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INTRODUCCIÓN 

La Ciencia Jurídica siempre se hu caracterizado a lo largo del tiempo 
por su incesante fecundidad, por el constante desarrollo de nuevos 
conocimientos que la robustecen y por la gran diversidad de temas que 
esperan ser abordados por primera vez o con una nueva óptica. 

Una de las disciplinas jurídicas que mayor contribución espera por 
parte de los estudiosos del Derecho es la que se refiere a la estructura y 
actividad de la parte del Estado que se identifica como administración 
pública o Poder Ejecutivo, de sus relaciones con otros órganos del propio 
Estado y con los particulares o gobernados, esto es, el Derecho 
Administrativo. 

Como sociedad jurídicamente organizada, hemos encargado al 
Estado la realización de múltiples finalidades que aseguren nuestro 
bienestar personal en aras de alcanzur el bienestar de la colectividad; pura 
ello, es necesaria la existencia de una estructura apropiada que se aboque a 
cumplir con la actividad dirigida por parte del Estado, para atender 
satisfactoriamente sus esenciales objetivos. 

El presente trabajo se concentra en estudiar a una parte de esa 
organización con que cuenta el Poder Ejecutivo para coadyuvar en el 
cumplimiento de los fines del Estado, esto es, la Administración Pública 
Federal Centralizada, misma que se conforma por las dependencias con 
que cuenta el Presidente de la República para desempeñar eficazmente su 
mandato. 

TESIS CON 
FALLA DE ORI9EN 
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En particular, creemos.de vital importancia analizar desde lodos los 
ángulos posibles a la dependencia que se encarga de proporcionar consejo 
jurídico al Presidente de la República y, en general, a loda la 
Admjnistración Pública Federal, puesto que tocia la actividad desplegada 
por tales órganos debe ceñirse a nuestra Constilución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y a las leyes que de ella emanan, para lo cual en 
nuestro país se ha creado desde 1 mm a la Consejería Jurídica del J;jecutivo 
Federal. 

A nuestro modo de ver, la dependencia que se estudia a profundidad 
en el presente trabajo adolece de ilistintas irregularidades y, además, 
carece de la naturaleza juríilica apropiada para constituirse como un 
auténtico abogado para el Poder J;jecutivo Federal, que desempeñe todo el 
trabajo técnico legal dentro de la Aclminjstración Pública y que desahogue 
en sus actividades a la Procuraduría General de la República con el fin de 
que ésta cumpla con los altos cometidos que la sociedad le ha asignado. 

Para comprender ele origen los planteamientos y propuestas que aquí 
se exponen, consideramos conveniente estudiar en primer lugar al Estado 
como la org<mizaclón jurídica por excelencia, en la que la sociedad ha 
depositado sus más elementales aspiraciones, lo cual se desarrolla en el 
capítulo primero. 

En segundo lugar, creemos que es necesario abordar al Estado 
Mexicano y su Administración Pública, que es precisamente el universo en 
el que se ubica !u Institución que analizamos, por lo cual el capítulo 
segundo eslú deilicado a tales temas. 

Por último, en los capílulos tres y cuatro desarrollamos las 
características y conformación actual de la ConseJería Jurídica del J;jecutivo 
Federal, misma que confrontamos con sus homólogos en distintos países 
para así poder proponer diversos cambios en la naturaleza jurídica de esta 

TESIS CON 
PALLA DE ORIGEN 



111 

Introducción 

dependencia, busándonos en parte en la experiencia que nos aporta el 
Derecho Compurudo. 

Unu cuestión ele relevancia en el presente trabt~jo es ht propuesta de 
reforma constitucional u diversos dispositivos, lo cual sabemos no es fácil 
de aceptar por gran parte de la comunidad jurídica de nuestro país. No 
obstuntc estamos convencidos de que cuando el legislador se equivoca 
debe reconocer su error y buscar una solución. 

Es importante aclarar que no pretendemos contribuir a)a constante 
mocUiicación .de nuestra ley suprema, sino iclentiIÍcar'.jí proponer 
alt ernativai; parU enmendar lo que .el constituyente permari~nte no hizo del 
todo bien; 

Aun cuando reconoéemos que la presente investigación será siempre 
perfectible, queremos aclarar que simplcÍncnte se trata de proporcionar 
una base pura que en el futuro se configure apropiadamente a la 
dependencia que se encargará de proporcionar asesoría jurídica a los 
órgm10s del Ejecutivo Federal, lo cual tmnbién coadyuvará a que el 
Ministerio Público de la Federación desarrolle sus más elementales 
funciones de una forma más adecuada. 

José Luis Benítez Zapata. 
Acatl~, México, Febrero de 2003. 
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CAPÍTULO 1 

ESTADO Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

SUMARIO 

l. Generalidades; 2. El Eslado: A) Origen del Eslado, 11) Antel'edenles d1•I 1érmlno Eslado, 
C) Elemenlos, ll) Fines del Esrndo, E) Funciones del Esrndo; 3. l.a Admlnls1radón i'úblll'a: 
,.\) Conl'eplualltaclón, 11) La Ciencia de la Admlnls1racli111, C) Formas de Or¡¡anlzacli>n 
Admlnlstrath·a (Centrnllzacli>n, Dcsconccntrudim y llesccntrallzaclim). 

l. GENERALIDADES. 

\ 

Para iniciar un estudio jurídico de la Administración Pública, es necesario 
tener una visión clara acerca del Estado y de la posición de éste frente a los 
individuos miembros de una comunidad determinada; es así que para analizar a 
"la Administración", como una de las actividades básicas del Estado, primero 
debemos tener un concepto y una idea general de lo que es la realidad estatal, 
para así poder abordar jurídicamente a la Administración Pública. 

Como punto de partida, consideremos que para hablar del concepto 
Estado necesariamente se tiene que hablar de sociedad, ya que el Estado es por 
definición una creación humana. 

El ser humano se asocia históricamente para poder sobrevivir, es un 
hecho que no vivimos aislados, sino en unión con otros seres humanos con 
quienes estamos vinculados por diversos lazos: de solidaridad, unión de 
esfuerzos, división de tareas, afectos, lenguaje, religión, costumbres, 
nacionalidad, cte., es decir "Los lazos sociales entre los hombres no son 
solamente materiales. No resultan solamente ele la vecindad o del parentesco. 
Ellos son también psicológicos y resultan de la identidad de las mentalidades o 
ele su analogía. Los lazos espirituales son a menudo más fuertes que los 
materiales. Ellos crean las afinidades y la simpatía entre los hombres."' 

' SEllRA Ro.las, Andrés, Teorfa del Estado. l 4ª edición, Editorial l'orrúa, Mé~lco, 1 !l!lll, página 141. 
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Ante la necesidad ele unirse y a través ele un largo proceso de evolución el 
ser humano ha creado importantes instituciones al lado de sus semejantes tales 
como el clan, la familia, la tribu, las aldeas, las primeras ciudades, etc., esta 
asociación no tiene otra inspiración, consciente o inconsciente, que el bienestar 
incliviclual, que al estar debidamente garantizado se traduce en bienestar 
general, pues "El Estado aparece al cabo de una larga evolución como un orden 
ele convivencia ele la sociedad políticamente organizada, en una institución o 
ente público superior, soberano y coactivo."' 

A través ele la historia observamos que "En las sociedades sin Estado, la 
fuerza ele coherencia social del parentesco es mucho mayor. El individuo no 
siente que pertenece a una comunidad territorial, sino a un linaje al cual está 
ligado por una serie ele derechos y obligaciones consuetudinarias, tradicionales, 
impuestos por la propia colectividad, con los cuales tiene que cumplir ... En 
cambio, en las sociedades que poseen una autoridad centralizada, el papel del 
parentesco es considerablemente menor porque las relaciones sociales están 
reguladas por dicha autoridad."' 

En consecuencia, el Estado es sólo una especie dentro del género 
sociedad, y se caracteriza por la finalidad para la cual ha sido creado: el bien 
común. Podemos afirmar de inicio que el Estado, aun en su forma más 
primitiva, es una Institución creada por necesidad propia de la colectividad para 
perseguir y obtener ese objetivo concreto, al cual deberían estar subordinados 
todos los esfuerzos tanto de los individuos en particular, como de la 
organización estatal. 

Ahora bien, para quienes nos ha tocado vivir en una sociedad tan 
evolucionada, con sus instituciones propias, con su identidad y organización 
específica, por su sola existencia, el Estado ya constituido como tal nos ofrece 
irresistiblemente el primer conocimiento que acerca de él podemos tener por el 
simple hechn de nacer y crecer dentro del mismo, esto es el conocimiento vulgar 
del Estado, y se denominaría así porque lo percibimos como algo que ya existe 
en la realidad y que se encuentra en nuestra vida social vinculado a otras 
manifestaciones. Mediante ese conocimiento vulgar lo asociamos a otras 
realidades como el gobierno, los funcionarios públicos, la policía, el ejército, los 
símbolos patrios, la nacionalidad, etc. Esto ocurre porque aun antes de 

1 ld!..!111, p¡lglna 151. 
'ANDRADE Simchc1., Eduardo, Teoría General del Estado, Editorial liarla, M~xlrn, 1 ~l92, púglnas 22 \' 2:1. 

1 TESISCON J -------~---------LR~l.l .IUlR OR!GE; 
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comprenderlo VIVJmos dentrn de él, su realidad y sus instituciones nos 
absorben y nos confunden acerca de qué es el Estado. 

En el presente capítulo trataremos de establecer con claridad qué debe 
entenderse por Estado, cómo se integra y cuáles son sus principales funciones, 
considerando dentro de ellas las ele su brazo ejecutor: la Administración 
Pública. 

2. EL ESTADO. 

A) ORIGEN DEL ESTADO. 

El Estado es para algunos una realidad amplia y compleja en el ámbito de 
la convivencia humana, para otros es un fenómeno social, un poder organizado 
y supremo, o una institución dotada ele finalidades y también en última 
instancia, es un fenómeno jurídico. 

Diversas son las teorías acerca del origen del Estado, resultando 
sumamente útil la clasificación que de ellas hace el maestro Andrés Serra 
Rojas'. misma que de manera sucinta enumeramos a continuación: 

Teorías sobre el origen del Estado: 

a) Teológicas: aquellas que establecen un origen divino del Estado; 

b) Del origen familiar: aquellas que atribuyen su existencia al parentesco entre 
los individuos. 

e) Naturalistas: las que exi>lican su origen como un fenómeno natural derivado 
de las propias fuerzas de la naturaleza. 

d) Del origen violento: su principio es que se trata de una organización social 
impuesta por un grupo vencedor a otro vencido. 

'SERRA Rojas, op. cit., páginas ISG·IGI. 

TESIS CON 
FALLA DE OR1GEN -
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e) Del origen.convencional, o también.llamadás del ·pactos<Jcial o vol~~tarista: 
según las cuales la unión de voluntadcs·se fransformacen una voluntad gencraL . . · ... . ... .. . . . . . . 

- ., . 
. - ·- ··. . 

f) Del origen ético espirittíal: son las que s~}>asa11 ~en el'argúllicnto de que el 
Estado es producto de 1<1 naturaleza racionály.lil:>re del scfhumáno. 

;;~~ ·' . :);~-- - : 

g) De la constitución histórica, espontánc¡¡ y necesaria del Estado: es decir, éste 
surge como un producto de la evolución l·iistórica de los grupos sociales y 
sus fenómenos políticos. 

Dentro de estas teorías existen innumerables formas de c:q>licar el origen 
del Estado, apoyando sus argumentos desde la muy peculiar óptica de cada una 
de ellas. No obstante lo anterior, )' siguiendo al maestro Andrés Scrra Rojas, 
aceptamos como más científico el punto de vista histórico o, dicho de otro 
modo, el desarrollo o evolución ele las formas políticas de la humanidad, 
aunque debemos aceptar que en determinado momento pueden coincidir dos o 
más de esas teorías en la conformación de una realidad estatal determinada, 
dándose por ejemplo dentro de un proceso histórico un origen convencional o 
uno violento de algún Estado. 

Desde el punto ele vista histórico Scrra Rojas propone plantear el 
surgimiento y conformación del Estado identificando las siguientes etapas: 

l. El punto de partida sería la incierta edad de la humanidad, tomando 
como base aquellos tiempos en que el ser humano formaba parte ele 
agregaciones humanas unidas principalmente por el espíritu colectivo y el 
dominio de sus instintos naturales. 

11. La segunda etapa abarca desde los pueblos pastores hasta el 
desarrollo de la agricultura, con las primeras formas políticas rudimentarias: 
horda, clan, tribu, cte., esto es de los clanes a los imperios. 

111. La tercera etapa comprende a las grandes culturas primitivas de la 
antigüedad, desde China hasta Roma, en la que es notable el desarrollo de la 
sociedad tanto por sus invenciones y descubrimientos como por las artes; se 
destacan algunos principios de organización en sus formas políticas. 

' 
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IV. La cUarta etapa bien puede denominarse "de los . preludios del 
Estado", en el largo proceso de la Edad Media, o del oscurantismo, donde se 
observa un retroceso en la evolución de las organizaciones políticas. 

V. La quinta y última etapa es la "etapa máxima" que va del nacimiento 
del Estado, que podríamos ubicar a fines del siglo XVII y principios del XVIII en 
el renacimiento europeo, hasta la época actual pues ya . se Identifica a la 
organización jurídico-política con el importante ingrediente de su definición: la 
soberanía. Podemos identificar dentro ele esta etapa distintas modalidades 
estatales, como son: 

a) El Estado nacional y patrimonial, el cual coincide con la formación 
ele las nacionalidades europeas. Aquí el Estado es patrimonio del monarca, y 
como tal lo transmite a sus herederos. 

b) El Estado policía o Estado gendarme, fundado en los principios del 
liberalismo. El gobernante no gobierna en nombre propio, sino que es un órgano 
del Estado y asume una representación política discrecional o reglada pero 
justificándose por la satisfacción del interés general; el Estado se encontraba 
reducido a un mínimo respecto a sus fines y, por ende también en sus 
atribuciones, pues dichos fines se limitan a mantener y proteger la existencia 
del Estado como una entidad soberana y a conservar el orden público. Esta 
etapa desembocó en una gran desigualdad entre las distintas clases sociales por 
el individualismo imperante y el libre juego ele las leyes económicas. 

c) El Estado de Derecho, el cual se rige por el principio de que el 
gobernante debe ser sometido al Derecho y los particulares encuentran en la ley 
una limitación a la acción gubernamental y un reconocimiento de un sistema de 
derechos que les brinda un amplio campo de acción. 

d) En el Wel{are State o Estado de bienestar general se alude a una 
organización en la que el Estado se propone el control de la política social y 
económica para subordinarla al bienestar general. La idea de bienestar social 
tiende a la satisfacción de las necesidades más apremiantes de una sociedad, ele 
las cuales debe ser liberada, eliminando la presión económica que la domina y 
creando las infraestructuras que se enfrentan a las condiciones reales de una 
comunidad, entre ellas el reconocimiento de los derechos sociales. 
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e) El Estado de justicia social, de seguridad y de responsabilidad 
pública. El Estado reconoce, por fin, que su misión no es la protección exclusiva 
de los intereses particulares por legítimos que ellos puedan ser, los cuales en 
ningún caso deben interferir el interés general. La sociedad debe considerarse 
en lu unidad de sus problemas fundamentales, ciando oportunidad a todos y 
creando un régimen de seguridad civilizado. 

En realidad las formas estatales del pasado siglo XX fueron variadas y 
contradictorias, así se conformó el Estado normal del subdesarrollo, el Estado 
autoritario y Estado totalitario; el Estado dictatorial, el Estado militar y el Estado 
monárquico. 

Como se ve, el origen de la realidad estatal se puede identificar como un 
largo proceso que inicia con el vínculo que une a los hombres produciendo las 
más rudimentarias asociaciones, que en el devenir histórico de las diferentes 
culturas llega a un momento cumbre en que dicho fenómeno natural se 
convierte en un fenómeno jurídico, pues la sociedad decide a través de distintos 
sistemas políticos la forma como ha de organizarse, pactando así el nacimiento 
de un determinado Estado, que tiene finalidades o aspiraciones que la propia 
sociedad le asigna, no olvidando que su principal vocación es el llamado bien 
común. 

Pero la palabra como tal, que se encuentra vinculada a la realidad que 
define, tiene sus raíces históricas propias, mismas que se tratarán en el 
siguiente apartudo. 

B) ANTECEDENTES DEL TÉRMINO ESTADO. 

Los griegos no poseyeron un vocablo cuya significación expresase, de 
modo preciso, la relación en que se encontrabun los territorios respecto de sus 
habitantes. 

Sólo por analogíu se puede suponer que a la organización jurídica de una 
comunidad a la que hoy nosotros denominamos Estado, ellos la llamaban polis, 
concepto éste que era idéntico al de ciudad. 

TESIS CON 
t?Aí 1.A DE ORIGEN •.... w ..... 
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En forma análoga, los romanos denominaron originariamente civitas a 
la ciudad-Estado. Pero más tarde, tomando cómo objeto de la consideración 
filosófica también a la comunidad de individuos, usaron la designación de res 
pública para expresar con ella la cosa común o a la comunidad política misma. 

El proceso de expansión territorial de Roma, operado sobre casi todo el 
mundo occidental entonces conocido, produjo también una transformación 
conceptual en la terminología jurídico-estatal. Se usaron así los términos res 
pública primero y de imperiu111 después, no para expresar al Estado romano 
mismo, sino para designar el poder ele mando. No obstante estas 
denominaciones usuales, Ulpiano y Aurelio Víctor emplearon, respectivamente, 
los términos status reipul1/icae y stallls ro111a1111s para referirse al Estado romano 
considerado como entidad jurídico-política, aunque más bien "El Estado se 
caracterizaba por una marcada concepción patrimonialista. Podría afirmarse, 
sin exagerar demasiado, que todo él era una propiedad privada del rey y la 
autoridad se planteaba como una relación personal y concreta ... "'. 

Durante la Edad Media no existió tampoco un vocablo que ex'Presase de 
modo general la significación jurídica del Estado, pues las denominaciones de 
civilas, land, terrae y burg, empleadas a partir de la consolidación del poder 
feudal en Europa, representaron una simple traslación de la significación 
romana evolucionada al elemento "puramente territorial" del Estado, es decir, se 
seguía pensando que el Estado era el territorio o aspecto geográfico bajo el 
dominio del monarca. 

No podemos dejar ele considerar que el llamado oscurantismo representa 
un nulo desarrollo de las formas políticas de la sociedad, pues el Estado es más 
bien en esa época "una embajada del ciclo", siendo enorme el poder ejercido 
por los sacerdotes, pues el Estado se entiende como una perpetua alianza entre 
los vivos y las fuerzas sobrenaturales. 

Por fin, y ya en los comienzos del siglo XV fue generalizándose en Europa, 
principalmente en Italia, la necesidad de una palabra que incluyese en su 
significación la estructura total del Estado y que igualmente abarcase 
comprensivamente a los elementos constitutivos a los cuales entonces se 
atribuía mayor relevancia; esto es: la organización de la ciudad como entidad 
jurídico política y su gobierno constituido. 

' ANl>RAIJE Simch1•z, op. cit., página 103. 
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Aparecen así las denominaciones concretas de Stato de Firenze, Stato de 
Génova, etc., en las cuales la significación del vocablo statv es, posiblemente, la 
que corresponde a la "constitución" (status) o estatuto jurídico, mediante el cual 
surgía en la vida legal la realidad estatal. 

La e:-..'Presión lo slato comenzó así a emplearse para designar en abstracto 
a toda organización jurídico-política y a su forma de gobierno, fuera ésta de 
tipo monárquico o de tipo republicano. "En la misma Italia, con el Renacimiento, 
surgió la concepción del Estado moderno. El pensamiento de Maquiavelo 
desborda sin eluda, muchos de los rasgos de la sociedad política antigua. Ya se 
ve el nacimiento del Estado moderno concebido con su ingrediente específico de 
soberanía."• 

La mayoría de los tratadistas señalan que la adopción de la idea de 
Estado en este sentido, se advierte claramente ya por primera vez en la obra JI 
Príncipe de Maquiavelo, donde se puede leer de manera ejemplificativa la 
siguiente frase: "Cuantos Estados, cuantas denominaciones ejercieron y ejercen 
todavía una autoridad soberana, fueron y son repúblicas o principados"7). 

En los comienzos del siglo XVII, Loyseau en Francia y Shakespeare en 
Inglaterra, emplean respectivamente los vocablos état y state, en el sentido 
amplio que propugnaba Maquiavelo, o sea como una organización jurídico
política con una forma de gobierno. 

La profusa literatura de los siglos XIX y XX, derivada, por un lado de la 
extraordinaria intensificación de las investigaciones científicas, y por el otro, de 
la adopción ele múltiples sistemas filosófico-políticos, lejos de unificar la 
significación de la voz "Estado", la diversificaron. 

Sea como estructura ideal, o como mero agregado social, como 
significación dogmático religiosa, como concreto acontecer histórico, 
comunidad política o manifestación del poder de esa comunidad, el Estado ha 
siclo desde la antigüedad y sigue siendo hasta ahora, objeto de incesantes 
investigaciones sin que, como objeto, haya podido ser aprehendido y 
conceptuado de un modo uniforme. 

"l'ORRÚA l'ércz, Francisco, Teorla del Estado, JO• cdlcl6n, Editorial l'nrrúa, México, 1 !l'lll, página ll:l. 
' DELGAIJILl.O Gutlérrcz, Luis llumbcrto, Comvencllo de Derecho Aclmlnlstrat/vo, Primer Curso, Editorial 
l'nrrirn, México, 1 !l!l~. página 2. 
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En conclusión diremos c¡ue el origen comúnmente aceptado del término 
Estado se encuentra en Italia, durante la época conocida como El Renacimiento 
en donde el desarrollo del humanismo, la literatura y las artes trae como 
consecuencia la divulgación profunda de la filosofía imperante en Europa 
durante aquellos años y la mayoría de los tratadistas coincide en atribuir a 
Maquiavelo la autoría del término en su obra "el Príncipe", en donde se podía ya 
caracterizar al Estado como una organización jurídico política soberana. 
"Maquiavelo empezó El Príncipe con esta expresión: 'Todos los Estados, todos lo 
Señores que han tenido o tienen dominación sobre los hombres ... "•, acuñando 
así la palabra que en el devenir histórico define a la organización humana por 
excelencia. 

• EL CONCEPTO DE ESTADO. 

Es momento de definir desde el punto de vista jurídico a Ja organización 
que hemos abordado hasta ahora desde un punto de vista meramente histórico, 
pues a pesar de existir diversas disciplinas que conceptualizan al Estado es 
preferible para el presente trabajo considerar exclusivamente la óptica que nos 
ofrecen los juristas. 

Según el maestro Andrés Serra Rojas, "Estado y Derecho: forman un 
binomio indisoluble"•, " ... el derecho aparece vinculado al poder político que lo 
define y garantiza."'º, pues "Vivir el orden jurídico, concretiza el orden o lo 
institucionaliza."'' 

En el campo puramente jurídico, tanto Ja doctrina internacional como los 
autores mexicanos ofrecen múltiples conceptos acerca del Estado; así, para 
Francisco Porrúa Pérez "El Estado es una sociedad humana asentada de manera 
permanente en el territorio que le corresponde, sujeta a un poder soberano que 
crea, define y aplica un orden jurídico que estructura Ja sociedad estatal para 
obtener el bien público temporal de sus componentes."" 

Según Miguel Acosta Romero "es la organización política soberana de una 
sociedad humana establecida en un territorio determinado, bajo un régimen 

' l'Ol!RÚA l'ércz, op. cit., página 123. 
• SERRA Rojas, op. cit., página 1 G3. 
"'ldcm. 
"Ibídem. 
" POllllÚA Pércz, op. cit., página l!lll. 
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jurídico, con independencia y autodeterminación, con órganos de gobierno y de 
administración que persigue determinados fines mediante actividades 
concretas"." 

"El Estado es un producto social, una obra humana que se integra a lo 
largo de un proceso histórico, pletórico de luchas sociales y de intensa 
transformación de los grupos"", dice Andrés Serra Rojas. 

Para Eduardo García Maynez el Estado es la " ... organización jurídica de 
una sociedad bajo un poder de dominación que se ejerce en un determinado 
territorio."" 

Podríamos resumir los anteriores conceptos diciendo que Estado es la 
organización jurídica, política y soberana creada por una sociedad humana establecida 
en un territorio determinado que cuenta con órganos de gobierno y de administración 
cuyo principal objetivo es obtener el bienestar general. 

C) ELEMENTOS DEL ESTADO. 

De las anteriores definiciones podemos distinguir los llamados elementos 
del Estado, los cuales son: 

a) Territorio, 
b) Población, 
e) Poder, 
d) Soberanía, 
e) Orden Jurídico, y 
O Órganos de Gobierno. 

a) Territorio: "Suele definirse como la porc10n del espacio en que el Estado 
ejercita su poder"'"; es decir el ámbito espacial de validez de las normas 
creadas y reconocidas por el propio Estado, entendido éste como una 

" ACOST A Romero, Mlgud, Teorla Ge11eral del Derecho Adml11lstrarlvo, !lª <?dlclím, Editorial l'orrúa, Mé.xlcn, 
l !l!JO, página 92. 
" SERRA Rojas, Andrés, Derecho Administrativo, l'rlrn<?r Curso, 21' <?dlclón, Editorial l'orrúa, México, 2000, 
página l!l. 
"GARCIA Mayn<?Z, Eduardo, lntrod11cclón al Estudio del Derecho, Editorial Porrúa, México, l!l!l~. página !l8. 
"lbldcm. 
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entidad de carácter jurídico. "Desde el punto de vista del derecho público, el 
territorio es simplemente la base real del ejercicio del imperium"", dice 
Maynez. Podríamos decir simplemente que el territorio es el espacio físico o 
geográfico en donde el Estado ejerce su soberanía y aplica su orden jurídico 
propio. 

b) Población: Es "un conjunto de individuos que forman la sociedad humana 
que es la que se organiza políticamente y que constituye el elemento 
poblacional del Estado"", en sí misma es la base del Estado, y en palabras 
simples podemos decir que es el grupo social que se ha unido formalmente 
para alcanzar aspiraciones en común. 

c) Poder: Que es definido en palabras de George Jel/lnek como "la dominación 
que el Estado ejerce sobre los individuos ... la capacidad de dominar (que se 
traduce en la personalidad del Estado)""', y que en realidad es la fuerza que 
resulta de la suma de voluntades individuales que derivan en el poder del grupo, 
que como sociedad organizada necesita una dirección a la cual se le confiere 
ese poder para cumplir con su finalidad, el poder es entonces la fuerza 
dominante que el Estado utiliza para dirigir y coordinar su actividad, es el 
imperio o don de mando. 

d) Soberanía: Que es "un atributo del poder del Estado, de esa actuación 
suprema desarrollada dentro de la sociedad humana que supedita todo lo 
que en ella existe, que subordina todos los demás poderes y actividades que 
se desplieguen en su seno por los diversos entes individuales, sociales, 
jurídicos, particulares o públicos que componen a la colectividad o se 
encuentran dentro de ella ... "'º, es el valor más alto y supremo del Estado. 

e) Orden Jurídico: Que son "las normas que la propia sociedad acepta y crea 
conforme a los procedimientos establecidos ... ""; es decir, es el régimen de 
derecho que impera en el elemento territorial del Estado, a través del cual se 
establecen tanto las bases para que éste se constituya como todo el 
andamiaje normativo para su actividad. 

'' ldem, página 99. 
" ACOSTA Romero, op. cit., página !!4. 
" ENCICLOPEDIA JUIUDICA OMEHA, Tomo X, edltnrlnl Drisklll, Argentina, 1989, página 839. 
"' llURGOA Orlhucla, Ignacio, Derecho Constitucional Me.~lcano, 1 o• edición, editorial l'orrúa, Mé.xlco, 1996, 
página 244. 
" ldcm, página !15. 
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O Órganos de gobierno: Que son las entidades estructuradas y con 
competencia específica de los cuales el Estado se vale para ejercer su Poder y 
Soberanía y a través de los cuales debe materializarse la obtención del bien 
común, es decir, son los instrumentos que sirven para realizar la actividad 
del Estado. 

Conviene abordar en este punto, el tema referente a lo que podríamos 
denominar atributos del Estado, pues como dice el maestro Ernesto Gutiérrez y 
González "Jurídicamente hablando el Estado es una persona, con todos los 
atributos de las personas físicas, y con goce de derechos similares a Jos de las 
personas físicas, e inclusive en ocasiones con un régimen jurídico 
privilegiado."" 

Partiremos del principio de que el Estado al constituirse o crearse, es 
dotado soberanamente de una personalidad, que en este caso no es una 
personalidad física sino jurídica, pues Ja misma sólo se hace tangible a través 
del orden jurídico y del reconocimiento internacional del Estado por otras 
entidades con igual carácter. 

E.xisten en Ja doctrina múltiples teorías con las que se explica la 
personalidad del Estado, y básicamente se pueden resumir en los siguientes dos 
grupos: 

a) Las que consideran que tiene una doble personalidad: 1.- de Derecho Público 
y 2.- de Derecho Privado. Es decir, cuando el Estado actúa como ente 
soberano en sus relaciones con otros Estados o con los particulares con el 
carácter de autoridad, su personalidad es de derecho público; por otra parte 
cuando sostiene alguna relación directa con los particulares, celebrando 
contratos regidos por el derecho civil, actúa entonces como un ente de 
derecho privado, o sea como cualquier otra persona. 

b) La teoría que considera que el Estado tiene una sola personalidad, pero 
expresada con dos voluntades, siendo una voluntad de derecho público y 
otra de derecho privado. 

" GUTl!::RREZ y Gonzálcz, Ernesto, Derec/10 Atlmlnlstratlvo y Dereclro Atlmlnlsrrarlvo al ese/lo mexicano, 1 • 
edlrlim, Editorial l'orrúa, México, 1993, pilglnn 20. 

TESIS CON . 
. ---------·--- L9''f1 nntn.~ll- -· - ........ 
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Así tenemos a final de cuentas que el Estado tiene perseualidad jurídica, y 
es precisamente como persona que tiene facultad de ejercer derechos y contraer 
obligaciones, independientemente del régimen jurídico público o privado a 
través del cual lo haga, siendo que dicha personalidad surge en el momento en 
que en ejercicio de la soberanía, el elemento humano decide organizarse 
formalmente creando al Estado, el cual es soberano e independiente, por 
extensión a la soberanía que lo crea. 

De igual forma que las personas físicas, el Estado como persona tiene 
además otros atributos, como son el nombre o dcnominacióní domicilio, 
patrimonio, etc., los cuales lo diferencian e identifican respecto a otros Estados. 

También se trata en la doctrina lo referente a las formas de Estado en 
relación con las formas de gobierno, resultando sumamente atinada la 
distinción que nos proporciona Acosta Romero, quien señala que "La forma de 
Estado atiende a la estructura, la forma de gobierno hace referencia a la 
preponderancia interna de alguno de los órganos de gobierno."21 Y agrega que 
como formas de Estado podemos encontrar a la monarquía, la república y 
dentro de ésta, la central y la federal, la confederación de Estados, cte. 

Más adelante se estudiarán los órganos del Estado, pero desde ahora 
podemos observar que existen distintas formas de estructurar a una realidad 
estatal y de igual forma hay diversas maneras de dirigirlo o encaminar su 
actividad. Pasaremos ahora al estudio de todo lo que el Estado realiza para 
cumplir con los fines que tiene asignados o, como le denominan los tratadistas, 
la actividad del Estado. 

D) FINES DEL ESTADO. 

El Estado es una entidad tcleológica, pues la sociedad le ha asignado 
múltiples tareas que cumplir, es decir tiene a su cargo diversos fines, los cuales 
persigue a través de su actividad. 

La actividad del Estado es todo aquello que realiza para cumplir con los 
fines que su población le ha asignado a través de la historia, por lo cual 

" ,\COSTA Romero, Miguel, Compendio de Derecho Administrativo, Parte General, J• edición, Editorial 
l'orrita, México, 200 I, página G2. 

------- -~-- - ---- ··--- ·~-------------
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podemos decir que los fines del Estado cambian a través del tiempo, del espacio 
y de acuerdo al sistema político que adopte un Estado determinado. De esta 
manera en una misma época dos Estados coexistentes pueden tener fines 
diametralmente opuestos, pues aún y cuando la finalidad sintética del Estado 
siga siendo en todos el bien común, éste se busca por caminos diferentes 
dependiendo de cada comunidad, " ... resulta obvio que el contenido de estos 
fines ha variado según el tiempo y lugar, puesto que para lo que en un país y en 
una época determinada pueden considerarse los objetivos a satisfacer, para 
otros no. Por ello, algunos han considerado que el Estado debe procurar la 
satisfacción del bienestar general, otros la moral, y otros la seguridad o la 
libertad."" 

El maestro Dclgadillo Gutiérrez hace en su obra una clasificación 
conforme a la doctrina tradicional acerca de los fines del Estado, los cuales 
básicamente se dividen en dos tipos: 

a) Los esenciales (o superiores, primarios o jurídicos), y 
b) Los no esenciales (o accidentales, secundarios o sociales). 

"Los primeros constituyen un mínimo de necesidades para que el Estado 
pueda subsistir, tales como defensa exterior, seguridad interior, obtención de 
medios económicos (actividad financiera, relaciones e:\.teriorcs, etc.). Los 
segundos por su parte, son aquellos que asume el Estado para lograr mejores 
condiciones de vida en sociedad."" De cualquier forma ambas clases de fines 
son necesidades a satisfacer por o con la coadyuvancia del Estado para lograr el 
bien común. 

El maestro Andrés Serra Rojas considera que "los fines del Estado 
constituyen direcciones, metas, propósitos o tendencias de carácter general que 
se reconocen al Estado para su justificación y que consagran en su legislación".'º 
Además menciona que "las funciones del Estado son los medios o formas 
diversas que adopta el derecho para realizar los fines del Estado"." 

Respecto a las funciones del Estado sólo diremos que será tema de 
estudio en el siguiente apartado, mientras que nos parece importante hacer un 

" DELGADILLO Gutlérrcz, op. cit., página 19. 
" ldem, página 20. 
"SERRA Rojas, Derecho Admlnlslratlvo, np. el!., página 3!J. 
"lbldem. 
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comentario acerca de lo que señala el maestro Serra Rojas respecto a que son 
los fines los que justifican que exista el Estado, esto es que si el Estado no tiene 
fines o no cumple los que tiene, carece de razón de ser, rematando lo anterior 
con sus propias palabras "El Estado ... se mantendrá en tanto se le encomienden 
esas metas ... Para asegurar sus fines la sociedad crea o reconoce el poder del 
Estado y lo somete al derecho para hacerlo racional y lógico."'" 

Es por la anterior reflexión que podemos afirmar que fue la carencia de 
fines o el incumplimiento de los mismos que en el recién terminado siglo XX 
pudimos presenciar la disolución de algunos Estados y Ja conformación de 
nuevas comunidades estatales a las que se les asignaron fines que de acuerdo a 
lo que pensaba la población usando nuevamente su soberanía, se convirtieron 
en las aspiraciones que desde entonces perseguirían. 

Pudiera surgir la duda acerca del por qué se pluraliza al hablar de fines 
del Estado, pues anteriormente solamente habíamos señalado que el Estado 
tiene un fin, al cual desde el inicio del presente trabajo, siguiendo a los autores, 
hemos llamado bien común; al respecto cabe decir que podríamos desmenuzar a 
ese objetivo fundamental de la realidad estatal en múltiples necesidades 
humanas que al ser satisfechas contribuyen a alcanzar el bien común. Conviene 
aquí precisar qué es Jo que debemos entender por bien común. El maestro Serra 
Rojas, en principio aclara que: "La teoría clásica considera como fin propio del 
Estado, el bien común. En cambio el pensamiento político contemporáneo se 
refiere al bien público y al interés general."''' 

Con lo anterior podemos advertir que, según Serra Rojas, lo que en la 
doctrina clásica se denomina bien común, los tratadistas contemporáneos 
llaman "bien público" o "interés general", ahora bien según Francisco Porrúa 
"Siempre que los hombres se agrupan socialmente, para Ja obtención de un fin 
que beneficie a tocios, ese fin, al perseguirse precisamente para beneficiar a un 
conjunto de hombres, es un bien común."'º 

De este modo Porrúa Pérez dice que más que una diferencia de clásicos y 
contemporáneos, el término bien común es el género, puesto que el Estado es 
una sociedad tan amplia que debemos distinguir entre bien común particular y 
bien común público, por lo que el "bien público" es la especie. Y es 

" ldcm, páginas 22 y 2:1. 
"' ldcm, página 24. 
" l'Ol!RUA l'ércz, op. cit., página 285. 
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precisamente ·al Estado al que le corresponde 11erseguir ese bien público, pues 
tal y como señala Porrúa "El bien común perseguido por el Estado es el bien 
público ... El bien público es el que concierne a la masa ele todos los individuos y 
de todos los grupos ... El bien particular es el que persigue cada individuo o 
grupo concreto"·" 

Idealmente se plantea la posibilidad de que mientras el Estado con su 
ncti\idad logre el bien común (público) deberíamos esperar que, de manera 
necesaria, se reflejara en el bien particular y privado de todos los habitántes 
que en conjunto integran ai Estado. 

No queremos concluir el presente apartado sin mencionar una importante 
reflexión que hace Serra Rojas, al decir que "No debemos considerar fines 
auténticos del Estarlo Jos que se apartan de su elevada misión. Como en el caso 
de las dictaduras, gobiernos autoritarios que se proponen fines de conquista, de 
agresión o fines contrarios a la libertad."", lo anterior porque como ya lo 
decíamos al iniciar este tema de los fines del Estado, en una misma época dos 
Estados coexistentes pueden tener fines y perspectivas diametralmente 
opuestas, pues aún y cuando la finalidad ontológica del Estado siga siendo para 
todas las sociedades constituidas como tal el llamado bien común, éste se busca 
por caminos diferentes dependiendo de cada realidad histórica, pero Serra 
Rojas señala que no podemos tomar como fines auténticos de un Estado 
aquellos que se apartan de la esencial misión del bien común. Estamos de 
acuerdo con Andrés Serra Rojas, pues a nadie nos debe parecer válido que un 
Estado fije su bienestar en sus aspiraciones y logros de conquista, en la 
imposición de sus ideas y otras desviaciones que lo apartan de su elevada 
misión, pues a final de cuentas aparte del bien común de cada realidad estatal 
existe un supremo bien común, que se traduce en la paz entre los Estados que 
integran la comunidad internacional, esto es, el bien común entre Estados. 

E) FUNCIONES DEL ESTADO 

Como se observa de su simple lectura, la palabra función alude 
directamente a actividad, y en el caso específico se refiere a "la actividad del 
Estado", es decir al conjunto de acciones con las que éste pretende alcanzar sus 

" ldem, pá¡¡lnus 285 }' 28G. 
"SElm..\ Rojas, Derecho Admlnlstralivo, op. cit., pá¡¡lna 2~. 
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metas; esto es el Estado puesto en acción, por lo que función es Ja actividad del 
Estado desplegada para perseguir sus fines. 

La actividad del Estado, en cuanto a su contenido recibe· el nombre. de 
"atribuciones", mientrns que según la forma en que se lleva a cabo se le llaman 
"funciones". Las tres clases de funciones del Estado son Ja legislativa, la 
ejecutiva y la judicial, tal como se verá más adelante. · · · 

Podemos clasificar a la actividad del Estado como atinadamente lo hace el 
maestro l\liguel Galindo Camacho, quien al respecto considera que existen tres 
grupos, de acuerdo a la siguiente cita: 

"I" Actividad del Estado, tendiente a la creación del orden jurídico, es decir, de nornrns 
lc11ales, que realiza fundamentalmente a través del ór11ano u ór11•mos lc11islativos. Son 
actividades creadoras de situaciones juridlcus 11eneralcs, abstractas e impersonales y 
coercitivas, formal y materialmente hablando: la ley. El reglamento es parte del orden 
jurídico, pero formalmente es un acto administrativo, en tanto que materialmente es un 
acto le11lslativo porque tiene las características o naturaleza de la ley. Esta actividad lit 
realiza el Estado a través de la función le11islativa. 

2" Actividad del Estado tendiente a la ejecución del orden jurídico, creando actos y 
situaciones jurídicas concretas, individuales, que afectan la esfera juridlca de los 
particulares , y que son actos de carácter subjetivo y en la realización ele actos y hechos 
materiales. Estos últimos por su propia naturaleza no producen efectos de derecho. 

:I" Actividad del Estado tencUente a resolver las controversias ele derecho que se susciten 
entre éstos y los particulares, y ele éstos entre sí."" 

De Jo expuesto en la clasificación anterior podemos decir que la actividad 
del Estado inicia cuando éste crea y se crea a través de un orden jurídico, 
después al aplicar dicho orden en cada una de sus tareas y de igual forma al 
resolver las controversias que surgen en la convivencia humana e institucional. 

Ahora bien y resultando necesario que desde ahora quede definido lo que 
es un órgano del Estado, diremos que "Es el conjunto de elementos materiales y 
personales con estructura jurídica y competencia para realizar una determinada 
actividad del Estado".", mientras que "Por función, entendemos el ejercicio 
concreto de la competencia o poder jurídico de un órgano del Estado."" 

" GALINIJO Cumucho, Miguel, Derec/10 Aclmlnlstrat/vo, Tomo /, 2ª cdlclím, Editorial l'orrúa, México, 1 !l!l7, 
púglna 80. 
" ;\COSTA l<urncro, Compendio op. cit., página K!l. 
n ldem, púglna 405. 
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Este tema de las funciones del Estado está directamente ligado a lo que Ja 
doctrina llama la División de Poderes, y este principio se desarrolla en una teoría 
política que surge en oposición al absolutismo o concentración de todas las 
funciones en una sola persona, sirviendo de base a Ja democracia, al proponer la 
separación ele las funciones ele creación de las leyes, ele las de ejecución y ele 
jurisdicción, asignando cada una ele ellas a un órgano diferente, que es 
independiente ele Jos demás. 

Según Gabino Fragafü la Teoría ele la División ele Poderes se estudia desde 
dos puntos ele vista: · 

a) Respecto a las modalidades que impone en el ordenamiento ele los órganos 
del Estado, en donde la separación de poderes implica Ja separación de Jos 
órganos del Estado en tres grupos diversos e independientes unos de otros, y 
cada uno de ellos constituido en forma que los diversos elementos que Jo 
integran guarden entre sí la unidad que les da el carácter de poderes; y 

b) Respecto de Ja distribución de las funciones del Estado entre esos órganos, 
que impone la distribución de funciones diferentes entre cada uno de Jos 
poderes, ele tal manera que el Poder Legislativo tenga atribuida 
exclusivamente la función legislativa (elaboración ele las leyes); el Poder 
Judicial, la función judicial (administración de justicia), y el Poder I;jecutivo 
Ja función administrativa. 

De esta manera se plantea Ja posibilidad de equilibrar Ja fuerza de cada 
uno de estos órganos, que se limitarán entre sí, y de esta forma Jos gobernados 
podrán vivir en libertad, ya que ningún poder del Estado debe ser superior a Jos 
otros, porque ele lo contrario no se equilibrarían ni limitarían entre sí. Se 
considera que de esta forma el propio poder detiene al poder. 

Pero hay que advertir que actualmente no se considera en estricto sentido 
gramatical el término división de poderes, puesto que desde ese punto ele vista es 
inexacta tal afirmación, tocia vez que el poder del Estado es uno solo, que por su 
naturaleza resulta indivisible. "Por ello, la ·División de Poderes· en rigor 
constituye una división de funciones estatales entre diferentes órganos, que 
siguiendo el principio de tal teoría, de que el poder detenga al poder, la división 

"' FR.-\GA. Gablno, /Jerecl!o Administrativo, :D• edición, Edltorf'11 l'urrú'1, México, 1 !l~l.J, página 21!. 



19 

Estado )'Administración i'úbllca 

de funciones se establece como protectora de la libertad y freno al 
desbordamiento del poder ... "·". 

Estu división de poderes o, más propiamente dicho, división de funciones, 
no es tajante puesto que si bien cada uno de los órganos estatales realizan 
preponderantemente un determinado tipo de funciones, los ordenamientos 
jurídicos les encomiendan a estos órganos determinadas funciones que en 
esencia son distintas a las que por dicha división les correspondería. 

De lo anterior, resulta que el poder (órgano) legislativo, además ele ejercer 
la función legislativa que le es propia, realiza además actividades 
administrativas y jurisdiccionales; el poder (órgano) judicial, igualmente realiza 
su función jurisdiccional correspondiente, pero también ejerce actividades de 
carácter legislativo y administrativo; y, en el mismo sentido, el poder (órgano) 
ejecutivo realiza actividades legislativas y jurisdiccionales, además de la función 
administrativa que por su naturaleza le corresponde. 

Esto ha dado como consecuencia que las funciones de los órganos del 
Estado se estudien por los tratadistas desde dos ángulos: 

1) Desde el punto de vista formal (subjetivo u orgánico), en el que las funciones 
se caracterizan tomando en cuenta únicamente al órgano qli~ las ejerce, sin 
considerar el contenido o naturaleza del acto, y · · ··· 

2) Desde el punto ·de vista material (objetivo o sustancial), en el cual las 
funciones se caracterizan por la naturaleza intrínseca del acto, sin tomar en 
cuenta el órgano que lo lleve a cabo. 

Delgadillo Gutiérrez precisa con claridad que "Desde el punto de vista 
material las funciones sólo se analizan considerando la naturaleza de la 
actividad realizada, sin tomar en cuenta qué órgano del Estado las haya 
efectuado, ya que sólo importa el contenido del acto, no el órgano que lo creó, 
en tanto que desde el punto de vista formal, las funciones sólo importan en 
razón del órgano que las realiza, sin considerar su contenido o su naturaleza 
intrínseca."" 

" DELGAIJILLO Gutlérrcl, np. cit., púglna 22. 
" ldcm, púglna 2:1. 
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Por lo anterior es normal escuchar que un órgano realiza actos 
formalmente legislativos y materialmente administrativos o jurisdiccionales, o 
que el órgano jurisdiccional realiza actos formalmente jurisdiccionales y 
materialmente administrativos o legislativos, y que a su vez el órgano ejecutivo 
ejerce funciones formalmente administrativas y materialmente legislativas o 
jurisdiccionales. 

Ya anteriormente advertíamos la necesidad de analizar cuáles son los 
órganos del estado, y por ello haremos la siguiente clasificación de dichos 
órganos: 

a) Órgano legislatii,io o.Poder legislativo. 
b) Órgano judic:ial o Poder judicial, y . . . . 
c) Órgano ejeéutiyo oád~inistrativo, o Poder ejecutivo o administrativo. 

Atinadamente nos recuerda el maestro Ernesto Gutiérrez y González que 
" ... cada órgano del Estado es sólo una parte de éste, Y NO ES CADA ÓRGANO 
UNA PERSONA DIFERENTE DEL ESTAD0."39 

En el siguiente apartado estudiaremos las funciones del Estado desde el 
punto de vista de su división formal en distintos órganos (poderes); es decir, la 
función legislativa, la jurisdiccional y la administrativa, mismas que de acuerdo 
al órgano que las realiza se denominan Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
respectivamente. 

• LA FUNCIÓN LEGISLATIVA. 

La función legislativa se manifiesta como la actividad estatal que tiene por 
finalidad la creación de las normas de carácter general (imperativas y 
coercitivas), que regularán la vida social de la comunidad, siendo el ejemplo por 
excelencia la Ley. 

Para Andrés Serra Rojas ésta "es la función encaminada a establecer las 
normas jurídicas generales ... "'º "es una actividad creadora del derecho objetivo 

,., GUTltRREZ I' GonzúleL, np. cit., piiglna 35. 
'" SEllR.·\ RoJus, Derecho ..\dmlnlstrntlm, op. cit., página ~O. - TESlS CON 

LFALLA. DE ORlGEl.a 
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del Estado, subordinada al orden jurídico y consistl! en expedir las normas que 
regulan la conducta de los individuos y la organización social y política."•• 

De este modo, cuando el Poder Legislativo emite una Ley, o cuando el 
Ejecutivo la reglamenta, y cuando la Suprema Corte expide su reglamento 
interno, estamos frente a ex'J)resiones de la función legislativa en sentido 
material. 

Formalmente, sólo los actos emanados del Poder Legislativo revestirán la 
función legislativa, pues es el único que puede crear leyes, derogarlas o 
modificarlas mediante el procedimiento denominado proceso legislativo, o 
como señala Fraga "La función legislativa, desde el punto de vista formal, es la 
actividad que el Estado realiza por conducto de los órganos que de acuerdo con 
el régimen constitucional forman el Poder Legislativo."" "Del carácter formal del 
acto legislativo se deriva el principio de la ·autoridad formal de la ley· que 
significa que todas las resoluciones del Poder Legislativo no pueden ser 
derogadas, modificadas o aclaradas más que por otra resolución del mismo 
Poder y siguiendo los mismos procedimientos seguidos para la formación de la 
resolución primitiva".<' 

Por lo anterior, para que un ordenamiento sea considerado como Ley 
tanto desde el punto de vista material como del formal, éste debe ser general, 
imperativo, coercitivo y, como nota característica, deberá ser producido por el 
Poder Legislativo. 

Dicho en palabras de Serra Rojas "La función legislativa es la función que 
normalmente realiza el poder legislativo y es la actividad fundamental del 
Estado encaminada a la creación de la ley ........ 

En resumen podemos decir que es al órgano legislt>tivo del Estado al que 
le corresponde, por obviedad, desarrollar la función formalmente legislativa, 
siendo que a tal órgano y derivado de la Teoría ele la División de Poderes se le 
denomina precisamente Poder Legislativo. 

" ldcm, pilglnu 43. 
"FRAGA, Gablno, op. cit., piiglnu 3 7. 
" ldcm, piiglna 38. 
" SEllRA Rojas, Derecho Administrativo, op. cit., pi1glnu 46. 



22 

Estado}' Adrnlnlstniclím l'úbllca 

• LA FUNCIÓN JUIUSDíCCIONAL. 

Esta función tiene su origen en situaciones particulares encontradas entre 
sí, es decir conflictos de intereses particulares, ante los cuales el Estado debe 
actuar como árbitro para dirimir las diferencias, aplicando la ley al caso 
concreto. 

Andrés Serra Rojas define a esta función diciendo que "es la actividad del 
Estado encaminada a resolver las controversias, estatuir o declarar el 
derecho."", y agrega que "La función jurisdiccional es la función que 
normalmente se encarga al Poder Judicial y se define como la acción jurídica 
encaminada a la declaración del derecho en ocasión ele un caso determinado, 
contencioso o no y con fuerza de cosa juzgada."'" Es decir, la función 
jurisdiccional es la actividad a través ele la cual el Estado, cumpliendo con uno 
ele sus fines, proporciona seguridad jurídica a los habitantes, pues evita que 
éstos se hagan justicia por propia mano y de esa manera hace respetar el orden 
jurídico, o sea las normas que han sido producidas por el órgano que tiene a su 
cargo la función legislativa, a través ele una declaración concreta y con carácter 
de cosa juzgada o verdad legal, normalmente una sentencia. 

Se dice que es preferible emplear el término jurisdiccional para esta 
forma de actividad del Estado en virtud de que el término judicial únicamente 
alude al órgano que la realiza, por lo que dicha expresión es eminentemente 
formalista. Aceptamos como válido tal argumento, aunque cuando se trata de 
estudiar a la actividad estatal desde su aspecto formal, como es el caso, el 
término apropiado para dicha función es el de judicial, pues únicamente 
distinguimos como judicial al órgano del Estado que desarrolla 
preponderantemente tal actividad. 

Como se ve, es ele gran importancia la función jurisdiccional, pues es a 
través de ella como se mantiene el respeto a las leyes y además cumple con la 
responsabilidad estatal de impartir justicia brindándose así seguridad jurídica a 
los particulares, tal consideración se ve respaldada por el maestro Gabino Fraga 
al decir que "cuando el Estado decide jurisdiccionalmente un conflicto ele 
derechos no se limita a determinar si éstos existen sino que además, como una 
consecuencia del reconocimiento de su existencia provee al respeto de ellos por 
medio de un acto emanado de la voluntad, acto que, aunque realizado dentro de 

" Jdem, pi1¡¡Jm1 ~o. 
1
'; ldcm, púglnn 53. 



23 

Estudo y Administración Pública 

las normas . legales produce una·• modificación' en eL orden jurídico. puesto que 
hace concret~I y a~tual .. la ·garantía jyrídica que• en· término.s. abstractos· consagra 
la ley para Iris derechos de la.nátllraleZádéi que esi:Ít a discúsión'.'.• 7 .. 

, . . ' ,_:'_":. - <.·.·:-.·:'.·: ' ' 

De .lo áriterior co~clllim¡ók que>~¡·· E.staclo'garantiza a lospartictÍlares, a 
través del· órgano encargado ele la funciói1'• jlirisclicc:ional,;fa)1plicaC:ión. del 
derecho. · · · .. · · .. ··.. · · . ·· · •··· · · ·· . >.<~.> 

Para diferenciar la función legislativa. de la funcióh··jurisdiccionai, 
seguiremos las sencillas palabras empleadas .por el maestro Sei'ra Rojas, quien 
señala que "Entre el acto legislativo . y el· acto jurisdiccional; J{( diferencia, en 
principio, es desde luego evidente. El primero es 'éread()r 'de situaciones 
jurídicas generales, en tanto que el segundo, es .creador.: de una situación 
jurídica particular. "4• 

De aquí pasaremos a la función estatal que será el centro de atención del 
presente trabajo, sin restar la enorme importancia que las dos primeras reúnen, 
pues a final de cuentas todas están encaminadas a realizar los fines del Estado. 

• LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA . 

Para continuar con el mismo orden que hemos seguido respecto a la 
definición de las funciones anteriores, citaremos al maestro Serra Rojas, quien 
define a ésta como "la función encaminada a regular la actividad concreta y 
tutelar del Estado, bajo el orden jurídico.""' "Comprendiendo el criterio formal y 
el material decimos que la función administrativa es la actividad que 
normalmente corresponde al Poder Ejecutivo, se realiza bajo el orden jurídico y 
limita sus efectos a los actos jurídicos concretos o particulares y a los actos 
materiales, que tienen por finalidad la prestación de un servicio público o la 
realización de las demás actividades que le corresponden en sus relac!ones con 
otros entes públicos o con los particulares, reguladas por el interés general y 
bajo un régimen de policía o control."50 

Para Gabino Fraga la función administrativa "es la que el Estado realiza 
bajo un orden jurídico, y que consiste en la ejecución de actos materiales o de 

,. rn .. \G,\, Gablno, op. cit., pú¡¡lna .J 7. 
"SERI<.·\ lluJas, op. cit., pú¡¡lna <iS. 
"ltlem, pi1glnil .JO. 
; .. Jdc1n, púglrw G7. 
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actos que determinan situaciones jurídicas para casos individuales".51 Este 
concepto no nos ayuda mucho para entender cuál es la característica de la 
función administrativa, pero existen otros autores que simplemente se 
conforman con decir que es toda aquella función que no está comprendida 
entre la legislativa o la jurisdiccional. Tales conceptos son por lo tanto bastante 
simplistas. 

Ante tal dificultad para comprender con esos conceptos qué es la función 
adnúnistrativa, seguiremos a Serra Rojas, quien establece que "No es suficiente 
que el Estado exprese su voluntad en la ley, que es un acto creador de 
situaciones jurídicas generales, es necesaria una organización que ejecute la ley, 
que la concrete a los casos particulares, que la actualice determinado el 
momento, modos y circunstancias de aplicación""; el mismo Serra Rojas recurre 
a Hans Kelsen a fin de encontrar una definición convincente, y así expone en su 
obra que "la función administrativa tiene a su cargo el concretar la ley, el 
particularizarla para que de este modo se cumpla la voluntad del legislador o se 
cumplan los fines del Estado; la acción administrativa provee el mantenimiento 
de los fines públicos, llevando sus determinaciones a los casos particulares. 
Administrar no es sólo aplicar la ley, sino perseguir un propósito de servicio 
público o de interés general, que determina la esencia de la actividad del 
Estado.'"' 

Hasta aquí, vemos que la función adnúnistrativa tiene en común con la 
jurisdiccional la aplicación de la ley abstracta y general a casos concretos, sólo 
que según Kelsen en la primera se persigue un propósito de servicio público o 
de interés general, mientras que, como ya lo vimos, en la segunda se atiende a 
los intereses particulares. 

Para caracterizar a la función administrativa, citaremos a Miguel Acosta 
Romero y en seguida al maestro Delgadillo Gutiérrez, quienes respectivamente 
nos dicen que "La actividad administrativa es constante, diaria y sin 
interrupción, actúa en forma permanente, satisfaciendo las necesidades 
sociales, sin que exista siempre un conflicto previo que resolver"", y "las 
características que la hacen diferente de las otras dos funciones estatales ... son: 
concreción, inmediatez, continuidad y espontaneidad."" 

" FRAGA, Gablno, op. cit., pá¡¡fna Ci:l. 
"SERl!A flojas, op. cit., p(1¡¡lna Gil. 
H klcm, página nK. 
"ACOSTA Romero, Compendio, op. cit., pú¡¡lna 414. 
"l>ELGAIJILLO Gu!férrez, op. cit., pú¡¡lna 27. 
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Con estas citas hemos encontrado otra nota distintiva de la actividad 
administrativa respecto de la función jurisdiccional, pues tal y como lo afirma 
Acosta, la función administrativa satisface necesidades sociales (interés general) 
sin que exista un conflicto previo entre persona alguna, supuesto característico 
para que sea desplegada la función jurisdiccional. 

Delgadillo Gutiérrez enumera las características de la función 
administrativa, señalando en su obra que Ja actividad administrativa es: 

1) Concreta, pues se refiere a casos particulares, específicos y determinados a 
través ele actos jurídicos o ele operaciones materiales. 

2) Inmediata, pues ejecuta en forma inmediata las leyes. O, desde otro ángulo, 
a través ele esta función se deben atender con prontitud las necesidades 
públicas a fin de satisfacerlas. 

3) Continua, pues se realiza en forma permanente e ininterrumpida. 
4) Espontánea, porque actúa sin necesidad de que se lo pida la parte interesada 

y la iniciativa se debe dar (en teoría) con espontaneidad por parte de los 
órganos administrativos. De esta manera, la administración da eficacia a las 
normas mediante su ejecución. 

Finalmente, Delgadlllo precisa que "Planteados estos aspectos básicos 
podemos establecer que la función administrativa es la realizada por el Estado 
de una manera concreta, inmediata, continua y espontánea, para satisfacer de 
manera directa las necesidades públicas.""' 

Debemos señalar que como claramente se observa no es suficiente con 
que el Estado elabore leyes a través de las cuales exprese su voluntad, sino que 
es necesaria una organización que ejecute la ley; la función administrativa es la 
qt•e tiene a su cargo concretar la ley y aplicarla a casos particulares para 
cumplir así la voluntad del legislador y a fin de cuentas con los fines del Estado, 
esto es satisfaciendo las necesidades colectivas. 

Con la función administrativa el Estado actúa autorizado por las 
disposiciones legales, siendo esa actividad necesaria para hacer efectiva la 
norma legislativa. A través de la función administrativa, el Estado administra, Jo 

'' DELGADILLO Gutlérrcz, op. cit., 11il¡¡lna 211. 

\ TESlS CON 
YALLA DE _9]l9EN 
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cual no es sólo aplicar la ley, sino perseguir un propósito de servicio público o 
de interés general, lo que determina la esencia de Ja actividad del Estado. 

Podríamos distinguir a Ja función administrativa de la legislativa diciendo 
que con Ja primera los actos que se realizan son materiales, es decir son actos 
que tienen efectos reales en un caso particular, afectándolo directamente, 
mientras que en Ja función legislativa la actividad que se desenvuelve es para 
crear situaciones generales y por su mera actuación no afecta Ja esfera de los 
particulares, es decir se genera una hipótesis con la que eventualmente 
podríamos ser afectados lo cual no ocurre con el simple despliegue de tal 
función. 

Por otra parte, de la función jurisdiccional la función administrativa se 
diferencia porque, como se dijo arriba, ésta no supone un conflicto preexistente, 
ni se resuelven controversias para dar estabilidad al orden jurídico. En todo 
caso, cuando resuelve una situación de derecho lo hace como medio para 
realizar otros actos de carácter administrativo. 

Hasta aquí concluimos con el estudio general de las tres principales 
funciones del Estado, que como ya vimos son realizadas básicamente por tres 
distintos órganos, que reciben el nombre de Poderes derivado de la teoría 
clásica de la división del poder, no obstante que " ... el 'poder' y el 'órgano' son 
cosas distintas, pues el primero, como se dejó anotado, significa imperio o 
mando, y el segundo el ente a quien se imputará el poder según la función 
ejercida."" 

Ahora bien, consideramos de suma importancia abordar a una parte de la 
actividad del Estado que es desarrollada por el órgano ejecutivo y que a nuestro 
parecer se encuentra dentro de la función administrativa, pero por su 
importancia debe ser analizada por separado, ya que de hecho, a través de ella 
se dirigen o coordinan todas las funciones del Estado. 

Aunque hay autores que la ubican fuera, ésta es una actividad que está 
inmersa dentro de Ja función administrativa, aun cuando es independiente de 
las tradicionales actividades estatales; ésta es la denominada función 
gubernativa, política o de gobierno, "la cual se traduce en una actividad de 
orden superior, encaminada a la dirección suprema y general del Estado, que 

" RIOS Ellwndo, Roberto, El Acto de Gobierno, Edltorlal l'nrrúa, M~xkn, 1 !175, pil¡¡lna '.14:1. 
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tiene por objeto determinar los fines de la acción estatal, en su conjunto, y de 
señalar las directrices a las que deberán ajustarse las otras funciones, con el 
propósito de que actúen de manera coordinada."•• 

Gabino Fraga", señala en su obra que el Poder Ejecutivo puede apreciarse 
bajo un doble aspecto, siendo éstos como Gobierno o Poder Político, el primero, 
y como Poder Administrativo, el segundo. En el primer aspecto, lo observamos 
por la situación que guarda dentro del Estado, con relación a éste y con los 
demás poderes en que se divide el ejercicio de la soberanía. En el segundo 
aspecto, identificamos al Ejecutivo por su relación con la ley que aplica y 
ejecuta en casos concretos. 

El Poder Ejecutivo como gobierno, en su calidad de representante del 
Estado, realiza actos de alta dirección y de impulso necesarios para asegurar su 
propia existencia y orienta su desarrollo y consolidación conforme a un 
programa o plan que plantea en forma específica la consecución de 
determinados fines. Estos actos de gobierno, o políticos, se caracterizan porque 
emanan de un poder con carácter de órgano político en sus relaciones con los 
otros poderes estatales y porque a través de ellos se afecta la esfera política de 
Jos ciudadanos. 

Este tipo de actividad permite una libre iniciativa para actuar dentro del 
orden jurídico, pero aún cuando existe ese margen de libertad, los funcionarios 
deberán sujetarse al marco legal. 

Entenderíamos que un funcionario actúa políticamente, es decir, usando 
una facultad discrecional, cuando su conducta estuviera encaminada a la 
atención de los servicios públicos o satisfaciendo las necesidades públicas, 
objetivo fundamental del Estado, pues la misma ley le da la posibilidad de usar 
su buen juicio al realizar su trabajo, " ... se produce lo que se denomina 
·política· en cuanto significa dirección, planeación y ejecución de programas 
regidos por criterios ideológicos considerados como los más adecuados para 
obtener los fines enunciados de dignidad y bienestar del pueblo; en otras 
palabras, que esos actos dan ·rumbo· hacia donde debe dirigirse una nación. "00 

~ IJELGAIJILLO Gutlérrcz, op. el!., página 211 
" FllAGA, Gablno, op. cit., póglna !iS. 
"' 1!105 Ellwndo, op. cit., página .¡ 19. 
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Por lo general es el titular del Poder Ejecutivo quien tiene a su cargo la 
orientación del país y, por lo tanto, quien realiza Jos actos de gobierno más 
importantes "A nuestro entender, el titular del Poder ejecutivo ·gobierna· o 
·administra· la cosa pública, como órgano del Estado colocado en el más alto 
nivel jerárquico ... No obstante, la naturaleza propia de esta función estatal 
conlleva a que el Jefe del Estado tenga ciertas atribuciones especiales ... que, en 
principio, no tienen efectos individuales, los cuales engloban a los llamados 
·actos de gobierno· ."61 

Como lo dijimos en líneas anteriores, a nuestro parecer, la actividad de 
gobierno se encuentra Inmersa dentro de la propia función administrativa del 
Estado, y en apoyo a nuestro comentario Roberto Ríos Elizondo señala que 
"Podemos afirmar que el acto de gobierno es sólo una modalidad del acto 
administrativo, por cuanto presenta ciertas características que le dan fisonomía, 
las cuales derivan del ejercicio de facultades especiales que la Constitución 
otorga al titular del Poder ejecutivo."•' 

Por último, en lo que respecta a este tema, no queremos dejar de señalar 
un aspecto mas que contempla el citado autor, pues puntualiza que "Sea lo que 
fuere, todo acto del Poder ejecutivo, cualquiera que sea el nombre que se le 
aplique debe estar sujeto al control jurisdiccional si se reconoce la existencia de 
un Estado de derecho, y, por tanto, de lo que se ha dado en llamar ·imperio de 
la ley·, salvaguarda de Jos derechos del hombre."•1 

3. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

A) CONCEPTUALIZACIÓN. 

La doctrina de la ciencia administrativa identifica que la administración 
en general se divide en dos importantes rubros, los cuales son por un lado la 
administración pública y por otro la administración privada, correspondientes 
al Estado y a los particulares, respectivamente. Considerando ese principio y ya 
que ambas son ramas especializadas de la misma ciencia administrativa y por 
tal razón sus principios teóricos tienen bases científicas comunes, éstos pueden 

"IUOS Ellwndo, op. di, pilglnas .J2 I y .J22. 
'" lclem, piiglna .Ja. 
''' ldcm, púginu -l2]. 
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ser aplicados indistintamente en cualquiera de ambos sectores, aunque hay que 
reconocer que por razones de complejidad la administración pública es por lo 
general menos eficiente que la administración privada. 

Tanto las organizaciones públicas como las privadas disponen de una 
administración que une los esfuerzos humanos para lograr metas 
predeterminadas. La administración en el sector público y en el privado aparece 
como el conjunto de actividades ordenadas sistemáticamente para realizar un 
propósito común. 

En cuanto a la etimología del término Admlnl~tración los administrativistas 
por lo general encuentran su origen en la,s siguientes raíces: 

a) El latín administratio, que significa "servir'\ 
b) El latín ad (a) ministrare (servir), que da una idea de "a servir, o al servicio", 

"cuidar o al cuidado de". 
c) La contracción de las voces ad manus trahere, es decir "traer a manos" o 

simplemente "manejar". 

En el presente trabajo nos corresponde enfocar nuestra atención en la 
Administración Pública, pero no queremos pasar desapercibido que ésta guarda 
múltiples semejanzas con la administración que se tiene en cualquier 
organización privada. 

En el lenguaje común se identifica este término con dos conceptos 
jurídicos diferentes pues existe una íntima relación entre los mismos; así por un 
lado se identifica Administración Pública con Poder ejecutivo, con gobierno, y 
por otro, la expresión Administración Pública se conceptualiza como la 
actividad funcional de los órganos del Estado que se encuentran en relación con 
el Poder administrador o Poder Ejecutivo. 

En la doctrina encontramos conceptos que respaldan nuestra afirmación, 
y encontramos que "Por administración Pública se entiende, generalmente, 
aquella parte del Poder Ejecutivo a cuyo cargo está la responsabilidad de 
desarrollar la función administrativa. De esta manera, la administración pública 
puede entenderse desde dos puntos de vista, una orgánica, que se refiere al 
órgano o conjunto de órganos estatales que desarrollan la función 
administrativa, y desde el punto de vista formal o material, según el cual debe 
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entenderse como la actividad que desempeñan este órgano o conjunto de 
órganos ... "••. 

Para Emilio Fernández Vázquez, la Administración Pública se puede 
considerar desde dos puntos de vista: "subjetivo y objetivo. Subjetivamente 
(como sujeto, orgánicamente), se entiende por Administración Pública un 
conjunto de entes conjunto de órganos (Administración estática). 
Objetivamente, se entiende por Administración Pública la actividad realizada 
por todos los entes y órganos que la integran (Administración dinámica)."'" 

Según Guillermo Cabanellas, la Administración Pública "es el poder 
ejecutivo (v.) en acción, con la finalidad de cumplir y hacer cumplir cuanto 
interesa a la sociedad en las actividades y servicios públicos.""" 

De manera clara podemos identificar en las citas anteriores las dos 
ópticas básicas desde las cuales se puede apreciar a la administración y, aunque 
indudablemente como concepto es más completo aquél que considera tanto el 
aspecto orgánico como el funcional o dinámico, para efectos del presente 
trabajo la parte subjetiva de la Administración Pública es la que más interesa, o 
sea desde el punto de vista orgánico, como conjunto de órganos. 

Nos parece muy apropiado el concepto de Administración Pública 
(aspecto subjetivo) del maestro Andrés Serra Rojas, para quien "la 
administración pública es una entidad constituida por los diversos órganos del 
Poder Ejecutivo Federal, que tienen por finalidad realizar las tareas sociales, 
permanentes y eficaces del Interés general, que la Constitución y las leyes 
administrativas señalan al Estado para dar satisfacción a las necesidades 
generales de una nación."º' De la anterior definición lo único que sería 
conveniente suprimir para hacerla más general es el calificativo de "Federal", en 
virtud de que la Administración Pública se puede dar en cualquier nivel 
administrativo o de gobierno reconocido por el Estado. En términos muy 
similares, Acosta Romero indica que "Desde el punto de vista orgánico, se le 

'" Dlcclonarlu Jurldlco Mexicano, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurldlcas, Primer Tomo, (i' cdlclún, 
Editorial l'orrúa, ~léxlrn, 1 !l!l:l, página 107. 
"' FEl!N..\NDEZ \"¡i¿qucz, Emilio, Dlcc/onnr/o de Derecho Ptib//co, Editorial .-\strca, .-\r¡ientina, l1l81. pitglna 
H. 
"· IJlcclnnarln Enciclopédico de Derecho Usual, Tomo I, 21' edlcli>n, Editorial Heliustra .. -\rgenllna, l!l8!l, 
pitglna 170 . 
... SERR..\ llojas, Derecho Administrativo, up. cit., página 87. 
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identifica con el Poder Ejecutivo y todos los órganos o unidades administrativas 
que, directa, o. indirectamente, dependen de él."•• 

En sllma, y por lo que hace a la definición de Administración Pública, 
podemos ccíriduir que a ésta se le puede definir: 

a) Como .conjunto de órganos del Estado, vinculados al Poder Ejecutivo 
(Administración Estática, o punto de vista subjetivo), 

b) Como la actividad realizada por los órganos estatales para cumplir con sus 
finalidades, en particular la ·satisfacción de necesidades colectivas 
(Administración Dinámica, o punto de vista objetivo), y 

c) Como la ciencia que estudia a los órganos y su actuación (en lo jurídico es el 
Derecho Administrativo y en lo político es la ciencia ele la Administración). 

Es importante señalar lo que atinadamente dice el maestro Fraga en su 
obra respecto a que "la Administración Pública no tiene, como tampoco la 
tienen ni el Poder Ejecutivo ni los demás poderes, una personalidad propia; sólo 
constituye uno de los conductos por los cuales se manifiesta la personalidad 
misma del Estado."•• lo cual es de vital importancia, pues aun y cuando ya 
precisamos los conceptos, hay que resaltar que el único titular de la 
personalidad jurídica es el Estado, independientemente de su organización 
interna o de la distribución de competencias que éste haga. 

Consideramos sumamente útil desarrollar en este punto una división que 
existe en la propia conformación interna de la administración pública, para lo 
cual seguiremos a Roberto Ríos Elizondo, quien señala que ésta se puede dividir 
en: 

a) Activa, que "es la más amplia, la más importante, la que imprime un sello 
particular a la acción del Estado, pues es la más abundante y que pone de 
relieve la existencia de esa corporación política a través de la prestación de 
los servicios públicos, de la facultad impositiva, de su coercibiliclad, etc. Es la 

""' ACOST A Romero, Compendio, op. cit., página 85. 
,,., FR,\G,\, Gublno, op. cit., página 11 !l. 
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que mejor connota Jo administrativo, puesto que en ella se produce el acto 
ejecutivo de la norma jurídica o ley ... "70 

b) Consultiva, cuyo objeto es "asesorar al órgano ejecutivo en relación con los 
actos administrativos que deba emitir y respecto de Jo cual existan dudas de 
carácter legal y técnico"", por sí solo no afecta ningún derecho, pues se trata 
sólo ele una opinión, que dependiendo del marco legal será obligatoria para 
el órgano que consulta o, en su caso, será facultativa. 

c) Contralora, que es Ja actividad cuya finalidad es "... comprobar la 
legitimidad, conveniencia y oportunidad del acto administrativo. Provee, por 
tanto, Jo necesario para que todo acto de la administración activa se ajuste a 
derecho, así como a Jos sistemas y procedimientos establecidos, de modo 
que se aseguren los intereses del Estado ... "''. por lo que sus atribuciones son 
de autovigilancia en Ja administración. 

Hemos estudiado hasta aquí las distintas funciones que realiza el Estado 
y hemos puntualizado que al presente estudio le interesa de manera particular 
la función administrativa, que es realizada formalmente por el Órgano Ejecutivo 
del Estado. Pasaremos ahora al tema de las distintas formas en que Ja 
Administración Pública se organiza para desarrollar su actividad siendo para 
ello necesario abundar en la administración en general, pues como ya decíamos 
al principio de este apartado tanto Ja administración pública como la 
administración privada son ramas especializadas de Ja misma ciencia 
administrativa y por Jo tanto tienen principios y bases científicas comunes, pues 
ambas son parte de un todo. 

B) LA CIENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Como observamos en el apartado anterior Ja Administración Pública 
puede ser vista como un conjunto de órganos, como Ja actividad de éstos, o 
finalmente, como la ciencia que estudia a Jos órganos y a su actividad. 

·o RIOS Ellzondo, op. cit., página 378 . 
., ld.,m, púglna 3 7!J . 
. , lbiclcrn. 
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Al abordar este tema el maestro Delgadillo señala que la ciencia de la 
administración " ... se ocupa de estudiar cuáles serían las posibles soluciones 
para lograr una mejor organización administrativa, que sea más efectiva y 
eficiente para lograr la consecución de los fines estatales."n 

Algunos autores señalan que la ciencia de la administración equivale a lo 
que se podría llamar Teoría de la Administración del Estado, pues se encarga 
del estudio de la Administración Pública desde un ángulo más político que 
jurídico, en contraposición con el Derecho Administrativo que se encarga de 
hacer un estudio desde un enfoque específicamente jurídico, a pesar de ello no 
hay razón para desligar por completo el estudio jurídico del político, más bien 
nos parece correcto diferenciarlos y entenderlos como un binomio bastante 
común. 

Andrés Serra Rojas señala que a esta disciplina algunos autores la llaman 
"sociología administrativa" y además la define diciendo que "Con ella aludimos 
a un conjunto ele conocimientos científicos, sistemáticos, en proceso de 
formación que analiza los principios generales o verdades, caracteres, fines, 
métodos idóneos y el objeto propio de un conocimiento que estudia a la 
administración como una entidad, pública o privada, al servicio de la 
comunidad."", esto en palabras de Frederick Mosher, según el crédito del 
maestro Serra, quien además agrega lo siguiente: 

"La ciencia de la administración moderna es de origen anglosajón y forma un conjunto de 
conocimientos e informaciones válidas, reh1tivas a la técnica administrativa. Ella examina 
su naturaleza, sus resultados y su significación futura. 

En una consicleraciún más amplia se denomina a la ciencia de la administración como 
ciencia de la organización. El objeto de la misma, más bien que la actividad de administrar 
en sentido propio, es la determinación abstraclil del mecanismo que la domina y las 
modalidades ele su funciomunicnto."" 

Narciso Sánchez Gómez nos proporciona un interesante punto de vista 
respecto a la ciencia de la administración, pues señala que la Administración 
Pública es una ciencia, es una técnica y también es un arte, " ... Es una ciencia, 
porque cuenta con sus propios principios doctrinales y un campo de actuación 
práctica, que van enfocados al ser humano ... Es una técnica la administración 
pública, porque nos enseña hacer (sic) bien las cosas, apoyándose en una serie 

., llELG.-\IJILLO Guliérrez, np. cit., pil¡¡lna 52 . 

. , SERI(.-\ Rojas, Derecho Admlnlstrali\'o, np. cit., pil¡¡lna 112. 
"lblclem. 
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de reglas de carácter científico que deben ser aplicadas en forma sistemática 
para el logro de un objetivo específico... Es un arte, porque requiere de 
habilidad y destreza para tomar decisiones en las tareas que tienen como 
finalidad el guiar personas, sobresaliendo el don de mando y de liderazgo ... "71' 

Según el maestro Serra "Cuando el cuerpo de conocimientos acerca de la 
administración se propone indagar la naturaleza y objeto de ellos y su 
contenido específico, por medio de un método riguroso que clasifica y valoriza 
con sentido universal, mandatos, formulando y probando hipótesis, axiomas o 
principios generales, debemos afirmar que estamos en presencia de la Ciencia 
de la administración."", y agrega que en los estudios existentes acerca de tal 
disciplina se observa que su elemento esencial es la decisión administrativa, en 
la que se deben saber manejar los elementos que se encuentran a disposición y 
así lograr el fin que se ha propuesto. 

Se observa que a la ciencia de la Administración le corresponde definir 
cuáles son las formas más adecuadas para la operación de la administración 
pública, y son esas formas de organización las que estudiaremos en el siguiente 
apartado. 

C) FORMAS DE ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

Para cumplir con la función administrativa que tiene encomendada el 
Estado y asegurarse de alcanzar sus aspiraciones, lo primero que requiere es 
organización, y ésta se debe dar conforme a los criterios de máxima eficiencia 
en la ordenación de los recursos con que se cuenta: materiales, humanos, 
técnicos y de todo tipo. A través ele esa organización se busca asegurar una 
adecuada coordinación en las actividades, con base en el principio de la división 
del trabajo. 

El Estado, como cualquier otra organización, cuenta con una compleja red 
de elementos que interactúan entre sí a través de un sistema de atribuciones o 
competencias con los que se delimita la acción de los distintos órganos con el 
fin ele que no se obstaculicen unos a otros, para que cada uno asuma su 

SANCllEZ Gómcz, Narciso, Primer Curso de Derecho Atlmlnlsrratlvo, Edltnrlul l'nrrúa, México, l!J!lll, 
pil¡\lm1 7(i. 
·· SEl!RA Rojas, op. cit., pilglnu 113. 
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responsabilidad en su campo de acc1on y para que, a través de la 
especialización, sean más efectivos en sus tareas. 

Para que tocia esta organización opere debidamente, puede utilizar 
distintas formas de estructuración, mismas que se determinan según el tipo de 
Estado de que se trate así como de la dirección que se le quiera dar a la propia 
Administración. Generalmente la forma de organizar esas estructuras se hace 
con base a consideraciones de carácter económico, político y técnico. Desde el 
punto de vista teórico, encontramos tres formas básicas de organización 
administrativa, las cuales son las siguientes: 

1) Centralización, 
2) Desconcentración, y 
3) Descentralización. 

Estas formas de organización, tienen su razón de ser en la necesidad de 
ordenar los recursos con que cuenta el Estado para realizar sus actividades de 
la mejor manera posible y así alcanzar los fines de la administración en su 
conjunto, como dice Serra Rojas "las formas tanto políticas como 
administrativas, son métodos o sistemas encaminados a la estructuración de las 
funciones jurídicas. Medios a través de los cuales se conseguirán propósitos 
tales como la atención técnica de un servicio, los problemas de una región y el 
aseguramiento de ideales democráticos, o sea, la adecuada participación 
popular en los asuntos públicos."" 

Por lo que hace a la desconcentración, consideramos que no es una forma 
"pura" de organización administrativa, sino es más bien una técnica de 
transferencia de competencias, es decir una práctica administrativa que se da 
dentro de otro sistema organizativo que, por lo general, es la centralización. 

En algunos países como México, se habla de una forma de organización 
administrativa a la que se le da el nombre de paraestatal, que desde el punto de 
vista teórico no es otra cosa que una especie dentro del género administración 
pública descentralizada, pues el término paraestatal es propio de la Ciencia de la 
Administración, es decir es un término más político que jurídico.''' 

"SERRA Rojas, ller.,chn Admlnlstratl\'o, op. cit., pii¡¡lna 51 G. 
N 

11 J)cbc scñulursc también que el legisludor utilila el término <:\dministrariún Pública pnracstatal>, propio 
de la Ciencia de la Administración l'úbllrn, en lu¡¡ar de <.--\clmlnlstraclím Pública descentralizada>, de uso 
gcncrallntdo en In doctrina del derecho mlminlstrati\'o nlcxkano." IHJIZ Masslcu, José Francisco, Estucllos 
J11rfdlcos so/ore la nueva m/m/nfstrac/ón 1'1íb//m me.~/cm1a, Editorial Llmusa, Méxlrn, 1 !lll I, 11á¡¡lna 44. 
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Todas estas formas de organización tienen principios necesarios para su 
buen funcionamiento como son la planeación, dirección, coordinación y control. 
Enseguida estudiaremos cada una de las formas de organización administrativa 
que reconoce Ja doctrina. 

• CENTRALIZACIÓN. 

Diversos son los conceptos que encontramos acerca de esta forma de 
organización administrativa, tal es el caso del propuesto por el maestro Gabino 
Fraga, para quien "La centralización administrativa existe cuando los órganos se 
encuentran colocados en diversos niveles pero todos en una situación de 
dependencia en cada nivel hasta llegar a la cúspide en que se encuentra el jefe 
supremo de Ja Administración Pública."•0

, o en palabras de Serra Rojas "Se llama 
centralización administrativa al régimen que establece la subordinación 
unitaria, coordinada y directa de Jos órganos administrativos al poder central, 
bajo Jos diferentes puntos de vista del nombramiento, ejercicio de sus 
funciones y Ja tutela jurídica, para satisfacer las necesidades públicas. "•1 

En ambas definiciones apreciamos la nota distintiva de esta forma de 
organizar a la estructura administrativa, para Fraga se trata de una situación de 
dependencia respecto al jefe de la Administración Pública, y para Serra es 
subordinación al poder central. Para nosotros, esa distinción es en una palabra 
concentración. Y esa concentración es de todas las facultades administrativas en 
una autoridad central. 

De ahí que como característica fundamental para este tipo de 
organización tenemos que las principales (si no es que todas) las facultades 
legales de corte administrativo se reúnen y se coordinan en un centro de poder 
que es Ja autoridad central superior. Garrido del Toral dice que "La 
centralización administrativa es Ja forma de organización administrativa en la 
cual los entes del Poder Ejecutivo se estructuran bajo el mando unificado y 
directo del titular de la Administración Pública."" 

'" FRAGA, Gablno, op. cit., página 165. 
" SERRA lloJ<1s, Derecho Administrativo, op. cit., página S:lS. 
" GAIWllJO lle! Toral, Andrés, las Formas de Organización Administrativa en México y en Querétaro, 
~léxico, 1 !197, pilglna 42. 

..:··~-..:-TE~Sl-;;;-S ;;;CO~N---, 

FA.LLA. DE ORlQEN 
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En esta forma de organización existe unidad entre los órganos de la 
Administración, la cual se da a partir de relaciones de subordinación de los 
órganos inferiores respecto de los superiores y de coordinación entre los 
órganos de igual rango, conformándose una estructura unitaria en la que las 
determinaciones emanan del poder central que generalmente es el titular del 
Poder Ejecutivo. 

Si este sistema se ejemplificara gráficamente, tendríamos una pirámide en 
la cual se acomodarían cada uno de los órganos en sus respectivas jerarquías de 
abajo hacia arriba, en cuya cúspide se encontraría el jefe supremo de la 
Administración. 

La base de esta forma de organización administrativa, es lo que los 
tratadistas denominan relación jerárquica, pues como ya quedó asentado en 
líneas anteriores, la unidad de la administración se da a partir de las relaciones 
de subordinación respecto al titular del Poder Ejecutivo, coordinación entre los 
distintos órganos y subordinación a nivel interno, respecto a los titulares de 
cada uno de los órganos y sus colaboradores inferiores. 

La relación jerárquica se define, en palabras de Acosta Romero, como "el 
orden y grado que guardan entre sí los distintos órganos de la Administración 
Pública, establecida a través de un vínculo jurídico entre ellos, para determinar 
órganos superiores, coordinados e inferiores, mediante el ejercicio de los 
poderes que implica la propia relación y que se ejercen por los titulares 
(personas físicas) de los mismos. "RJ 

Este orden y grado jerárquico que menciona Acosta es un tipo de 
organización que podríamos encontrar en cualquier empresa, en la que existe 
un director general, jefe o gerente y una serie de personas que laboran desde 
los puestos más altos hasta los más modestos de inferior categoría. En esos 
casos la relación jerárquica puede ser apreciada fácilmente en los organigramas 
de las empresas o en otras instituciones de cualquier naturaleza, sean públicas 
o privadas, observándose hasta arriba a la cabeza de la institución y hacia abajo 
todos los distintos escalafones hasta el inferior. 

" ACOST A llomcro, Compendio, op. cit., pá11lna !l:I. 
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En la centralización administrativa existen ciertos poderes o facultades en 
las relaciones entre el superior y el inferior, y que sirven para mantener la 
unidad de toda la estructura administrativa. Estos poderes son los siguientes: 

1) Poder de decisión, que representa la facultad del órgano o autoridad 
superior para resolver, para realizar actos jurídicos creadores de situaciones 
de derecho así como para imponer sus determinaciones; haciendo uso de 
esta facultad, el superior "puede optar entre varias alternativas de resolución 
y adoptar la que a su juicio sea más conveniente, la que habrá de ser acatada 
por el inferior ... "". 

2) Poder de nombramiento, que consiste en la facultad de las autoridades 
superiores para designar a sus subordinados, acto que se conoce como 
nombramiento. 

3) Poder de mando, que es la facultad para que una autoridad superior pueda 
dar órdenes a los inferiores, indicando lineamientos definidos en el ejercicio 
de sus funciones; este poder de mando es correlativo a la obligación de 
obediencia a cargo del subordinado, pues es lógico pensar que las órdenes 
que da el superior deben ser cumplidas por el personal a su cargo. 

4) Poder de revisión, a través del cual la autoridad superior supervisa o conoce 
los actos de la autoridad inferior, pudiendo hacerse de oficio o a petición de 
un particular, según se determine en las leyes. 

5) Poder de vigilancia, mediante el cual se conocen los pormenores de los actos 
de los subordinados, por lo que se presupone una constante fiscalización, 
control o evaluación que hace la autoridad superior con su correspondiente 
rendición de cuentas, informes o comprobaciones. 

6) Poder disciplinario, que es la facultad para aplicar medidas sancionadoras 
respecto de actos indebidos o irregulares de los subordinados, y que son 
estrictamente de carácter administrativo y con el fin de mantener el orden 
interno en la organización. 

•• FERNANDEZ Rull, Jorgl!, Der~c/10 Ac/111/11/strarlvo, Editorial Me Graw Hlll. ~léslco, 1 !l!l7, página 21. 
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7) Poder para resolver conflictos de competencia, que es la "atribución 
otorgada al titular del órgano superior para precisar cuál de los órganos 
inferiores es competente para conocer de un asunto determinado en el que 
varios o ninguno de ellos pretenden ser competentes.""' Esta facultad 
permite delimitar los campos de intervención de los distintos órganos 
administrativos cuando existe un conflicto en el que no se define claramente 
la competencia de alguno de ellos. 

A continuación veremos las otras formas de organización administrativa, 
que tradicionalmente han sido estudiadas por los tratadistas, con el fin de 
identificar sus principales características así como las diferencias entre sí. 

• DESCONCENTRACIÓN. 

Para hablar de esta forma de organización administrativa, es necesario 
identificar su origen, pues surge a partir de la ineficacia en el funcionamiento 
de la Administración Pública ante fenómenos como la e:\-plosión demográfica o 
la gran diversidad de las regiones que integran la comunidad estatal. 

Al ser la centralización administrativa una forma de organización en la 
que las facultades se encuentran concentradas en un centro de poder, con 
mucha facilidad se puede originar un entorpecimiento en la actividad que le 
corresponde desarrollar a la Administración, pues en la práctica suele generarse 
una enorme e ineficiente burocracia que no trabaja ágilmente, con lo que se 
causa un grave perjuicio a la población, pues su principal órgano administrador 
no realiza debidamente su función. 

De ahí que la desconcentración administrativa sea más bien una reacción 
a los problemas causados por la excesiva concentración de facultades en el 
centro de poder, y de ahí su nombre des-concentración, que no implica excluir de 
la relación jerárquica a determinados órganos de la Administración, sino 
permitirles a esos órganos inferiores centralizados la toma de decisiones en 
algunos asuntos con una relativa independencia técnica y administrativa con el 
fin de resolver con mayor eficacia y con prontitud los asuntos que, siguiendo el 
modelo centralista ortodoxo, tienen que ser resueltos siempre por la autoridad 
superior. 

"'FEllNANDEZ Rul1., 011. dt., pi1¡¡hrn 2:1. 
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Serra Rojas señala un aspecto importante pues, como ya se dijo, la 
desconcentración es una forma de organización que se ubica dentro de la 
propia centralización administrativa; de hecho este autor la denomina 
centralización administrativa con desconcentraclón, y "se caracteriza por la 
existencia de órganos administrativos que no se desligan del poder central y a 
los cuales se otorgan ciertas facultades exclusivas para actuar y decidir, pero 
dentro de límites y responsabilidades precisas, que no los alejan de la propia 
administración. La competencia que se les confiere no llega a su autonomía."•• 
En estas líneas podemos ya apreciar algunas de las características esenciales de 
esta forma de organización. 

Para Acosta Romero la desconcentración "Consiste en una forma de 
organización administrativa en la cual se otorgan al órgano desconcentrado, por 
medio de un acto materialmente legislativo (ley o reglamento), determinadas 
facultades de decisión y ejecución limitadas, que le permite actuar con mayor 
rapidez, eficacia y flexibilidad, así como el tener un manejo autónomo de su 
presupuesto, sin dejar de existir el nexo de jerarquía, con el órgano superior."•• 

Por su parte Serra Rojas, citando a Enrique Sayagués Laso, la define de la 
siguiente manera: "Se llama desconcentración administrativa a la transferencia a 
un órgano inferior o agente de la administración central, de una competencia 
exclusiva, o un poder de trámite, de decisión, ejercicio (sic) por los órganos 
superiores, disminuyendo, relativamente, la relación de jerarquía y 
subordinación."•• 

Para Fraga "La desconcentración consiste en la delegación de ciertas 
facultades de autoridad que hace el titular de una dependencia a favor de 
órganos que le están subordinados jerárquicamente."•• 

Por último, citaremos a Delgadillo Gutiérrez quien en palabras más 
sencillas señala que "la desconcentración consiste en quitar la concentración de 
facultades de un órgano determinado, atribuyendo esas funciones a un órgano 
de menor jerarquía, pero que pertenece al núsmo organismo.''90 

'" SEHRA RnJus, llcrccho . .\dmlnlstrntlvn, op. cit., página 524. 
"ACOSTA Romero, Compendio, op. cit., página 209. 
" SERRA Hojas, op. cit., pá)linu 543. 
"'FRAGA, Gablno, op. cit., página IGS. 
'"' ldcm, púglrrn 85. 
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Los órganos desconcentrados tienen cierta autonomía a la que se le llama 
técnica porque tienen facultades de decisión limitadas y cierta autonomía 
financiera, pero invariablemente dependen de un órgano central, pues aun 
teniendo cierta autonomía si no es con el acuerdo del órgano del cual depende, 
no podrá llevar a cabo decisiones trascendentales, pues "desconcentrar es 
solamente una técnica administrativa para facilitar la ejecución de las leyes 
administrativas, pero los órganos superiores conservan íntegramente sus 
poderes de control, revisión y demás potestades.""' 

Es evidente que la preocupación por realizar de manera más eficiente la 
actividad administrativa, es lo que origina en un sistema centralizado introducir 
esta variante que, como se advierte, se caracteriza por otorgar a los 
subordinados ciertas facultades que les permiten atender con mayor prontitud 
las necesidades de la población, desahogando la actividad de los órganos 
superiores pues éstos no tienen que resolver todas las cuestiones; también se 
logra acercar la actividad administrativa a los particulares, induciendo además a 
la especialización de los órganos y, finalmente, es un medio para aumentar la 
responsabilidad de las autoridades inferiores, pues se les confía la resolución 
directa de determinados asuntos. 

Existe entre los tratadistas una diversidad de puntos de vista sobre la 
desconcentración, pero aquí se comparte la idea de que se trata de una forma 
de organización administrativa centralizada. A continuación estudiaremos la 
forma de organización administrativa descentralizada. 

• DESCENTRAIJZACIÓN 

En esta forma de organización, advertimos de inicio cuál es la idea que se 
persigue al practicar este modelo. Su nombre revela lo que se propone des 
centralizar, es decir quitar o sacar del centro, evitar centralizar o concentrar. 

Lo anterior no quiere decir que este principio de organización se excluya 
con la centralización, sino que su principal fin es evitar la concentración de 
facultades en el centro del poder o jefe supremo de la administración pública, 
pues aun cuando existe una relativa subordinación, no encontramos aquí un 
sometimiento a la relación jerárquica, de hecho en cualquier sistema de 
gobierno podemos encontrar que ambos sistemas se complementan en la 

" GARRIDO Del Tornl, op. cit., pit11lnn 52. 
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organizac10n de ia Administración Pública, de hecho la descentralización 
solamente representa una tendencia a separarse del poder del centro. 

Al igual que la desconcentración, esta forma de organización obedece a la 
necesidad práctica de atender un servicio de manera más ágil, sólo que en esta 
se requiere de un personal técnico especializado, además de otras 
características que se enumerarán más adelante, pero destaca la intención de 
liberarlo de los problemas que impone la burocracia centralizada. 

A grosso modo podría decirse que la finalidad que persigue el Estado con 
la adopción de esta forma de organización es poder satisfacer el interés general 
en una forma más eficiente que la de los órganos centralizados, pero no por ello 
los sustituye, sino que más bien los complementa. 

Miguel Acosta establece que la descentralización " ... existe cuando se crean 
organismos con personalidad jurídica propia, mediante disposiciones 
legislativas, para realizar una actividad que compete al Estado, o que es de 
interés público."º' Por su parte, Serra Rojas dice que "La descentralización es un 
procedimiento administrativo relativo a la organizac10n de entidades 
autónomas en las cuales los poderes de decisión que corresponde a los órganos 
superiores, se transfieren a una entidad administrativa, estableciendo una 
relación de tutela administrativa sui géneris, que no es la de jerarquía."" 

Garrido del Toral nos ayuda mucho para establecer una definición sobre 
esta forma de organización, pues señala que " ... es aquella en que los entes 
ostentan una personalidad jurídica propia, distinta de la del Estado, y cuyo 
vínculo con el Poder Ejecutivo es de carácter indirecto, es decir, gozan de 
autonomía jerárquica para efectuar tareas administrativas.""' 

Miguel Acosta Romero advierte que existen dos tipos de 
descentralización: la política y la administrativa'"; la primera \inculada a la 
estructura propia del Estado y a su realidad histórica y política y que se traduce 
en la existencia de instituciones que actúan sobre una determinada superficie 
territorial, corresponde a la forma de Estado o de gobierno, obedeciendo a la 
necesidad de satisfacer ideas democráticas; mientras que la descentralización 

"' ldem. 
"'SEl!RA lloJas, Derecho Administratim, op. cit., página 71l2. 
•• G.-\l!lllDO del Toral, op. cit., páglna :i9. 
"'ACOSTA Homero, Compendie>, op. cit., pitglna 2 l ll. 
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administrativa, que es la que en este apartado nos' int~resa, corresponde 
exclusivamente a los órganos del Poder Ejecutivo. 

Para el estudio de esta forma de organizaciónt~rito en sÜsc.ti'a~t~rísticas 
principales como en sus elementos, seguiremos afrmaéstro'.Serra;ifojas,'qulen 
señala en su obra que los rasgos fundamentales'. de;'"ía· descentralización 
administrativa son los siguientes••: " , ' 

1) La transferencia de poderes de decisión. 
2) Un ente personificado a través del Derecho Público (persona jurídica distinta 

del Estado). 
3) Relación de tutela (no de jerarquía). 

Respecto a la clasificación de los tipos de descentralización a la que ya 
nos remitía Acosta Romero, Andrés Serra Rojas la denomina indistintamente 
descentralización administrativa, pero precisando que ésta puede ser: 

a) Descentralización administrativa territorial o regional, la cual se apoya en 
una base geográfica como delimitación de los servicios que le corresponden 
(puede decirse que con este sistema la administración general del Estado se 
deposita en diferentes niveles de gobierno), y 

b) Descentralización administrativa por servicio funcional institucional, que 
descansa en una consideración técnica para el manejo de una actividad 
determinada. Obedece a razones de orden técnico, financiero y runcional, 
descargando a la administración de nuevas tareas y no atiende a factores 
políticos como la descentralización administrativa territorial o por región. 

En el caso de los organismos descentralizados por región éstos 
comparten el poder del Estado, no así los organismos descentralizados por 
servicio; los primeros tienen el carácter de autoridad, los segundos no. 

Ahora bien, esta forma de organización administrativa es aprovechada 
para crear entes de Derecho Público (personas jurídicas) no territoriales para 
administrar los negocios ele su estricta competencia y realizar fines específicos 
del Estado, pero sin desligarse de la orientación gubernamental ni de la unidad 

,,, SERRA Rojas, Derecho Administrativo, np. rll .. pitglna 777 (Este autor le da el créclllo de estos rasgos a 
Gnrdu TrcvlJano, sin cmbi.lrgo no upunta In obrn consultadu). 

1 TESlS CON 
FliLLA DE ORlG~N i --------- --. 
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financiera del mismo. "A estas entidades se les ha llamado por la doctrina 
instituciones periféricas, auto-administración indirecta o paraestatales, ya que 
logran esa autonomía al serles transferidos, por la autoridad central, los 
poderes de decisión que le sustraen del poder disciplinario y de revocación y no 
están sometidas a la jerarquía administrativa."97 

Un aspecto importante de estas entidades es que "Entre el poder central y 
el organismo descentralizado no hay otra relación que las facultades estrictas 
de control y vigilancia, necesarias para mantener en forma precisa la orientación 
política y económica de todos los elementos del Estado."98 

Al respecto, Gabino Fraga señala que "La descentralización administrativa 
representa una corriente que día a día va tomando mayor incremento en los 
Estados contemporáneos y que en términos generales consiste en confiar 
algunas actividades administrativas a órganos que guardan con la 
administración centralizada una relación diversa de la de jerarquía, pero sin que 
dejen de existir respecto de ellas las facultades indispensables para conservar la 
unidad del Poder."'''' 

Aquí estamos ya en posibilidad de enumerar las características que 
poseen los órganos creados dentro del sistema de la descentralización, y estas 
son las siguientes: 

1) E.\'.istencia de una personalidad jurídica propia, distinta de la del Estado. 
2) E.\'.istencia de un patrimonio propio. 
3) Autonomía técnica. 
4) Autonomía orgánica. 
5) Autonomia financiera. 
6) Regulación específica por un instrumento de creación (ley o decreto). 
7) Si bien jurídicamente estos organismos son distintos al Estado, como 

realidad política, económica y sociológica están ubicados dentro del 
Gobierno. 

8) Relación de tutela respecto del centro (no de jerarquía). 

Al efecto es importante precisar un concepto de autonomía pues, como se 
ve, esta cualidad es esencial en la forma de organización descentralizada; al 
respecto Garrido del Toral nos proporciona en su obra un buen concepto de 

,. SERRA Rn,lus, llcrcchn Admlnlstrntlvo, op cit., púglnu 780. 
•

111 ldcm, púginil .i-t2. 
'" FRAG,\, Guhlno, op. di., pú¡¡lna 198. ns1s coN 

~ALLA DE O~lGEN 
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autonomía acuñado por Fauzi Hamdan, quien señala que "De autonomía se han 
dado básicamente dos conceptos: el corriente, consiste en que la propia entidad 
autónoma se da su propia ley y se rige por ella y también tiene la facultad de 
darse sus propias instituciones que han de regularla ... en el sentido de la forma 
de organización descentralizada, significa la capacidad de administrarse a sí 
mismo, al Igual que para dictar sus propias normas dentro del marco normativo 
general dado por un ente superior."'"" 

Este aspecto es importante pues, como anteriormente señalamos, en 
algunos países como México se habla de una forma de organización paraestatal, 
que a decir de Serra es una clase de descentralización, aspecto en el cual aquí 
coincidimos, y la autonomía que se observa en cada clase de organismo 
descentralizado o paraestatal en el derecho mexicano es de mayor o menor 
grado, pero esto se analizará en el Capítulo dos. 

Finalmente diremos que para clasificar las modalidades de 
descentralización administrativa los autores coinciden en aquella distinción que 
establece las siguientes: 

• Descentralización por región, que se da por el establecimiento de una 
organización administrativa con el fin de manejar Jos intereses 
colectivos de la población que radica en una circunscripción territorial 
determinada, muy local. 

• Descentralización por servicio, que es el medio que utiliza el Estado 
para satisfacer necesidades de orden general y que requieren de 
procedimientos técnicos, con funcionarios que tienen preparación 
especial técnica con la cual garantizar su funcionamiento eficaz. 

• Descentralización por colaboración, a través de la cua! el Estado 
autoriza a Jos particulares para ejercitar una función pública 
administrativa, que en principio debe ser prestada por el Estado. Los 
organismos que se ubican dentro de esta forma de organización no 
pasan a formar parte de la administración pública, sino que 
únicamente la auxilian en razón a su actividad especializada en alguna 
materia, o como atinadamente señala Gutiérrez y González "Son 
personas morales creadas por los particulares, pero que por estar 

'"'GARRIDO Del Tnrul, np. cit. pii¡¡lna 71. 

-------- ------------------------------
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formados por socios especializados en una determinada rama del 
comercio, industria, o similar, en un momento en que el Estado 
requiere un informe, o una opinión o consejo sobre la materia que se 
ocupa el descentralizado por colaboración, debe darle su opinión 
especializada al Estado, el cual así se evita tener que contratar un 
experto en la materia, o tenerlo permanentemente a su servicio ... "'º' 

'"' GUTl!:RREZ y Gnnzúlcz, np. cit., página 442. 
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CAPÍTULO 11 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL MEXICANA 

SUMARIO 

l. El Estado Mexicano y su Administración; 2. Administración Pública 
Centralizada, A) La Presidencia de la República, B) Secretarías de Estado, C) 
Departamentos Administrativos, D) La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 
E) La Procuraduría General de la República; 3. Administración Pública 
l'araestatal, ,\) Organismos Descentralizados, 11) Empresas de l'artlclpaclón 
Estatal, C) Instituciones Nacionales de Crédito, D) Organizaciones Auxiliares 
Nacionales de Crédito, E) Instituciones Nacionales de Seguros y Fianzas, f) 
Fidclcomlsos. 

l. EL ESTADO MEXICANO Y SU ADMINISTRACIÓN. 

En el capítulo anterior se analizó lo que es el Estado y para qué existe, 
habiendo abordado los conceptos fundamentales de la Administración como la 
actividad y como la forma de organización del mismo; en el presente capítulo 
corresponde abordar de manera particular y específica a la Administración 
Pública Federal de nuestro país, la cual se organiza básicamente con los 
esquemas estudiados en la parte final del capítulo pasado (centralización, 
desconcentración y descentralización), siendo para ello necesario precisar 
primero cómo es nuestro Estado. 

El Estado Mexicano es por definición un Estado Federal, atento a lo 
dispuesto por el artículo 40 constitucional el cual establece que "Es voluntad del 
pueblo mexicano constituirse en una república representativa, democrática, 
federal, compuesta ele Estados libres y soberanos en tocio lo concerniente a su 
régimen interior; pero unidos en una Federación establecida según los principios 
de esta ley fundamental." 

En nuestra historia constitucional se registra que "Al consumarse la 
independencia en 1821, no eran varios Estados los que surgían a la vida 
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independiente, sino un Estado unitario, que correspondía al antiguo virreinato"'º' 
Como tal, el país se vio inmerso en múltiples dificultades políticas y económicas 
mientras que Ja orientación que se le imprimió al Estado Mexicano fue Ja de un 
Imperio. 

El 24 de febrero de 1822 se reuniú un primer Congreso Constituyente con 
el objeto de celebrar un pacto entre las distintas provincias y conformar nuestro 
Estado Mexicano, "Se declaré> que Ja soberanía nacional residía en él y se realizó 
la división de poderes, recayendo el legislativo en el Congreso, el ejecutivo en la 
Regencia y el judicial en Jos tribunales." 101 

La diferencia de opiniones en cuanto a Ja forma más adecuada de Estado 
que propugnaban varios diputados respecto ele Ja visión del emperador Agustín 
cl1• Iturbicle derivó en Ja disolución del Congreso por éste último, lo cual ocasionó 
una rebelión encabezada por Antonio López ele Santa Anna quien por virtud del 
Plan de Casa Mata estableció Ja reinstauración del Congreso. Tena Ramírez narra 
en su obra estos hechos de Ja siguiente manera: 

"A la caída del Imperio, y reinstalado el Constituyente, algunas de las provincias exigieron 
imperiosamente la Implantación del sistema federal, amenazando con la segregación. El 12 
de junio de 1823 el Congreso emitió lo que se llama en nuestra historia constitucional con 
el nombre de ·voto del Congreso·, por el cual ... se declaró que ·el gobierno puede decir a 
las provincias estar al voto de su soberanía por el sistema de república federal, y que no lo 
ha declarado en \1rtud de haber decretado se forme convocatoria para nuevo congreso que 
constituya la nación· ."104 

Así pues, por virtud del llamado voto del Congreso, se convocó a 
conformar a un segundo Constituyente cuya misión sería sentar las bases de 
conformación del país a través de Ja expedición de una Constitución, Ja cual no 
había podido formular el primer Congreso. 

Según el propio Tena Ramírez, este segundo Congreso Constituyente inició 
sus labores el 5 ele noviembre de 1823 y para el 31 de enero ele 182-t expidió el 
"Acta Constitutiva de Ja Federación", cuyo artículo 5" estableció la forma ele 
Estado Federal y el 7" enumeró a sus Estados miembros: "Fue el Acta 
Constitutiva el documento que consignó Ja primera decisilm genuinamente 

'º' TENA Ramirez, Felipe, /Jcrcc/w Conslilllcional Me.<icano, 32' edición, Editorial l'orrúa, México, 1 !J!JS, 
púglna IO!J. 
'º'MÉXICO A TRAVÉS DE LOS SIGLOS, Volumen 11, Editorial Océano, México, l!J!J!i, página Sl:i. 
'
04 TENA ltamlrcz, op. cit., púglna IO!l. 
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constituyente del pueblo mexicano, y en ella aparecieron por primera vez, de 
hecho y de derecho, los Estados."'º' 

Es decir, es aquí en donde encontramos el nacimiento o surgimiento legal 
del Estado Mexicano que tuvo que esperar hasta octubre de 1824 para formalizar 
su conformación en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM) de ese mismo año y en la que, repetimos, se definió a sí mismo como un 
Estado Federal. Según el constitucionalista Tena Ramirez esta clase de Estado es 
un punto medio entre lo que se conoce como un Estado Unitario y la 
Confederación de Estados, señala el distinguido maestro para explicar tal 
caracterización lo siguiente: 

"El Estado unitario posee unidad política y constitucional, es homogéneo e indMsible, sus 
comarcus o regiones carecen de autonomía o gobierno propio. En la Confederación los 
Estados que la integran conservan su soberanía interior y exterior, de suerte que las 
decisiones adoptadas por los órganos de la confederaciim no obligan directamente a los 
súbditos de los Estados, sino que previamente deben ser aceptadas y hechas suyas por el 
gobierno de cada Estado confederado, imprimiéndoles así la autoridad de su soberanía . En 
la federación los Estado miembros pierden totalmente su soberania exterior y ciertas 
facultades interiores a favor del gobierno central, pero conservan para su gobierno propio 
tus facultades no otorgadas ul gobierno centrul."'00 

Así pues, nuestro Estado adoptó por situaciones históricas el regrmen 
Federal, por virtud del cual las provincias que se convertían oficialmente en 
entidades federativas cedían múltiples facultades y parte de su soberanía a la 
Federación, aunque en realidad "En lugar de que los Estados hubieran dado el 
Acta, el Acta engendró a los Estados. Pero de allí en adelante, cuantas veces se ha 
restablecido la forma federal, son los Estados nacidos en el Acta Constitutiva los 
que la han adoptado.""" 

De esta forma la naturaleza constitucional del Estado Mexicano se observa 
en las tres constituciones de perfil federalista que ha tenido México: la 
Constitución de 1824, precedida del Acta Constitutiva de la Federación del 
mismo año, la Constitución de 1857 y la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos de 1917. En estos tres ordenamientos, México ha confirmado 
su inclinación federalista, tomando en consideración que solamente durante 
once años México vivió en el centralismo, bajo las llamadas "Bases y Leyes 

'"TENA llamírcz, op. cit., página 11 O. 
tm ldcm, páginas 112 y 113. 
'º' ldcm, página 1 1 O. 
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Constitucionales de la República Mexicana" de 1836 y las "Bases Orgánicas de la 
República Mexicana" de 1843. 

En consecuencia, la estructura y organización constitucional del Estado 
Mexicano, está determinada por el sistema federal, de conformidad con el 
artículo 40 de nuestra Constitución, vigente desde 1917 y de acuerdo con el 
artículo 39 del propio ordenamiento, según el cual la soberania de México reside 
esencial y originariamente en su pueblo, por lo que es éste último el titular de la 
misma, y de alú que todo poder público dimana del pueblo y se instituye para su 
beneficio. 

Precisada la naturaleza del Estado Mexicano, toca ahora abordar a su 
Administración Pública, y en este orden de ideas podemos identificar en nuestro 
pais una Administración Pública Federal y una Administración Pública Local en 
cada una de las entidades federativas. Al respecto es importante la observación 
del maestro Tena, quien señala que "El sistema federal no es sino una forma de 
gobierno, una técnica para organizar a los poderes públicos""111

, agrega que " .. .los 
órganos centrales, generalmente llamados federales, no son simplemente 
titulares de la porción de facultades sustraidas a los Estados, sino que, además 
suelen ser representantes del todo, llamado nación." 10'' 

La administración pública, como el medio a través del cual el Poder 
Ejecutivo se organiza para desarrollar su función administrativa, ha seguido en 
nuestro pais la suerte de conformarse según el estilo y decisión del titular del 
Poder Ejecutivo en turno, aun cuando hay que reconocer que ante circunstancias 
distintas se deben adoptar mecanismos que permitan afrontar mejor la 
situación, lo cual lleva a Margáin Manoutou a señalar que "Es incuestionable que 
la evolución de las facultades y obligaciones del Presidente ha traído como 
consecuencia la paulatina creación de nuevas dependencias y en el presente siglo 
la aparición de la administración autarquica (sic) o delegada.""º 

El campo de estudio del presente trabajo es la Administración Pública 
Federal, por lo que a continuación señalaremos la evolución que ésta ha tenido a 
lo largo de la historia. 

"'TENA Ramírcz, op. cit. página 12·1. 
10'' ldcm, página 125. 
"º MARGÁIN Manoutou, Emilio, llllrod11cdó11 ,,¡ Estudio del Derecho Administrativo Me.\"icano, Editorial 
Porrúa, México, l 9D-I, página 109. 

TESlS CON 
FALLA DE ORlGEN 
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Tomando como punto de partida al breve periodo del Imperio establecido 
por el referido Agustín de Iturbide, como titular del I;jecutivo, expidió el 
"Reglamento Provisional Político del Imperio Mexicano" del 10 de enero de 1821, 
en el cual se definía la existencia de cuatro ministerios: l.- del Interior y 
Relaciones Exteriores; 2.- de Justicia y de Negocios Eclesiásticos; 3.- de Hacienda; 
y 4.- de Guerra y Marina. Adicionalmente se señalaba a un Secretario de 
Estampilla. 

Con posterioridad y, en virtud del "Decreto de la Junta Soberana 
Provisional Gubernativa", del 8 de noviembre de 1821, se crearon cuatro 
ministerios: l.- la Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores e 
Interiores; 2.- la Secretaría del Despacho Universal de Justicia y Negocios 
Eclesiásticos; 3.- la Secretaría de Guerra y Marina; y 4.- la Secretaría del Despacho 
de Hacienda. La Constitución de 1824 expedida el 4 de octubre de ese año, 
recogió las mismas cuatro Secretarías. 

Para el año de 1836 subsistían las mismas dependencias, pero con las 
denominaciones siguientes: de lo Interior, de Relaciones Exteriores, de Hacienda 
y de Guerra y Marina; pero para 1843 y por virtud de las "Bases Orgánicas de la 
República Mexicana", acordadas por la Junta Nacional Legislativa, expedidas 
durante el gobierno provisional del Presidente Antonio López de Santa Anna, se 
determinó que el despacho de los negocios del gobierno estaría a cargo de 
cuatro ministerios: l.- de Relaciones Exteriores, Gobernación y Policía; 2.- de 
Hacienda; 3.- de Guerra y Marina; y -l.- de Justicia, Negocios Eclesiásticos, 
Instrucción Pública e Industria. 

Para mayo de 1853 y por diversos decretos derivados del Decreto de 22 de 
abril de 1853 llamado "Bases para la Administración de la República hasta la 
Promulgación de la Constitución", se dispuso la conformación y competencia de 
las Secretarías existentes y que eran las siguientes: l.- de Relaciones Exteriores; 
2.- de Gobernación; 3.- de Justicia, Negocios Eclesiásticos e Instrucción Pública; 
-l.- ele Fomento, Colonización, Industria y Comercio; 5.- ele Guerra y Marina; y G.
de I-Iaciencla y Crédito Público. 

Como se advierte "Mediante diversos Decretos se aumentaron a seis 
Secretarías y al expedirse la Constitución de 1857 se expresó que 'Para el 
despacho de los negocios del orden administrativo de la Federación, habrá el 
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número de Secretarías que establezca el Congreso por una ley, la que hará la 
distribución de los negocios que han de estar a cargo de cada Secretaría' "111 

De esta forma, mediante decreto del 23 de febrero de 18Gl llamado 
"Decreto sobre la distribución de los Ramos de la Administración Pública", 
expedido por el Presidente Benito Juárez, se establecen las siguientes Secretarías: 
1) de Relaciones Exteriores; 2) de Gobernación; 3) de Justicia e lnstrucciém 
Pública; 4) de Fomento; 5) de Hacienda, Crédito Público y Comercio; y 6) de 
Guerra y Marina. 

"Durante el régimen del Presidente Benito Juárez, parte del Territorio 
Nacional se halló bajo la jurisdicción del imperio establecido por los franceses. 
Esto dio lugar a la existencia de ministerios creados por el Emperador 
Maximiliano." 11 ', Así el "Estatuto Provisional del Imperio Mexicano", de 
Maximiliano, emitido en 1865, establecía que el emperador gobernaría por medio 
de los siguientes nueve departamentos ministeriales: 1) Ministerio de la Casa 
Imperial; 2) Ministerio de Estado; 3) Ministerio de Negocios Extranjeros y Marina; 
4) Ministerio de Gobernación; 5) Ministerio de Justicia; G) Ministerio de 
Instrucción Pública y Cultos; 7) Ministerio de Guerra; 8) l\tinisterio de Fomento; y 
9) Ministerio de Hacienda. 

Para 1891 y ya bajo el gobierno de Porfirio Díaz, subsistían las Secretarías 
que en 18Gl estableciera Juárez, sumándose únicamente la de Comunicaciones y 
Obras Públicas. Ya para 1905, pasaba el ramo de Instrucción Pública ubicado 
anteriormente al lado del de Justicia a la nueva Secretaría de Instrucción Pública 
y Bellas Artes. 

La Constitución de Hl 17 recogió la misma disposición de la Constitución 
de 1857 y atento a aquel imperativo, por "Ley de 13 de abril de 1917" se crearon 
seis Secretarías y tres Departamentos Administrativos, a saber: 

• Secretarías: 1) de Estado; 2) de Hacienda y Crédito Público; 3) de Guerra y 
Marina; ·O ele Comunicaciones; 5) ele Fomento; y Ci) de LTJdustria y Comercio. 

• Departamentos: 1) el Judicial; 2) el Universitario y de Bellas Artes; y 3) el de 
Salubridad Pública. 

"' MAl!GAIN M11nouto11, op. cit., pú¡¡lna 108. 
111 ldem, página 109. 
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Para el mes de diciembre de ese mi~mo uño ya eran siete las Secretarías y 
cinco los Departamentos de la Administraciém Pública, siendo aquéllas: !.
Gobernación; 2.-Relaciones Exteriores; 3.- Hacienda y Crédito Público; 4.- Guerra 
y Marina; 5.- Agricultura y Fomento; 6.- Comunicaciones y Obras Públicas; y ?.
Industria, Comercio y Trabajo; mientras que los Departamentos eran: !.
Universitario y de Bellas Artes; 2.- Salubridad Pública; 3.- Aprovisionamientos 
Generales; 4.- Establecimientos Fabriles y Establecimientos Militares; y 5.
Contraloría. En el año de 1922 se agregéJ a la lista de Departamentos el de 
Estadistica Nacional. 

Por Decreto de 30 de noviembre de l!J32, se reforma nuevamente la Ley de 
Secretarías, creándose el "Departamento de Trabajo", asimismo se crea la 
"Secretaría de la Economía Nacional", que sustituía u la anterior Secretaría de 
Industria, Comercio y Trabajo, incorporándose también a la nueva Secretaría las 
actividades del Departamento de Estadística Nacional. 

Por su parte la Ley Orgánica de la AdministraciéJn Pública Federal, 
publicada en el Diario Oficial de la FederaciéJn el 29 de diciembre de 1976, 
disponía en su artículo 26 que para el estudio, planeaciéJn y despacho de los 
negocios del orden administrativo, el Poder Ejecutivo de la UniéJn contaría con 
las siguientes dependencias: l) Secretaría de GobernaciéJn, 2) Secretaría de 
Relaciones Exteriores, 3) Secretaría de la Defensa Nacional, 4) Secretaría de 
Marina, 5) Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 6) Secretaría de 
ProgramaciéJn y Presupuesto, 7) Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial, 8) 
Secretaría de Comercio, 9) Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, 10) 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 11) Secretaria de Asentamientos 
Humanos y Obras Públicas, 12) Secretaría de Educación Pública, 13) Secretaría de 
Salubridad y Asistencia, l·O Secretaría del Trabajo y Previsiém Social, 15) 
Secretaría de la Reforma Agraria, 16) Secretaría de Turismo, 17) Departamento 
de Pesca, y 18) Departamento del Distrito Federal. 

Conformación Actual de la Administración Pública Federal. 

Por mandato constitucional, nuestra Administración Pública Federal se 
divide para el cumplimiento de sus actividades tal y como lo dispone el artículo 
!JO, que textualmente señala que: "La AdministraciéJn Pública Federal será 
centralizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, 

TESIS CON! 
FALLA DE om_Q_E]J 



54 

La Administración Pública Federal Jllexicana 

que distribuirá los negocios del orden administrativo de la Federación que 
estarán a cargo de las Secretarias de Estado y Departamentos Administrativos ... " 

Por su parte el articulo 26 de la vigente Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal (LOAPF) dispone que "Para el despacho de los asuntos del orden 
administrativo, el Poder J;jecutivo de la Unión cuenta con las siguientes 
dependencias: 

1) Secretaría de Gobernación. 
2) Secretaría de Relaciones Exteriores. 
3) Secretaria de la Defensa Nacional. 
4) Secretaría de Marina. 
5) Secretaría de Seguridad Pública 
6) Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
7) Secretaría de Desarrollo Social. 
8) Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
9) Secretaria de Energía. 
10) Secretaría de Economíu. 
11) Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación. 
12) Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
13) Secretaría de Contraloria y Desarrollo Administrativo. 
14) Secretaría de Educación Pública. 
15) Secretaría de Salud. 
16) Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
17) Secretaria de la Reforma Agraria. 
18) Secretaría de Turismo. 
19) Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

En torno a la Administración Pública Federal Mexicana se pueden hacer 
múltiples reflexiones, pues su composición ha sido un reflejo de la situación 
imperante en el p<ús en un momento determinado y su tamaño ha variado 
continuamente a lo largo de la historia, de hecho intencionalmente se han 
enumerado y como se puede observar, son en la actualidad 19 dependencias 
centralizadas reconocidas por la Ley de la materia. 

Precisamente el tema de fondo del presente trabajo es la actividad, dentro 
de la Administración Pública Federal, de un órgano que apenas hace algunos 
mios no existía como tal, y mucho menos con el nivel jerárquico que actualmente 

TESlSCON-1 
FALLA DE ORl~ 
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tiene y que es única e inilovadora en· toda la historia de la Administración 
Pública Mexicana. 

Para el desarrollo del presente capítulo se seguirá el mismo orden que 
establece nuestra Constitución Pólitica Federal, que define la conformación de la 
Administración Pública en su artículo 90, mismo que desde 1981 establece lo 
siguiente: · 

Articulo 90. la Administración Pública Federal será centrafü.ada y paraestatul conforme a 
la ley Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden 
administrativo de la Federación que estarán a cargo de las Secretarlas de Estado y 
Departamentos Administrativos y definirá las bases generales de creación de entidades 
paraestatales y la Intervención del t;jecutivo Federal en su operación. 

las leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatules y el t;jecutivo 
Federal, o entre éstas y las Secretarlas de Estado y Departamentos Administrativos. 

Como se observa, en México la Administración Pública Federal se organiza 
principalmente de dos maneras: en forma centralizada y en forma paraestatal, 
de acuerdo al texto constitucional. 

Por su parte la LOAPF vigente señala en su artículo 1° lo siguiente: 

Artículo l. la presente ley establece las bases de organización de la admlnistración pública 
federal, centralizada y paraestatul. 

la Presidencia de la República, las Secretarlas de Estado, los Departamentos 
Administrativos y la Consejería Jurídica del l;jecutlvo Federal, Integran la Administración 
Pública Centralizada. 

Los organismos descentruli;rndos, las empresas de participación estatal, las instituciones 
nacionales de seguros y de fianzas y los fideicomisos, componen la administración pública 
paraestatal. 

Con estos dos artículos tenemos las bases para realizar el estudio 
referente a la Administración Pública Federal de nuestro país, pues de manera 
general se señala en el artículo 90 de nuestra Ley Suprema la conformación de la 
Administración Pública, y ordena que serán distribuidas en la Ley las facultades 
de las dependencias que integrarán la Administración Centralizada, es decir, las 
Secretarías de Estado y los Departamentos Administrativos; de igual forma prevé 
que en dicha ley se definirún las reglas básicas para la creación de las entidades 
que conforman la administración parat•st al al. 
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2. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA. 

De acuerdo con el artículo 1° de la LOAPF, la Administración Pública 
Federal Centralizada se integra por: 

1) La Presidencia de la República, 
2) Las Secretarías de Estado, 
3) Los Departamentos Administrativos, y 
4) La Consejería Jurídica del Fjecutivo Federal. 

A su vez el artículo 2° de la citada ley establece que en el ejercicio de sus 
atribuciones y para el despacho de los negocios del orden administrativo 
encomendados al Poder Fjecutivo del Unión, habrá las siguientes dependencias 
de la Administración Pública Centralizada: 

l. Secretarías de Estado; 
II. Departamentos Administrativos, y 
ill. Consejería Jurídica. 

En el texto original de la Constitución de 1917, únicamente se preveía que 
la Administración Pública fuera centralizada, pues señalaba en el artículo 90 que: 
"Para el despacho de los negocios del orden administrativo de la Federación, 
habrá un número de Secretarios que establezca el Congreso por una ley, la que 
distribuirá los negocios que han de estar a cargo de cada Secretaría." 

Por su parte la LOAPF establecía antes de las reformas de 1994 que la 
organización centralizada en México la conformaban la Presidencia de la 
República, las Secretarías de Estado, los Departamentos Administrativos y la 
Procuraduría. 

De esta manera tenemos que la primera Institución que será objeto de 
estudio en esta forma de organización administrativa es la de la Presidencia de 
la República. 

TESlS CON 
FALLA DE ORlG~~1 
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A) LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 

En Ja vigente LOAPF se señala como primer órgano de Ja Administración 
Centralizada Federal a la Presidencia de la República, misma que según Gutiérrez 
y Gonzúlez se puede definir sencillamente, diciendo que "es la dependencia en 
donde están las oficinas del presidente de Ja República." 111

• Con Ja anterior 
definición, podríamos pensar que únicamente se refiere al espacio o lugar donde 
se instala el Presidente para despachar sus asuntos, pero no es así, ya que 
encontramos que "El órgano denominado Presidencia de Ja República está 
integrado por wrn serie de unidades administrativas que auxilian directa e 
inmediatamente al Jefe del Ejecutivo ... Estas unidades administrativas que 
integran el órgano ... aunque ya no constituyen una Secretaría de Estado, tienen 
una estructura y una organización, que se ha ido integnmdo por Acuerdos del 
Presidente, conforme a sus necesidades." 11

• 

Esta dependencia es una estructura en la que se conjuntan distintas 
oficinas o unidades administrativas que colaboran de forma directa con el 
Presidente de Ja República, pues es innegable que el titular del Ejecutivo Federal 
necesita de órganos de apoyo técnico que lo amdlien en el cumplimiento de sus 
funciones, que en nuestro país son de Jefe de Estado y Jefe de Gobierno. 
Asimismo el maestro Delgadillo nos recuerda que hasta hace algunos años esta 
dependencia se conJiguraba como una Secretaría de Estado la Secretaría de la 
Presidencia, cuya organización no se ha perdido del todo hasta nuestros días, aun 
cuando ahora sólo se Je denomina la Presidencia de la República. 

Los tratadistas no estudian a esta dependencia como tal, y esto es porque 
se trata de una estructura muy cambiante en cuanto al núnwro o denominación 
de sus unidades, o porque se enfocan más bien a la figura del Presidente de Ja 
República, pero creemos que es suficiente Ja óptica que ofrece el maestro 
Delgadillo acerca de esta dependencia de la Administración Pública Federal. 

La Administración que encabeza el actual Presidente de nuestro país, 
Licenciado Vicente Fox Quesada, cuenta con una oficina que sustituye a los 
denominados gabinetes especializados de la Presidencia de Ja República que 
existieron hasta diciembre de 2000, cuya conformación fuera publicada en su 

111 GUTIÉRREZ y GonzálcL, Ernesto, lJeredw Administrativo)' Deredw Aclmlnistrativo cll estilo mc:dct1no, l il 
edición, Editorial Porrúa, México 1998, página 318. 
'" DELGAIJILLO Guttérrcz, Luis llurnberto, Co1111•cmJlo 1lc /Jcrcdw ,\i/111inistr<1lil'v, Primer Curso, Editorial 
Porrún, México, 190-1, página 10-1. 
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vers10n reformada en el DOF de 19/XII/1997 bajo el gobierno del Presidente 
Doctor Ernesto Zedillo Ponce de León. 

Esta oficina, que se ubica dentro de la dependencia que se estudia en este 
apartado, se denomina Oficina Ejecutiva de la Presidencia de la República (DOF 
04/XII/2000) y su estructura ha sufrido dos reformas, la primera en el propio 
año 2000 (DOF 13/XII/2000) y la segunda en 2001(DOF09/III/2001). 

En realidad, la Oficina Ejecutiva de la Presidencia de la República organiza, 
como lo hacían los gabinetes especializados, la estructura que se encuentra 
directamente a cargo del propio Presidente para desempeñar sus actividades y, 
de conformidad con el artículo 2º reformado del Acuerdo por el que se crea esta 
oficina, actualmente se compone de la siguiente manera: 

Artículo 2. Para el estudio, plancaclón y despacho de los asuntos de su competencia, la 
Oficina l;jecutlva de la Presidencia de la República contará con las unidades administrativas 
siguientes: 

l. Oficina de la Presidencia para la Innovación Gubernamental; 
11. Oficina de la Presidencia para las Políticas Públicas; 
III. Oficina de la Presidencia para la Plam:oación Estratégica y Desarrollo Regional; 
IV. Comisión de Orden y Respeto; 
\', Comisión para el Crecimiento con Calidad; 
VI. Comisión para el Desarrollo Social y Humano; 
VII. Oficina de Representación para Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 
\ 111. Oficina de Representación para la Promoción e Integración Social para Personas con 

Discapacidad; 
IX. Oficina de Representación para Mexicanos en el Exterior y Méxlco·Amerlcanos; 
.'\, Coordinación Presidencial para la Alianza Ciudadana; 
XI. Dirección General de Administración, y 
XII. Secretariado Técnico. 

Por lo que hace a las funciones ele la Oficina Fjecutiva, éstas se enumeran 
en el artículo 4° del propio Acuerdo y básicamente se trata de la planeación, 
coordinación, colaboración, apoyo y promoción que dentro ele la Administración 
Pública les encomiende el propio Presidente de la República. 

Respecto al Presidente de la República, que es por lo general la figura que 
estudian los tratadistas al hablar ele la Presidencia, como titular del Poder 
Ejecutivo desempeña en nuestro pais un doble carácter: el de un órgano político 
y el de un órgano administrativo, "Su carácter de órgano político deriva de la 
relación directa e inmediata con los otros órganos representativos del mismo 

rris1s co1¡ 1 
f hLLf\ D'~ ORlQ~]J 
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Estado. Dentro de la esfera que le señala la ley, su voluntad constituye la 
voluntad del Estado." 11

•, por su parte el carácter de órgano administrativo" ... se 
configura al realizar la función administrativa ha.jo el orden jurídico establecido 
por el Poder Legislativo... cuando el Presidente de la República obra como 
autoridad administrativa está realizando o siguiendo la voluntad del legislador, a 
diferencia de cuando obra como órgano político, caso en el cual se realiza su 
propia voluntad, la cual resulta ser la voluntad del Estado dado el carácter 
representativo con que la realiza.""º 

Es decir, la actividad politica del Presidente la ejecuta con una amplia 
discrecionalidad y basado en su criterio, con el respaldo de su representatividad 
y legitimidad, mientras que su actividad administrativa implica la ejecución y 
cumplimiento de la ley tal y como la misma le ordena. 

El Presidente es Jefe de Estado y Jefe de Gobierno, lo cual quiere decir en 
palabras de Sánchez Gómez117 que "Al ser jefe de Estado, el Presidente de la 
República, representa a la nación mexicana en lo interno y en lo externo, y por lo 
tanto, conduce la política respectiva en nombre del propio pueblo, 
protocolariamente se le rinden los honores de su investidura, y se le debe 
guardar el debido respeto y consideración a su cargo para que puedan (sic) 
cumplir y desarrollar sus funciones con eficacia". 

Asimismo, "Se le considera como jefe de Gobierno, porque encabeza a la 
Administración Pública Federal, y le da contenido político a su estructura y 
actividad, así mismo mantiene relaciones de coordinación y ayuda mutua con los 
Poderes Legislativo y Judicial, con las entidades federativas y municipios, y con 
otros Estados sobenmos." 

Por su parte la Constitución Federal enmarca la figura presidencial en el 
Titulo Tercero, Capítulo ID, denominado "Del Poder J;jecutivo", que en términos 
generales señala en el artículo 80 que el ejercicio de dicho Poder se deposita en 
"un solo individuo" que será el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
quien es electo en forma directa por la población, conforme a la legislación de la 
materia (artículo 81). El articulo 82 señala los requisitos para ser Presidente y el 
8] habla de la duración en el cargo ((i años) y además consagra el principio de la 

m fl{AGA, Gabino1 /Jf!redw Aflminl.'ltrativo, 33• edición, Editorial l'orrúa, México, l H9-l, página 173. 
11

" ldcm, pántnas 173 y 174. 
11

' SANl.'.l IEZ GénneL, Narciso, Prirtu!r Curso de IJeredw Administrativo, Editorial Porrúu, Mé..xico, 1998, 
pi1ntnu 150. 
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no reelección. Los artículos 84.y 85 establecen el procedimiento que se seguirá 
para el caso de falta del Presidente, siendo en el artículo 8!) en donde 
encontramos sus facultades y obligaciones. 

El resto de Jos artículos que conforman esa sección se encargan. de las 
disposiciones aplicables a Ja Administración Pública Federal así como a sus 
titulares. 

B) LAS SECRETARÍAS DE ESTADO. 

Como ya se advertía con anterioridad, el Presidente de la República 
necesita determinados órganos que Jo auxilien en el desempeño de las funciones 
tanto políticas como administrativas que tiene a su cargo, tal y como Jo dispone 
el artículo 90 constitucional, de este modo en la Administración Pública 
centralizada se distribuye el despacho de Jos asuntos en Secretarías de Estado y 
Departamentos Administrativos. 

En el presente apartado corresponde hacer el estudio referente a las 
Secretarías de Estado, que es la única clase de órganos que existen en la 
actualidad respecto a Ja clasificación· hecha por el mencionado artículo 90 de la 
Constitución Federal, ya que en la práctiea los Departamentos Administrativos 
han desaparecido. 

Según Serra Rojas hacemos referencia a una Secretaría de Estado 
cuando "... aludimos a cada una de las ramas de la administración pública 
constituida por el conJunto de servicios y demás actividades confiadas a las 
dependencias, que bajo la autoridad inmediata y suprema del Presidente de Ja 
República, aseguran la acción del gobierno en Ja ejecuciém de Ja ley." 11 •; para 
Acosta la Secretaría de Estado "Es un órgano superior político-administrativo, 
que attxilia al Presidente de la República en el despacho de Jos asuntos de una 
rama de Ja actividad del Estado.""'' 

De las anteriores definiciones podemos observar que se trata de órganos 
superiores que realizan una parte especializada de la actividad que tiene a su 

''" SEl{llA RoJus, Rojas Andrés, IJl!rl!dw .. \d111i11islr<1tivo, Primer Curso, 21 ªedición, Editorial Porrúa, México, 
2000, pitglna scm. 
"' ACOSTA Romero, Miguel, CCJlll/11!tlllio di! fJl!rl!clW Ad111i11/strattvo, Parte Gelll!rit/, Jª edición, Editorial 
l'urrúa, México, 2001, pá¡¡lnu l·IH. 
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cargo el Presidente de la República, y que para su mejor desempeño se divide en 
ramos o categorías que serán de la competencia específica de alguno de dichos 
órganos. 

Resulta muy atinado lo expuesto por el maestro Gutiérrez y González, 
quien afirma que "Las secretarías de Estado son simples dependencias o 
subórganos del órgano ejecutivo, y además no tienen funciones propias, sino que 
las funciones que en ellas se desarrollan a través de funcionarios personas 
físicas que ocupan los cargos, son facultades que originariamente les (sic) 
corresponden al Estado, y las ejercita por conducto en primer lugar, del titular 
del órgano l',jeculivo, esto es, el presidente dl' Ju República, pero que, como éste, 
físicamente no podría desarrollar tal cúmulo ele fw1ciones, entonces tiene que 
delegarlos en otros cercanos funcionarios que le autoriza la Constitución.""º, es 
decir que aun y cuando forman parte del Poder Ejecutivo sus funciones no son 
propias y es mús no tienen personalidad propia sino que únicamente son el 
personal que auxilia al Presidente, quien es el único responsable del 
cumplimiento de tales funciones, mismas que delega en funcionarios de su 
confümza pues físicamente no le es posible desempeñarlas directamente. 

Ahora bien, al lado de la figura de la Secretaría de Estado, viene aparejada 
la del Secretario de Estado, que "Es la persona física, titular de la Secretaría; es 
nombrado y removido libremente por el Presidente de la República, es un 
funcionario político y administrativo; en ese orden de ideas la Secretaría viene a 
ser la estructura y el Secretario, el funcionario que la encabeza."'", es decir que 
al hablar del Secretario ele Estado nos estamos refiriendo al titular de uno de los 
ramos en que se divide la Administración Pública, y que es colaborador 
nombrado libremente por el Presidente ele la República. Lo anterior se da de 
conformidad con el artículo 8!) fracción Il de la Constitución Política ele los 
Estados Unidos Mexicanos, mismo que señala la facultad del Presidente de la 
República para nombrar y remover libremente a los Secretarios del despacho. 

Como se advierte, en nuestro país los Secretarios de Estado corresponden 
en sus funciones al sistema presidencial, pues son responsables única y 
exclusivamente ante el propio jefr del Ejecutivo al ser éste quien deposita su 
confianza en ellos para colaborar con él, por lo que no obstante que dentro ele 
nuestro régimen constitucional existen ciertos matices parlamentarios, o rasgos ele 

vo GUTIÉIU~EZ y Gonzálcz, Erncslo, /Jeredw :\llmi11islrt1livo J' Vf!n•dw ,.\dministrativo al Ei;tilo Mf!.\'iCt.HW, 1 • 
edición, Editorial Porri111, México, 1 mi:1, pil~ina l 3l. 
"' ACOST,\ Romero, Compendio op. cit., pilnlna 1-18. 
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un sistema parlamentario en el cual los Secretarios o Ministros son responsables 
ante el Órgano Legislativo o Parlamento, no son sino prácticas adoptadas en la 
relacilm de los poderes entre sí. 

Ejemplo de lo anterior es el llamado refrendo ministerial señalado en el 
artículo 92 de nuestra Constitución Federal, el cual establece que "Todos los 
reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente deberán estar firmados 
por el Secretario de Estado o Jefe de Departamento Administrativo a que el 
asunto corresponda, y sin este requisito no serán obedecidos", lo cual le merece 
a Gabino Fraga la siguiente opinión: " ... dada la adopción de un régimen 
presidencial, el refrendo de los actos del Presidente por sus Secretarios no puede 
tener otro efecto que el de constituir un medio para dar autenticidad a los actos 
que de aquél emanan, sin que sustancialmente se distinga de otras formalidades 
certüicantes que existen en la actuación administrativa, o mm en la vida civil, en 
la que la intervención notarial viene a tener esos efectos.""' 

Miguel Acosta no está de acuerdo con esa concepción y en una opinión 
más legalista explica que" ... la función de los Secretarios de Estado en este caso, 
no es la de ser fedatarios, sino que, precisamente con su firma, cumplen un 
requisito constitucional para que los actos del Presidente sean obedecidos, por 
lo que debe comprenderse, en nuestra opinión, que el refrendo ministerial 
establece una formalidad del Secretario frente al Presidente, en relación a los 
actos con los cuales está de acuerdo.""' 

Al parecer, en sentido estrictamente legal, Acosta Romero tiene razón, 
pues en el texto constitucional no se observa que la función de los Secretarios de 
Estado sea la de dar autenticidad a los actos del Presidente en el sentido 
propuesto por Fraga, aunque es muy interesante la exposición que acerca de este 
tema hace el constitucionalista Tena Ramírez, quien señala que "Teóricamente 
las finalidades del refrendo pueden ser tres: certüicar la autenticidad de una 
firma; limitar la actuación del Jefe del gobierno mediante la participación del 
Secretario o Ministro, indispensable para la validez de aquella actuación; 
trasladar la responsabilidad del acto refrendado, del Jefe del gobierno al 
Ministro refrendatario."'". 

'" FRAGA, Gabino, op. cit., página 177. 
''' ACOSTA Romero, Compendio op. cit., pú11ina 1 ü7. 
'"TENA Ramirc<!:, op. cit., púginu 2Sü. 
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Haciendo el ejercicio de aplicar esa teoría a la realidad mexicana el propio 
maestro establece que" ... de los tres cometidos relacionados principalmente con 
el régimen parlamentario, que asigna la doctrina al refrendo sólo el primero de 
ellos parece conciliable con nuestro sistema constitucional... Pero si 
atribuyéramos a nuestro refrendo esa única finalidad de certificación, 
convertiríamos a los Secretarios de Estado en meros agentes subalternos del Jefe 
del Ejecutivo, sin otra voluntad que la de ejecutar sus órdenes o renunciar. Para 
eludir esta conclusión, que repugna con la práctica constante de nuestras 
instituciones más bien que con Ja letra del texto constitucional, hemos de 
empefiarnos en descubrir las finalidades propias de nuestro refrendo ... 
consideramos que entre nosotros el refrendo sirve para actualizar una triple 
responsabilidad del agente refrendatario: la penal, Ja técnica y la política. "' 25 

En ese orden de ideas, Tena Rmnírez expone que la responsabilidad penal 
se configura cuando el Secretario se asocia voluntariamente al acto presidencial 
estampando su firma, siendo que si el acto es ilícito y aun así lo refrenda, asume 
como copartícipe su personal responsabilidad, adecuándose al imperativo del 
artículo 108 de nuestra Constitución Política, el cual cüspone que los servidores 
públicos serán responsables por las acciones u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas funciones. 

Respecto a la responsabilidad de orden técnico, ésta es asumida por el 
Secretario de Estado cuando con su firma respalda un acto cuya naturaleza se 
presume que es de especialización en una materia o rama de la administración y 
se considera que es a través de expertos que trabajan en la Secretaría, 
nombrados por el propio Secretario, que se preparan los elementos que sirven 
para la toma de decisiones del Presidente de la República en el ramo respectivo. 

Por otra parte, la responsabilidad de orden político que se encuentra 
ligada a la de orden técnico, se da cuando el Secretario estampa su firma en 
actos que son de una materia en la que se presupone tiene al personal 
especializado a su cargo para conocer de los mismos y por lo tanto adquiere una 
responsabilidad propia al estar al frente de esa estructura; podríamos decir que 
de algunn mnnera asume una personalidad autónoma, con la que se le puede 
tomar por blanco de las críticas por parte del Congreso y así el choque entre el 
Poder 1;¡ecutivo y el Legislativo se atenúa, pues las críticas se hacen al Presidente 
en forma indirecta, dirigiendo el reproche al Secretario ele Estado, quien no 
sustituye al Presidente en la imputabilidad política ele los actos que refrenda, 

•·· ldcm, páginas 257 y 258. 
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pero de alguna manera. comparte esa imputabilidad dándose así una ligera 
aparienciaparlrimentária al régimen presidencial. 

Nos parece sumamente acertado el análisis del maestro Tena Ramírez, 
c01ürontado con las opiniones de Fraga y Acosta, por lo que nos inclinamos a 
favor del constitucionalista. 

Por último, respecto a los titulares de las dependencias, la Constitución 
Federal establece en el articulo 93 que los Secretarios de Estado " ... luego que 
esté abierto el período de sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso del 
estado que guardan sus respt•<:tivos ramos." Además de que cuando se discute 
una ley o se estudia algún asunto relacionado con su actividad cualquiera de las 
Cámaras puede citarlos para que informen lo que corresponda. Esto, en opinión 
del maestro Tena Ramirez, es otro caso de matiz parlamentario, añadiendo que 
la Constitución no autoriza a las Cámaras a llamar ante ellas al propio Presidente 
de la República por el respeto debido a su investidura, y así en lugar del 
Presidente concurre el Secretario del ramo respectivo, aunque en el fondo el 
informe sigue siendo del Presidente de la República, éste es rendido por 
conducto de su colaborador; "Por lo tanto, el articulo ~)3 consagra un matiz 
parlamentario puramente formal; el Secretario de Estado no va a defender ante 
las Cámaras mediante su informe, la política del gabinete, no va a provocar un 
voto de aprobación o de censura de que dependa la vida del gabinete, como 
ocurre en el sistema parlamentario; va simplemente a informar en nombre del 
Presidente, a ilustrar el criterio de las Cámaras tocante a los hechos a que se 
refiere el informe.""• 

De esta manera se observa que tanto el deber de informar al Congreso o a 
las Ciunaras como el refrendo, constituyen actos políticos de los Secretarios de 
Estado, quienes según Acosta'" también actúan políticamente por tener que 
satisfacer requisitos personales conforme a la Constitución, por estar sujetos a 
un nivel jerárquico formando parte del Ejecutivo, al relacionarse con otros 
poderes o niveles de gobierno, en la intervención y acuerdo para suspender las 
ganmtías individuales (articulo 29 CPEUM), y al empicar principios políticos de 
gobierno. 

Por otro lado se le atribuye un carácter administrativo, según el mismo 
autor, por ser los jefes superiores de la unidad administrativa de la que son 

'"TENA Ramirez, op. cit., página 2!i2. 
'" .\COSTA Romero, Compendio np. cll., púginas lri4 y 1 70. 
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titulares, al administrar en todos los aspectos a esa dependencia y, finalmente, 
por estar sujetos al ·orden jurídico. 

C) DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS. 

La doctrina mexicana no nos ofrece ningún concepto acerca de los 
Departamentos Administrativos, no obstante que existe una abierta oposición al 
nombre asignado a estos órganos por nuestra Constitución vigente; lo que sí se 
observa es una gran impaciencia por compararlos con las Secretarías de Estado, 
por lo que los autores no proporcionan el concepto de los mismos. 

Ante esto definiremos al Departamento Administrativo diciendo que se 
trata ele un órgano superior exclusivamente administrativo en sus funciones 
esenciales, que au..xilia al Presidente de la República en el despacho ele los 
asuntos de una rama de la actividad del Estado, integrado por un conjunto de 
servicios y actividades administrativas, y que se encuentra bajo la autoridad 
inmediata y suprema del Presidente de la República. 

Como ya se anticipaba, existe una crítica generalizada entre los autores, 
quienes piensan que la denominación de estos órganos es confusa y 
contradictoria, ya que tanto dentro de las Secretarías ele Estado como de los 
propios Departamentos Administrativos existen organismos inferiores a los que 
también se les llama departamentos administrativos, por lo que aseguran que 
resulta más apropiado referirse a ellos como Departamentos de Estado. 

Aunado a lo anterior, son múltiples las leyes que ya en el pasado habían 
designado a estos órganos como Departamentos de Estado en lugar de 
Administrativos; tal y como lo aprecia Acosta"", quien señala que por tradición 
jurídica también se puede invocar a este criterio, y enumera en su obra las leyes 
expedidas en 1917, 193-l, 1935, 1939, 19-10, 1943, 19-lG y a la Ley de Secretarías 
y Departamentos de estado de fecha 24 de diciembre de 1!)58, que estuvo en 
vigor hasta el 31 de diciembre de 1976. 

En la historia constitucional mexicana no había ningún antecedente sobre 
este tipo de órganos, tal y como lo afirman de manera unánime todos los 

1 -·~ ..\COSTA Romero, Minucl, Teoría GC!11eral tlel IJercdwAtlmit1istrativo, 9• edición, Editorial Porrlm, México, 
1 !l!lll, púnlnns 261i 1· 26/, 
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administrativistas, por lo que es hasta 1917 cuando el legislador introduce esta 
nueva figura jurídica, tal y como Jo narra el maestro Tena, quien señala en su 
obra Jo siguiente: 

"NI la Conslituclún de 57 ni el proyeclo de Constituciím del Primer Jefe conocieron los 
Depurlamentns .-\ciministrali\'os. Fue la Comisión dictaminucinra quien propuso su 1n•acié111 
al Consliluyente ele Querétaro, como una no\'eclacl en nuestro derecho público ... asentaba 
en su dictamen que el E;jecutivo tiene unas alribuclones que son polílicas y otras que son 
meramente adminislrativas ... las segundas, que son puramente administrativas, deben 
olorgarse a organismos des\'inculaclus del tocio de la polílica ... 'que se dedicarán única y 
exclusl\'nmente al mejoramiento de cada uno de los servicios públicos, dependerán 
directamente del Jefe del fJecutivo, no refrendarán los reglamentos y acuerdos relativos a 
su ramo, no tienen facultad ni obligación de concurrir a las Cámaras a infom1ar ni se les 
ex/¡¡en constilucionalmente cualidades determinadas para poder ser nombrados; el 
Presidente, que llene la facultad de nombrarlos, queda con el derecho de calificar sus 
aptitudes, que deben ser principalmente de carácter profesional y técnico'."'" 

De esta manera se establecía una diferencia entre las Secretarías de Estado, 
a las que se definía como órganos político-administrativos, y Jos nuevos órganos 
propuestos por el constituyente que serían órganos administrativos 
c.xclusivamente, desvinculados del todo de Ja política para atender cuestiones 
más técnicas. 

Tena Ramírez describe además en su obra Ja forma en que se discutió Ja 
redacción de Jos artículos 90 y 92 de la Constitución, mismos que hacían 
referencia directa a la inclusión de los Departamentos Administrativos en la 
Administración Pública Federal, señalando al respecto lo siguiente: 

" ... el articulo 90 fue propueslo a la consideración de la asamblea, en la sigulenle forma: 
'Para el despacho de los negocios de competencia del Poder Ejeculi\'o, habrá las siguientes 
secretarías ... Habrá también Departamenlns Administrativos dependientes directamente 
del Presidente, para los ramos de correos y telégrafos, ele salubridad general e instrucción 
pública y los demás que lo requieran.' ... el diputado Machorro Nar\'áe~ presentó voto 
particular respecto al art. !l2, discrepando del parecer de la mayoría únicamente en el 
punto de que la Constiluclém enumera las Secretarías y Departamenlos, pues en su 
concepto tal cosa debía corresponder a la ley secundaria ... La discusiém giró en torno del 
voto parlicular y se cles\'ió ... Después de larga y tediosa discusión, en la que para nada se 
Impugnó la exislencia de los Departamentos Administrativos, la Comisiún pidió permiso 
para relirar el art. DO, así como el \'oto particular, y solicilú un momento para deliberar: los 
diputados abandonaban el salón; uno de ellos suplicú que no salieran 'para no perder el 
tiempo y poder uprovechar la des,·elada' Inmediatamente después, y sin que la asamblea 
reso(\·fera nada acerca de lo que acababa de proponer la Comisión, el Secretario dio lectura 
por su propia cuenta al art. !JO del proyecto del l'rimer Jefe. De lo que ocurrió después el 

""TENA Ramlrcz, op. cll., página 4115. 
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Diario de los Debates sólo dice textualmente lo que sigue: '(Se procede a la votación). 
Resultado de la votación: aprobado por unanimidad de 137 votos. Se cita para mañana a las 
tres y media. El c. Presidente, a las 12.40 de la noche: se levanta la sesión.' ... Entendemos 
que en esas condiciones el Constituyente votó el artículo del proyecto del Primer Jefe, que 
es el !JO de la Constitución y que para nada menciona a los Departamentos 
Administrativos ... Y sin embargo, los Departamentos Administrativos sobrevivieron en la 
Constitución, gracias a otro descuido del Constituyente. Cuando se puso a votación el art. 
!J2, el diputado Rivera Cabrera dijo con sobrada razón que como dicho artículo estaba 
relacionado con el articulo !JO, que sería reformado, pedía que se tuviera en consideración 
lo expuesto a la hora de la votación ... Y así fue como se aprobó el art. !J2 ... "'"' 

De lo anterior podemos advertir que originalmente se hacía referencia a 
los Departamentos Administrativos exclusivamente en el artículo 92 
constitucional, puesto que el artículo 90 no establecía la creación de los 
Departamentos Administrativos de manera imperativa, a pesar de que el artículo 
!J2 suponía su existencia. 

La idea de crear a estos nuevos órganos de la Administración Pública no 
era mala, pues el constituyente creyó haber encontrado una forma eficiente de 
administrar algunos ramos, pues se trataba como decía el propio dictamen 
citado por Tena Ramírez del descubrimiento de un sistema que no se había 
ensayado en México; "Pero las ideas del constituyente no se realizaron 
íntegramente, y los departamentos administrativos no se multiplicaron. A lo 
sumo eran una forma administrativa transitoria hacia su integración como 
Secretarías ele Estado. Se pensó alejarlos de la política, y su propia materia era 
eminentemente política ... "'" Y ese es precisamente el fenómeno que ocurrió en 
nuestro país, pues la desaparición de los Departamentos de Estado que llegaron 
a existir, fue para dar paso a la creación de una nueva Secretaría, siendo el 
último en desaparecer el llamado Departamento del Distrito Federal, que en 
realidad no era un Departamento ele Estado, su problema era otro, por eso 
subsistía como Departamento. 

En la idea original, los Departamentos Administrativos (de Estado) que se 
proponía crear en nuestro país no tenían ni la facultad-obligación del refrendo, 
ni ele concurrir a las Cámaras o al Congreso de la Unión a informar sobre el 
estado que guardaba su respectivo ramo y su actividad tendría que ser 
meramente administrativa o técnica, pero con el tiempo esas diferencias fueron 
desapareciendo al grado ele que los Departamentos eran idénticos en sus 
facultades y obligaciones a las Secretarías ele Estado; no hay que olvidar que si 

'"'TENA Ramírcz, op. cit., pú¡¡lna 485 y 486. 
'" SEl!RA Roj11s, op. cit., página 5!JO. 
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de hecho estos órganos han desaparecido, en uuestras leyes siguen estando 
previstos y aun cuando parece difícil que sea creado alguno en nuestros días, 
será hasta que nuestra Constitución sea reformada en el sentido de 
desaparecerlos, cuando podremos descartar la existencia futura de uno de estos 
órganos. 

D) LA CONSEJERiA JURiDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL. 

Una vez que hemos hecho un esbozo de los organismos que por 
disposición constitucional (artículo 90) componen la Administración Pública 
Centralizada, corresponde ahora dar el primer vistazo a la institución que es el 
centro de estudio del presente trabajo, pero sólo definiéndola y describiendo su 
localización constitucional y legal, pues el estudio específico de este órgano de la 
administración corresponderá al capítulo siguiente. 

Pues bien, tal y como se advierte de la lectura de nuestra Constitución 
Federal, la clistribución de los negocios del orden administrativo de la Federación 
está a cargo de las Secretarías de Estado y los Departamentos Administrativos, 
conforme a la Ley Orgánica expedida por el Congreso (Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal), misma que debe definir las bases de creación de 
entidades paraestatales, y luego entonces nos preguntaríamos de dónde surge 
una "Consejería Jurídica", es acaso una Secretaría o un Departamento, puesto 
que definitivamente no es una entidad paraestatal. 

Para localizar constitucionalmente a esta dependencia nos tenemos que 
remitir al artículo 102 constitucional, mismo que a partir de la reforma de 1994, 
en su apartado A, establece que "La función ele consejero jurídico del Gobierno, 
estará a cargo de la dependencia del Ejecutivo Federal que, para tal efecto, 
establezca la ley.", mientras que la vigente LOAPF, señala en su artículo l 0 que 
" ... La Presidencia de la República, las Secretarías de Estado, los Departamentos 
Administrativos y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, integran la 
Administración Pública Centralizada", por su parte, el artículo 4° establece lo 
siguiente: 

Al{TÍCULO 4°.- La función de consejero jurídico, prevista en el Apartado . .-\ del artículo 102 
de la Constitución Política del Jos Estados Unidos l\lexlcanos, estará a cargo de la 
Consejería Jurídica del Ejecutirn Federal. Al frente de la Consejería Jurídica habrá un 
Consejero que dependerá directamente del Presidente de la República, y será nombrado y 
remo\'ldo libremente por éste. 
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Para ser Consejero Jurídico se deben cumplir los mismos requisitos que para ser 
Procurador General de la República. 

A la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal le serán aplicables las disposiciones sobre 
presupuesto, contabilidad y gasto público federal, usf como las demás que rigen a las 
dependencias del Ejecutivo Federal. En el reglamento interior de la Consejena se 
determinarán las atribuciones de las unidades administrativas, asf como Ju forma de cubrir 
las ausencias y delegar Facultades. 

Posteriormente son los artículos 2G, 43 y 43 Bis de la LOAPF, los que 
enmarcan a esta dependencia como una de las entidades creada "para el 
despacho de los asuntos del orden administrativo" y también se determinan las 
facultades de la misma. 

En términos generales podemos decir que la Consejería Jurídica del 
J;jecutivo Federal es el despacho jurídico del Presidente de la República, y por 
disposición legal, de toda la Administración Pública Federal, por lo que su actividad se 
concentra principalmente en brindar asesoría legal al Presidente y las demás 
entidades de la Administración Pública, así como revisar técnicamente todos los 
actos de carácter jurídico que son emitidos tanto por el titular del Ejecutivo 
como de las demás dependencias de la Administración Federal. 

Como se observa, la propia LOAPF coloca en un mismo nivel jerárquico 
que las Secretarías de Estado a la Consejería Jurídica, en el ya citado artículo 2G 
como una más de las dependencias que se encargan del despacho de los asuntos 
del orden administrativo y por lo tanto pareciera que se trata de otra Secretaría 
de Estado, lo anterior porque es colocada al final de la lista de Secretarías 
enumeradas en dicho artículo. 

Cabe señalar que antes de que la dependencia estudiada fuera creada, su 
actividad asesora era realizada por la Procuraduría General de la República, tal y 
como lo señala Acosta quien comenta que la reforma hecha a la Constitución en 
19!J4 y posteriormente a la LOAPF " ... trajeron como consecuencia, que a la PGR 
le cercenaran la función del Consejero Jurídico del Gobierno Federal y en esa 
época se determinó que pasarían esas funciones al organismo que determinara 
la ley ... "'" 

Entre las facultades de la Consejería Jurídica citadas por el artículo 43 de 
la LOAPF, encontramos las siguientes: 

"'..\COSTA llomcro, Compendio op. cit., páglnu 187. 
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1) Dar apoyo técnico jurídico ul Presidente de la República en todos aquellos 
asuntos que este le encomiende. 

2) Someter a consideración y, en su caso, firma del Presidente de la República 
todos los proyectos de iniciativas de leyes y decretos que se presenten al 
Congreso de la Unión o a una de sus Cámaras o a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federul (Asamblea de Representantes, según el propio artículo), 
emitiendo su opinión respecto a dichos proyectos. · 

3) Dar opinión al Presidente sobre los proyectos de tratados a celebrar con 
países u organismos internacionules. 

4) Revisar los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos, nombramientos, 
resoluciones presidenciales y demás instrumentos de carácter jurídico que 
tenga que firmar el Presidente. 

5) Prestar asesoría jurídica cuando el Presidente así lo acuerde, en asuntos en 
que intervengan varias dependencias de la Administración Federul, así como 
en el caso del artículo 29 constitucional (suspensión de garantías 
individuales). 

6) Representar al Presidente ele la República, cuando éste así lo acuerde, en las 
acciones y controversias a que se refiere el articulo 105 constitucionul, así 
como en los demás juicios en los que el titular del Ejecutivo intervenga con 
cualquier carácter. 

El estudio completo sobre esta dependencia corresponde al siguiente 
capítulo por lo que por ahora basta con decir que es una dependencia que forma 
parte de la Administración Pública Federal, siendo éste, junto con las Secretarías 
de Estado, un órgano superior que reuliza una actividad especializada para 
orientar a la Administración Pública Federal en las tareas que requieren asesoría 
técnico-jurídica a fin de que el Presidente de la República desempeñe las tareas 
que tiene a su cargo en una forma apegada a derecho, siendo obligación de todas 
las demás dependencias de la Administración Pública enviar cualquier proyecto 
de iniciativa de ley o decretos que se pretenda presentar al Congreso de la 
Unión, a fin de que se brinde la revisión correspondiente por parte de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal (articulo -U Bis ele la LOAPF.). 

E) LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

En Ju vigente LOAPF, la Procuraduría General de la República no figura 
como una dependencia integrante de la Administración Pública Federal 
Centralizada; no obstante lo anterior, hay quienes considt•ran que l'.•sta debe ser 
considerada con tal carácter, pues si bien a dikrencia dl' las Secretarías de 
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Estado y los Departamentos Administrativos tiene su propia ley orgánica, 
señalan que esto no es motivo para que deje de ser una dependencia 
centralizada ba,jo el mando directo del Presidente de la República. 

Así, "La Procuraduría G~neral de la República, como órgano integrante de 
la Administración Pública Centralizada, tiene como funciones básicas las de 
Ministerio Público Federal, la representación de la Federación y de la sociedad, y 
la asesoría jurídica del gobierno fcderal ... "133

, argumenta Delgadillo. 

Hay que recordar que de esas funciones la última ya no le corresponde a la 
Procuraduría, pues ha sido encargada a una dependencia especializada en la 
materia. 

Acosta Romero está de acuerdo en considerar a la Procuraduría General de 
la República (PGR) como una dependencia integrante de la Administración 
Pública Centralizada Federal, pues señala que hasta 1994, año en el que se 
reformaron los artículos !J5 y l 02 de la Constitución, así como el l 0 y 4° de la 
LOAPF, ésta institución era considerada formalmente como parte integrante de 
la Administración Centralizada "... pero inexplicablemente y sin dar 
razonamiento alguno en la exposición de motivos de la reforma de la LOAPF de 
diciembre de 19!J4, ni tampoco en los debates de las Cámaras del Congreso de la 
Unión se comentó la razón de suprimir a la Procuraduría y al Procurador del 
texto del artículo 4° de la LOAPF, queda en el misterio más absoluto porqué (sic) 
se aprobó esa reforma que trajo como consecuencia que el Procurador y la PGR 
ya no formen parte, por lo menos formalmente de la Administración Pública 
Federal Centralizada."'" 

Al respecto queremos comentar que, a diferencia del maestro Acosta 
Romero, a nosotros nos parece que sí existe en el debate de la Cámara de 
Diputados una explicación para suprimir a la PGR de la LOAPF, tal y como se 
advierte en la siguiente cita correspondiente al dictamen a la iniciativa 
presidencial: 

" ... a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales fue turnuda, paru su estudio y 
dictamen, la iniciativa de decreto que refonna, adicionu y deroga diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal expedida por el honorable Congreso 

"' DELGADILLO Gutiérrez, op. cit., página 114. 
'" ACOSTA !tornero, Compendio op. cit., página 181. 
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de la Unión el 22 de diciembre de 1 !J7Ci y publicada en el Diario Oficial de la Fedemción del 
2!J de diciembre del mismo año . 

... La Ley Orgánica referida, deriva de las normas contenidas en los artículos 90 y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; uno que organiza la función pública 
y el otro que señala principios de eficiencia, eficacia y honradez en el manejo de recursos 
económicos de que disponga la administración pública federal. < 

.•. Una vez establecida la constitucionalidad de la Iniciativa referida, puesto que cumple en 
tiempo y forma con los requisitos establecidos en nuestra Carta Magna, procedemos al 
análisis correspondiente. 

De principio, esta comisión decidió precisar el ámbito de acción al cual remite la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y ha encontrado en el se¡,'llndo párrafo del 
artículo 1°, que la Procuraduría General de la República está Incluida como parte de los 
órganos administrativos, cuando la Constitución Polltica ubica específicamente su 
actuación en el articulo 102 y se rige por su propia Ley Orgánica. Consiguientemente, se 
propone a este pleno la supresión del nombre de la Procuraduría General de la República 
del texto del párrafo mencionado, así como la derogación del articulo 4° de la citada ley.""' 

En el pleno de la Cámara de Diputados, se atribuyó a una fracción 
parlamentaria la autoría de la propuesta para eliminar a la PGR de la LOAPF, lo 
cual advertimos en las siguientes líneas: 

"La Ley Orgánica de la administración pública federal, ha sufrido 1 O reformas desde que 
fue expedida el 22 de diciembre de 1976, hasta la última mayor del 4 de enero de 1989; es 
decir, un promedio de una reforma Importante por cada 657 días, lo cual demuestra que no 
consiste en una moda sexenal, sino que proviene de una necesidad de adaptarse al cambio, 
para cumplir los postulados de los artículos \JO y 134 constitucionales, el primero, que 
organiza la función pública y, el segundo, que establece los principios para el manejo de 
los recursos económicos del pueblo confiados al Gobierno . 

... Me permito informarles que, a propuesta del Partido de la Revolución Democrática, 
decidimos sustraer del ámbito de esta ley la organización y control de la Procuraduría 
General de la República, reformando el párrafo segundo del artículo 1° y consecuentemente 
derogando el 4°, disposiciones que consideraban a este órgano como parte de la 
administración pública centrali.rnda. 

Para salvaguardar en el corto plazo la funcionalidad de la Procuraduría General de la 
República, en materia presupuestal y administrativa, se agrega el transitorio quinto al 
cuerpo de la le}'.""" 

"De cara a la crisis actual del sistema político mexicano, la demanda de una reforma de 
fondo del Estado ha cobrado un gran \'alor. 

"'DIARIO DE LOS DEllATES DEL\ CÁMARA DE DIPUTADOS, Año 1, No. 22, de diciembre 17 de 1 !lfH. 
'" IJIAIHO DE LOS DEBATES IJE L\ CÁMARA DE DIPUTADOS, Año 1, No. 23,de diciembre 111 de 1 !llH; en uso 
de la palabra diputado José Rufnel Castel11zo y de los Ángeles paru fundamentar el dictamen de la · lsión. 
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... Si en efecto existe 1ma verdadera disposición del Gobierno para lograr una reforma de 
fondo en el Estado mexicano, ésta debe pasar por una reorganización de sus instituciones, 
que le permitan Funcionar con eficacia y le doten de Instrumentos para Impulsar el 
desarrollo nacional. 

... Finalmente, el grupo parlamentario del PRD no puede dejar de reconocer que 
eíectlvamcnte, en el trabajo eFectuado por la Comisión de Gobernación y !'untos 
Constitucionales, se introdujeron una serie de modificaciones a la iniciativa presidencial y 
que se han incorporado al dictamen que nos ocupa y que sus alcances son distintos e 
importantes. Por ejemplo, como aquí se mencionó, los reícrldos a la Procuradurla General 
de la República y el concerniente a los discapacitados. Sin embargo, la concepción general 
que rige la iniciativa del !'residente de la República, se mantiene en el cuerpo del dictamen, 
por lo cual el sentido de nuestro voto ... será en contra del decreto ... nosotros, la Fracción 
parlamentaria del PRD, votará en contra en lo general y a Favor de las modlflcaciones de los 
artículos 1° y 4°, que se refieren a la Procuruduría General de la República ... "'" 

De las citas anteriores, se observa que sí existe una explicación de los 
legisladores para retirar en 1994 a la PGR de la LOAPF, pues es evidente que 
basan su razonamiento en el hecho de que ésta ley deriva de los artículos 90 y 
134 de nuestra Constitución Federal, mientras que el Ministerio Público de la 
Federación a cargo del Procurador se organiza constitucionalmente en un 
artículo distinto, el 102. 

Otra fracción parlamentaria apoyó abiertamente la supresión en la LOAPF 
de la Procuraduría, lo cual se advierte en la siguiente cita: 

"Al Partido del Trabajo le parece en términos generales positirn esta propuesta de reformar 
a la administración pública, pero también le parece toduvía insuficiente . 

... Creemos que son positivas las reformas que se plantean al incorporar la cuestión de los 
discapacitados y sacar los planteumientos )' como las entidades del Poder Ejecutivo, a la 
Procuraduría General de la República, incorporando ésta fundamentalmente al articulo 102 
y en donde se trata, en el marco de la Constitución, a los aspectos del Poder Judicial."'" 

Es cierto que en el n•sto del debute la discusión se desvía en otras 
cuestiones y no se retoma el tema de la Procuraduría, pero creemos que es clara 
la propuesta de retirar a la PGR como una dependencia del ejecutivo prevista por 
la LOAPF y de ese modo es aprobada por parte del pleno de la Cámara de 
Diputados basándose en el razonamiento hecho por los legisladores que se 
atribuyen la autoría de dicha propuesta. 

'" ldem, en uso de la palabra dlputudo José de Jesús Zarnbrano Grijalva del Partido de la llcvoluclón 
Democrática. 
"' ldem, en uso de In palabra diputado José Narro Céspedes del Partido del Trabajo. 
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Resulta interesante para este punto que se estudia la perspectiva del 
Presidente de la República, quien en la iniciativa presentada a la Cámara de 
Diputmlos en fecha 5 de diciembre de 1995 relativa a la Nueva Ley de la 
Procuraduría General de Ja República argumentaba lo siguiente: 

" ... se somete ahora, por su estimable conducto al honorable Congreso de la Unión, la 
presente lniclath·a de Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbllca, que busca 
adecuar la organLi:aclón y el funcionamiento de ese importante órgano del Poder E;jecutlvo 
Federal a la nueva normatlvidad constitucional en materia de justicia y de seguridad 
pública . 

... En el marco de la última reforma constitucional, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 dt• diciembre de 199-l, la iniciativa que se presenta suprime del ámbito 
competencia! del procurador, la función de const•jero jurídico del gobierno, lo que 
contribuye a robustecer su autonomía técnica y a eliminar In posibilidad de contradicción 
de Intereses, tomando en consideración su carácter de representante social. La consejería 
jurídica del gobierno había sido criticada ampliamente por la doctrina; porque contraponía 
al Interés de la sociedad el Interés de la consejería y de la representación en Juicio del 
Poder Ejecutivo Federal ... de manera simultánea a la presentación de esta Iniciativa se 
emfo, al honorable Congreso de la Unión, otra que prevea y regule dicha función. 

Se afirma la categoría de la Procuradurla General de la República como órgano del Poder 
Ejecutivo Federal, integrado por la institución del Ministerio Público Federal, presidido por 
el Procurador General de la República." 

De lo anterior uparece con claridad que para muchos es indiscutible la 
pertenencia de la PGR a la Administración Federal Centralizada, tan es así que en 
1995 el propio Presidente Zedillo afirmaba en su iniciativa de nueva ley para la 
Institución, su categoría de órgano del Ejecutivo Federal, lo cual se aprecia 
abiertamente en su artículo l 0 propuesto, mismo que señalaba lo siguiente: 

Articulo 1 ". La Procuraduría General de la República es el órgano del Poder l;jecutivo 
Federal dotado de autonomía técnica en los térmJnos de la presente ley, órgano en el que 
se Integra la Institución del Ministerio Público Federal y sus auxiliares directos, para el 
despacho de los asuntos que a la misma Procuraduría y a su titular, en su caso, atribuyen 
los artículos 21, 102 apartado A, 105, 107 y 119 de la Constitución Politica de les Estados 
Unidos Mexicanos, el presente ordenamiento y las demás disposiciones legales apllcables 
( ... ) 

De las citas anteriores, se evidencia la intención por parte del Presidente 
de resaltar en la ley la autonomía de la Procuraduría pero sin negar su condición 
de órgano del ejecutivo. Al respecto, en el dictamen de la Cámara de Diputados 
se señaló Jo siguiente: 
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"A juicio de esta Comlsiém de Justicia, el artículo 1 ° de la iniciativa tiene que ser 
reformulado totalmente. Contiene tres párrafos que deben ser ubicados en contextos diferentes y 
no en uno mismo precepto ... el texto del artículo 1° de la Iniciativa de que se trata recoge 
sustancialmente la redaccié>n de la Ley Orgánica de la l'rocuraduria General de la República 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 1983, que se contempla en 
el mismo artículo 1 •, con algunas variaciones: en lugar de dependencia se habla de órgano del 
Poder E;jecutivo; se señala la característica de su autonomíu técnica y se amplían los artículos que 
refieren sus atribuciones ... 

... Por lo que hace a la dotación de 'autonomía técnica· ni es la ley el origen para una libre 
dirección o determlnaciém puesto que la institución y su titular tienen previsión constitucional, 
ni ha}' porque sé>io aludir al carácter técnico cuando las leyes y no sólo la Orgánica, regulun 
actuaciones funcionales u operativas, técnicas en estricto sentido y aún pendientes como se verá 
más adelante ... 

... se considera que la expresié>n ·órgano del i'oder t;jecutivo Federal· requiere matizarse 
en cuanto a su sentido gramatical más preciso de rasgo o gradación. En efecto, la expresión de 
referencia denota un significado prácticamente Idéntico al de ·dependencia del t;jecutivo 
Federal· y por tanto muestra un sentido de estricta pertenencia a alguien, en este caso al 
t;jecutivo de la Unión. 

Tomando en cuenta que, como ya se dijo, <'n diciembre de 1 !194 el Congreso de la Unión 
modificó la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal suprimiendo su mención en el 
segundo párrafo del articulo primero y por lo mismo, su característica estricta de dependencia 
como las Secretarías de Estado y los departamentos administrativos, a juicio de esta comisión 
resulta más adecuado hablar de una ubicación en el ámbito del Poder Ejecutivo. 

Ello se considera más congruente no sólo con esa modificación legislativa de diciembre de 
1994, sino más aún con elementos sustanciales que tienen como eje la evolución constitucional y 
legal que se ha dado respecto al Ministerio Público de la Federación y su titular, el Procurador 
General de la República."'" 

Como se puede apreciar, no existe un solo argumento sólido en las 
consideraciones legislativas de l!J!J-1 y l!J!JS para poder afirmar que la PGR no es 
un órgano del Poder Ejecutivo, y si bien formalmente no está incluida como una 
dependencia del mismo, en ningún momento se niega su ubicación dentro de su 
ámbito. Para nosotros se trata exclusivamente de una tendencia de carácter 
político para hacer una aparente desvinculación de la Procuraduría respecto del 
Presidente de la República, enfatizándose dicha tendencia con Ja tolerada 
ubicación constitucional del Ministerio Público de la Federación dentro del 
capítulo referente al Poder Judicial, mismo al que perteneció alguna vez, pero 
que hoy pareciera utilizarse como muestra de independencia. 

"'DICTAMEN l>E LA cAMAllt\ l>E Dll'lJTAIJOS a la Iniciativa presidencial del llr. Ernesto Zedllio l'once de 
León de fecha:; de diciembre de 1 !l!M, elaborado por lu Comisión de Justicia. 
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A Ja par de Ja muy discutible decisión del Poder Legislalivo de retirar en 
1994 a Ja Procuraduría de Ja LOAPF y técnicamente desligarla de los órganos 
direclos del Presidente, en 1996 aprobaron en Ja propia Ley Orgánica de Ja 
Procuraduría General de la República un artículo 5() que le reconoce a Ja 
rnstitución su carácter de dependencia del Ejecutivo Federal en ciertos casos, Jo 
cual se advierte en su texto vigente, mismo que señala lo siguienle: 

Articulo SG.· Para los efectos dl'I Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Procuraduría General de la República se considera integrante de la 
Administración Pública Federal Ccntrali<:ada, y en consecuencia son sujetos de las 
responsabilidades n que se refiere dicho Título y la legislación aplicable, los funcionarios y 
empicados, y en general, toda persona que desempeñe un cargo, comisión o empico de 
cualquier naturale<:a en In institución. 

Para los mismos efectos, la Procuraduría Gencrnl de la República será autoridad 
competente para aplicar la ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y el 
Procurador General de la República será considerado como superior jerárquico, en los 
términos de las disposiciones de dicha ley. 

Además de los débiles argumentos de Jos legisladores para sustraer de la 
Ley que organiza al Poder Ejecutivo Federal a la PGR, tenemos en contrasentido 
Jos conceplos que acerca de esta lnstilución nos proporcionan los tratadistas, 
quienes ralifican la pertenencia de esta Institución al Poder Ejecutivo. Al 
respecto el maestro Acosta Romero señala que "La PGR es un Ílrgano superior 
político-administrativo, que auxilia al Presidente de la República en el despacho 
de los asuntos jurídicos adminislrativos del Eslado, conforme al artículo 102 de 
Ja ConstituciÍln y Ja LOPGR" 140

, Jo que nos parece muy claro, y no encontramos 
ninguna diferencia sustancial respecto a las Secretarías de Estado, pues se trata 
de una institución especializada en un ramo de las actividades de Ja 
Administración, en este caso la procuración de justicia. 

Por su parte, Juventino V. Castro señala lo siguiente: 

"Es nuestra opinión que la independencia absoluta del Ministerio Público de todo poder, 
con ser un Ideal bello en verdad, es una teoría insostenible. La fuer<:a incontrastable que 
tiene el l\llnlstcrio Público en sus manos ... le daría, dentro de esa independencia, una 
categoría prl\'lleglada en grado extremo, que fácilmente llegaría al abuso . 

... l\fás lógico nos parece dilucidar cuál es la \'crdadcra esencia de la función del ejercicio de 
la acción penal. Y desde este punto de vista creemos que es una función politica y 
administrati\'a, si bien se desarrolla en el campo de la justicia. El Ministerio Público no es 
un órgano que se encargue de impartir justicia, sino un órgano administrativo que v la 

'" ACOSTA llorncro, Compendio op. cit., página 178. 
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porque se aplique la ley estrictamente por aquellos que si tienen la misión de Impartir 
justicia. Es un órgano estatal requirente en el proceso para definir la relación penal. 

Slracusa afirma que el t;Jecutivo está encargado de conservar el orden, de vigllar la 
seguridad pública, de asegurar a todo ciudadano la libertad en el ejercicio de sus derechos: 
en suma, a él compete velar por la plena ejecución de la ley. Y respecto de la acción penal 
- que mira porque se cumpla con la aplicación de tu ley penal -, forma parte de las 
atribuciones esenciales y legitimas del Poder t;Jecutivo ... sin embargo, que el l;jecutivo no se 
reserva esta facultad para sí, sino que la entrega y delega para su ejercicio al Ministerio 
Público, que debe gozar por lo tanto de Independencia en el ejercicio de su función técnica, 
sin admitir Intromisiones del E;jecutivo en este aspecto. 

... Examinando detenidamente tanto la Constitución Polltica de 1917 ... como las leyes 
reglamentarias del Ministerio Público en México, vemos que ... no hay una sola disposición ... 
que le permita (al t;jecutlvo) una Intromisión en el ejercicio de las funciones técnicas 
propias del Ministerio J>úblico,"111 

De este modo nos queda claro que la Procuraduría, que ejerce las 
funciones inherentes al Ministerio Público, pertenece de origen al Poder 
Ejecutivo, y su titular es uno más de los auxiliares inmediatos del Presidente de 
la República, a pesar de que formalmente no se le considere así en las leyes 
respectivas. Como un dato adicional, hay que señalar que en diversas 
disposiciones como por ejemplo el Presupuesto de Egresos de la Federación, se 
dice anualmente de manera clara y abierta que se entiende por dependencias del 
Ejecutivo a las Secretarías de Estado, los Departamentos Administrativos, la 
Procuraduría General de la República y la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal. 

El Apartado A del artículo lO:l constitucional determina que al frente de la 
Procuraduría se encuentra un Procurador General de la República, quien preside 
la institución del Ministerio Público Federal, que éste se encarga de la 
persecución de los delincuentes y de todo lo pertinente para acreditar la 
responsabilidad penal de probables responsables en la comisión de delitos, 
solicitando en su caso la aplicación de las penas respectivas, pues interviene 
como parte en los juicios seguidos en calidad de acusador. En las controversias 
constitucionales el Procurador o sus Agentes tienen personal participación, 
interviniendo además en todos los negocios en que la Federación sea parte. 

En cuanto a la idoneidad del Procurador, la Constit ucié>n Federal establece 
que éste será nombrado por el Presidente ele la República con aprobación del 

ui CASTRO, Juvcntlno, El Mint.flerio 1'1ihlico en ftl«!:dco, 7,j l•rlicté>n, Eclitorlnl Porrírn, México, 1090, páginas 24 
y 25. 



78 

La Administración l'ública Federal Mexicana 

senado; debe ser ciudadano mexicano por nacimiento, con 35 años cumplidos el 
día de la designación, con título profesional de licenciado en derecho cuya 
antigüedad mínima debe ser de 10 años, debe tener buena reputación y no haber 
sido condenado por delito doloso. Se especifica que la facultad de ser removido 
de su cargo es libre para el propio Presidente; es un funcionario político, 
administrativo y, según Acosta142, es además un funcionario Jurídico dada su 
intervención como parte en los juicios que le marcan las leyes y porque da 
opinión jurídica respecto a diversos asuntos, tales como la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de las leyes. 

La Unportancia de esta institución y del funcionario que la encabeza para 
este trabajo, radica en que hasta l!)!J-! por mandato constitucional era el 
consejero jurídico del gobierno, facultad que le fue retirada para crear 
posteriormente a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, tal como lo 
estudiaremos en el capítulo tres de esta investigación, además de que 
consideramos que en lo futuro debe corresponderle al Ministerio Público de la 
Federación exclusivamente la actividad persecutora de los delitos y, por ende, su 
calidad de representante social, debe vigilar el apego estricto a la Constitución y 
la legalidad en todos los actos del Estado y cuidar el debido desarrollo de los 
procesos, en los términos reconocidos actualmente por las propias leyes. 

Estas consideraciones serán expuestas en el capítulo cuarto del presente 
trabajo, referente a nuestra propuesta de reforma en el marco legal del abogado 
del Ejecutivo Federal. 

3. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL. 

Como ya se había visto con anterioridad, en la doctrina se denomina a esta 
forma de organización administrativa sUnplemente como descentralización, 
"Debe señalarse tmnbién que el legislador utiliza el término <Administración 
Pública paraestatal>, propio de la Ciencia de la Administración Pública, en lugar 
de <Administración Pública descentralizada>, de uso generalizado en la doctrina 
del derecho administrativo mexicano" 1

•
1

, siendo que el término paraestatal 
sugiere una personalidad alterna a la del Estado, adyacente a la centralización o 
paralelo a la estructtua estatal. 

"" ACOSTA Romero, Compendio, op. cit., página 178. 
10 IHJIZ Massicu, José Francisco, /~\·tudios)uridícos sohre la trW.!Vtl wlmi11istració11l'úl1/ica1Ml!.Uc1u111, rdilorial 
Limusa, México, l 981, púgina .J4. 
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En este caso la idea de paraestatal no es la que corresponde a la realidad 
de los organismos que conforman este sector, pues forman parte del Estado y 
además forman parte de la propia Administración Pública, "Por todo ello, habrá 
de concluir que la expresión 'paraestatal' no corresponde al contenido de la 
sección en que se emplea y que sólo debe tomárscle como una expresión 
cómoda, aunque arbitraria y a veces inexacta, para denominar los organismos 
que aun formando parte de la administración estatal, no son considerados como 
los tradicionales elementos de la Administración Centralizada."'" 

Estos órganos son creados para realizar actividades que son de interés 
público y en algunos casos por la necesidad de que tengan autonomía y facilitar 
así el cumplimiento de sus fines, al no estar supeditados a la organización 
jerárquica centralizada. 

La LOAPF señala en su artículo 1° que en dicha ley se establecen las bases 
de organización de la administración pública federal, centralizada y paraestatal ... 
Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, las 
instituciones nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de 
crédito, las instituciones nacionales de seguros y de fianzas y los fideicomisos, 
componen la administración pública paraestatal, y es así como precisa cuáles 
son los organismos que integran al sector. 

Por su parte el artículo 3° de la citada ley, reza lo siguiente: 

ARTICULO 3°.- El l'oder l;jecutlvo de la Unión se auxiliará, en los términos de las 
disposiciones legales correspondientes, de las siguientes entidades de la adnúnlstración 
pública paraestatal: 

l. Organismos dcsccntrulirndos; 
11. Empresas de participación estatal, Instituciones nacionales de crédito, 

organizaciones auxiliares nacionales de crédito e instituciones de seguros y de 
fianzas, y 

111. Fideicomisos. 

Hay que recordar que esta rama de la Administración Pública no es 
materia de estudio en el presente trabajo, por lo que únicamente 
conceptualizaremos a cada uno de los organismos que la componen sin entrar a 
su análisis. 

"' FRAGA, op. cit., pitginu 1 !l8. 

1 iESlS CON 
, FALL/\ DE ORlGEN__j 
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A) ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. 

Los organismos descentralizados son las primeras entidades enunciadas 
por la Ley como integrantes de la Administración Pública Paraestatal;y están 
íntimamente ligadas a la idea doctrinal de la forma de organización 
administrativa descentralizada, misma que vimos en el capítulo primero. 

Mediante la creación de estos organismos la Administración Pública realiza 
actividades que son de su competencia, por supuesto son atribuciones del 
Estado, y la LOAPF los define en su artículo 45 diciendo que "Son organismos 
descentralizados las entidades creadas por ley o decreto del Congreso de la 
Unión o por decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, cualquiera que sea la estructura legal que adopten"; al 
respecto Gabino Fraga señala, citando a Duguit, lo siguiente: 

''. .. la atribución que realiza debe ser una atribución de carácter técnico, pues 'para los 
servicios que tienden a garantizar la seguridad en el interior y la protección en el exterior, 
cuya gestión no demanda conocimiento técnico particular sino solamente una dirección 
unitaria y enérgica, no existe ninguna razón para dar a los agentes mismos encargados del 
sen•icio la dirección, la impulsión; habria tal vez plena dirección del sen1clo'. .. la atribución 
que se ejercita por medio del organismo, es, por las razones mlsmas que fundan su 
disgregación de la Administración central, una atribución especial, de tal modo que el 
establecimiento encargado de realizarla tiene limitada su competencia a la especialidad de 
la atribución que le corresponde"'" 

De lo anterior, podemos observar que los organismos descentralizados 
tienen las siguientes características: 

1) Son creados por un acto materialmente legislativo (ley o decreto); 
2) Cuentan con un régimen jurídico propio; 
3) Son creados con personalidad jurídica propia; 
4) Tienen patrimonio propio. 
5) Están dotados de su propia denominación; 
6) Tienen órganos de dirección, administración y representación, y 
7) Tienen objeto, finalidad y régimen fiscal. 

u:. 1:R...\GA, Gnblno, op. cit., púgina 201. 
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B) EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL. 

Por principio de cuentas debemos señalar que estas entidades, al igual que 
las anteriores realizan funciones del Estado, sólo que en este caso no lo hace 
exclusivamente la propia administración pública, sino que incluye la 
participación de los particulares, "Tales empresas llamadas empresas de 
participación estatal son las que en legislaciones cxtranJeras y en la doctrina se 
denominan empresas de economía mixta"•••, pues la actividad de tales 
organismos se realiza por dos sectores en conjunto: el público y el privado. 

Por su parte la LOAPF establece en su artículo 46 que son empresas de 
participación estatal mayoritaria las siguientes: 

l. Las sociedades nacionales de crédito constituidas en los términos de su 
legislación específica; 
11. Las sociedades de cualquier otra naturaleza incluyendo las organizaciones 
auxiliares nacionales de crédito; así como las instituciones nacionales de seguros 
y fianzas, en que se satisfagan alguno o varios de los siguientes requisitos: 

a) Que el Gobierno Federal o una o más entidades paraestatales, conjunta o 
separadamente, aporten o sean propietarios de más del 50% del capital 
social. 

b) Que en la constitución de su capital se hagan figurar títulos 
representativos de capital social de serie especial que sólo puedan ser 
suscritas por el Gobierno Federal; o 

c) Que al Gobierno Federal corresponda la facultad de nombrar a la 
mayoría de los miembros del órgano de gobierno o su equivalente, o bien 
designar al presidente o director general, o cuando tenga facultades para 
vetar los acuerdos del propio órgano de gobierno. 

Además se establece que se asimilan a las empresas de participación 
estatal mayoritaria, las sociedades civiles así como las asociaciones civiles en las 
que la mayoría de los asociados sean dependencias o entidades de la 
administración pública federal o servidores públicos federales que participen en 
razón de sus cargos o alguna o varias de ellas se obliguen a realizar o realicen 
las aportaciones económicas preponderantes. 

'"' ldem, página 20:1. 
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Miguel Acosta, entre otros autores, denomina a este tipo de organismo 
como "empresa pública", dada la diferencia que existe con una empresa 
absolutamente privada o particular, en la que nada intervienen las entidades 
públicas, y al respecto señala que las mismas tienen las siguientes 
características: 

"a) Que el Estado aporte los elementos de capital, naturaleza, organización y 
regula el elemento trabajo. 

b) Que la empresa se encuentre destinada a producir bienes o servicios para 
satisfacer las necesidades colectivas, sin que ello implique obtener lucro 
necesariamente. 

c) Que la empresa se encuentre vigilada y controlada en su actividad por el 
Estado, pudiendo señalar éste las orientaciones de la misma. 

d) El régimen de la empresa es de normas de Derecho Público y de Derecho 
Privado. "1

•
7 

Respecto a la personalidad jurídica ele estas entidades señala el referido 
autor que ésta surge al llenar los requisitos que exige la ley, en este caso la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, es decir que surge en las mismas condiciones 
que el resto ele sociedades (empresas) particulares al momento de inscribirse en 
el Registro Público ele Comercio. 

Cabe señalar que esta forma de participación del Estado en la vida 
económica del país está en decadencia, dado el propio carácter ele empresa y por 
los modelos ele economia local y mnndial, en los que la tendencia es que todas 
las empresas sean manejadas por los particulares, pues se supone que mediante 
nna administración privada de las mismas se asegura el cumplimiento ele sus 
fines, pues se les separa totalmente del aparato burocrático. 

C) INSTITUCIONES NACIONALES DE CRÉDITO. 

Esta clase ele entidades en sentido amplio puede o no estar incluida dentro 
ele las empresas ele participación estatal, pero en el sentido estricto que 
actualmente establece la ley se considerarán como tales a las que siempre tienen 
participación estatal, de lo contrario no formarían parte ele este sector, sino que 
serían ele las del sector privado. 

'" ACOSTA Romero, Compendio 011. cit. púglna 2~2. 
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Hay que recordar que la LOAPF nos menciona en el artículo -!Ci, como se 
vio en el apartado anterior, que "son empresas de participación estatal 
mayoritaria ... l. Las sociedades nacionales de crédito constituidas en los términos 
de su legislación específica ... ", mismas que como tales surgieron en nuestro país 
a consecuencia de la nacionalización de la banca llevada a cabo en el año de 
1982. 

Miguel Acosta proporciona el siguiente argumento, al cual nos acogemos: 
" ... es dable afirmar que las Sociedades Nacionales de Crédito, son una especie de 
sociedades mercantiles de Estado. Estructuradas para el único fin de prestar el 
servicio público de banca y crédito, en los términos de las leyes que las regulan 
no sólo porque en el pasado se hayan organizado como tales y por las 
observaciones que hemos apuntado, sino fundamentalmente porque realizan 
actos de comercio.""" 

Como fácilmente podemos observar las Instituciones Nacionales de 
Crédito son sólo una especie dentro del género empresa de participación estatal, 
por lo que tiene las mismas características fundamentales, pero que se dedica de 
manera especial a una rama comercial. 

O) ORGANIZACIONES AUXILIARES NACIONALES DE CRÉDITO. 

Al igual que los organismos señalados en la sección anterior, las 
Organizaciones Auxiliares Nacionales de Crédito son una especie dentro del 
género empresa pública, pues tal y como lo establece el artículo -16 ele la LOAPF 
"son empresas de participación estatal mayoritaria ... 11. Las sociedades de 
cualquier otra naturaleza incluyendo las organizaciones auxiliares nacionales de 
crédito ... ", por lo que cabrían los mismos comentarios expuestos respecto de las 
Instituciones Nacionales de Crédito, pero podemos agregar otro argumento del 
maestro Acosta Romero, quien señala que "Es evidente, la confusión en que 
incurrió el legislador, pues de la lectura de dichos preceptos tal parece que se 
pretendió establecer una diferencia entre las llamadas empresas de participación 
estatal y las instituciones u organizaciones nacionales de crédito, seguros y 
fianzas... si se analiza la estructura jurídica ele tales instituciones u 
organizaciones nacionales, encontramos que ... no se encuentra cuál pueda ser la 

'" ACOSTA Romero, Compendio op. cit., púginn 251. 
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base paru establecer esa düerencia, yu que no existe, y desde un punto de vista 
genérico esas instituciones nacionales son empresas de participación estatal ... 111

•• 

E) INSTITUCIONES NACIONALES DE SEGUROS Y FIANZAS. 

Del mismo modo que la empresa pública puede constituirse en las 
modalidades especiales de Institución Nacional de Crédito o de Organización 
AtLxiliar Nacional de Crédito, puede hacerlo como Institución Nacional de 
Seguros y Fianzas, en los términos de la legislación aplicable, pues así lo dispone 
el citado artículo 4G de lu LOAPF, que señala en su fracción segunda que para ser 
considerado como empresa pública se deben reunir los siguientes requisitos: 

a) Que el Gobierno Federal o una o más entidades paraestatales, conjunta o 
separadamente, aporten o sean propietarios de más del 50'X. del capital 
social. 

b) Que en la constituciém de su capital se hagan figurar títulos 
representativos de capital social de serie especial que sólo puedan ser 
suscritas por el Gobierno Federal; o 

c) Que al Gobierno Federal corresponda la facultad de nombrar a la mayoría 
de los miembros del órgano de gobierno o su equivalente, o bien designar 
al presidente o director general, o cuando tenga facultades para vetar los 
acuerdos del propio órgano de gobierno. 

En el caso de que la participación estatal sea menor al 50% ya no se 
considerará como empresa pública, pero seguirá siendo una empresa de 
participación estatal. Nuevamente consideramos como aplicables los 
comentarios vertidos en las secciones anteriores. 

F) FIDEICOMISOS. 

La última figura jurídica reconocida por la LOAPF como integrante de la 
Administración Pública Paraestatal es el fideicomiso, al que la propia Ley alude 
en el artículo 47 en los siguientes términos: 

ARTÍCULO -17.- Los fideicomisos públicos a que se refiere el artículo 3°, fracción Ill, de esta 
ley, son aquéllos que el gobierno federal o alguna de las demás entidades paraestataies 

""' ldem, pügina 249. 
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constituyen, con el propúsito de auxiliar al l;jecutivo Fcd1;ral en las atribuciones del Estado 
para Impulsar las áreas prioritarias del desarrollo, que cuenten con una estructura orgánica 
análoga a las otras entidades y que tengan comités técnicos. 

En los fidelcomisos constituidos por el Gobierno Federal, la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público fungirá como fldeicomitente único de la Adminlstraciún Pública 
Centralizada. 

Serra Rojas define al fideicomiso público diciendo que " ... es un contrato 
celebrado entre la Administración Pública, por el cual se destinan ciertos bienes 
a la realización de un fin de utilidad pública, encomendando este a una 
institución bancaria.""º, además de que lo düerencia del fideicomiso privado, 
mismo que es regulado por la legislación civil y mercantil en oposición al 
fideicomiso público que se rige por la LOAPF, por Acuerdos presidenciales y la 
ley especial de las instituciones de crédito. 

Por su parte Miguel Acosta nos remite a la definición legal del fideicomiso 
expresada en el artículo 346 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, mismo que dispone que "En virtud del fideicomiso, el fideicomitente 
destina ciertos bienes a un fin licito determinado, encomendando la realización 
de ese fin a una institución fiduciaria"; para señalar después que "El fideicomiso 
implica siempre la existencia de un patrimonio que se transmite por el 
fideicomitente, al fiduciario, para la realización de un fin licito, y que éste se 
convierte en titular del mismo, con las modalidades y limitaciones que 
establezcan en el acto constitutivo." 

Por disposición de la ley, el titular del patrimonio fiduciario tendrá que ser 
siempre una institución de crédito, misma que será la fiduciaria y que se 
encargara de que la parte fideicomisaria obtenga los beneficios para los cuales es 
creado el fideicomiso. 

De lo anterior observamos que las partes que intervi1!nen en el fideicomiso 
público son las siguientes: 

1) El fideicomitente, que es el titular de los bienes que serán destinados para la 
realización de una actividad licita y de interés público, en este caso el Estado, 
por conducto de la Administración Pública. 

•~ SEIUlA !lujas, op. cit. página 867. 
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2) La fiduciaria, que es la institución de crédito. encargada de administrar los 
bienes que le son transmitidos a fi.Íl de que seá realizado el fin para el cual se 
constituye el fideicomiso. · · 

3) El fideicomisario, que es el o los beneficiarios del fideicomiso. 

Nos parece conveniente apuntar que el fideicomiso no tiene personalidad 
jurídica, pues tal y como lo afirma Acosta "El fideicomiso es un contrato, y de 
ninguna manera se desprende que ese contrato dé nacimiento a una persona 
jurídica distinta de las partes contratantes ... ""', por lo que podríamos concluir 
que se trata solamente de una figura reconocida por la ley para coadyuvar con la 
Administración Pública a realizar sus actividades, y no obstante que el 
fideicomiso no obtiene personalidad jurídica por virtud del contrato con el que 
se crea, si puede llegar a institucionalizarse y puede incluso tener físicamente 
una ubicación. 

El último comentario que haremos sobre el importante sector paraestatal, 
es que en los últimos años se ha visto una fusión y extinción de los organismos 
que llegaron a pertenecer a éste, pues la privatización de empresas públicas, 
organismos descentralizados y fideicomisos ha sido la política dominante en los 
últimos años, y que ha llevado a manos de particulares la realización de 
múltiples actividades que en algún momento fueron realizadas conjuntamente 
por el Estado Mexicano. 

'" ACOSTA Romero, Compendio op. cit., pagina 268. 



CAPÍTULO 111 

EL CONSEJERO JURÍDICO DEL GOBIERNO 

SUMARIO 

l. Conceptos Generales;:!. Anlecedenlcs lnslltucionales del Consejero Jurídico; 3. 
Lcglslaclón Comparada.- Al Latinoami•rica, JI) Estados Unidos, C) Casos Europeos, 
D) Figuras afines en las Entidades Federatl\'as; .J. Estudio Analítico de la 
Conse.fcrfa Jurídica del Ejecutl\'o Federal.- A) Facultades, JI) Organización, CJ 
Presupuesto; 5. La Consejería Jurídica del I;jecutivo Federal ¿Secretaria de Estado 
o Departamento Administrativo'/ 

l. CONCEPTOS GENERALES. 

Una vez que hemos llegado al capítulo correspondiente al estudio amplio 
de la Institución que realiza la función de consejero jurídico del Poder Ejecutivo 
Federal, nos encontramos ante la necesidad de abordar los conceptos básicos 
que definen a esta dependencia, por lo que a continuación pasaremos al 
desarrollo de los mismos. 

En principio, el Diccionario de la Real Academia Española define a 
consejero como adjetivo, señalando que se trata de aquel que aconseja o sirve 
para aconsejar y, a su vez, define consejo en su primera acepción como el 
Parecer o dictamen que se da o toma acerca de una cosa, por lo que si calificamos 
al consejero en la acepción jurídica podemos decir que se trata de una persona 
que, en calidad de experto, proporciona su dictrunen o una recomendación 
acerca de un temu que envuelve situaciones legales o de Derecho. 

El artículo JO<! apartado A de la Constitución Federal hace referencia a 
que la función de Consejero Jurídico del gobierno será realizada por una 
dependencia que establezca la ley. Por su parte la LOAPF en su artículo -1° 
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scfmla que dicha l'unciém estará a cargo de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, al frente de la cual estará el funcionario denominado Consejero Jurídico. 

En relación a la definición de esta dependencia encontramos que 
Juventino Castro comenta que: "Consultoría, -o consejería, como prefiere el 
Procurador García Ramírez-, viene a ser un concepto que hace referencia al 
dictamen que se emite para concretar una opinión sobre un caso concreto, en 
este caso en tnateriajurídica." 152 

Dada la diferencia existente entre la Constitución y la Ley secundaria 
respecto al nombre de esta dependencia, tenemos que referirnos a la distinción 
c¡ue existe entre Gobierno y Poder J;jecutivo Federal. 

Como se vio en el capítulo primero de este trabajo, dentro de la Teoría de 
la División de Poderes, el Poder J;jecutivo es el órgano del Estado encargado de 
realizar la actividad de carácter administrativo, siendo que a dicho órgano se le 
puede apreciar en opinión ele Gabino Fraga'" desde dos ángulos, esto es como 
Gobierno o Poder Político, el primero, y como Poder Aclministrntivo, el segundo. 
En el primer aspecto identificamos al Poder Ejecutivo por la situación que 
guarda dentro del Estado, con relación a éste y con los demás poderes en que se 
divide el ejercicio de la soberanía, mientras que en el segundo aspecto se 
caracteriza por su relación con la ley que aplica en casos concretos. 

Definimos de igual manera al Gobierno señalando que se trata de una 
actividad de orden superior, encaminada a la dirección suprema y general del 
Estado, que tiene por objeto determinar los fim•s de la acción estatal en su 
conjunto, así como señalar las directrices a las que deberán ajustarse las otras 
funciones (legislativa y jurisdiccional), con el propósito de que actúen de 
manera coordinada, siendo que a través de esta función el Poder Ejecutivo 
marca las directrices de la nación en general realizando un proyecto en común 
para tocios los órganos del Estado. 

Andrés Scrra Rojas expone en su obra que "La primera tarea importante 
del poder público es la tarea de gobierno. Consiste en la dirección u orientación 
t>n el encauzamiento general de las actividades públicas y privadas. Consiste en 
l'laborar mensajes, interpretaciones generales no condicionadas a las leyes, 

'•" L "\STl!O, Juwntino, /.a l'roc11ració11 de /ti Justicia Federal, Editorial l'orrúa, México, i 993, púglnn 212. 
1 

•• rH ·\li·\, Gabinn, IJcrl!clw Admlt1istr11tivu, 33ª edición, Editorial Porrím, México, 199·1, página G5 . 

...-----"~-...-~· 
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mandatos o actitudes que originan la realización de actividades administrativas 
con vistas al interés general de la nación o con una determinada proyección 
internacional."'" 

Como nota distintiva, el Poder EJecutivo como poder político o gobierno 
actúa en forma discrecional, es decir sin cumplir estrictamente un precepto 
legal, basándose principalmente en su visión personal y en su criterio, mientras 
que cuando actúa como poder administrador se sujeta de manera estricta al 
mandato legal. En resumen, encontramos que mientras gobierno es la actividad 
de dirección general del país, Poder Ejecutivo Federal es en esencia el órgano dl~I 
Estado encargado de realizar la función administrativa a nivel federal. 

Dt• esta mam•ra, la doctrina nos muestra que la denominación que hace la 
LOAPF de la dependencia en estudio es mejor que la proporcionada por la 
Constitución Federal, es decir Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal en lugar 
de Consejería Jurídica del Gobierno pues en ese sentido únicamente se 
consideraría al Poder Ejecutivo en su actuación ele planificación general del pais, 
discrecional y no sujeto estrictamente a preceptos legales. No obstante lo 
anterior, el nombre asentado para la Institución en la ley secundaria tampoco 
debe satisfacernos por varias razones, lo cual veremos a continuación. 

La Constitución y la LOAPF no son uniformes al referirse a esta 
dependencia, y se le asignó el nombre de Consejería, siendo que consejería es 
una función, la función de dar consejo, equiparable a procuraduría, o sea la 
función ele procurar, término empicado en el nombre ele la Procuraduría General 
de la República. Pero salvo este caso, podemos obscrvur que a las demás 
dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada no se les 
identifica estrictamente con el nombre de su función inserto en su 
nomenclatura; pensemos por ejemplo en el caso de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, de seguir el mismo criterio se llamaría Defensoría, por el hecho de 
tener asignada la función de defensa del país. 

Aunado a lo anterior, por el nombre de Consejería se identificaría a un 
órgano cxclusivmnentc de apoyo, un órgano consultivo, de carácter 
preparatorio, y ele ninguna manera a un órgano ejecutivo o con facultades 
ejecutivas, como las que tiene la mal llamada Consejería Jurídica, pues esta 

1·• 1 SEIU{A Rojas, Andrés, /Jeredw.·\tlmlnistralivo, Primcrcurso, 21• edición, Editorial l'orrüu, México, 2000, 
púginas '.i2G v 527. 
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dependencia no se concreta a dar consejos .o recomendaciones, .sino que tiene a 
su cargo múltiples facultades propias de un órgano ejecutivo; · · · 

Creemos que ese es otro problema en el nombre de la Institución, pues 
técnicamente no debería adoptar como su nombre el de la función principal que 
desempeña, siendo ademús impropio que se le identifique como una 
dependencia exclusivamente consultiva ya que por sus facultades podemos 
asegurar que no lo cs. Al respecto, es claro el texto constitucional al referirse a 
dicha fw1ción en los siguientes términos: Artículo 102. A ... la función de consejero 
jurídico del Gobierno, estará a cargo de la dependencia del Ejecutivo Federal que, para 
tal efecto, establezca la ley; pero ele dicho texto no se desprende que la 
dependencia deba llamarse Consejería ni Consejero a su titular, se habla de la 
función que debe ser ejecutada, no del nombre de la dependencia que se 
encargarú de ello. 

En forma cómoda podrímnos señalar que es irrelevante la denominaciím 
que tanto la Ley Fundamental como la ley secundaria le dan a esta dependencia, 
o conformarnos con decir que la Constitución prevé su existencia y la LOAPF la 
llama Consejería; sin embargo, no es ele manera caprichosa que se cuestiona el 
nombre ele la Institución en estudio, pues haciendo una lectura congruente de 
nuestra Constitución Federal, encontramos que definitivmnente no se le podría 
llamar como lo hace la legislación vigente, lo cual analizaremos en los apartados 
siguientes, pues en este únicamente se han abordado los conceptos que definen 
a la Consejería Juríclicu del Ejecutivo Federal. 

2. ANTECEDENTES INSTITUCIONALES DEL CONSEJERO JURÍDICO. 

Al hablar ele los antecedentes institucionales ele la Consejería Jurídica 
podemos incluir a distintas dependencias que en el pasado desempeñaron 
actividades relacionadas con las que en la actualidad se encuentran dentro de 
las facultades ele la Institución que nos ocupa, no obstante debemos tener muy 
presente que la consejería jurídica como función establecida a nivel constitucional 
fue desde su aparición una facultad de la Procuraduría General de la República, 
por lo que de algún modo el único antecedente institucional de la dependencia 
encargada por la Ley Ftmdamental ele prestar apoyo técnico jurídico al 
Presidente de la República es dicha Procurnduria. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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En las constituciones federales de 1824 y rn:w no existe precedente 
alguno acerca de la función de consejería jurídica, de igual manera en las Bases 
Orgánicas de HJ4:~. en las actas Constitutiva y de Reforma de 1947, ni en la 
Constitución de 1857, sobre alguna disposición en la que se entregara al 
Procurador General de la República o a otra dependencia la atribución de dar 
consejo jurídico al Presidente, siendo que tal carácter se plasma por primera 
vez en el Proyecto de Constitución que fuera presentado al Constituyente de 
Querétaro el 1° de diciembre ele l9Hi por don Venustiano Carrranza. 

De esta forma desde l!Jl 7, um1 vez promulgada nuestra Constitución 
vigente, el Procurador General ele la República tuvo a su cargo la atribución de 
asesorar en materia legal al Presidente de la República, facultad que le atribuyó 
nuestra Constitución Federal hasta l!JD-l año en el que se le retiró la misma, 
pero que en la práctica y por mandato del articulo 4° transitorio ele la reforma, 
desempeñó hasta mayo ele l!)!JG cuando se aprobó la iniciativa presidencial para 
la creación ele la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

No obstante lo anterior, el titular del E;jecutivo tuvo a lo largo de la 
historia distintas dependencias que lo auxiliaron en el despacho ele los asuntos 
ele carácter jurídico propios ele la Administración Pública Federal, 
asignándoseles a los diferentes Ministerios ele Justicia que existieron tanto la 
asesoría legal como la gestión ele los asuntos jurídicos. 

Nuestro país incluso adoptó la figura existente en la Administración 
Públicu ele los Estados Unidos ele América así, en 1870, encontramos la 
existencia ele un Departamento ele Justicia con facultades análogas a las 
previstas para el Departamento ele Justicia del vecino país del norte, 
encontrándose al frente de dicha dependencia el Procurador General como 
titular del ministerio público, abogado en jefe del gobierno y consejero jurídico 
del Presidente de la República, funcionario que se asemejaba al Attorney 
Gel'leral ele origen anglosajón. 

Años más tarde, el Presidente rontó con la colaboración de unidades 
administrativas adscritas a la Presidencia ele la República que lo auxiliaban en 
esa materia, como ejemplo ele ello hasta el año de 1944 el Presidente contaba 
con una Secretaría Privada, la cual tenía a su cargo las funciones de asesoría en 
general así como la coordinación en diversos asuntos, tales como la 
correspondencia, prensa, informaciim interior y exterior, acuerdos 
presidenciales, intl•gración dl• los informl'S presidenciales, ett·. Posteriormentl' 
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se le cambió el nombre a esa oficina parü adoptar el de Secretaría Particular de la 
Presidencia, misma que desarrolló básicamente las mismas actividades qm• su 
antecesora. 

En 1917 desaparece de la Administración Pública Federal la Secretaría 
encargada del ramo ele Justicia, y por virtud de la iniciativa constitucional de 
Don Venustiano Carranza se le traspasa la función legal que tenía esta 
dependencia al Procurador General de la República pero ya prevista a nivel de la 
Constitución Federal. 

A pesar de contar con la asesoría legal del Procurador, el Presidente se 
apoyaba además en las unidades administrntivas que se encontraban 
subordinaclus u la Pn•sidencia dl• la República pum lo concl'rniente u los asuntos 
jurídicos. 

Al expedirse la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado en H>58 
(DOF 24/XII/58) se crea la Secretaría de la Presidencia, a la que se le encargan 
ciertas actividades en materia jurídica de la Administración Pública Federal 
adscribiéndole las unidades respectivas de la Presidencia; todo esto 
independientemente ele la función de asesoría legal prevista para el Procurador 
General. 

El artículo ICi de la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado enumeraba las 
facultades de la Secretaría de la Presidencia, mismas que eran las siguientes: 

Artículo l!i.- A la Secretaría de la Presidencia le corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 

l. Estudiar y dar forma a los acuerdos presidencia.les para su debida ejecución; 
11. Recabar los datos para elaborar el plan general del gasto público e Inversiones del 

Poder Ejecutivo Federal y los programas l'5peclales que fije el Presidente de la 
República; 

111. Planear obras, sistemas de aprovechamiento de los mismos, proyectar el fomento y 
desarrollo de las reglones y localidades que le seña.le el Presidente de la República, 
para el mayor provecho genera.!; 

IV. Coordinar los programas de ln\'erslón de los dl\'ersos órganos de la administración 
pública >'estudiar las modlíicaclones que a ésta deben hacerse; 

\'. Planear y ,·lgllar la Inversión pública y la de los organismos descentralizados y 
empresas dl' participación l'Statal; 

VI. Reglst rar las ll'yl's y decretos promulgados por el Ejecuti\'o, y los acuerdos y 
resoluciones del Presidente de la l{epúbllca, y 

'.t .. ' 
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VII. Las demás que le fijen expresamente lus leyes y reglamentos o que le encomiende 
el Presidente de la República. 

Tras Ja desaparición de Ja Secretaría de la Presidencia en la LOAPF de 
1!>7Ci, y con el consecuente traspaso de sus facultades a otras dependencias se 
creó como unidad administrativa de la Presidencia de Ja República la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos (DOF 19/1/83), que tenía como propósito, entre 
otros, el atender la actividad jurídica de la Administración Pública Federal 
buscando su modernización, mejoramiento y congruencia, con el fin de 
asegurar una función pública basada en los principios de legalidad y buen 
servicio al ciudadano, según lo establecen los Considerandos del propio 
Acuerdo presidencial. 

La Dirección de Asuntos Jurídicos tenia encomendadas las slgtúentes 
facultades: 

ARTICULO PRIMERO.- Se crea la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Presidencia 
de la República, la cual tendrá las siguientes facultades: 

l.- Conocer y dar opinión al titular del l;Jecutlvo Federal, sobre Jos proyectos de lnlclatlvas, 
así como de reglamentos, decretos, acuerdos o resoluclones presidenciales que formulen 
las dependencias de la Administración Pública Federal; 
JI.- Dar apoyo técnico necesario al titular del Ejecutivo Federal, en todos aquellos asuntos 
de carácter jurídico que este le encomiende; 
111.- Coordinar y apoyar en el cumplimiento de los programas de normutlvidud jurídica de 
la Admlnlstraciún l'úbllcu Federal, que apruebe el E,jecutlvo Federal; 
IV.- Participar en los procesos de modernización y adecuación del orden normativo 
Juridico que rige el funcionamiento de lu Administración Pública Federal, asi como en Jos 
procesos que se realicen pura abatir el exceso de regulaclim, de acuerdo con instrucciones 
que dicte el Titular del l;jecutil'o Federal; 
\'.- Controlar, registrar y compilar los reglamentos, decretos, acuerdos y resoluciones 
presidenciales, y remitirlos u lu Secretaria de Gobernaciún para ser publicados en el Diario 
Oflclal de la Federación; 
VI.- Em1ar a la Secretaria de Gobernación lus iniciativas de leyes y decretos firmados por el 
Presidente de la República, para que sean presentados ante el Congreso de la Uniún. 
VII.- llecibir y revisar las resoluclones, decretos y acuerdos en materia agraria; los 
certificados de derechos agrarios y los de inufectubilidad agricola, ganadera y 
agropecuaria, así como los tilulos de propiedad de colonos y los de poseedores de 
terrenos nacionales u efecto de someterlos a la consideraclim y firma del E,iecutivo Federal; 
VIII.- Los demás que le conl'iern el !'residente de la República. 

El artículo segundo preveía que se enviarían a esta Dirección todos los 
instrumentos jurídicos que eventualmente se someterían a la consideración del 
Presidente con la oportunidad necesaria. Además, conforme al artículo tercero, 
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la Dirección General de Asuntos Jurídicos estaría a cargo ele un Director 
General, el cual era designado y removido libremente por el Presidente ele la 
República, y cuyas funciones ejercía por acuerdo del mismo. 

El Director General presidía la Comisión ele Estudios Jurídicos (integrada 
por los directores generales de asuntos jurídicos o sus equivalentes de las 
dependencias de la Administración Pública Centralizada) que se creaba en el 
propio Acuerdo y tenía la obligación de presentar un Informe anual al titular del 
J;jecutivo Federal en el que hacía una descripción de las labores realizadas en el 
seno ele dicha Comisión. 

En diciembre de l!HJ-1 fue enviada por el Presidente de la República al 
Congreso de la Unión la iniciativa de reforma constitucional en materia de 
procuración y administración de justicia y que afectaba principalmente la 
conformación del Poder Judicial. En clicha iniciativa no se incluyó la 
desaparición de la facultad de consejería jurídica al Presidente de la que estaba 
investida la Procuraduría General de la República, siendo que la misma se le 
retiró por el Poder Legislativo de acuerdo a cliversas consideraciones; de esta 
forma el cúmulo de facultades que tenía a su cargo la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos así como la función de asesoría legal al Presidente pasaron en 
mayo de l !J!JG a cmú'ormar las facultades de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal. 

3. LEGISLACIÓN COMPARADA. 

A) LATINOAMÉRICA. 

En los países latinoamericanos son diversos los órganos encargados ele la 
función que constituye el objeto ele la presente investigación, siendo muy 
interesante e ilustrativa para confrontar con el sistema jurídico mexicano la 
experiencia ele distintas administraciones públicas de nuestro continente. De 
igual manera el derecho comparado nos permite vislumbrar posibles 
alternativas para mejorar el desarrollo de la función desarrollada actualmente 
en nuestro país por la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. Veamos, pues, 
cual es la experiencia de algunos países de Latinomrn:•rica. 

ARGENTINA. La Constitución de la Nación Argentina ordena en su 
Segunda Parte a Las Autoridades de la Nación, dedicando su Título Primero al 
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Gobierno Federal, y es la sección segunda de este título donde organiza al Poder 
Ejecutivo. El Capítulo Cuarto de dicha sección determina la composición de la 
Administración Pública, la cual se integra por Ministerios de Estado conforme al 
artículo 100 constitucional, el cual establece lo siguiente: 

Artículo 1 OO.· El Jefe de gabinete de ministros y los demás ministros secretarlos cuyo 
número y competencia será establecida por una ley especial, tendrán a su cargo el 
despacho de los negocios de la Nación, y refrendarán y legalizarán los actos del presidente 
por medio de su rtrma, sin cuyo requisito carecen de eficacia. ( ... ) 

De esta manera, la Constitución remite a la ley secundaria tanto el 
número como la competencia de las dependencias superiores de la 
Administración Pública argentina. Por su parte la Ley ele Ministerios de este país 
prevé la existencia de diez Ministerios Secretarías de Estado, entre los cuales se 
encuentra el Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, que 
desarrolla actividades en materia ele política jurídica nacional y representación, 
conforme al artículo 22 ele dicho ordenamiento, el cual establece lo siguiente: 

ARTICULO 22. - Compete al MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS 
HUMANOS asistir al Presidente de la Nación, y al Jefe de Gabinete de Ministros en orden a 
sus competencias, en las relaciones con el PODER JUDICIAL, con el MINISTERIO PUllLICO, 
con el DEFENSOR DEL PUEBLO y con el CONSEJO DE LA MAGISTRATURA, en la 
nctualizaciím de la legislación nacional, en todo lo concerniente a In seguridad Interior, a la 
preser\'aclón de la libertad, la \'ida y el patrimonio de los habitantes, sus derechos y 
garantías en un marco de plena \'igencla de las Instituciones del sistema democrático y a 
requerimiento del Presidente de la Nación en el asesoramiento jurídico y en la 
coordinación de las actMdades del Estado referidas a dicho asesoramiento, sin perjuicio 
de la competencia propia e independencia técnica de la PROCURACION DEL TESORO DE LA 
NACION, y en particular: 

1 a 7 ( ... ) 
8. Entender en los asesoramientos jurídicos que le sean requeridos por el Poder E;jecutivo, 
la Jefatura de Gabinete de Ministros y los Ministros Secretarios y demás funcionarios 
competentes a través de la PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION; 
9. Entender en la organización y aplicación del régimen de la representación y defensa del 
estado en juicio a través de la PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION; 
l O. Intervenir en cualquier estado procesal en los litigios en que los intereses del Estado 
Nacional o sus entidades descentralizadas puedan \'erse comprometidos, sin asumir la 
calidad de parte <•n el juicio, en apoyo y sin perjuicio de la intervención necesaria del 
CUEl{PO DE ABOGADOS DEL ESTADO; 
11. lnter\'enir en la reforma )' actuulizaclón de la legislación general y entender en la 
adecuación de los códigos; 
12 a 2:1 ( ... ) 
24. Entender en la compiluciún e Información sistematizada de la legislación nacional, 
pro\'incial y extranjera, la jurisprudencia y la doctrina. 

TESIS CON 
FALLA, nR ílRTGEN 
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Al lado del Ministerio de Justicia, la propia Ley de Ministerios prevé en su 
artículo !)º la existen da . de otra dependencia especializada en materia legal, 
dicho artículo dispone lo siguiente: 

ARTICULO 9º Lus tureus necesarias para posibilitar lu actividad del rresldente de la Nación 
serim utendldas por las siguientes secretarías presldenciates: 

1. General 
2. Legal y Técnica 
3. De Inteligencia 
4. (ltem derogado por art. 3' del Decreto N' 12/012002 B.O. 11/7/2002. Vigencia: a partir 

tle la fecha de su pub//caclón en el Boletín Oficial.). 
5. De Turismo y Deporte 
!i. De Obras l'úbllcus 
7. De Medios de Comunlcuclón 
8. De Cultura 
9. De l'rogrnmación para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra el 

Nurcotráflco. 

Las secretarías enunciadas precedentemente asistirán al PODER EJECUTIVO NACIONAL en 
forma directa. Análoga asistencia prestarán las demás secretarías y organismos que el 
Presidente de la Nación cree al efecto, sin perjuicio de sus facultades de modificación, 
transferencia o supresión de dichas secretarías y organismos. 

Del texto transcrito observamos que el Presidente cuenta con una 
Secretaría adscrita a la Presidencia de la República especializada en materia 
legal, misma que lo auxilia de manera directa; ahora bien, por disposición del 
artículo 10 de la Ley de Ministerios, el Secretario Legal y Técnico así como el 
Secretario General, ambos de la Presidencia de la Nación tienen rango y 
jerurqtúa de Ministro, siendo que tal dispositivo deja a discreción del Presidente 
determinar las facultades específicas de dichas dependencias. 

En forma separada, la Constitución Argentina reglamenta lo relativo al 
Ministerio Público en la sección cuarta del Título Primero en donde no lo ubica 
dentro del ámbito de ninguno de los tres poderes de la Unión, para lo cual el 
artículo 120 dispone lo siguiente: 

Artículo 120.· El Ministerio l'úblico es un órgano Independiente con autonomía funcional y 
autárquica financiera, que tiene por función promover la uctuaclón de la justlclu en 
defensu de lu legalidad, de los Intereses generales de la sociedad, en coordinación con la 
demás autoridades de la República. 
Está Integrado por un procurador general de la Nuclón y un defensor general de la Nación 
y los demás miembros que la ley establezca. 
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Sus miembros gozan de lnniu.nidades funcionales e intangibilidad de remuneraciones. 

Del texto tran~crito observamos que la Constitución argentina no otorga 
al Proc.urador lacalid~d de asesor de ninguno de los órganos del Estado, pero 
contempla a un fuI1cionario que se encarga de la defensa de los intereses 
nacionales. 

• BRASIL. El capítulo cuarto, De las funciones esenciales de justicia, de la 
Constitución de la República Federativa del Brasil determina en su sección 
segunda la existencia de una "Advocacia Cera/ da Uniáo", misma que 
reglamenta en su artículo 131 disponiendo que se trata ele una Institución que 
directamente o a través de un órgano vinculado, representa a la Uniém, judicial y 
extrajudicialmente en los términos de la )¡•y s¡•¡·undaria (Lei·Complementar n. 
73/93 · Legislariio referente a Advocacia·Ceral da Uniiio), la que dispondrá lo 
referente a su organización y funcionamiento, así como lo relativo a las 
actividades ele consultoría y asesoramiento jurídico del Poder Ejecutivo. 

De igual manera dispone el citado artículo constitucional las bases 
generales de organización ele la Institución, al señalar que al frente de la misma 
estará un Advogado Cera/ da Uniáo, que será nombrado libremente por el 
Presidente de la República, ciudadano mayor de treinta y cinco años, de amplios 
conocimientos jurídicos y excelente reputación. Además se dispone que habrá 
un servicio civil de carrera para ingresar a la Institución exclusivamente a través 
de concurso público, lo anterior en los siguientes términos: 

Art. 131. A Advocacla-Gernl da Unltio é a lnstltulc:cio (/Ue, dlretamente ou através de órgilo 
vinculado, representa a Unitio, judicial e extrc~judicialmente, cabendo·lhe, nos termos da /el 
complementar que dlspuser sobre sua organlza¡:iio e {unclonamento, as atividades de 
consu/toria e assessoramento jurídico do Poder Executivo. 

• 1°. A Advocacla·Gera/ da Uniilo tem por chef e o Advogado·Gera/ da Unido, de livre 
nomea¡:ilo pelo Presidente da República dentre cldadilos maiores de trlnta e cinco anos, de 
notcíve/ saber jurídico e reputa¡:ilo il1bada. 
• 2°. O ingresso nas c/asses iniclais das carreiras da institui¡:ilo de que trata este artigo far· 
se·cí mediante concurso r1úblico de prow1s e tílllios. 
• 3º. Na execu¡:ilo da divida ativa de natureza trlbutcírla, a representarilo da Uniiio cabe 
ci l'rocuradoria·Gera/ da Fazenda Nacional, observado o disposto em /el. 

Por su parte, el artículo 132 de la Constituciém brasileña, dispone que los 
procuradores de los estados y del Distrito Federal ejercerán la representación 
judicial y la consultoría jurídica de sus respectivas entidades federadas, siendo 
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aJ>licable también para esos órganos locales el servicio' civil de carrera con 
acceso a través de concurso público. 

An. 132. Os Procuradores dos Estados e do Distrito Federal exercerilo a representafilo 
judicial e a consu/torta jurídica das respectivas unidades federadas, organizados em 
carrclra na qua/ o lngresso dependerá de concurso público de pravas e títulos, observado o 
disposto no att. 135. 

A la par de la Advocacia Geral da Uniáo habrá una Procuradoria Geral da 
Fazenda Nacional, misma que se encargará de los asuntos de naturaleza 
tributaria y que representará a la Unión en los términos que establezca la ley 
secundaria en tales negocios. 

En el mismo capítulo IV, la Conslilución brasileña determina que la 
procuración de justicia se distribuye en un Ministerio Público, al frente del cual 
se encuentra el Procurador General de la República, en el Abogado General de la 
Unión y en una Defensoría Pública. 

En este país al Ministerio Público le corresponde el ejercicio de la acción 
penal, intervenir en las acciones civiles necesarias para la protección del 
patrimonio público y social, promueve acciones de inconstitucionalidad y, entre 
otras cosas, defiende los derechos e intereses de las poblaciones indígenas. 
Carece de la función de asesoría legal a cualquier órgano del Estado. 

COLOMBIA. La Constitución de Colombia establece la organización de su 
Administración Pública en su capítulo cuarto, dedicado a los Ministros y 
Directores de los Departamentos Administrativos, para lo cual determina en sus 
artículos 206 y 208 lo siguiente: 

Articulo 206.· El número, denominación y orden de precedencia de los ministerios y 
departamentos administrativos serán determinados por la ley. 

Articulo 208.· Los ministros y los directores de departamentos administrativos son los 
je!'es de la administración en su respectiva dependencia. Rajo la dirección del Presidente 
de la República, les corresponde formular lus políticas atinentes a su despacho, dirigir la 
acti\·idad administrati\'a y ejecutar la ley. ( ... ) 

La Constitución delega así en la ley secundaria tanto el número como la 
competencia ele cada uno ele los órganos ele la Administración Pública, siendo 
que dicha ley contempla la existencia de doce Ministerios dl• Estado y seis 

TESIS CON[ 
FALLA DE Qfü.º-filti 
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Departamentos Administrativos, siendo estos últimos los siguientes: 1) 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, 2) 
Departamento Nacional de Pl<tneación, 3) Departamento Administrativo de 
Seguridad, 4) Departamento de la Función Pública, 5) Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística y G) Departamento Administrativo 
Nacional de Economía Solidaria. 

En lo referente a la asesoría legal al Presidente, encontramos que dentro 
del propio Departmnento Administrativo de la Presidencia de la República, se 
encuentran adscritas distintas secretarías que se encarg<tn de diversos asuntos, 
siendo dichas unidades administrativas las siguientes: 1) Secretaría General; 2) 
Secretaría Privada; 3) Secretaría Jurídica; .!) Secretaría para la Seguridad 
Presidencial, y 5)Secretaría de Prensa. 

El artículo 8° del Decreto 2719 de 2000 determina que son facultades de 
la Secretaría Jurídica las siguientes: 

a) Radicar y registrar, en libro foliado por orden y fecha de llegada, los proyectos de ley 
recibidos de las Cámaras Legislativas, estudiarlos y dar concepto al Presidente sobre 
su constitucionalidad y conveniencia, ya fuere para sancionarlos u objetarlos y, en 
este último caso, preparar el proyecto de objeciones; numerar las leyes sancionadas 
y remitirlas para su publicación en el Diario Oficial. 

b) Estudiar y preparar proyectos de actos legislativos y de leyes que el Presidente desee 
someter a la consideración del Congreso. 

c) Colaborar con el i'residmte en la preparación de mensajes de urgencia para las 
Cámaras Legislativas, en lo referente a proyectos de leyes que estuvieren en trámite. 

d) Recibir directamente de los Ministros y Directores de Departamento Administrativo o 
de sus correspondientes despachos, para revisión, los proyectos de decretos y de 
resolución ejecutiva que fueren a someter a consideración del Presidente, radicarios, 
registrarlos en libro foliado, por orden y Fecha de llegada; revisarlos y, sí fuere del 
caso, hacer las observaciones e indicar las modificaciones a que hubiere lugar; 
someterlos a estudio y firma del !'residente de la República si estuvieren listos, y una 
vez firmados, numerarlos y enviarlos para su publicación en el Diario Oficial. 

e) Estudiar y preparar los proyectos de decretos y de resoluciones ejecutivas que el 
!'residente determine. 

O Lievar la vocería del Gobierno en asuntos jurídicos, sin pe~juícío de las facultades 
que la constitución >' las leyes señalan a otros funcionarios sobre la materia. 

g) Asistir al Consejo de Ministros, al Consejo de i'olitica Económica y Social y a las 
jun1<1s determím1dus por otras disposiciones legales o reglamentarias. 

b) Decidir, por comisión del Presidente o a solicitud de un Ministro o Director de 
Departamento Admlnlstrali\'O, las diferencias, que en materia de interpretación legal, 
pudieren presentarse entre algún o algunos ministerios o departamentos 
admJnistrativos. 
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i) Abi:.il\'er únlcamenle las consultas legales que le hicieren el Presidente, el 
Vicepresidente, el Consejo de Ministros, el Director del Departamento y las distintas 
dependencias de la Presidencia de la República. 

j) Colaborar con el Ministerio Público o con los apoderados especiales de la Nación, y 
por determinación del Presidente , en los juicios en los cuales ésta fuere parte, y 
recibir informes sobre dichos juicios. 

k) Procurar cuando fuere del caso, la coordinación de las oficinas jurídicas de las 
entidades oficiales del orden nacional. 

1) Efectuar traba.jos in\'estlgativos y publicaciones de carácter jurídico que Interesen al 
Gobierno Nacional. 

m) Velar por el mantenimiento del urchi\'o jurídico de la Presidencia de la República. 
n) Delegar en los asesores de la secretaría Jurídica, alguna o algunas de sus funciones, 

en todo o en parte, excepto la de lle\·ar la \'ocería del Gobierno en asuntos jurídicos. 
o) Delegar si lo considera com·enlente, aquellas funciones que por ley o reglamento le 

correspondan al Jefe de la Oficina Jurídica del Departamento 
p) Admlnlstrati\'o de la Presidencia de la República. 
q) Asistir a los Consl'jos, Juntas y en general, a las reuniones dl' carácter oficial que 

determine el Presidente de la República. 
r) Dirigir y coordinar el personal que se le asigne para el cumplimiento de sus 

funciones. 
s) Ejecutar, en los asuntos propios de su cargo, las Instrucciones del Presidente de la 

República. 
t) Las demás que correspondan con la naturaleza de la dependencia. 

La Constitución colombiana determina en su Título X denominado De los 
organismos de control y que se refiere al Ministerio Público y la Contraloría 
General de la República lo siguiente: · · 

Articulo 275.· El Procurador GeneraJ de la Nación es el supremo director del Ministerio 
Público. 

Artículo 276.· El Procurador General de la Nación será elegido por el Senado, para un 
periodo de cuatro años, de terna Integrada por candidatos del Presidente de la República, 
la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado. 

El artículo ?.77 del supremo ordenamiento colombiano no contempla 
dentro de las funciones del Procurador ninguna relativa a la asesoría legal del 
ejecutivo ni a representación del mismo y únicamente dispone en el inciso 7 de 
dicho artículo su intervención en los procesos y ante las autoridades judiciales 
o administrativas cuando sea necesario en defensa de, entre otras cosas, el 
patrimonio público. 
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CHILE. La Constitución Política de Ja República de Chile organiza Ja 
Administración Pública del país disponiendo en sus artículos 33 y 38 lo 
siguiente: 

Artículo 33.· Los Ministros de Estado son los colaboradores directos e Inmediatos del 
Presidente de In República en el gobierno y administración del Estado. 
La Ley determinará el número y organización de los Ministerios, como también el orden de 
precedencia de los Ministros titulares. El Presidente de la República podrá encomendar a 
uno o míts Ministros la coordinación de la labor que corresponde a los Secretarios de 
Estado y las relaciones del Gobierno con el Congreso Nacional. 

Artículo 38.· Una ley orgánica constitucional determinará la organización básica de la 
Admlnistrución Pública, garantizará lu carrera funcionaria y los principios de carácter 
tccnlco y profesional en que deba fundarse, y asegurará tanto la igualdad de 
oportunidades de Ingreso a ella como la capacltacli>n >' el perfeccionamiento de sus 
Integrantes. 
Cualquier persona que sea lesionada en sus derechos por la Administración del Estado, de 
sus organismos o de las Municipalidades, podrá reclamar ante los tribunales que 
determine la ley, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiere afectar al funcionario que 
hubiere causado el daño. 

Del texto de los anteriores artículos se desprende que Chile sigue Ja 
técnica constitucional de dejar a la ley secundaria el desarrollo de Ja 
organización administrativa federal. Así, Ja Administración Pública chilena se 
compone de diecisiete Ministerios de Estado, entre Jos cuales cuenta con una 
dependencia encargada de la función jurídica del Presidente de la República, y 
que es el Mjnisterio Secretaría General de Ja Presidencia. 

Este Ministerio, tal como Jo expresa Ja Ley Nº 18.993, del año 1990, es el 
encargado ele asesorar directamente al Presidente ele Ja República, al Ministro 
del Interior y al conjunto de Jos Ministerios en sus funciones administrativas y 
colegisladoras, proveyéndolos ele la información político-técnica necesaria para 
una adecuada coordinación programática. 

En el cumplimiento de su objetivo, al ministerio Je corresponde en 
especial: 

a) Asesorar al Presidente de Ja República y a Jos Ministros de Estado, en 
materias políticas, jurídicas y administrativas, así como también, en lo 
referido a las relaciones del gobierno con el Congreso Nacional, los 
partidos políticos y otras organizaciones sociales . 

.----------·-----
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b) Velar por el logro de una efectiva coordinación programática general de 
la gestión del gobierno. 

e) Efectuar estudios y análisis de corto y mediano plazo, relevantes para 
las decisiones políticas, y elevarlos a la consideración del Presidente de 
la República. 

d) Participar en la elaboración de la agenda legislativa del gobierno y 
proponer opciones legislativas al· Presidente de la República, hacer el 
seguimiento de Jos proyectos de ley en trámite en el Congreso Nacional, 
llevar un arclúvo de las iniciativas legales y de su estado de avance, y 

e) Efectuar la revisión técnico-legal y de coherencia global de los decretos 
supremos. 

El l'vtinisterio Secretaría General de la Presidencia cuenta para su 
organización interna con las siguientes Divisiones: 

1) Jurídica-legislativa, 
2) Coordinación Interministerial, 
3) Estudios, 
4) Relaciones Políticas e Institucionales, 
5) Proyecto de Reforma y Modernización del Estado, y 
6) Administración General 

La unidad que nos interesa para efectos del presente trabajo es la División 
Jurídica Legislativa, misma que tiene a su cargo las siguientes funciones: 

A) Asesorar al I;jecutivo en el ejercicio de su función colegisladora: 

1) Análisis constitucional de todas las Iniciativas legales. 
a) Preparar informes que despejen dudas sobre la legitimidad constitucional de las 

iniclatl\'as. 
b) Informar sobre las consultas que formulen los Ministerios respecto de la procedencia 

constitucional de proyectos de ley, Indicaciones o vetos. 
c) Asumir lu defensa del fJecutivo ante el Tribunal Constitucional, en caso de 

requerimientos contra sus Iniciativas legales. 

2) Re\'isión juridico·politlca de todas las Iniciativas legales. 
a) Colaborar con los Ministerios en la elaboración de proyectos de ley y de Indicaciones 

a los mismos. 
hl Re\'lsar antes de la firma del Presidente de la República, los proyectos o Indicaciones, 

tanto desde el punto de vista de su coherencia con las polltlcas del Gobierno, como 
de su impacto en el ordenamiento jurídico. 

e) Efectuur un estricto seguimiento de los distintos proyectos de ley, para verificar sus 
rnmhins y e\·enlm1ies conílictns Jurídicos. 
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3) l'rocesamlento adminislrativo de los proyectos de ley, lndlcaclo11cs, vetos y urgencias. 

a) Numerar y registrar toda Iniciativa legislativa del E;fecutirn. 
b) Obtener la firma de los Ministros im•olucrados. 
e) Presentar los documentos ante el Parlamento. 
d) Numerar las leyes y promulgar los proyectos de ley aprobados por el Parlamento 

4) Asesoría en Ja definiclim de la agenda legislativa. 

a) Colaborar en la propuesta de prioridades legislativas para una legislatura. 
b) Proponer las urgencias de una semana legislativa. 

5) l>lfuslón del trabajo en el legislativo. 

a) Elaborar el boletín semanal de información legislativa, el estado de proyectos en el 
l'arh1mento, con sus respectivas urgencias. 

b) Llevar el archivo de cada uno de los proyectos de ley del E;jecutivo, como de las 
mociones. 

e) Informar a los Ministerios de las tablas de snla y de Comisión, y de las citaciones que 
los afectan. 

B) Apoyo al ejercicio de la potestad reglamentaria del Presidente de la 
República: 

1) Apoyar n los Ministerios para la ejecución de In Potestad Reglamentaria. 

a) Colaborar con los organismos respectivos en In formulación de los decretos y 
reglamentos, cuando sen necesario o así lo disponga el Presidente de la República. 

b) Participar en la elaboración de los reglamentos más relevantes que deben dictar los 
distintos Ministerios. 

2) Servir directamente al Presidente de la República en materias vinculadas ni ejercicio de 
la Potestad Reglamentaria. 

a) Revisar jurídicamente, antes de la firma del !'residente de la República, los decretos 
supremos y/o reglamentos elaborados por los distintos Ministerios. 

b) Analizar y preparar las resoluciones administrativas que le corresponda emitir al 
Presidente de la República con ocasión de recursos administrativos que deba 
resolver. 

c) Evacuar los diversos Informes juridlcos que el Presidente de la República demande. 
d) Llevar la correspondencia jurídica que recibe el !'residente de la República. 

3) Coordinar In defensa de los netos administrativos del !'residente de la República 
impugnados en sede Jurisdiccional. 

a) !'reparar con los Ministerios, los informes que requieran los tribunales por reclamos 
interpuestos en contra de actos del !'residente de la República. 

4) Elaboración y registro de los instructivos presidenciales. 
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a) Preparar; en . coordlrmclim con .· los Ministerios. intéresaÍ:los, los. Instructivos 
presidenciales.·. 

La .Constitución chilemi organiza al Ministerio Público en su sus artículos 
80 A y 80 B, los cuales establecen lo siguiente: 

Articulo 80 A.· Un organismo autónomo, Jerarquizado, con el nombre de Ministerio 
Público, dlrlglri1 en formu exclusiva la Investigación de los hechos constitutivos de delito, 
Jos que determinen lu participación punible y los que acrediten la inocencia del imputado 
y, en su caso, ejercerá la acción penal pública en la forma pre\ista por la ley. De Igual 
manera, le corresponderá lu adopción de medidas para proteger a las víctimas y a los 
testigos. En caso alguno podrá ejercer funciones jurisdiccionales. 
El ofendido por el delito y las demás personas que determine la ley podrán ejercer 
IguaJmente lu acción penal. 
El 1'1inlsterlo Público podrá Impartir órdenes directas u las FuerLas de Orden y Seguridad 
durante la investigación. Sin embargo, las actuaciones que priven al Imputado o a terceros 
del ejercicio de los derechos que esta Constitución asegura, o lo restrln.fan o perti..rben, 
requerirán de aprobación judicial pre\'ia. La autoridad requerida deberá cumplir sin más 
trámite dichas órdenes y no podrá calificar su fundamento, oportunidad, Justicia o 
legalidad, sah·o requerir la exhibición de la autorización judicial previa, en su caso. 
El ejercicio de la acciim penal pública, y la dirección de las investigaciones de los hechos 
que configuren el delito, de los que determinen la partlclpaclim punible y de los que 
acrediten la inocencia del Imputado en las causas que sean de conocimiento de los 
tribunales militares, como asimismo la adopción de medidas para proteger a las víctimas y 
a los testigos de tales hechos corresponderán, en conformidad con las normas del Código 
de Justicia Militar y a las leyes respectivas, a los órganos y a las personas que ese Código y 
esas leyes determinen. 

Articulo 80 B.· Una ley orgánica constitucional determinará la organización y atribuciones 
del Ministerio Público, señalará las calidades y requisitos que deberán tener y cumplir los 
fiscales para su nombramiento y las causales de remoción de los fiscales adjuntos, en lo 
no contemplado en la Constitución. Las personas que sean designadas fiscales no podrán 
tener Impedimento alguno que las inhabilite para desempeñar el cargo de juez. Los 
fiscales regionales}' adjuntos cesarán en su cargo al cumplir 75 años de edad. 
La Ley Orgimica Constitucional establecerá el grado de independencia y autonomia }' la 
responsabilidad que tendrán los fiscales en la dirección de la Investigación y en el ejercicio 
de la acción penal pública, en los casos que tengan a su cargo. 

GUATEMALA. La Constitución Política de la República de Guatemala 
organiza su Administración Pública en términos de los artículos HJ3 y 202, 
mismos que establecen lo siguiente: 

Articulo 193.- Ministerios. l'aru el despacho de los negocios del Organismo Ejecutivo, 
habrá los ministerios que la ley establezca, con las atribuciones }' la competencia que la 
misma les señale. 
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Artículo 202.· Secretarios de la Presidencia. El Presidente de la República tendrá los 
sccretnrlos que sean necesarios. Las atribuciones de éstos serán determinadas por la ley. 
Los secretarios General y Privado de la Presidencia de la llepúbl!ca, deberán reunir los 
mismos requisitos que se exigen para ser mlnlstro y go:i:arún de iguales prerrogativas e 
inmunidades. 

La Constitución de la República guatemalteca dispone que sea la ley 
secW1daria la que establezca el número y atribuciones de los Ministerios así 
como de las Secretarías necesarias para auxiliar al titular del Poder Ejecutivo; 
siendo de esta manera la Ley del Organismo Ejecutivo (Decreto número 114-97) 
la que determina que serán doce Ministerios los que conforman la 
Administración Pública y siete las Secretarías, a saber: 1) Secretaría de Análisis 
Estratégico de la Presidencia; 2) Secretaría de Comunicación Social de la 
Presidencia; 3) Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia; 4) 
Secretaría de la Presidencia para la Paz; 3) Secretaría de Planüicación y 
Programación de la Presidencia; ()) Secretaría General de la Presidencia, y 7) 
Secretaría Privada de la Presidencia 

De estas Secretarías, la Secretaría General de la Presidencia tiene a su 
cargo, entre otras, la atribución de distribuir las consultas técnicas y legales a 
los órganos de asesoría de la Presidencia y revisar los expedientes que se 
sometan u conocimiento y aprobación del Presidente de la República. 

Por lo que hace u Ju función de asesoría legal al Presidente, la 
Constitución guatemalteca determina en los artículos 251 y 252 lo siguiente: 

Artículo 25 l.· (Reformado) Ministerio Público. El ministerio Público es una institución 
auxiliar de la administración pública y de los tribunales con funciones autónomas, cuyos 
fines principales son \"ciar por el estricto cumplimiento de las leyes del país. Su 
organl:i:aclún y funcionamiento se regirá por su ley orgúnica. 
El jefe del Ministerio Público serú el Fiscal General y le corresponde el ejercicio de la acción 
penal pública. Deberá ser abogado colegiado y tener las mismas calidades que los 
magistrados de la Corte Suprema de Justicia y será nombrado por el Presidente de la 
República de una nómina de seis candidatos propuesta por una comisión de postulación, 
Integrada por el Presidente de la Corte Suprema de Justicia, quien la preside, los decanos 
de las facultades de Derecho o de Ciencias Jurídicas y Sociales de las Universidades del 
País, el presidente de la Junta Directi\"a del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala 
y el Presidente del Tribunal de Honor de dicho Colegio. 
l'arn tu elección de candidatos se requiere el \"oto de por lo menos las dos terceras partes 
de los miembros de la Comisión. 
En las \'otaclones, tanto para integrar la Comisión de l'ostulaciim como la integración de la 
nómina de candidatos, no se aceptará ninguna reprcsentaciím. 
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El Fiscal General durará cuatro años en el ejercicio de sus funciones y tendrá las mismas 
preeminencias e inmunidades que los magistrados de la Corte Suprema de Justicia. El 
Presidente de la República podrá removerlo por causa justificada debidamente establecida. 

Articulo 252.· (Reformado) Procurador General de la Nación. Procuraduría General de la 
Nación. La Procuraduría General de la Naciím tiene a su cargo la función de asl•soria y 
consultoría de los órganos y entidades estatales. Su organización y funcionamiento se 
regiril por su ley orgánica. 
El Procurador General de la Nación ejerce la representación del estudo y es t!I jefe de la 
Procuraduría General de la Nación. Seril nombrado por el Presidente de la República, quien 
podrá removerlo por causa justificada debidamente establecida. 
Para ser Procurador General de la Nación se necesita ser abogado colegiado y tener las 
mismas calidades correspondientes a magistrado de Corte Suprema de Justicia. 
El Procurador General de la Nación durará cuatro años en el ejercicio de sus funciones y 
tendrá las mismus preeminencias e inmunidades que los Magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia. 

De esta forma, en este país el consejero jurídico del Poder Ejecutivo es el 
propio Procurador General de la Nación, quien además es también el titular de 
la Institución del Ministerio Público y representante de los Intereses del Estado. 

• PANAMÁ. La Constitución Política de la República de Panamá organiza la 
Administración Pública de ese país en sus artículos 170, 189 y 190, los cuales 
establecen lo siguiente: 

Articulo 170.· El Organo t;Jecutim está constituJdo por el Presidente de la República y los 
J\linistros de Estado, según las norrnas de esta Constl.tuclón" 

Articulo 189.· Los J\linistros de Estado son los Jefes de sus respectivos ranios y participan 
con el Presidente de la República en el ejercicio de sus· funciones, de acuerdo con esta 
Constitución y la Ley. 

Artículo 190.· La distribución de los negocios entre los J\linlstros de Estado se efectuará de 
conformidad con la Ley, según sus afinidades. 

Del texto de los artículos constitucionales transcritos, observamos que al 
igual que en los demás países latinoamericanos, la Ley Fundamental 
encomienda a la ley secundaria la determinación del número y competencia de 
eada uno de los Ministerios de Estado. Respecto a la dependencia encargada de 
1<1 asl•soría legal al Presidente ele la República, de conformidad con la Ley No. 38 
de 31 de julio de 2000 "Que aprueba el Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la 
Administración, regula el Procedimiento Administrativo General y dicta disposiciones 
especiales" rnrresponde a la Proruracluría de la Administración lo siguil'nte: 
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Artículo l. La Procuraduría de la Administración es la institución, integrada al Ministerio 
l'úblico, que e,lerce sus competencias en todo el territorio nacional. 
Esta institución tiene independencia funcional, admirústrativa y presupuestaria, 
determinada en la Constitución Política y la ley, para el cumplimiento de sus fines. 

Artículo 3. Ln Procuraduría de la Administración tiene como misión: 
l. Promo\'er y defender el estado de derecho, fiscalizando el cumplimiento de la 

Constituciim Política, las leyes, las sentencias Judiciales y las disposiciones 
adminlstrali\'as; 

2. Coadyu\'ar a que la Administración Pública desarrolle su gestión con estricto apego a los 
principios de legalidad, calidad, transparencia, eficiencia, eficacia y moralidad en la 
prestaciim de los servicios públicos; 

3. Defender los intereses nacionales y municipales; 
4. Servir de asesora y consejera jurídica a los servidores públicos administrativos; ... (5) 
(i. ilrindar orientación y capacitación legal administrativa a los servidores públicos y al 

ciudadano en la modalidad de educación Informal; ( ... ) 

Artículo 6. Corresponde a la Procuraduría de la Administración: 
i. Servir de consejera jurídica a los servidores públicos administrativos que consultaren su 

parecer respecto a determinada interpretación de la ley o el procedimiento que se debe 
seguir en un caso concreto. 
Las consullas deberán estar acompañadas del crilerio jurídico respectivo, salvo aquéllas 
provenientes de instituciones que no cuenten con un asesor Jurídico; 

2. Coordinar el servicio de asesoría jurídica de la Admlnislración Pública, a través de sus 
respectivas direcciones y departamentos legales; 

3. Dirimir, mediante dictamen prejudicial, las diferencias de interpretación juridica que 
sometan a su consideración dos o más entidades administrativas; 

4. Emitir dictamen respecto a la celebración de los contratos de empréstito internacional 
en el que sea parte el Estado, cuando así se le solicite o se contemple dentro del 
respectivo contrato; 

5. Ofrecer información, orientación y capacitación legal administrativa, a través de 
programas de prevención y desarrollo de procedimientos, para el mejoramiento de la 
calidad de la gestión pública; 

(i. Vigilar la conducta oficial de los ser\'idores públicos y cuidar que todos desempeñen 
cumplidamente sus deberes, sin perjuicio de las competencias que en esta materia 
señale la ley; 

7. Atender a prevención, las quejas que se le presenten contra los servidores públicos, 
procurar que cesen las causas que las motivan, siempre que éstas sean fundadas, y 
~jercitar las acciones correspondientes; para ello, e,lecutará todas las diligencias y 
medidas que considere con\'enientes; 

8. Sistemati;.rnr, recopilar y analizar, a través de bancos de datos, la legislación que expida 
el Organo Legisla11vo, así como los reglamentos de carácter general, expedidos por las 
instituciones del Estado en el ejercicio de las funciones administrativas inherentes a 
cada una de ellas. Para ello, contará con iu colaboraciim de las demás entidades públicas; 
y 

!J. Organizar, con los Instrumentos tecnoiilgicos necesarios, las tareas a que se refiere el 
numeral anlerinr; y expedir las certificuciom•s de la vigenl'ia de lus normas legales del 
pais. 
Para el cumplimiento de lo descrilo en los numerales 8 y !), la Procuraduría de la 
Administración dictará la regiamcntaciim necesaria. 
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Artículo 16. La Procuradora o el Procurador de la Administración tendrá la misma 
categoria, remuneración. garantías, prerrogativas, restricciones y prohibiciones que los 
l\lagistrados y las l\lagistradas de la Corte Suprema de Justicia. 

Artículo 18. La Procuradora o el Procurador de Ja Administración sólo podrá ser 
suspendido y/o remm·ido de su cargo por el incumplimiento de sus deberes y obligaciones 
contenidas en la Constitución Politica, en la presente Ley, o por Incapacidad física, mental 
o administrativa debidamente comprobada. 
Le corresponderá a la Corte Suprema de Justicia su Juzgamlento. La Instrucción del 
sumarlo corresponderá al Procurador o Procuradora General de la Nación. 

Como se observa corresponde a esta Institución la función de consultoría 
jurídica de la Administración Pública, siendo que como se desprende del 
artículo l 0 antes citado, forma parte integrante del Ministerio Público, al cual la 
Constitución Federal regula de la siguiente manera: 

Artículo 216.- El l\llnlsterio l'úblico será ejercido por el Procurador General de la Nación, el 
Procurador de Ja .-\dmlnlstración, los Fiscales y Personeros y por los demás funcionarios 
que establezca la Ley. Los Agentes del l\llnlsterio Público podrán ejercer por delegación, 
conforme Jo determine la Ley, las funciones del Procurador General de la Nación. 
Cada ,\gente del l\llnlsterio Público tendrá dos suplentes quienes lo reemplazarán en su 
orden, en las ausencias temporales y en las absolutas mientras se llene la \'acante. 

Artículo 217.- Son atribuciones del l\llnlsterlo Público: 
l. Defender los Intereses del Estado o del Municipio. 
2. Promover el cumplimiento o ejecución de las Leyes, sentencias judiciales y 

disposiciones administ ratl\'as. 
3. Vigilar la conducta oficial de los funcionarios públicos y cuidar que todos 

desempeñen cumplidamente sus deberes. 
-1. Perseguir los delitos y contravenciones de disposiciones constltuclonaJes o 

legales. 
5. Ser\'ir de consejeros jurídicos a los funclonartos administrativos. 
ü. fjercer las demiis funciones que determine la Ley. 

De los textos legales antes transcritos vemos que en este país si bien no 
es directamente el Procurador General de la Nación quien, como titular de la 
Institución del Ministerio Público, se encargue de asesorar en materia legal al 
Poder Ejecutivo, es un funcionario que forma parte de la misma Institución 
quien se ocupa de esa tarea. 

• PERÚ. La Constitución Política del Perú, organiza a su Administración 
Pública en su Título rv De la Estructura del Estado, y corresponde al Capítulo V 
Del Consejo de Ministros establecer en qué funcionarios se deposita el ejercicio de 
la función pública, para lo cual los artírulos l I !) y l ~ l eslahll•ccn lo siguiente: 
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Artículo 119 .. La dirección y la gestión de los servicios públicos están confiadas al Consejo 
de Ministros; Y. a cada ministro en los asuntos que competen a la cartera a su cargo. 

Artículo 121. Los ministros, reunidos, forman el Consejo de Ministros. La ley determina su 
organización y funciones, 

El Consejo de Ministros tiene su Presidente. Corresponde al Presidente de Ja República 
presidir el Consejo de Ministros cuando Jo convoca o cuando asiste a sus sesiones. 

Como se aprecia, en este país continúa la constante de dejar en la ley 
secundaria la determinación del número y atribuciones de los altos funcionarios 
de la Administración Pública Federal. Con respecto a la función de asesoría legal 
al Poder l;jecutivo, existe una ley específica que reglamenta las funciones del 
Ministerio encargado de tal actividad denominada Ley Orgánica del Sector 
Justicia (Decreto Ley No. ~5993), misma que establece en sus artículos 5 y G lo 
siguiente: 

Artículo 5.- Corresponde al Ministerio de Justicia, el asesoramiento legal al l'oder Ejecutivo 
y especialmente al Consejo de Ministros; así como promover una eficiente y pronta 
administración de justicia, \inculando al Poder EJecutivo con el Poder Judicial, el 
Ministerio Público y otras entidades; coordinar la relación del Poder EJecutivo con la Iglesia 
Católica y otras confesiones; sistematizar, difundir y coordinar el ordenamiento juridíco; 
normar y supervisar la función registra), notarial y de fundaciones; igualmente asegurar 
una adecuada polftlca en el Sistema Nacional Penitenciario y en el Sistema Nacional de 
Archivos. 

Artículo 6.- Son funciones del Ministerio de Justicia las siguientes: 

a) Asesorar permanentemente en materia legal al Consejo de Ministros; 
b) llrindar asesoramiento legal al Poder EJecutlvo; 
c) Formular las políticas, normas, planes y programas de alcance nacional del Sector 

Justicia, así como supervisar y evaluar su cumpllmlento; 
d) Constituir el nexo del Poder EJecutivo con el Poder Judicial, el MinJsterlo Público y 

otras entidades, promo\'lendo permanentemente una pronta y eficaz administración de 
justicia; 

e) Coordinar la relación y colaboración del Poder EJecutlvo con Ja Iglesia Católica así 
como con otras confesiones, cuando el Estado establezca formas de colaboración con 
ellas· 

f) For~ular, supervisar y evaluar en coordinación con los Gobiernos Regionales las 
políticas registrales; 

g) Estudiar y proponer la dación y reforma de la legislación y Códigos; 
h) Sistematizar la iegisiaclim e información Jurídica de carácter general y promover su 

estudio y difusión así corno ejecutar o coordinar su edición oficial; 
i) Centrnlilar, coordinar, asesorar y promover la tutela y vigencia de los Derechos 

Humanos; 
j) Coordinar y c\·aluar la defcnsa judicial de los Intereses y derechos del Estado; 
k) Normar, supcrvlsar r crnluar la función notarial; 
1) Normar, controlar, sUpl,r\'lsar y evaluar el funcionamiento de las fundaciones; 
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m) Formular, dirigir, supcr\'lsar, controlar y evaluar la p.1Jítica referente al sistema 
pcnltcnclarlo y los distintos reglmcncs de tratamiento, )' coordinar con el Ministerio 
del Interior tus medidas de seguridad externa en los cstnbleclmicntos pcnltcnclarlos, 
asegurando una adecuada aclminlstracl(m y seguridad integral; 

n) Formular, dirigir, super\'isar, controlar y evaluar el cumplimiento ele In política 
archi\'ístlca; 

o) Realizar las dernús funciones que se le encomiende. 

Por otro lado, la Constitución peruana organiza la Institución del 
Ministerio Público ele la siguiente manera: 

Artículo 158. El Ministerio Público es autónomo. El Flscul de la Nación lo preside. Es 
eie11lclo por la Junta de Fiscales Supremos. El car110 de Fiscal de In Nación dura tres años, y 
es prorrogable, por reelección, sólo por otros dos. Los miembros del Ministerio Público 
tienen los mismos derechos y prcrro11ati\'as y están sujetos a las mismas obligaciones que 
los del Poder Judicial en la categoría respcctln1. Les afectan las mismas 
Incompatibilidades. Su non1hramlento está sujeto a requisitos y procccllmlcntos idénticos 
a los de los miembros l'oder Judicial en su respectirn categoría. 

Artículo 159. Corresponde al Ministerio Público: 
1. l'romo\'er de oficio, o a petición de parte, la acción judicial en defensa de la legalidad y 

de los Intereses públicos tutelados por el derecho 
2. \'ciar por la independencia de los órganos jurisdiccionales y por la recta 

adminlstraciún de Justicia. 
3. Representar en los procesos judiciales u la sociedad. 
-1. Conducir desde su inicio la investigación del delito. Con tal propósito, In l'olicía 

Nacional cstú obligada a cumplir los mandatos del Ministerio l'úbllco en el.ámbito de 
su función. 

5. l;jcrcltar la acción penal de oficio o a petlciún de parte. . 
ti. Emitir dlctamen prc\io a las resoluciones Judiciales en los casos que lu ley contempla. 
7. Ejercer iniciatl\'U en la formación de las leyes; y dar cuenta al Congreso, o al Pr.csidente 

ele la República, de los rncíos o defectos de la legislación. 

Artículo 160. El proyecto de presupuesto del l\llnlsterlo l'úbllco se aprueba por la Junta de 
Fiscules Supremos. Se presenta ante el Poder Ejecutivo y se sustenta en esa Instancia y en 
el Congreso. · 

• VENEZUELA. La Constitución ele la República Bolivariana ele Venezuela 
dispone en su Título V "De la Organización del Poder Público Nacional", 
Secciones Primera (Del Presidente o Presidenta ele la República) y Cuarta (De los 
Ministros o Ministras y del Consejo ele Ministros), que la Aclministraci6n Pública 
se distribuye para su ejercicio en l\tinlsterios y otros órganos previstos en la 
propia ley l'unclamcnlal y en la ley secundaria; ele este modo los articulos :.!25, 
2-12 y 2-1-l señalan lo siguiente: 
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Articulo 225. El Poder Ejecuti\'O se ajercc por el Presidente o Presidenta de la República, el 
Vicepresidente Ejecuti\'O o Vicepresidenta EJecutlva, los Ministros o Mlnlstras y demás 
funcionarios o t'unclonarlus que determinen estu Constitución y la ley. 

Articulo 242. Los Mlnist ros o Ministras son órganos directos del Presidente de la 
Repúblicil, )' reunidos con.juntamente con este y con el Vicepresidente Ejecutivo o 
Vicepresidenta I;jecutlrn, integran el Consejo de Ministros.( ... ) 

Articulo 244 .... Los ~linistros o Ministras son responsables de sus actos de.conformidad 
con esta Constitución r la ley( ... ) 

El texto constitucional no hace sino referir que los detalles acerca de la 
act uac:iún de los Ministros y, por ende, de los Ministerios se regUJ.ará en la ley 
secundaria; dicha ley es la Ley Orgánica de la Administración Pública, misma 
que en sus artículos -15 y 58 establece lo siguiente: · 

.-\rticulo 45. Son órganos superiores de dirección de la Administración l'ública Central, el 
Presidente o l'resldentu de la República, el Vicepresidente EJecutlvo o la Vicepresidenta 
Ejecutiva, el Consejo de Ministros, los ministros o ministras y los vicemlnlstros o 
\'icemlnlstrus. 

Son órganos superiores de consulta de la Administración Pública Central, la Procuraduría 
General de la República, el Consejo de Estado, el Consejo de Defensa de la Nación, los 
gabinetes sectoriales y los gabinetes mlnlsteriales. 

Articulo 58. El Presidente o Presidenta de la República, mediante decreto, l'ijará el número, 
denominación, competencias y organización de los minlsterios y otros órganos de la 
Administración Pública Nacional, con base en parámetros de adaptabilidad de las 
estructuras administrativas a las politicas públicas que desarrolla el Poder Ejecutivo 
Nacional )'en los principios de organización y funcionamiento establecidos en la presente 
Ley. 

El reglamento respectivo determinará el órgano que velará por !il consistencia técnica de la 
organización de los ministerios y otros órganos de la Administración Pública Nacional. 

De esta manera la ley secundaria tampoco determina el número y 
facultades de los Ministerios y deja a discreción del Presidente de la República 
el disponer de tal circunstancia, lo cual parece estar en contra de la 
Constitución Federal, pero ese es un tema que por el momento no nos 
corresponde discutir. No obstante lo anterior, el artku\o -15 antes citado, indica 
que es un órgano Superior ele Consulta ele la Administración Pública Central 
entre otros la Procuraduría Ge1wral de la República, siendo que a éstt• íirgano se 
le organiza constitucionalmente ele la siguiente manera: 

Artículo 247. La i'rocuraduria GeneraJ de la ltcpublica asesora, defiende y representa 
judicial y e:o.:traJudlcialmente tos Intereses patrimoniales de la República, y será consultada 
para la aprobaciún de los contrutos de inter~s publico nacional. 
La l«!y nrgúnh:a dctcrminurú su orgunización1 compctcnch1 y funcionamiento. 
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Articulo 248. La ProcunuJuríu General de la República estará a cargo y bajo la dirección 
del l'rocurudor o Procurudora General de la República, con la colaboración de los demás 
funcionarios o fundonarías que determine su ley orgánica. 

Del texto constitucional se advierte que en Venezuela, el funcionario 
encargado de usesorar en materia jurídirn al Presidente de la República es el 
Procurador o Procuradora General de la Repúblirn, tal y como se estublecc por 
Ju Ley Orgúnica ele la Procuracluriu Gcncrul de la República, misma que 
determina en sus artículos 2, !J, 11 al 2-l, lil y (i2 lo siguiente: 

Arlicuio 2. En ejercicio ele las potestudes que le conl 1erl' la Constiluclón de la República 
Bolirnriana de \'eneluela, son competencias exciusi,·as de la Procuraduría General de la 
Rep(tblica asesorar jurídicamente a los órganos dd l'ndcr Público Nacional y ejercer la 
defensa y represenlaciim judicial r extrajudicial de lns cll•rechos, bienes e Intereses 
palrlmonlaies de la República. 

Las potestades y competencias de represenlaciim ~· defensa previstus en esle articulo no 
podrán ser ejercidas por ningún otro órgano o funcionario del Estado, sin que medie 
previa y expresa sustit-ución otorgada por el Procurador o Procuradora General de ta 
República. 

"Arliculo D. Es competencia de la Procuraduría General de lu República: 

( ... ) 
5. Emitir opinión Jurídica sobre los prorectos de los convenios o tratados internacionales a 
ser suscritos por lu República, cuyo contenido esté \inculado con sus derechos, bienes e 
Intereses patrimoniales." 

Articulo 11. Corresponde a la Procuraduría General de la República emitir su opinión 
sobre los contratos de Interés público nacional. 

Arliculo 12. Los contratos a ser suscritos por la República que establezcan cláusulas de 
arbitraje, tanto nacional como internacional, deben ser somelídos a la opinión previa y 
expresa de lu Procuraduría GeneraJ dl• lu Repúblicu. 

Articulo 1 :1. A los fines pre,·istos en el articulo anterior, las máximas autoridades de los 
órganos del Poder Público Nacional, deben remitir a la Procuraduría General de la 
República los proyectos de contratos a suscribirse, conjuntamente con sus soportes y la 
oplnlim de la respectiva Consultoría Jurídica, la cual dC"be hacC'r pronunciamiento expreso, 
de ser C'l cuso, sobrC' la procedC"ncia de las dúosulas de arbitraje nacional e internacional. 

Articulo 1-1. Los conlratos de asesoría jurídica a ser suscritos por los órganos y entes de la 
.-\dministraciún Pública Nacional Central y Descentralilada, rC"qulerC'n la autorización 
pre\'ia y expn•sa dC' la l'rocuraduria GC'nC'ral dl' la República, de conformidud con la 
normati\'a correspondiC'nlc. 
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Artículo 15. La Procuraduría General de Ju República debe verificar Ju necesidad y 
justificación de los contratos previstos en el articulo anterior y procederá u su aprobación 
o denegación dentro de los veinte (20) dius hábiles siguientes a su recepción. 

Los contratos suscritos sin el cumplimiento del requisito prc\1sto en el articulo anterior 
son nulos. 

Articulo 1 G. Corresponde a la Procuraduría General de Ju Ilepúbilca asesorar Jurídicamente 
a los órganos del Poder Púbilco Nacional. 

La Procuraduría Gcnl!ra) de la Ilcpública puede ascsorur jurídicamente a los institutos 
autónomos, a las fundaciones, asociaciones y sociedades civiles del Estado, empresas del 
EsH1do y demás establecimientos púbilcos nacionales y u los Estados y llluniciplos, cuando 
a su Juicio, el asunto objeto de la consulta esté relacionado con Jos derechos, bienes e 
intereses patrimoniales de la República. 

Los institutos autimomos, empresas del Estado, fundaciones y asociaciones cl\1les del 
Estado y demás cstublccimlentos públicos nacionales deben tramitar sus consultas a 
través del rcspcctl\'O órgano de udscripciím. Dichas consultas deben ser cor.signadas unte 
la l'rocuraduriu General de la República, acompañadas de los expedientes respectivos, 
debidamente sustanciados, los cuales deberán contener la opinión jurídica de sus 
correspondientes consultorías Jurídicas. 

Los Estados y los ~lunlclplos tramitarán sus consultas a través de sus máximas 
autoridades ejecutivas, acompañadas del expediente respectivo debidamente sustanciado, 
el cual debe contener la opinión juridlca de sus correspondientes órganos asesores. 

Artículo 17. El Coordinador Jurídico de la Vicepresidencia Fjecutlva, y los consultores 
jurídicos ele los Ministerios están obligados u prestar su colaboración a la Procuraduría 
General de la Ilepública, en los términos que establezca este Decreto Ley y su Reglamento; 
u tul efecto deben: 

l. Sustanciar los expedientes u ser sometidos a la consideración de la Procuraduría 
General de la Repúbilca; 

2. l!emltir, en cada caso, la opinión jurídica que les merezca el asunto sometido a consulta 
a iu Procurndurla General de In Repúbilca, así como los documentos y demás recaudos que 
sustenten dicha opinión; · 

3. Remitir las exposiciones de motivos de los proyectos de Instrumentos Jurídicos a ser 
sometidos al estudio y consideración jurídica de la Procuraduría General de la República . 

.J. Remitir los recaudos sobre los asuntos que deba conocer la Procuraduría General de la 
República y que ésta les requiera. 

Los funcionarios referidos en el encabezamiento de este articulo, deben em1ar a la 
Procuraduría General de la República copia de los dictámenes y opiniones emitidos en el 
desempeño de sus funciones, relacionados con los derechos, bienes e intereses 
putrimoniaies de la República, a los fines de unificar los criterios Juridicos de la 
Administración l'úbllca Nacional. 
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Artículo 18. Las solicitudes de consulta que no reúnan los requisitos establecidos en los 
artículos 16 y 17 de este Decreto Ley, deben ser devueltas, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su consignación, a fin de que se subsanen las omisiones. 

Articulo 1 D. Corresponde a la Procuraduría General de la República la reVisión jurídica 
prel'ia de los proyectos de leyes a ser sometidos a la Asamblea Nacional, cuya Iniciativa 
corresponda al Poder E;jecutil'o Nacional. 

Artículo :w. Se crea el Consejo de Coordinación Jurídica de la Administración Pública 
Nacional, a los fines de coordinar \' armonizar los criterios \' actuaciones Juridlcas de la 
Administración l'úblicu Nacional; el mismo debe estar integrado por el Procurador o 
Procuradora General de la República, quien lo preside, por los jeFcs de las unidades 
juridicas superiores de la Procuraduría General de la República, por el Coordinador 
Jurídico de la \'icepresidencia Ejecutil'a, por los consultores jurídicos de los Ministerios y 
cualquier otro Funcionario o autoridad cuya presencia sea requerida. Corresponde al 
Procurador o Procuradora General de la República designar al Secretario del Consejo de 
Coordinación Jurídica de la Administración Pública Nacional. 

Articulo 2 1. El Consejo de Coordinación Jurídica de Ju Administración Pública Nacional 
debe reunirse por convocatoria del Procurador o Procuradora General de la República, para 
conocer y opinar sobre los proyectos de leyes nacionales, reglamentos y demás 
instrumentos normativos, así como sobre otras materias jurídicas de Interés para la 
República, que sean sometidas a su estudio. 

La asistencia a lus reuniones del Consejo de Coordinación Jurídica de la Administración 
Pública Nacional tiene carácter obligatorio. No obstante, sus miembros pueden hacerse 
representar por otro Funcionario competente, cuando así lo autorice expresamente la 
má:\.ima autoridad del organismo respectivo. 

Articulo 61. Corresponde a la Procuraduría General de la República representar al Poder 
E;jecutirn Nacional y defender sus actos ante la jurisdicción contencioso admlnlstratlva y 
constitucional. El ejercicio de esta atribución no exime a los respectivos órganos de la 
obligaclim de colaborar con la Procuraduría General de la República. 

Articulo 62. La Procuraduría General de la República puede Intervenir en todos los 
procesos judiciales en que sean parte los institutos Autónomos, establecimientos públicos 
nacionales y los órganos estadaJes y municipales, cuando, a su juicio, los mismos aíccten 
derechos, bienes e Intereses patrimoniales de la República. 

De lo anterior observamos la regulación muy completa que hace la ley 
secundaria acerca de la facultad de asesoría y representación del Gobierno 
Federal en este país, coincidiendo la función estudiada en el mismo funcionario 
encargado de la procuración de justicia. 

B) ESTADOS UNIDOS. Los Estados Unidos de América adoptan en su 
Administración Pública el sistema inglés del Attorney General, el cual no se 
encarga exclusivamente de asesorar en materia legal al Presidente de los 
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Estados Unidos, sino que cuenta con agencias encargadas de desarrollar 
múltiples actividades, presidiendo para tal efecto el Departamento de Justicia. 

El Departamento de Justicia fue creado por decreto del 22 de junio ele 
1870, quedando al frente de tal Institución el Abogado General o the Attomey 
General por su nombre en Inglés. 

El Abogado General representa a Jos Estados Unidos en Jos asuntos 
legales en general y proporciona su consejo y opinión jurídica al Presidente y a 
los titulares de los Departamentos del Gobierno Federal que lo solicitan. El 
Attorney General comparece personalmente a representar al Gobierno de Jos 
Estados Unidos ante la Suprema Corte en casos de excepcional gravedad o 
importancia. 

La dependencia ofrece asistencia a las comunidades para resolver 
contiendas relacionadas con situaciones raciales, diferencias por el color o por 
el lugar de origen ele las personas y facilita la implementación de acuerdos 
viables como alternativas para evitar las sanciones, Ja violencia, o litigios. De 
igual forma colabora con las comunidades para crear mecanismos locales que 
contengan medidas preventivas para evitar o disminuir tensiones derivadas del 
racismo y problemas étnicos. 

De conformidad con el Título 28, Parte Segunda, Capítulo 31 del U.S. 
Code, dedicado a The Attomey General y específicamente en Ja secciém 501, se 
establece que el Departamento de Justicia es un Departamento Ejecutivo del 
gobierno de los Estados Unidos; Ja sección 5()3 habla sobre el nombramiento del 
Abogado General, setialando qul' corresponde al Presidente hacer esa 
designación con Ja aprobación del Senado y ubica a este funcionario como 
cabeza del Departamento ele Justicia. La sección 511 determina que el Abogado 
General debe proporcionar su consejo y opinión sobre consultas legales que le 
formule el Presidente, Jo anterior en los siguientes términos: 

Sec. 501. Execurive departnrent 
The Department o( }ustice is an executive de11artment o( the United States at the seat o( 
Government. 

Sec. 503. Attomey General 
The l'resident shall ap11oint, by and wlt/1 the advice and consent o( the Senate, an Attomey 
General ofthe Unitetl States. The Attorney General Is the head ofthe Department o( justice. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Sec. 511. Attorney General to advlse the l'resldent . 
The Attomey General shal/ g/ve his advice and opinlon on questions o( Jaw when. requircd 
by the Presiden!. 

Con respecto a las funciones del Abogado General, éstas se enumeran en 
la sección 509, correspondiéndole un amplio campo de acción en las siguientes 
materias: 

a) Tiene funciones especificas para situaciones de l~mergencia, comprendiendo 
entre otros asuntos la salud pública y el bienestar social, la realización de 
actividades en países extranjeros para la investigación y persecución de 
ilícitos que trasciendan el territorio de los Estados Unidos, conjuntamente 
con l'i Secretario de Estado. 

b) Promueve programas para fomentar la unidad y bienestar de los habitantes. 
c) Promueve reformas para mejorar la persl:cución de los delitos que afectan a 

las instituciones financieras así como la investigación de éstas últimas. 
el) Defensa legal ele los empicados del Gobierno Federal en relación con 

problemas derivados de su actividad oficial. 
e) Combate el criml'n organizado y tiene a su cargo el control en el abuso de 

drogas y narcóticos a través de sus agencias especializadas. 
f) Realiza estudios sobre la protección del medio ambiente y los recursos 

naturales. 
g) Promueve sanciones legales mús severas contra las actividades relacionadas 

con drogas ilícitas. 
h) Preside el Consejo Legal Federal al que corresponde la coordinación y 

comunicación entre las distintas oficinas legales del gobierno. 
i) Mantiene un sistema de información relativo a todos los asuntos en litigio en 

los que el Gobierno Federal es parte o tiene especial interés. 
j) Mantiene, en coordinación con l'i Sl•cretario de Defensa y los titulares de 

otras agencias un sistema computarizado disponible para todas las oficinas 
jurícticas del gobierno en cuya base ele datos se encuentran las normas 
federales, extractos de los casos y opiniones jurídicas que el Abogado 
General considere apropiado. 

Del propio Dl~partamento de Justicia dependen la General Administration, 
el United States Marshals Service, el Federal Bureau of Investigation (FBI), la Drug 
Enforcement Administration (DEA), el Inmigration and Naturalization Sen1ice y el 
Federal l'rision System, por lo que sus funciones pasan de Sl'r simple asesor 
jurídico del gobierno a ser la institución encargada de la persecución ele los 
cielitos a nivel l'edernl. En cada uno ele los estados ele la Unión Amcrirnna existe 

-·TÉSl~~ CON 1 
FALLA DE ORIGEN 
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un Allomey General local, mismos que tienen facultades análogas a las del 
titular del Departamento de Estado. 

C) CASOS EUROPEOS. La mayoría de los países europeos cuentan con un 
funcionario que forma parte del gabinete y que tiene a su cargo la función de 
coordinar las relaciones entre el Jefe del Gobierno y el Poder Judiciala quien se 
le encomienda la procuración de justicia y formula políticas de Estado en esos 
asuntos, generalmente preside una dependencia a la que se le denomina 
Ministerio de Justicia. 

ESPAÑA. La Constitución española organiza la Administración Pública de 
ese país de conformidad con su artículo 103, mismo que establece lo siguiente: 

Artículo 103 
1. La Admlnislraciún Pública sirve con objetividad los Intereses generales y actúa de 

acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralirnclún, descnncentraclón y 
coordinaciún, con somelimiento pleno a la ley y al Derecho. 

2. Los órganos de lu Administración del Estado son creados, regidos y coordinados de 
acuerdo con la ley. 

:l. La ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función pública de 
acuerdo con los principios de mérito y capacidad, las peculiaridades del ejercicio de su 
derecho a sindirnción, el sistema de incompatibilidades y las garantías para la 
imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. 

La función de asesoría legal al Presidente de la República está prevista a 
nivel constitucional en España, determinada por el artículo 107, el cual reza lo 
siguiente: 

Artículo 107 
El Consejo de Estado es el suprl'mo órgano consultivo del Gobierno. Una ley orgánica 
regulará su composición y compl'lencia. 

De esta manera, tenemos que el Órgano encargado de la función de 
asesoría del gobierno español es el Consejo de Estado, el cual se rige por su 
propia ley, de conformidad con la disposición adicional Séptima de la Ley de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado. Esa ley 
especial es la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado misma que 
determina lo siguiente: 

Artículo Primero. 
Uno. El Consejo de Estado es el Supremo Órgano consultivo del Gobierno. 
Dos. f'Jerce la función consultiva con Autonomia Orgánica y Funcional para garantizar su 
objetMdad I' independl•ncia de acuerdo con la Conslituciim y las Leyes. 

TESIS CON 
FALLA DE ORICEN 
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Tres.( ... ). 

Artículo Segundo. 
Uno. En el ejercicio de la función consultiva el Consejo de Estado vclarú por la observancia 
de la Constitución y del resto dcl Ordenamiento Jurídico. 
Valnrarú los aspectos de oportunidad y conveniencia cuando lo ex(jan la índole del asunto 
o lo solicite expresamente la autoridad consultante, así como la ma)'or eficacia de la 
administración en el cumplimiento de sus fines. 
Dos. La consulta al Consejo serú preccptl\'U cuando en esta o en otras Leyes así se 
establezca, )' facultativa en los demás casos. 
Tres. Los dlctúmenes del Consejo no serán vinculantes, salvo que la Ley disponga lo 
contrario. 
Cuatro a Seis( ... ). 

De conformidad con el artículo sexto del citado ordenamiento al frente 
de esta dependencia se encuentra un Presidente del Consejo de Estado, quien es 
nombrado libremente por Real Decreto acordado en Consejo de Ministros entre 
juristas de reconocido prestigio y experiencia en asuntos de Estado. 

Por lo que hace a las funciones del Consejo de Estado, los artículos 21 y 
22 señalan lo siguiente: 

Artículo Veintiuno. 
El Consejo de Estado en pleno deberú ser consultado en los siguientes asuntos: 
Uno. Proyectos de Decretos Legislativos. 
Dos. Anteproyectos de Leyes que hayan de dictarse en ejecución, cumplimiento o 
desarrollo de tratados, convenios o acuerdos Internacionales. 
Tres. Duelas y discrepancias que surjan en la interpretación o cumplimiento de tratados, 
convenios o acuerdos en los que España sea parte. 
Cuatro. Problemas jurídicos que suscite la interpretación o cumplimiento de los actos y 
resoluciones emanadas de organizaciones internacionales o supranacionales. 
Cinco. Reclamaciones que se formalicen como consecuencia del ejercicio de la protección 
diplomútica r las cuestiones de Estado que re\;stan el carácter de controversia Jurídica 
internacional. 
Seis. Anteproyectos de Ley o proyectos de disposiciones administrativas, cualquiera que 
fuere su rungo y objeto, que afecten a la organización, competencia o funcionamiento del 
Consejo de Estado. 
( ... ) 
Nueve. Asuntos de Estado a los que el Gobierno reconozca especial trascendencia o 
repercusión. 
Diez.(. .. ). 

Artículo Veintidós. 
La Comisión Permanente del Consejo de Estado deberú ser consultada en los siguientes 
asuntos: 
Uno.( ... ) 
Dos. Disposiciones Reglamentarlas que se dicten en ejecución, cumplimiento y desarrollo 
de tratados, convenios o acuerdos Internacionales. 
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Tres. Reglamentos· o· disposiciones de carác:er general que dicten en. ejecución· de las 
Leyes, así como sus modificaciones. ·· · · 
( ... ) . 
Siete. Conflictos de atribuciones entre los distintos Departamentos ~Íinlsterlales y 
cuestiones de competencia. 
Ocho a Diecinueve ( ... ). 

El artícul.o 2-1 dispone que, fuera de los casos enumerados por los 
artículos anteriores, el Conséjo de Estado puede ser oído en cualquier asunto en 
que sin ser obligatoria la consulta, el Presidente o cualquier Ministro lo estime 
conveniente. 

De mm1era alterna se regula a la Institución del Ministerio Público en el 
artículo 12-1 constitucional, de acuerdo a lo siguiente: 

Articulo 124 
l. El Ministerio Fiscal, sin perjuicio de las funciones encomendadas a otros órganos, tienen 

como misión promover 111 acción de la justicia en defensa de la legalidad, de los derechos 
de los ciudadanos y del interés público tutelado por la ley, de oficio o a petición de los 
Interesados, así como velar por la independencia de los Tribunales y procurar ante éstos 
la satisfacción del interés social. 

2.EI Ministerio Fiscal ejerce sus funciones por medio de órganos propios conforme a los 
principios de unidad de actuación y dependencia jerárquica y con sujeción, en todo caso, 
a los de legalidad e imparcialidad. 

3. La ley regulará el estatuto orgánico del Ministerio Fiscal. 
.J. El Fiscal General del Estado será nombrado por el Rey, a propuesta del Gobierno, oido el 

Consejo General del Poder Judicial. 

INGLATERRA. Es en este país en donde nace la figura estudiada en los 
Estados Unidos de América, conformando el sistema angloamericano del 
Attome)' General o Abogado General, que surge desde el siglo XIII como 
Abogado del Rey y consejero del gobierno, siendo el antecedente más remoto 
que se tiene sobre la figura del consejero jurídico del Gobierno; este funcionario 
destaca en forma activa, no sujetándose a la simple asesoría, pues defiende ante 
los tribunales el patrimonio y los intereses del propio gobierno. 

El Attomey General, quien es auxiliado por el Solicitar General (Agente 
General), es el consejero jurídico del Gobierno, tiene a su cargo otras funciones 
como guardián del interés público. Entre esas distintas responsabilidades se 
encuentran las siguientes: 
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1) Treasury Solicitor 's Department o Agente del Dep~tamel'lto del 
Tesoro. · (' 

2) En su carácter de titular del. Crown Prosecution· Service (ScrVicio de 
Investigación de Ja Corona) dirige: · . : •. : e. ,.; . : •. :, · 

a) el Director of Public Prosecutions (Dil-ectorio .de : Investigaciones 
Públicas), ... ·· ·... . . '~;:< ,:: ;'? y· >' •··. 

b) el Director of the Serious Fraud. OfficedD.iÚ!ctório de Fraudes 
Graves) y · :.~· ·. •··,. ':•·'Y3i': .. •·.•'. · 

e) el Dir~~tor of Public Prosecutions in Nortlterii lrelund (Directorio de 
Investigaciones Públicas en Irlanda del NortP). 

Panel de Abogados del Attomery1 General. 

El Abogado General cuenta con cuatro paneles de ab•igados no 
permanentes Uunior Counsef) encargados de Jos asuntos civiles de todos los 
Departamentos del Gobierno, más un número de especialistas que ocupan 
puestos permanentes en ese cuerpo colegiado. El nombramiento de esos 
abogados es por Jo general de tres años, y son removidos discrecionalmente por 
el Abogado General. 

Las convocatorias para ocupar los principales lugares en los paneles son 
publicadas normalmente en el otoño en los diarios de las Barras de Abogados y 
en la Gaceta de la Sociedad Legal, permaneciendo publicadas hasta que son 
ocupadas las vacantes. 

El Abogado General mantiene a través de los medios necesarios Ja 
convocatoria y el proceso abierto de selección para las vacantes existentes en 
Jos cuatro paneles de abogados encargados de Jos asuntos civiles de los 
Departamentos de Estado, siendo dichos paneles tres para Londres: un panel A 
Senior Juniors, un panel B Middle Juniors, y un panel C Junior Juniors, y el cuarto 
es el Provincial Panel. 

El número de integrantes de cada panel se determina de acuerdo a las 
necesidades del mismo; sin embargo, el nmnhramiento en cualquier panel no 
garantiza que el trabajo estará disponible pues Jos postulantes deben seguir un 
proceso de monitoreo en sus actividades. 
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En este sistema Ja figura del Abogado General como consejero jurídico, 
defensor y representante legal del gobierno, opaca el carácter de la institución 
como persecutora de Jos delitos, función qul• también desempeña a manera de 
Ministerio Público, considerando que t•n Inglaterra predomina Ja acusación 
popular para la mayor parte de Jos delitos, siendo que " ... la intervención del 
Attorney General en los juicios penales solamente se lleva a cabo en aquellos 
casos en que la lesión se produce fundamentalmente en Jos intereses públicos, y 
Jos fiscales."'" 

O) FIGURAS AFINES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

En las entidades feclerutivas de nuestro país Ja función de Consejero 
Jurídico es desempeñada por diferentes dependencias de Jos ejecutivos 
estatales y, en algunos casos, ha permeado ya a las legislaciones locales la 
denominación empleada en el ámbito federal de Consejero Juridico y, por ende, 
se Je llama Consejería Jurídica a Ja Institución del Estado. A continuación 
veremos cuál es Ja dependencia que realiza tal actividad en algunas de dichas 
entidades. 

AGUASCALIENTES. El artículo 24 de la Ley Orgánica del Estado de 
Aguascalientes (07/12/ 1986) dispone que: 

Al Secretarlo General de Gobierno corresponde, además . de las atribuciones que 
expresamente le confiere la Constitudón Polltlca del Estado, el despacho de los siguientes 
asuntos: · · 

Xill.- Proporcionar asesoría jurídica a las dépendcncias del cjcC:utivó del estado asi como a 
los Ayuntamientos que lo solicitén. · · · · · ·· · ·· · · · · 

XIV.- Revisar los proyectos de leyes, regla!llcntos ~Y2ualcsqhl:¡.} otros. ()~denluiúentos 
jurídicos que deban presentarse al ejccuti\·o dehü;tadoi" ·· · ·'·· ·.,,.. · 

,;,;,: 

• COAHUILA. Por' su parte la Ley Orgfutl~a.dcláApmiilistra:~·iÓriPública del 
Estado de Coahuila de Zaragoza (W/02/2ÓOO) :cstabiece taill.Bfoltcn su artículo 
2.t lo siguiente: · · ' · · · · · 

Artículo 24. La Secretaria de Gobierno, por delegación del titular del ejecutivo, tiene a su 
cargo Ja conducción de la política interior del Estado, · sér el conducto de la relación 

"' CASTRO, .Juventino, fl Ministerio l'lihlll'll en Mé:dco, 7• edición, Editorial l'orrú", México, 1990, página 
l!J.I. 

TESlS CON ~ 
FALI A DE nnrnlfN ¡ 1 • _ .... ,Jli. 
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Institucional del Gobierno con los poderes L::gislulil'o, Judicial y con.los Ayuntamientos, 
asl como la coordlnaclé>n funcional de las úreas relativas al trabajo, registro público, 
registro cil'il, notarias, defensoría de oficio y lo relutil'o a menores infractores. Le 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

VIII. Rel'lsar los proyectos de Iniciativas de ley y decretos del l;jecutil'o, y dar a los mismos 
el trámite que corrl•sponda; 

XXXI. Proporcionar asesoría Jurídica a las dependencias y entidades del l;jecutlvo y 
coordinar y apoyar la defensa Jurídica de las mismas, en los juicios de amparo en los que 
se señale como responsable a las autoridades del Poder l;jecutlvo; 

XXXII. lnter\'Cnlr como representante legal del l;jecutivo del Estado, en las contro\'erslas 
derll·adas de los conílictos indlliduales y colectil'os de sus trabajadores planteados ante el 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trab•\ladores al Sen.iclo de los Poderes del 
Estado y Municipios; 

CHIAPAS. La Ley Orgánica del Estado de Chiapas (08/12/2000) señala en 
su artículo 28 lo siguiente: 

Al!T(CULO 28. Al titular de la Secretaría de Gobierno le corresponde eldespacbo de los 
siguientes asuntos: · 

XII .. .\sesorar en todos los asuntos jurídicos a las dependencias y a los Ayuntamientos del 
Estado que lo requieran. .. · " 

CHIHUAHUA. La Ley Orgánica del Poder I;jecutivo del Estado de 
Chihuahua (01/10/1986), establece en su artículo 13 lo siguiente: 

ARTICULO 13. Al frente de la Procuraduría General de justicia habrá un Procurador, quien 
se auxiliará en el ejercicio de sus funciones por un Subprocurador General, 
Subprocuradores de Zona y los é>rganos que determine su ley orgánica. 

El Procurador General de Justicia es el Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo, en los 
términos que determine la ley. 

DISTRITO FEDERAL. Los artículos 15 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administruciém Pública del Distrito Federal (29/12/ HJ98) señalan lo siguiente: 

.-\rt. 1 ~.- El Jefe de Gobierno se auxiliará en el ejercicio de sus atribuciones, que 
comprenden el estudio, planeaclón y despacho de los negocios del orden administrativo, 
1•n los términos ele ésta ley, ele las siguientes dependencias: ... XVI. Consejería Jurídica y ele 
Scrl'icios Legales . 

.-\rt. :!5.- A la Consejería Juricllca y de Sen.•lcios Legales corresponde el despacho ele las 
materias relatlnts a las funciones de orlentaciim, asistencia, publicación oficial, y 
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coordinuclón de usunlos jurldicos; revisión y elaboración de los proyectos de Iniciativas de 
leyes y decretos que presente el Jefe de Gobierno a la Asumblea Legislativa; revisión y 
elaboración de los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos y demás instrumentos 
jurídicos y administrativos que se sometan a consideración del Jefe de Gobierno de los 
sen·icios relacionados con el Registro CMI, el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio y del Archivo General de Notarias. 

Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones: 

l. Coordinar la función jurídica de la Administración Pública del Distrito Federal, con 
e.xcepciim de la materia fiscal; 

11. Asesorar jurídlcumente al Jefe de Gobierno en los asuntos que éste le encomiende; 
111. Elaborar y revisar en su caso los proyectos de Iniciativas de leyes y decretos que el 

Jefe de Gobierno presente a la Asamblea Legislativa, con excepción de aquellas que 
se refieran a la materia fiscal; 

IV. Formular y revisar en su caso los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos y 
demás instrumentos de naturale¿a similar, con la finalidad de someterlos a 
conslderaciún y, en su caso, firmu del Jefe de Gobierno; 

V. Elaborar y revisar en su caso los proyectos de reglamentos sobre leyes expedidas 
por el Congreso de la Unión relativas al Distrito Federal a efecto de que el Jefe de 
Gobierno, a través de la Secretaria de Gobierno, los someta a la consideración del 
Presidente de la República; 

VI. Elaborar el proyecto de agenda legislativa del Jefe de Gobierno, atendiendo a las 
propuestas de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
Administraciún Pública del Distrito Federal y someterlo a consideración del mJsmo; 

VII. Definir, unificar, sistematizar y difundir los criterios para la Interpretación de las 
disposiciones jurídicas que normen el funcionamiento de la AdmJnistración Pública 
del Distrito Federal; así como unificar los criterios que deben seguir las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades d la Administración Pública 
del Distrito Federal; 

VIII. Asesorar jurídicamente a las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades 
de la Administración Pública del Distrito Federal, cuando éstos asl lo soliciten; 

IX. Vigilar, en el ámbito jurídico-procesal, el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales por parte de las autoridades del Distrito Federal, especialmente por 
lo que se refiere a las garantías indi\iduales y derechos humanos, así como dictar 
las disposiciones administrativas necesarias para tal efecto; 

X. Tramitar, substanciar y dejar en estado de resoluciún los recursos administrativos 
interpuestos en contra de actos y resoluciones del Jefe de Gobierno y de los titulares 
de las Dependencias de la Administración Pública del Distrito Federal; así como 
substanciar en su caso los procedimientos contenciosos; 

XI. lnten·enir en los juicios de amparo, cuando el Jde de Gobierno tenga el carácter de 
autoridad responsable, exista solicitud de la autoridad responsable o medie 
instrucciim del Jefe de Gobierno; así como supen·isar todas las etapas de su proceso 
y la elaboración de los informes pn•\·ios y con justificaciim cuando la importancia 
del asunto asi lo amerite; 

XII. Participar, junto con las demás dependencias competentes, en la actuali¿ación y 
slmplificaciún del marco normativo jurídico; 

XIII. Dirigir, organLrnr, supen•isar y controlar la defensoría de oficio del íucro común en 
el Distrito Federal, de conformidad con la Ley de la materia, así como prestar los 
sen·icios de def'ensoria de oficio, de orientaclún y asistencia jurídica; 

XIV. Publicar, difundir y distribuir lu Gaceta Oficial del Distrito Federal; 

TESIS CON 
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XV. Certit'lcar, en la esfera de sus atribuciones, los documentos expedidos por el Jefe de 
Gobierno y aquellos expedidos por los servidores públicos adscritos a la propia 
Conse,feria Jurídica y de SerYicios Legales en el desempeño de sus funciones; 

XVI. Expedir copias certiíicadas, excepto en materia fiscal, de los documentos que obren 
en los archirns de las Dependencias de la Administración Pública del Distrito 
Federal, prmfo autorilación y en\'io de los mismos por el titular de la Dependencia 
de que se trate, sin pe~juicio de la facultad que tiene el titular de cada Dependencia 
de certificar los documentos quc obrcn en sus archi\'os y los expedidos por los 
senidores públicos que les estén subordinados en el ejercicio de sus atribuciones; 

XVII. Tramitar en integrar debidamente los expedientes de expropiación, de ocupación 
temporal o de limitación de dominio, para los efectos que establece el articulo 20 bis 
de la Le)' de E.xpropiaciím; así como conocer y resol\'cr el recurso administrativo de 
revocación rcspccti\·o; 

XVlll.l'restar los ser\'icios rl'iacionados con las funciones encomendadas por las 
disposiciones jurídicas al Registro Ci\'il; 

XIX. Prestar los ser\'icios rl'iacionados con las funciones encomendadas por las 
disposicion<'s jurídicas al R<•gistro l'úblico de la Propiedad)' de Comercio; 

XX. Dirigir, organiLar r superYisar el .-\rchi\'o General de Notarias, así como elaborar los 
lineamientos )' criterios técnico-jurídicos a los que se sujetará el mismo, en general, 
prestar los scr\'icios rclal'ionados con éste; 

XXI. Coordinar y \'lgilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia de 
jurados, panteones, consejos de tutelas, registro público de la propiedad y de 
comercio, registro ci\·il, archi\'o general de notarias, legalizaciones, exhortos y bienes 
mostrencos, así rnmo inter\'enir en materia de cultos conforme a las leyes de la 
materia; 

XXII. Proponer al Jefe de Gobierno el nombramiento y remoción de los jueces y 
secretarios de los JuLgados Chicos, así como el número de éstos juzgados en el 
Distrito Federal, y su ámbito de jurisdicción territorial, conforme a los lineamientos 
que emita el Consejo de Justicia Cívica; 

XXIII.De conformidad con las disposiciones aplicables de la Ley de Justicia Cívica para el 
Dlstrtto Federnl, elabornr los lineamientos y <-riterios técnico-jurldicos a los que se 
su,fetarún los Juzgados Ch'icos, supervisando )' vigilando el funcionamiento de los 
mismos; 

XXJV.Pre\ia opinión de la Secretaria de Gobierno en cuanto a la posible concertación, 
coadyuvar en la elaboración )' sancionar los convenios, contratos y demás 
instrumentos jurídicos )' adminlstrati\'os relativos a la coordinación con la 
Administración l'úbllca F<•derai y con los Gobiernos Estatales; 

XXV. Emitir, en coordinación con la Oficialía Mayor, los lineamientos generales para la 
suscripción de con\'enios, contratos y demás instrumentos Juridicos que en el 
ámbito de sus respectirns competencias acuerden las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal; 

XXVI.Someter a la consideracií>n del jefe de Gobierno el otorgamiento de patentes de 
Notarlo )' .-\spirante, así como establecer los lineamientos )' criterios técnico
juridicos p•m1 la aplicación y supervisión del cumplimiento de las disposiciones 
Jurídicas en materia notarial y recibir, tramitar, substanciar)' resolver las quejas en 
contru de notarios; 

XXVII. Tramitar los indultos que se \'U)'an a conceder a los reos sentenciados por delitos 
de competencia de los tribunales del fuero común en el Distrito Federal; 

XXVIII. !'residir la Comisión de Estudios Jurídicos del Gobierno del Distrito Federal, 
integrada por los rt•sponsahl<•s de Asuntos Jurídicos de las Dependencias, Órganos 
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Desconcentrados y Entidudes de lu Administruclón l•úbllca del Distrito Federal, que 
tendrá por objeto la coordinación en materia JuridJca, y · '· · · ··· · , .· · , 

XXIX.Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, 

ESTADO DE MÉXICO. La Ley Orgánica de la Administración P4hlic¡i del 
Estado de México (17/CID/1!181), indica en su artículo 19 lo sigufonte: , 

ARTICULO 1 !J.· Pura el estudio, pluneaciim y despacho de los asuntos', en los .diversos 
ramos de la Administración l>ública del Estado, auxiliaran al titular. del· ejecutivo, las 
siguientes dependenclus: 

l. Secretaria General de Gobierno. 
11. Secretarla de Finanrns y l'ianeación. 
111. Secretaría de Salud. 
IV. Secretaría del Trabl\IO y de la l're\1sión Social. 
V. Secretarla de Educación, Cultura y llienestar Social. 
VI. Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 
VII. Secretaría de Desarrollo :\gropecuurlo. 
VIII. Secretaria de Desarrollo Económico. 
IX. Secretaria de Administración 
X. Secretaria de la Contraloría. 
XI. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
XII. Secretaría de Ecología. 

El Procurador General de Justicia depende del gobernador y ejercerá las funciones que In 
Constitución l'olíticn del Estado y demás leyes le confieran. Este funcionario será el 
Consejero Jurídico del gobierno. · · 

Las Secretarias a que se refieren las fracciones 11 a XII de este artículo, tendrán Igual rango 
y entre ellas, no habrá preeminencia alguna. 

GUANAJUATO. La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanujuato (15/ 12/2000), señala en su artículo 23 lo siguiente: 

Arllculo 23. La Secretaría de Gobierno es la dependencia encargada de colaborar con el 
Gobernador en la conducción de la política interna del estado asimismo, tendrá el carácter 
ele consejería legal del poder ejecutivo, y le competen las siguientes atribuciones: 
l. ... 
11. En materia ele Asesoría Jurídica: 

Al Asesorar en los asuntos de carácter Jurídico que atañen al Poder I;jecutivo del Estado, 
así como revisar y sugerir modificaciones u los proyectos de leyes o reglamentos 
respectivos; 

11) Representar jurídicamente al Gobernador del Estado en los lillgios en que sea parte el 
Poder Ejecutivo; 

Cl Coadyuvar con el Poder Legish1llvo en la compilación de la legislación \1gente; 

TESIS CON 
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D) Trumitar los expedientes, y en su caso, resolver el recurso de re\'ocaclím, relativos a la 
expropiación, ocupaclím temporal o limitación de dominio, de acuerdo con la ley de la 
materia; 

E) Ejeculilr los acuerdos y declaratorias que emita el Gobernador del Estado, en los casos 
a que se refiere el inciso anterior; 

F) Trumltar los recursos udminlstratl\'os que competa resol\'er al Gobernador del Estado; 
G) Tramitar las solicitudes de indulto que le sean presentadas al Gobernador del Estado; 
1-1) Diseñar e instrumentar una política de apoyo jurídico y de respeto a los derechos 

humanos de los trubajadores migrantes guanajuatenses y sus familias: 
1) Re1·isar los proyectos de reglamentos interiores de las demás secretarías y 

presentarlos al Gobt•rnador del Estado para su aprobación y publicación; 
J) Coordinar los pro¡.\ramas de normati\'idud jurídica de la Administración Pública estatal 

y procurar In congruencia de criterios jurídicos entre las dependencias y entidades; 
!-;) Participar con las demás dependencias del Poder Ejecuti1·0 competentes en la 

simplificaciím del ordenamiento jurídico y adminístrati1·0; 

GUERRERO. La Ley Orgánica de la Adnúnistración Pública del Estado de 
Guerrero (21/0-l/ 1987), establece en su artículo 32 lo siguiente: 

Articulo 32. La Procuraduría General de Justicia es el órgano encargado del ministerio 
público, consejero jurídico del ejecutlrn estatal y representante del Estado en juicios, 
cuando la le)' lo disponga, sal\'o en los casos a que se refiere el articulo 105 ele la 
Constitución Federal, además de las facultades y obligaciones que específicamente la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la del Estado y demás leyes 
respecti\'as: en el orden administratl\'o tendrá las siguientes atribuciones: ( ... ) 

HIDALGO. La Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Hidalgo (22/01/1996) prevé en su artículo 24 las atribuciones de su Secretaría 
de Gobierno, en los siguientes términos: 

Articulo 2-1. A la Secretaria de Gobierno corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 

XI. Proporcionar asesoría jurídica a las dependencias del Ejecutivo del Estado,)151 como a 
los uyuntamientos que lo soliciten; · · 

XII. Revisar los proyectos de ley, reglamentos y cualquier otro ordenamlcnioJurldlco,.que 
se sometan a la consideración del Gobernador, así como presentar arite el Cüngréso del 
Estado las inlclutlrns que formule el titular del Ejecuti\'o; ( ... ) · · · 

JALISCO. El artículo -!O ele In Ley Orgánica del Estado de Jalisco 
(~8/02/ l H8!)) establece lo siguiente: 

Articulo -10. La l'rocuraduría General de Justicia es responsable de la Institución social del 
ministerio público, representante del Interés de la sociedad y garante del l'Stado ele 
derecho,)' Funge como consejero jurídico del ejecutfro. 

. TESIS CON 1 

FALLA DE ORIGEN 1 



127 

El Consejero Jurídico del Gobierno 

Corresponden a lu Procuraduriu General de ·Justk!u, lus funciones que la Constitución 
Política del Estado le otorga y demás leyes le confierim,' ~si ciimo el ejercicio de las 
siguientes atribuciones: ( ... ) · · · · · · 

MORELOS. De conformidad con los artículos 8 y 3s dela Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado ele Morclos la Consejería Jurídica del 
Estado tiene las siguientes funciones: 

l. Fijar, dirigir y controlar la polilica interna de la Dependencia; 
2. ilepresentar y constituirse en Asesor Jurídico del Estado, en todos los actos en que éste 

sea parte o tenga interés. 
3. Someter a consideración, y en su caso firma del Gobernador del estado todos los 

proyectos de iniciativas de leyes y decretos que se presenten al Congreso del Estado, e 
informarle sobre el contenido y trúmite de dichos proyectos. 

-l. llar opinión al Gobernador del Estado sobre los proyectos de convenios a celebrar con la 
Federación, otros Estados, el Distrito Federal y los Municipios ele la Entidad. 

5. Revisar o elaborar los proyectos ele leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, 
nombramientos, resoluciones administrativas y demús instrumentos de carácter Jurídico, 
a efecto de someterlos a consideración y, en su caso, a firma del Gobernador. 

G. Prestar asesoría jurídica cuando el Gobernador del Estado así lo acuerde, en asuntos en 
que intervengan varias dependencias de la Administración Pública Estatal. 

7. Coordinar los programas de normatMdacl jurídica de la Administración Pública Estatal 
que apruebe el Gobernador del Estado y procurar la congruencia de los criterios 
jurídicos de las dependencias y sus entidades. 

8. Presidir Ja Comisión de Estudios Jurídicos del Gobierno Estado, integrada por los 
responsables de las unidades de asuntos jurídicos de cada dependencia de Ja 
Administración Pública Estatal Ja que tendrá por objeto In coordinación en materia 
jurídica de las dependencias y entidades de la Administración Pública. 

9. Participar, junto con las demás dependencias y entidades competentes, en Ja 
actualización y simplificación del orden normativo jurídico. 

JO. Prestar apoyo y asesoría en muteria jurídica a los municipios que lo soliciten, sin In 
competencia de otras dependencias. 

1 1. Representar al Gobernador del Estado en las acciones y controversias a que se refiere el 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

1 :!. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo en todos los juicios o 
negocios en que intervenga como parte, o con cualquier carácter, cuando se afecte su 
patrimonio o tenga interés jurídico. 

1 :J. Vigilar que en los asuntos de orrien administrativo que competen al Poder Ejecutivo, se 
observen los principios de constitucionalidad y legalidad. 

1-1. Prestar consejo jurídico, emitir opinión y resol\'er las consultas que en materia jurídica 
le sean planteadas por el Gobernador, por las dependencias y entidades de 111 
Administración Pública Estatal o por los otros Poderes del Estado de Morelos. 

15. Formular o emitir opinión sobre la constitucionalidad de los proyectos de ley 
reglamentos que le encomiende el Ejecutivo del Estado. 

J <i. Participar como coaclyu1·ante en los juicios o negocios en que las dependencias y 
entidades de la Administración Pública del Estado inter\'engan con cualquier carácter, y 
ejercer las acciones y excepciones que correspondan para la defensa administrativa )' 
judicial. 

17. Intervenir en el trámite ele los rnsos de exproplaclim. 
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111. Conocer de los procedimientos relativos al recurso administrativo de inconformidad y 
reclamación de reversión, previstos por los artículos ü y 1 O de la Ley de Expropiación 
por Causas de Utilidad Pública, y dar cuenta al Titular del Ejecutivo Estatal proponiendo 
la reversión correspondiente. 

1 !J. Integrar y coordinar el Programa de Informática Jurídica del Poder F;jecutlvo, así como 
compilar y difundir la kgislación vigente en el Estado, en coordinación con los órganos 
correspondientes. 

20. l{e\'isar y, en su caso, aprobar con su rúbrica todos los contratos, convenios, acuerdos, 
decretos, iniciativas de ley, reglamentos y toda clase de documentos que contengan 
textos de naturaleza jurídica que procedan del Gobernador del Estado y las 
dependencias del Poder F;jecutivo. 

2 1. Suscribir, previo acuerdo del Titular del F;jecutivo, los con\'enlos que celebre el Gobierno 
del E~tado con la Federaciún, las entidades federativas, los municipios y otras 
instituciones públicas o privadas, en las materias de su competencia. 

22. Tramitar los recursos administratl\'os que competan al Gobernador del Estado, así como 
los del área de su competencia. 

23. Promover o coordinar la formación de grupos de trabajo dentro de la Consejería Jurídica 
o con personal de otras dependencias y entidades del Estado u otras entidades 
federatin1s para el análisis y resolución de los asuntos jurídicos que se le encomienden. 

24. Firmar en ausencia del Gobernador y de los titulares de las dependencias del Poder 
F;jecutivo, los informes pre11os y justificados que deban rendir cuando sean señalados 
como autoridades responsables en los juicios de amparo, las promociones o 
requerimientos e interponer los recursos que procedan conforme a la Ley de Amparo y 
toda clase de informes que soliciten las autoridades Judiciales. 

2 5. Asignar los asuntos jurídicos que deban analizar y resolver la Dependencia, cuaJqulera 
que sea su naturaleza de sus funciones y a sus cargas de trabajo sin perjuicio de lo que 
determine este Heglamento. 

2Ci. Coordinar o realizar acciones tendientes a la prevención de los conflictos laboraJes en 
las distintas dependencias o entidades de la Administración Pública del Estado, y 

27. Las demús que determinen las disposiciones legales aplicables. 

Las rucultades antes enunciadas podrán ser delegadas en los sen1dores públicos 
subalternos, con excepclém de las contenidas en las fracciones 1, 11, 111, IV,V,Vl,Vll,XI, y XX. 

NAYARIT. En el artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder J;jecutivo del 
Estado de Nayarit (21/12/2000) se prevén las facultades de la Secretaría General 
de Gobierno, tal y como sigue: 

Articulo :!2. A la Secretaría GeneraJ de Gobierno competen, además de las atribuciones que 
le señala la Constitución Pol!tica del Estado Ubre y Soberano de Nayarlt, las siguientes: 
( ... ) 
:\11. .\sesorar ul Gobernador del Estado e Instrumentar jurídicamente sus decisiones; 

estudiar, organizar, coordinar, y 1igilar las funciones relativas a los asuntos Jurídicos 
de las diversas dependencias y entidades de la administración pública; asi como 
brindurles asesoría legal, cuando lo requieran éstas o los ayuntamientos; 

:\111. Revisar y vigilar que el murco jurídico general de las leyes y disposiciones legales 
vigentes en el Estudo armonicen entre si proponiendo las reformas necesarias pura su 
mlecuución; ( ... ) 

1 ... , t·,. cn11T 
~::iic1 v!~ 
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NUEVO LEÓN. En el artícul.o 17 de lu Ley Orgánicu paru el Estudo de 
Nuevo León (31/07/lmJ1) se establece lo siguiente: . .. . . 

Articulo 17. A la Secretaria General de Gobierno corresponde el despacho de los siguientes 
¡1suntos: · · ·. · 
( ... ) . . .. :,· 
XXVI.- Asesorar en materia Juiidlca al titular del Poder· fjecutlvo y cstudiar, · organJzar, 
coordinar y vigilar las funciones relativas a los asuntos jurídicos dc las diversas 
dcpendencias y entidades de la administración pública¡ ( .. -,) · 

OAXACA. La Ley Orgánica del Poder. Fjecutivo del Estádo. de Oaxuca 
!1 /IV Hl!J2) estublcce en su artículo 21 lo sigÜie11te: 

Articulo 2 l. A la l'rocuraduria Gencral de Justicia corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: . · .. · :. · ·• . · · 
( ... ) . . •· ... ' ·. :·•, :. 
111. Intervenir como representa.me Jurl~l~.º ~n. los actos en que sea parte el Estado o su 
Gobierno. . , ,:; . ····.·.; .·. '.>·· ·\· 
IV. Fungir como conscjero jurldlco~de(Gobernadór del Estado ... 
VI. Informar al fjecutl1·0 :sóbrc.~lñs;léycs' o. reglamentos que sean contrarios a la 
Constitución Federal o a la Coiistitudóriélel Estado y proponcr las reformas necesarias. 

-·x ·-
QUERÉTARO. La Ley Orgáiiica de la Administración Pública del Estado 

(2Ci/12/1991), establece en su artículo 21 lo siguiente: 

Articulo 2 1.- La Secretarla de Gobierno cs la dependencia encargada de conducir, por 
delegación del ejecutivo, la política interna del Estado. Tendrá además las siguientes 
atribuciones: 
(. .. ) 
XI\'.- l'roporcionar asesoría jurídica a las dependencias del t;jecutivo del Estado, así como a 
los ayuntamientos que lo soliciten; c Igualmente, coordinar, conservar y publicar las 
compilaciones de le)'es vigentes en el Estado; 
XV.- Re\'isar los proyectos de ley, reglamentos y cualquier otro ordenamiento jurídico que 
deban presentarse al cjecutivo del estado; 

SAN LUIS POTOSI. Lu Ley Orgánicu de la Administración Pública del 
Estado de San Luis Potosí (24/10/1997), contempla la existencia de unu 
consejería jurídica en su artículo 45, mismo que dispone lo siguiente: 

Articulo 45. La Consejerla Jurídica cstará a cargo de un Consejero Jurídico dependiente del 
titular del Ejecutivo del Estado cn los términos del articulo 87 de la Constitución Polltica 
del Estado y ejercerá las siguientes atrtbuciones: 

l. Aconsejar y asesorar dircctamente al Gobernador del Estado y a los titularcs de 
la Administración l'ública Estatal y sus organismos descentralizados, en los asuntos 
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jurídicos y administrativos que sean de la competencia e interés. de sus diversas 
i1reas, cuando éstos asi se lo soliciten; · -. . : . 

11. Estudiar y analizar, así como dar cuenta al ¡;jecutivo del Estado, de los_ resultados 
de los asuntos que le sean turnados por el mismo; · · 

111. Prestar a los ayuntamientos y sus entidades, la asesoría Jurídica que le sea 
solicitada por los mismos; . 

IV. Coordinarse con las dl\usas árl'as jurídicas de la Administración Pública estatal 
a efecto de brindar la asesoría que le soliciten conforme a las fracciones 1 y 11 de 
este articulo; 

V. Realizar los estudios e Investigaciones en materia le!,>islatlva, a fin de que el 
titular del J;jecutl\·o del Estado cuente con la Información necesaria, para, en su 
caso, promover las iniciativas correspomllentes ante el Congreso del Estado; 

VI. Las demús que le señalen las leyes y reglamentos vigentes en el Estado. 

TAMAULIPAS. La Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas (03/02/ HJ!)!)) dispone en su artículo 23 lo siguiente: 

Artículo 23. A la Secretaría General de Gobierno, además de las atribuciones que 
específicamente le asignan en la Constitución Politlca del Estado, disposiciones legales 
vigentes, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
( ... ) 
lll. Proporcionar asesoría jurldica a las dependencias del Poder Ejecutivo y a los 
Ayuntamientos cuando éstos así lo soliciten; ( ... ) 
VI. Elaborar y ser el conducto para presentar ante el Congreso del Estado, las iniciativas de 
ley o decretos del ejecutivo, así como revisar los proyectos de ley, reglamentos y cualquier 
otro ordenamiento jurídico que deba presentarse al titular dcl ejecutivo del Estado;( ... ) 

TLAXCALA. La Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tlaxcala (06/12/1983) establece en su artículo 28 lo siguiente: 

Articulo 28.· Corresponde a la Secretaria de Gobierno además de las atribuciones que 
expresamente le confiere la Constitución, el despacho de los siguientes asuntos: 
( ... ) 
V.- Proporcionar asesoría jurídica a las dependencias del J;jecutivo del Estado;( ... ) 
XX.- Asesorar y apoyar a los ayuntamientos municipales cuando lo soliciten, para el 
desempeño de sus atribuciones; 

VERACRUZ. La Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Veracruz-Llave (3l/12/ 1986) establece en su artículo 40 lo siguiente: 

Artículo 40.- La Procuraduría General de Justicia, l'S <'l órgano l'ncargado dl'l ministerio 
público y de prestar consejo jurídico al Gobierno del Estado, teniendo a su cargo la 
titularidad, la organización y el ejercicio de las atribuciones conferidas a dicha Institución, 
así como el despacho de sus asuntos. Asimismo, le corresponde la representación juriclica 
del Poder ¡;jecutivo, conforme a lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución 
General de la República; 87 fracción XII y 108 de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz. 

TESIS CON ~ 
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YUCATÁN. La Ley Orgánica de la AclministraciónPública del Estado de 
Yucatán (10/03/1988), establece en su ái-tículo 32 Jo siguieflle: 

Artículo 32. A la Secretaría de Gobierno corresponde. el. despacho de los siguientes 
asuntos: 
w .. ··~ 
XII. l'roporclonar asesoría jurídica a las dependencias y entidades de la Administración 

Pública del Estado; ( ... ) · · ·· · .. . · . · 
XIX. Representar en juicios al ejecutivo del Estado, con c.xcepción de los de carácter fiscal 

o cuando el gobernador designe a otra persona; ( ... ) · · · · ' · 

ZACATECAS. La Ley Orgánica de la AdministradÓn P.ú~Íic¡¡clel EsJl,lcÍode 
Zacatccas (30/12/2000), establece en su artículo 34 Jo siguícnté: .·· · · 

Articulo 34. La Coordinación General Jurídica estará a cargo de un Coordinador General 
dependiente del titular del Poder Ejecutivo del Estado \' tendrá a su cargo el despacho de 
los siguientes asuntos: 

l. Proporcionar asesoría jurídica al Gobernador del Estado, a las dependencias y 
entidades de la administración pública estatal y a los ayuntamientos que lo soliciten; 

11. Auxiliar al Procurador General de Justicia del Estado en los juicios y diligencias a 
través de los cuales se pretendan preservar los Intereses legales del Estado; 

111. Intervenir, con la representación del Gobernador del Estado, en los juicios, 
diligencias y procedimientos en que tenga interés jurídico; 

IV. Realizar los actos jurídicos necesarios para reivindicar la propiedad del Estado; 
V. Rendir, en ausencia del Gobernador del Estado, los informes previos y justificados, 

en los juicios de amparo en que éste sea señalado como autoridad responsable; 
VI. Normar, dirigir \' coordinar los diversos departamentos Jurídicos de la 

administración pública estatal a efecto de homologar sus criterios y actuaciones 
legales; 

VII. Revisar o en su caso elaborar los proyectos ele ley, reglamentos y cualquier otro 
ordenamiento jurídico que se someta a la consideración del Gobernador del Estado; 

VIII. Coordinar con la Secretaría General de Gobierno la presentación de las iniciativas de 
le)' o decreto del ejecutivo estatal, antl• la legislatura cll•I estado; 

IX. Ordenar la publicación en el periódico oficial, órgano del gobierno del estado, de las 
leyes y decretos que expida el ejecuti\'o estatal, así como las demás disposiciones 
que deban regir en la entidad en coordinación rnn la Oficialía Mayor, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley del Periódico Oficial; 

X. Compilar y publicar las le)'es, decretos, reglamentos, acuerdos y demás 
disposiciones legales \'igentes t•n el Estado; 

XI. Llevar el registro de los con\'enios y acuerdos de coordinación \' concertación que 
tenga celebrados el Estado con la Federación, con los ayuntamientos y los sectores 
social y privado; 

XII. Realizar estudios e investigaciones en materia legislativa, a nn de que el Gobernador 
del Estado y las dependencias y entidades de la Admlnistraclim Pública estatal, 
cuenten con la Información y elementos jurídicos necesarios para la elaboración de 
los proyectos de iniciati\'a de ley, decreto, reglamentos, acuerdos, ordenes y 
disposiciones administratl\'as; ( ... ) 
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De la recopilación de artículos hecha en esta sección, podemos concluir 
que en las Entidades Federativas de nuestro país básicamente se deposita la 
consejería jurídica del Titular del Poder Ejecutivo del Estado en tres diferentes 
funcionarios, que son: 

al El Secretario General de Gobierno, 
b) El Procurador General de Justicia, y 
c) El Consejero Jurídico estatal. 

La denominación adoptada en algunos estados análoga al nombre del 
funcionario Federal trasciende al siguiente nivel de gobierno y también 
podemos observar que han comenzado a surgir los llamados Consejeros 
Jurídicos del Ayuntamil•nto, quil'm•s cstún al fn•ntc dt• la Consejería Jurídica 
Municipal, de ahí la importancia de implementar el más adecuado modelo de 
Institución Federal en el cual seguramente se inspirarún las legislaciones locales 
y las administraciones de los municipios del país para contar con la 
dependencia que los auxiliará en materia legal. 

4. ESTUDIO ANALfTICO DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. (NATURALEZA JURÍDICA). 

A) FACULTADES. 

El marco legal ele la Consejería Jurídica nos muestra su amplio campo de 
acción en materia técnico jurídica y en su tarea de coordinación de ese sector 
dentro de la Administración Pública. Debemos señalar que la Constitución 
Federal únicamente se refiere a esta dependencia como la encargada de dar 
consejo jurídico al Gobierno, no obstante la ley secundaria le atribuye múltiples 
facultades que rebasan tal carácter; así tenemos que el artículo 43 de la LOAPF 
señala lo siguiente: 

ARTICULO 43.· A la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal corresponde el despacho de 
los asuntos siguientes: 

l. Dar apoyo técnico jurídico al Presidente de la República en todos aquellos asuntos 
que éste le encomiende; 
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11. Someler a consideración y, en su caso, firma del Presidente de la República todos 
los proyectos de· Iniciativas de leyes y decretos que se presenten al Congreso de la 
Unión o a unn de sus Cámaras, asi como a la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, y darle opinión sobre dichos proyectos; · · 

111. Dar opinión al Presidente de la República sobre los proyectos de tratados a 
celebrar con otros países y organismos Internacionales; 

IV. Revisar los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos, nombramientos, 
resoluciones presidenciales y demás instrumentos de carácter jurídico, n efecto de 
someterlos a consideración y, en su caso, firma del Presidente de la República; 

v. !'restar asesoria jurldlca cuando el !'residente de la República nsl lo acuerde, en 
asuntos en que Intervengan varias dependencias de la Administración Pública Federal, 
así como en los pre1•istos en el artículo 29 constitucional; 

VI. Coordinar los progrdmas de normatMdad juridlca de la Administración Pública 
Federal que apruebe el Presidente de In República y procurar la con¡,'!"uencla de los 
criterios jurldlcos de las dependencias y entidades; 

VII. Presidir la Comisión de Estudios Jurldlcos del Gobierno Federal, integrada por los 
responsables de !ns unidades de asuntos jurldlcos de cada dependencia de la 
Administración Pública Federal, In que tendrá por objeto la cooperación en materia 
juridlca de lns dependencias y entidades de In Administración Pública Federal; 

El Consejero Jurldko podrá opinar previamente sobre el nombramiento y, en su caso, 
solicitar la remoción de los titulares de las unidades encargadas del apoyo jurídico de 
las dependencias y entidades de In Administración Pública Federal; 

VIII. Participar, junto con las demás dependencias competentes, en la actualización y 
simplificación del orden normativo jurldico; 

IX. Prestar apoyo y asesoria en materia técnico juridlca n las entidades federativas que 
lo soliciten, sin perjuicio de la competencia de otras dependencias; 

X. Representar al Presidente de la República, cuando éste así lo acuerde, en las 
acciones y controversias a que se refiere el articulo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, asi como en los demás juicios en que el titular del 
¡;jecutivo Federal Intervenga con cualquier carácter. La representación a que se refiere 
ésta fracción comprende el desahogo de todo tipo de pruebas, y 

XI. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes >' reglamentos. 

La fracción primera dd artículo -13 alude a Ja función más lógica y 
adecuada para el abogado dd Presidente, además de ser Ja única reconocida 
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constitucionalmente, pues señala que a través de la ConseJería se da apoyo 
técnico jurídico al Presidente de la República en todos aquellos asuntos que éste 
le encomiende. Se supone que esta dependencia, en calidad de especialista en 
materia legal, debe asesorar al Presidente en cualquier asunto que éste le 
solicite, interesado y obligado a actuar conforme a derecho. 

Por lo que hace a la fracción segunda del mismo artículo, ésta señala que 
por conducto de la Conse.ieria se ponen a consideración del Presidente todos los 
proyectos de iniciativas de leyes y decretos elaborados por las distintas 
dependencias y que pretendan ser pn·sentados al Congreso de la Unión o a una 
de sus Cámaras, así como al órgano legislativo del Distrito Federal, dándole una 
opinión sobre dichos proyectos, para que pueda tomar la decisión ele firmarlos; 
esta facultad es concomitante con la facultad prevista en la fracción IV, que 
establece que la Consejería Jurídica debe revisar los proyectos de reglamentos, 
decretos, acuerdos, nombramientos, resoluciones presidenciales y demás 
instrumentos ele carácter jurídico, a efecto de someterlos a consideración y, en 
su caso, firma del Presidente ele la República, lo anterior con el fin de que tocios 
estos instrumentos de carácter jurídico tengan completo apego a derecho y 
estén revestidos de una adecuada técnica jurídica. 

La fracción III establece una importante facultad ele la Institución, la cual 
consiste en la autorización legal para dar su opinión al Presidente ele la 
República sobre los proyectos ele tratados a celebrar con otros países y 
organismos internacionales, sin que el Jefe del Ejecutivo tenga que pedirle tal 
opinión, marcándole así la obligación ele estar pendiente sobre la congruencia 
jurídica ele tales compromisos internacionales y omitiendo el requisito ele que el 
Jefe del Ejecutivo acuerde o solicite tal opinión. 

Por lo que hace a las fracciones V, VI y VII del artículo -l3, éstas confirman 
el carácter de coordinador jurídico que tiene esta dependencia dentro de la 
Administración Pública Federal, pues se le encarga la unüicación de los criterios 
jurídicos en las distintas Secretarías de Estado así como presidir la Comisión de 
Estudios Jurídicos, integrada por tocios los Directores Jurídicos de tales 
dependencias con el fin ele lograr un mejor entendimiento y colaboración. 

En este aspecto, se le dota ele una facultad que sobrepasa el alcance de 
cualquier titular ele las dependencias de la Aclministraciém Centralizada, put•s el 
Consejero puede opinar previamente sobre el nombramiento y, en su caso, solicitar la 
remoción de los titulares de las unidades encargadas del apoyo jurídico de las 
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dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, lo que lo convierte en 
un filtro respecto de las personas que pueden ocupar dichos cargos y, de igual 
manera puede decidir sobre la permanencia de tales funcionarios, esto con la 
finalidad de lograr una armonía respecto a los criterios de las dependencias del 
ejecutivo. 

Al respecto, nos parece muy atinado el punto de vista del diputado José 
Narro Céspedes, quien al referirse a esta facultad en el debate a la iniciativa 
presidencial sel'ialó lo siguiente: 

".·\qui nosotros tenemos dos señalamientos: la primera es que cuando se señala a las 
entidades de la administración pública federal, ahí entendemos que están contempladas 
también las entidades paraestatales que tienen dos características fundamentales: la 
uutonomia orgánica y la inde- pendencia (sic) técnicu del tope t;jeculivo. 

Además de que cuentan con personulidad jurídica propia y patrimonio propio, La 
ccmsejeria como tal, no tiene personalidad jurídica propia, sino que depende de la 
delegada por el propio Presidente de la República. 

Entonces, sentimos por otro lado, las secretarias de Estado algunas coordinan a diferentes 
sectores o a los diferentes sectores de la administración pública federal y son en todo caso 
las secretarias de Estado responsables y coordinadoras de sectores, las que debieron de 
ser consultadas sobre la remoción y sobre la vida que tenga en estas empresas 
parnestatales y no el Consejero Jurídico . 

... en el caso de los directores jurídicos generalmente quedan a cargo de nombrarse por los 
propios secretarios de Estado a los responsables de las direcciones jurídicas de las 
diferentes secretarias... creemos que es construir y centralizar atribuciones que 
corresponden a otras áreas y dejárselas a esta Consejería jurídica, atribuciones excesivas, 
atribuciones por encima y sin la capacidad jurídica de tenerlas ... 

... nos parece inconveniente y sumamente discrecional la facultad que se prelende atribuir 
al consejero jurídico para opinar sobre el nombramienlo y evenlual remoción de los 
titulares de las unidades encargadas del apoyo jurídico de las dependencias. Y más todavía 
tratándose ... de las entidades de la administración pública paraestatal, ya que la consejería 
jurídica que se pretende incluir en el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, no es Secrelaría de Estado y por lanto en los términos de los artículos 48 y 
49, no funge como coordinadora de sector al no haber entidades paraeslatales que le sean 
agrupadas por sectores definidos."'" 

En este aspecto creemos que es exacto el comentario anotado en el 
sentido de que las entidades paraestatales tienen por definición autonomía 
orgánJca, personalidad jurídica y patrimonio propios tal y como lo establece el 
artículo ..t5 de la LOAPF: 

'"' J>IARIO ()E LOS ()EllATES ()E L.\ CAMARA IJE ()Jl'llTAIJOS, Ario 11, No. 5, de 2Ci de marzo de 1 !J!JCi. 
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Artículo -15.- Son organismos descentralizados !as entidades creadas por ley o decreto 
del Congreso de la Unión o por decreto del FJecutlvo Federru, con personalidad Jurídica y 
patrimonio propios, cualquiera que sea la estructura legal que adopten. · 

La Consejería Jurídica por su parte carece de tales atributos, sólo que es 
acertado buscar la congruencia en los criterios jurídicos que adoptan tanto las 
dependencias pero como las entidades o paracstatalcs, pues finalmente en 
conjunto ambos sectores integran la Administración Pública Federal, que tiene a 
un mismo mando: el Presidente de la República, quien goza de la más completa 
libertad para organizar a su equipo de trabajo. 

Por otro lado, y volviendo al estudio de cada una de las facultades de la 
Consejería, observamos que una de las más importantes actividades que la ley 
le encomienda es la de participar en la actualización y simplificación del orden 
normativo, pues considerando que su especialización en materia legal le 
permite identificar una serie de ordenamientos anacrónicos e inoperantes, o tal 
vez algunos hasta inconstitucionales, resulta indispensable que colabore en la 
modernización de nuestro marco legal, lo cual es altamente benéfico para los 
particulares quienes en diversas materias necesitan con urgencia sujetarse a 
normas precisas, ágiles, claras, cte., y no como a menudo acontece que se deben 
enfrentar a un cúmulo de leyes y reglamentos ineficaces, por lo que la tarea de 
esta dependencia es contribuir, conjuntamente con otras instituciones, a evitar 
la sobrercgulación y la mala regulación existente en múltiples materias. 

Respecto a la colaboración en materia técnico jurídica con las entidades 
f'ederativas, ésta es una facultad que se cuestionó ampfütml•nte en el seno del 
Congreso de la Unión al debatirse la iniciativa, pues se sostuvo por varios 
legisladores que el manejo de la relación del Poder Ejecutivo Federal con las 
entidades federativas le ha correspondido tradicionalmente a la Secretaria de 
Gobernación, siendo que con la facultad en comento se estarían duplicando 
!'unciones por parte de la Consejería, opinión que no compartimos pues al ser 
ésta la dependencia especializada en materia jurídica del Gobierno Federal 
resulta sano el intercambio de experiencias y de criterios en el aspecto legal y 
de igual manera prestar el apoyo requerido por los gobiernos estatales; de 
hecho la iniciativa presidencial señalaba al respecto que: 

" ... con el propósito de Intercambiar y cnpltaliLar experiencias, se sugiere que la consejería 
jurídica del t;jccutirn Federal promue\'a ... una respetuosa y amigable colaboración con las 
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en ti dudes íedernles, lo cuul se estima que. permitirá enriquecer y dar congruencia a la 
legislación nuclonal.""' - - -- · 

Nos parece que llevar a la práctica esta colaboraciém sería muy benéfico 
para la población del país, porque si la unidad de criterios jurídicos en la esfera 
de la Aclministración Pública Federul es deseable, obtenerla en el conjunto de 
legislaciones de los estados integrantes de la Federación, simplificaría en gran 
medida la actividad de las instituciones y de los particulares, respetando en 
tocio momento la autonomía local. 

La última facultad que de manera expresa señala el artículo -13 de la 
LOAPF para la Consejería es la de representar al Presidente de la República, 
cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se refiere el 
artículo 105 de la Constitución Federul, así como en los demás juicios en que el 
titular del Ejecutivo Federal intervenga con cualquier carácter, lo cual nos 
parece razonable considerando que en la dependencia se encuentra un 
auténtico Despacho Jurídico, con un gran cuerpo de abogados que pueden ser 
requeridos por el Presidente a efecto de que lo representen en los distintos 
asuntos litigiosos en que se vea involucrado, para lo cual como cualquier 
abogado deberá emprender las acciones necesarias para defender los intereses 
de su representado. 

El acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) de fecha 9 
de enero de <!001, respecto a la función anteriormente anotada, textualmente 
señala lo siguiente: 

"CONSEJERÍA JURÍDICA DEL EJECUllVO FEDERAL 

ACUERDO por el que se establece que el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la 
representación del Presidente de los Estados UnJdos Mexicanos en los asuntos que se 
mencionan. 

Al margen un sello con el Escudo Naclonul, que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Presidencia de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 
en los artículos 4º r 1 l, de la Le}' Reglamentaria de las Fracciones l y 11 del Artículo l 05 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 43, fracción X, de la Ley Orgánica de la 
Admlnistruclón Pública Federal; 

'" Jnlcinliva presidencial del Dr. Ernesto Zedilla l'once de León para crear la Consejería Jurldica del 
f;J~culivo Federul de lecha :; de diciembre de 1 !J!J5. 
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CONSIDERANDO 

Que corresponde a lu Suprema Corte de Justicia de la Nación conocer y resolver las 
controversias constitucionales y acciones de inconstituclonalidad a que se refieren las 
frucciones 1 }' 11 del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que las partes en las controversias constitucionales y acciones de inconstituclonalidad 
deben comparecer a juicio por conducto de los altos funcionarios que, en términos de las 
normas que los rigen, estén r.tcultados para representarlos; 

Que de conformidad con el último párrafo del artículo L 1 de la Ley Reglamentaria de las 
Frucclones 1 y 11 del .-\rticulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
!'residente de los Estados Unidos Mexicanos podrá ser representado en las controversias 
constitucionales }' acciones de inconstituclonalidud, cuando éste asi lo determine, por los 
secretarlos de estado, el Jefe del departamento administrativo o por el Consejero Jurídico del 
J;jecutivo Federal, y 

Que en virtud de que la Consejeria Jurídica del EJecutivo Federal, en términos del 
artículo 43, fracción X, de la Ley Orgánica de la AdmJnlstración Pública Federal, tiene facultades 
para representar al Presidente de la República en las mencionadas controversias 
constitucionales y acciones de lnconstltucionalldad; he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ÚNICO.- El Consejero Juridico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del 
!'residente de los Estados Unidos Mexicanos ante lu Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
las controversias constitucionales y acciones de inconstituclonalldad a que se refiere el artículo 
105 de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, en las que el titular del 
EJecutivo Federal sea parte o requiera intervenir con cualquier carácter, salvo en las que 
expresamente se le otorgue dicha representación a algún otro servidor público. 

La representación citada se otorga con las más amplias facultades, incluyendo la de 
acreditar delegados que hagan promociones, concurran a audiencias, rtndan pruebas, formulen 
alegatos }' promuevan Incidentes y recursos, así como para que oigan y reciban toda clase de 
notificaciones, de acuerdo con los artículos -l'', tercer párrafo, y 11, segundo párrafo, de la Ley 
Reg(¡1mentarta de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Dudo en la Residencia del Poder J;jecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrtto 
Federal, el seis de nm1embre del 2000.- Sufragio Efectivo. No reelección.- Vicente Fox Quesada.
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Cree( Miranda.- Rúbrica." 

Como se ve, tal y como lo ordena Ju fracción X del artículo 43, es 
necesario el acuerdo del Presidente ele la República para que algún miembro de 
la Consejería Jurídica pueda tener la representaciém que se señala. 

En complemento a lus fracciones enumeruclas por el artículo 43 de la 
LOAPF, el artículo 43 Bis del mismo orclenumiento establece lo siguiente: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN • 
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ARTÍCULO 43 Bis.· Las dependencias de la Administración Pública Federal enviarán a la 
Consejerin Jurídica del I;tccutivo Federal los proyectos de iniciativas de leyes o decretos a 
ser sometidos al Con¡,>Teso de lu Unliln, a una de sus cámaras o a la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, por lo menos con un mes de anticipación a la fecha en 
que se pretendan presentar, salvo en los casos de las Iniciativas de ley de ingresos y 
proyecto de presupuesto de egresos de la Federación, y en aquellos otros de notoria 
urgencia a juicio del Presidente de la República. Estos últimos serán sometidos al Titular 
del Poder E;tecutivo Federal por conducto de la Consejería Jurídica. 

Las demás dependencias y entidades de la Administraciém Pública Federal proporcionarán 
oportunamente a la Consejería Jurldica del Ejecuth·o Federal la información y apoyo que 
requiera para el cumplimiento de sus funciones. 

Podríamos señalar que en este artículo se encuentra implícita la facultad 
de la Consejería Jurídica para solicitar a todas las dependencias y entidades de 
la Ad.ministración Pública toda la información que le resulte indispensable 
contemplar al realizar su actividad, siendo a su vez una obligal'ión de todos los 
órganos que conforman el Poder Ejecutivo Federal proporcionarla a la brevedad. 

Para concluir con el presente apartado, citaremos las palabras finales de 
la iniciativa enviada al Congreso de la Unión por el presidente Ernesto Zedillo, 
en la que comprometía la actividad de la Consejería de la siguiente manera: 

"La propuesta de incorporar a nuestro orden jurídico la consejería jurídica del Ejecutivo 
FederaJ representa un factor decisivo que será promotor de una eficiente y eficaz \igencia 
del estado de derecho ... La consejería jurídica coadyuvará, de merecer su aprobación, para 
que las dependencias y entidades de la administración pública fedcraJ desempeñen sus 
funciones con estricto apego al marco legal aplicable ... ".'" 

De esta forma se aprecia que una de las principales funciones que se le 
atribuía desde su creación era la de buscar el estricto apego a la ley por parte de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, por lo que 
para valorar su actividad habría que preguntarse ¿qué tanto se ha transformado 
la actuación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal en 
cuanto a su apego a la ley'?, ¿con la Consl'jería Jurídica se ha logrado hacer 
efectivo el principio de legalidad dentro ele la Administración Pública del nivel 
federal'!. 

Tenemos el propósito de responder a esos cucstionamientos; no obstante, 
debemos tener presente que la anligua Dirección de Asuntos Jurídicos de la 

"' Iniciativa presidencial del Dr. Ernesto Zedlllo !'once de Lei>n pura crear la Consejería Jurídica del 
I;jecutivo Federal de techa 5 de diciemlm! de t !l!J~. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Presidencia de la República tenía más o menos las mismas facultades y la 
misma razón de ser, lo cual podría conducirnos a preguntarnos el por qué se 
crea esta dependencia, ¿era el inicio de un verdadero esfuerzo por consolidar el 
apego a la legalidad por parte de la Administración Pública'{ o simplemente 
creció tnnto el trabajo jurídico que fue necesario ampliar la estructura 
aclminist ra t iva. 

B) ORGANIZACIÓN. 

El tema de la organizac10n interna de esta dependencia del Poder 
Ejecutivo fue motivo de múltiples criticas hacia la Institución, pues delataba una 
ironía de la que estabn investida la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Como apuntrunos al cierre del apartado anterior, el argumento más sólido 
para justificar la actividad y creación de un órgano independiente de la 
Procuraduría General de la República y que en el futuro sería el abogado del 
Presidente, fue que las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal apeguran su actuación de manera estricta a la legalidad. Creemos que 
definitivamente se trató de un buen argumento, ya que siempre es necesario 
buscar alternativas para lograr que las leyes sean respetadas y aplicadas 
debidamente por todos, pero sobre todo por los órganos que representan el 
poder público del Estado. 

La LOAPF, reglamentaria del artículo BO constitucionul, señala en su 
artículo ~º que para el ejercicio de sus funciones y el despacho de los asuntos 
del orden administrativo, el Poder Ejecutivo Federal cuenta con Secretarías de 
Estado, Departamentos Administrativos y una Consejería Jurídica, que junto 
con la Presidencia ele la República integran la Administración Pública 
Centralizada. Dicha ley, dada la gran cantidad de reformas que ha sufrido de 
sexenio en sexenio, denota una serie ele incongruencias y una precaria técnica 
legislativa; ejemplo de ello es que su Titulo Segw1do se denomina De la 
Administración Pública Centralizada y en su Capítulo Primero regula los aspectos 
generales De las Secretarías de Estado y los Departamentos Administrativos, 
olvidúnclose de la Consejería Jurídica que, tal y como lo señala el articulo 2° 
anteriormente citado, tmnbién se encarga del despacho de los asuntos del orden 
administrativo. 
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Este Capítulo Primero del Libro Segundo de la LOAPF es de gran 
importancia porque en él se determina que tanto las Secretarías de Estado como 
los Departamentos Administrativos tienen igual rango y por lo tanto no hay 
entre ellos preeminencia alguna (artículo 10), se establece la facultad-obligación 
del refrendo ministerial (artículo 13) y, entre otras cosas, se hace referencia a la 
organización interna de cada dependencia (artículos 14, 15, lG y lR), para lo 
cual remite al reglamento interior respectivo. 

Como ya señalábamos, en ese capítulo de la Ley no se contempla a la 
Consejería Jurídica, tal vez porque se admite que tiene una denominación y 
naturaleza sui géneris respecto a las demás dependencias, y es el artículo 4° de 
la propia LOAPF el que tiene que equiparar a la Consejería Jurídica con las 
Secretarías de Estado y los Departamentos Administrativos, creando una 
reglamentación análoga o paralela entre ambas clases de órganos, lo cual se 
corrobora con el siguiente cuadro: 

Título Segundo, Capítulo Primero de la LDAl'F, 
De las Secretarias de Estado y los Departamentos 

A.dministrativos. 

Articulo 14.- Al frente de cada Secretaria habrá un 
Secretario de Estado, quien para el despacho de los 
asuntos de su compt.'tl'ncia. se auxiliará por los 
subsecretarios, oficial mayor, directores, 
subdirectores, jcles ~, subjefes de departamento, 
oficina, sección )' mesa, r por los demás 
funcionarios que establezca el reglamento interior 
respectivo y otras disposiciones lc~alcs. ( ... ) 

Articulo 15.- Al frente de cada Departamento 
Administrativo habrá un Jefe de Departamento, 
quien se auxiliará en el L',jcrcicio de sus atribuciones, 
por secretarios fii'neralL•s, oficial mayor, directores, 
subdirectores, jefes y subjefes de oficina, sección y 
mesa, conforme al reglamento interior respectivo1 
nsí como por los demús funcionarios que 
establezcan otras disposiciones lenulcs aplicables. 
( ... ) 
Articulo 16.~ Corresponde originalmente a los 
titulares dL! las Secretarias de Estado Y 
l1epartmnL1 ntos Administra1ivos el trámite y 
resolución de los asuntos de su competencia, pero 
para la mejor organilncilm del trabajo podrán 
delegar en los tuncinrntrios a que se rclicrcn los 
nrtículos 1 ·I )' 13, cualesquiera de sus facultades, 
excepto aquella.-; qllL' por disposición de ley o del 
reglamento in1crlor respectivo, deban ser ejercidas 
prL·cisamc.•nlL' -'~'.!r:. .. ~_!!9J!!.:."!..lltularcs. En los casos en 

Articulo 4° de la LOAl'F 
l\e1:ulación de la CJEF. 

Articulo 4°.- La función de consejero jurídico, 
prevista en el Apartado A del artículo 102 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, estará n cargo de la Consejería Jurídica. 
del Ejecutivo Federal. Al frente de la Consejería 
Jurídica habrá un Consejero Jurídico que 
dependerá directamente del Presidente de la 
llepúbiica, )' será nombrado y removido libremente 
por éste. 

Para ser Consejero Jurídico se deben cumplir los 
mismos requisitos que para ser Procurador General 
de la Reptibiica. 

A la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal le 
serán aplicables las disposiciones sobre 
presupuesto, con1abilid<1d y gasto publico federal, 
así como las demás que rigen a las dependencias 
del Ejecutivo Federal... 



que la dclcHaciim de facultades recaiga en jetes de 
oficina, de sección y de 1111.:!sa de las Secretarias de 
Estado )' Dcparti.1mcnfos Administrativos, aquellos 
conservarán su calidad de trabajadores de base en 
términos de la Ley Federal de los Tri1bajudores al 
Servido del Estado. 
Los propios tituhtrt•s de las Secretarías dt• Estado )' 
Departamentos Administrativos tambil!n podrán 
adscribir <>r1túnicamc11lc las u11id,1dcs 
administrativas cstahlccidas en l'l reglamento 
Interior respectivo, a las Subsecretarías, Oticialía 
Mayor, y a las otr,1s unid,1dt•s de nivel administrativo 
rquivalcnte que SL' prensen L'll el mismo reglamento 
Interior. 
Los acuerdos por los cualt•s se ctelcgucn facultades o 
se adscriban 1111iclades admi11is1rativas se publicarán 
en el Diario Oficial dl' J,1 fl'deraciún. 
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Artículo 18.- En el reglamento Interior de cada una Articulo ~·.- •.. En el reglamento Interior de la 
d<• las Secretarias ciL• Estado \' Departamentos Consejería se determinarán las atribuciones de las 
Administrativos, que será expedido por el unidades admlnlstratlvi.s, as( como la forma de 
Presidente de la República, se determinarán las cubrir las ausencias y delegar fncultades. 
atribuciones de sus unidades administrativas, así 
como la forma en que los titulares podrán ser 
suulidos en sus ausencias. 

Si el artículo 4° de la LOAPF ordena que a la Consejería Jurídica Je serán 
aplicables las rusposiciones sobre presupuesto, contabilidad y gasto público 
federal, "asi como las demás que rigen a las dependencias del Ejecutivo Federal", 
también le debieran ser aplicables los artículos 14, 15 y lG de la propia ley 
respecto a que para el despacho de los asuntos de su competencia se auxiliará 
por los subsecretarios o secretarios generales, oficial mayor, directores, 
subrurectores, jefes y subjl'fes de departamento, oficina, sección y mesa, o 
como ocurre en la práctica, que los funcionarios auxiliares tienen nombres 
acordes a la denominación ele la Dependencia, como son por ejemplo los 
Consejeros Jurídicos Adjuntos. 

En ese mismo orden de ideas, podemos observar que el rontenido de la 
última parte del artículo 4° y el texto del artículo 18 de la ley en comento es 
idéntico, situación derivada ele esa equiparación que hace la ley al hablar de la 
Consejería Jurídica respecto ele las Secretarías de Estado y los Departamentos 
Administrativos; creemos que no debiera ser necesario estar repitiendo el texto 
de tm artículo sólo para referirse a la Consejería, pues, al final, se trata ele wm 
dependencia más. 
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Al inicio de este apartado decíamos que el tema de la organización 
interna de esta dependencia del Poder I;jecutivo había sido motivo de 
justificadas criticas hacia la lnstitución, porque resulta irónico que habiendo 
siclo creada con la finalidad de que, entre otras cosas, las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal apegaran su actuación de 
manera estricta a la legalidad, resultó que esa misma dependencia no elaboró su 
propio reglamento interior, sino hasta pasados más de G años, por lo que su 
organización interna fue de {acto, pues no existía disposición alguna en la que 
se previera la integrnciím de la Consejería Jurídica. 

El único funcionario que reconocía la nonnatividad para la Consejería, era 
precisamente el Consejero Jurídico del Gobierno, como lo llama la Constitución, 
o Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal como lo hace la ley secundaria, 
exigiéndose que tal Consejero reúna para ocupar el cargo los mismos requisitos 
que para ser Procurador General de la República, es decir, ser ciudadano 
mexicano por nacimiento, tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos 
el día de la designación, contar con antigüedad mínima de diez años con título 
profesional de licenciado en derecho, gozar de buena reputación y no haber 
sido condenado por delito doloso. 

Fuera de ese caso no había disposición alguna que hablara acerca de 
quiénes serían los funcionarios públicos que trabajarían directamente al lado 
del Consejero Jurídico, no obstante lo cual en la dependencia ha existido desde 
el principio un cuerpo de abogados, personal administrativo, técnico y demás 
auxiliares que colaboran con el titular de la lnstitución en el despacho de las 
facultades reconocidas por el artículo ·Ü de la LOAPF. 

De lo anterior resulta que, salvo el titular de la dependencia, la Consejería 
Jurídica se integró de facto por los siguientes funcionarios: 

1) Al frente de la Institución, el Consejero Jurídico del fJecutivo Federal. 
2) Como auxiliares directos de tal funcionario, los Consejeros Jurídicos Adjuntos "A", "11'', 

"C", "D" y "E", así como un Coordinador Administrativo y un Oficial Mayor. 
3) Dentro de las Consejerías Jurídicas Adjuntas A y 11 se encontraban tres directores en 

cada una. 
4) Las Consejerías jurídicas Adjuntas C, D y E contaron con dos direcciones cada una con 

su respectivo titular. 
5) Finalmente, dentro de la Coordinación Administrativa existieron cinco direcciones, con 

Igual número de directores. 
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Las distintas unidades administrativas se integraron de la siguiente 
manera: 

• Consejería Jurídica Adjunta "A": 

a) Dirccclim de Puntos Constitucionales, 
b) l>lrecci(m de Legislación "A", y 
e) Dirección de Legislación "B". 

Consejería Jurídica Adjunta "B": 

a) !Jirccción de Disposiciones Reglamentarlas "A", 
b) Dirección de Disposiciones Reglamentarlas "B", y 
e) Dirección de Acuerdos y Decretos Presidenciales. 

• Consejería Jurídica Adjunta "C": 

a) Dirección de lo Contencioso, y 
b) Dirección de Convenios}' Contratos. 

Consejería Jurídica Adjunta "D": 

a) Dirección de Asesoría Legal "A", y 
b) Dirección de Asesoria Legal "B". 

Consejería Jurídica Adjunta "E": 

a) Dirección Contenciosa de Asuntos Constitucionales, y 
b) Dirección Contenciosa de Asuntos Laborales y Amparo. 

• Coordinación Administrativa: 

a) Dirección de Asesorln, 
b) Dirección de Finanzas, 
e) Dirección de Presupuesto, 
d) Dirección de Recursos Humanos, y 
e) Dirección de Gestión y Seguimiento; 

Oflcialia Mayor: 

a) Comisión Interna de Administración. 

La inexistencia del Reglamento Interior de la dependencia convirtió a todos 
los colaboradores del Consejero Jurídico en funcionarios públicos de hecho, y 
cuando tenían la necesidad de separarse temporalmente de su puesto no 
encontraban apoyo normativo para volver a ocuparlo, pues no se encontraban 
reglamentadas figuras como la licencia, siendo así que todo cambio de personal 
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se hacía discrecionalmente por el Consejero Jurídiéo. Adjunto respectivo, o 
directamente por el titular de la Consejería. 

En el mes de septiembre de 2002 finéllfu(!~te se. e~ptilió /el. r~glaniento 
interior de la Consejería Jurídica (DOF 09/IX/02), el cu<ll:poríffü:i'a uni\ espera 
de más de () años y cumple así con el imperativo legal de tener su reglamento. 

Los artículos l, 2 y 7 del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica 
establecen lo sigillente: 

Articulo l.· La Consejería Jurídica del I;Jecutlvo Federal, en adelante la Consejería, es la 
dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada que tiene a su cargo In 
función especializnda pre\'ista en el Apartado A del artículo 102 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos ~lexlcanos y el ejercicio de las atribuciones de apoyo, asesoría, 
consulta, control, representación y coordinaclón en materia jurídica que expresamente le 
confieren la Ley Orgánica de la Administraclón Pública Federal y otras leyes, así como los 
reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes que expida el Presidente de la República. 

Artículo 2.- Al Frente de la Consejería estarí1 el Consejero Jurídico del fJecutlvo Federal, en 
lo sucesivo el Consejero, quien para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de 
su competencia se auxiliará de: 

!. Unidad de Control y Evaluación de Gestión; 
II. Comisión Interna de Innovación y l'laneaclón; 
!!!. Consejería Adjunta de Legislación y Estudios Normativos; 
IV. Consejería Adjunta Jurídica y Consultiva; 
V. Consejería Adjunta de Amparo y de lo Contencloso, y 
VI. Dirección General de Administración y Finanzas. 

Articulo 7.· Para los erectos de su participación en la Administración Pública Federal y en 
la definición o evaluación de las políticas generales del Gobierno Federal, el Consejero 
tendrá rango de Secretarlo de Estado y podrá ser incorporado a las comisiones 
intersecreturíales y grupos de trabajo que estime pertinentes el Presidente de la República. 

De manera adicional se prevé en el artículo -1º del reglamento la existencia 
de una Unidad de Contraloría Interna que se encargará de la función 
especializada de control y fiscalización de la propia dependencia. 

Merece especial atención el artículo 7 anteriormente citado, pues eqillpara 
al Consejero Jurídico con un Secretario de Estado, lo cual llama la atención en 
virtud de que no le correspondería al reglamento otorgar el rango que tiene este 
funcionario dentro de Ja Administraciún Pública Federal, sino que tal 
disposición debería estar contenida en la ley de manera expresa y no 
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sobreentenderlo como actualmente lo hace al ordenar a la Consejería al final de 
las dependendas que au.xllian al Titul~ del Poder J;jecutivo. 

En cuanto a las demás disposiciones reglamentarias, destaca el artículo 9 
que se refiere a las facultades indclegables del Consejero Jurídico, entre las que 
se encuentran las siguientes: 

"\'. llar opinión )' someter u la consideración y, en su caso, firma del Presidente de la 
República los prorectos de lniclati\'as de reformas constitucionales, leyes o decretos que 
deban prcsentar.~e al Congreso de la Uniún o a alguna de sus Cámaras;" 

"IX. Proponer al titular del E',lecutivo Federal los proyectos de lniclati\'as CU)'a formuJación 
no sea exclusi\'a de alguna dependencia o entidad de la Administración Pública Federal;" 

Las fucultades citadas ampli<m las previstas para Ja dependencia en el 
artículo -13 ele la LOAPF; en la fracción V porque hace referencia a las reformas 
constitucionales, Jo cual no está previsto en la ley y el reglamento 
correctamente lo subsana; por Jo que hace a Ja fracción IX, porque le da al 
Consejero la facultad de proponer reformas que no están reservadas a otros 
funcionarios. No obstante que dichas facultades no se prevén de manera 
expresa en Ja LOAPF, gracias a que en la fracción XI del artículo -13 de dicho 
ordenamiento se otorgan a la Consejería como facultades adicionales las demás 
que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, ninguna de las previstas en 
el recién expedido reglamento adolece de ilegalidad, por existir la delegación 
expresa de la ley a favor del reglamento. 

Por último, sólo nos resta señalar que consideramos loable el hecho de 
que finalmente se haya dotado a esta dependencia de su reglamento interior, 
por todos los comentarios hechos al principio de este apartado, sólo resta 
esperar para ver si es el inicio de un esfuerzo serio por ajustar la actuación de 
las dependencias al marco legal y que no pasen otros G años para que se 
expidan los correspondientes manuales internos de organización y, en su caso, 
de servicios al público. 

C) PRESUPUESTO. 

En la inicial iva para crear a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal se 
manifestaba la conveniencia de introducir a la nueva dependencia en la 
Administración Pública con la ventaja de que no se generaría un gasto adicional 
al pn•visto presupuestalmente, pues a la dependencia se le asignarían recursos 
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de los ya aprobados para la Presidencia de la República. De esta manera tanto la 
Comisión Dictaminadora de la Cámara de Diputados como la del Senado de la 
República se manifestaron complacidos con la propuesta de no incrementar el 
gasto. No obstante lo anterior, resulta interesante ver cuál era el presupuesto 
que se le asignaba tanto a la Presidencia de la República mientras actuaba en su 
seno la Dirección de Asuntos Jurídicos y el corresponcliente presupuesto que se 
le autorizó luego de la creaciún de la Consejería Jurídica. 

A contimmción se enumeran las distintas asignaciones presupucstulcs de la 
Administración Ccntrali.lada t•n su conjunto, de la Presidencia de la República y 
de lu Consejería Jurídica cuando ya fue incluida en los distintos ejercicios 
fiscales: 

l;jerclclo l'ubllcaclím en el Presupuesto asignado a 
Fiscal Diario Oficial de las dependencias 
(año) la Federación. centralizadas del Poder 

l;jecutirn. 

1993 18/.\:11/ 1 !l!l2 s 8!) 809 1-12 700.00 

199.J :io1x1111 !lfl'.l s 1 07 50!l 08!) 500.00 

l!HJ5 28/:\11/l!l!l.J s !}8 1-15 055 700.00 

l!l9(i 22LX11/l!l!l'.i s 128 .J!i0,752 000.00 

l!l!l7 23L~!L1 !l!l!!_._ H si (i3,5:ill,J.J1!,fi00.00 

l!l!l8 ~_,_\!!L 1 !l!l7__ 5208 !ll o 182 700.00 

l!l!l!l __ JJ_L'S.l!L!_!_l!l_8 ___ _ 5_~;!l.,Zfr7,311Jl 1:1.00 

2000 ] 1 L:\11/ Jll1l_1__ _ s2go2:;,3!J7 suo.oo 

.__1Q()l__ __ J_ljx 1 IW!IBL _ __ 5J_lli!_,ill,OO.J 5-15.00 

2002 ( ll_/JL2 (}( !L___ ---0?J32 ](j(j Ol>:l 7:17.00 

200:! ___JQL\fu'_2002 ___ _ ____'i;_l::l(i,200,I;!!),02 l .OO 

Presupuesto Presupuesto 
asignado a la asignado a la 
Presidencia de la Consejería 
República. Jurídica del 

Ejecutivo Federal 
desde que se le 
considera en el 
Presupuesto de 
El!resos. 

s 279 288 300.00 X.''(.X 

s 29G 300 000.00 XXX 

s 380 000 ººº·ºº XX.X 

s 533 28.J 200.00 X.X.X 

s !)2 1 -180 000.00 X.XX 

SI 1S1 G58 700.00 Slü 033 500.00 

s 1 238 820 000.00 S2ü 8!J!i G00.00 

S 1 555 7GO 000.00 S.JO 33.J 09G.OO 

s 1 75¡¡ 200 000.00 S.Jfi 2.J!l !l-16.00 

s 1 <i7.J 311 000.00 s 5 7 (iO!l 000.00 

s 1 (j(j 1, 780,000.\!Q__ Sfifi 81i2 020.00 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Si tenemos Jos números a la vista, no nos pueden decir que la creación de la 
Consejería Jurídica del I;jecutivo Federal no implicó gastos adicionales en los 
ejercicios presupuestales, porque claro, en l99G el Ejecutivo no podía ejercer 
gastos que no estuvieran autorizados por el Presupuesto de Egresos de ese año, 
pero a partir del siguiente ejercicio presupuesta! el incremento en las 
respectivas partidas es evidente y no obstante que tt•nemos presente que ante 
mayores necesidades de recursos se les dote a las dependencias de un 
presupuesto mayor cada año, aunado a la inflación económica que también es 
un factor para considerar el incremento en las asignaciones a las dependencias, 
pero también hay que recordar que se deben exigir buenos resultados, pues su 
asignación ha crecido casi en -l veces más de lo que se le aprobó por primera 
vez en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Seria injusto señalar que ím.icamente a la Consejería se le ha aumentado su 
presupuesto pues, como se observa, la Presidencia de la República ha 
incrementado exponencialmente sus asignaciones y así pasó de 
5279,288,300.00 pesos en 1993 a Sl,061,780,000.00 pesos en el presente 
ejercicio fiscal de 2003, es decir, un incremento de casi 6 veces en tan solo diez 
años, considerando además que desde 1998 se le desligó presupuestalmente la 
Consejería. 

Lo único que queda por subrayar en este apartado es que apenas en el 
Presupuesto aprobado para el año 2002 se le asignan sus recursos a la 
Consejería Jurídica en su propia partida presupuestal (Ramo 37), independiente 
del Ramo 02 de Presidencia de la República, donde se acostumbraba indicar que 
del presupuesto de Presidencia se le asignaba determinada cantidad a Ja 
Consejería. 

5. LA CONSE'JERÍA JURÍDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL ¿SECRETARÍA DE 

ESTADO O DEPARTAMENTO ADMJNISTRATIVO? 

Si tomamos como punto de partida para este apartado la consideración de 
que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal es un ordenamiento 
que reglamenta al artículo 90 constitucional, el cual desde 198 l establece lo 
siguiente: 

La Administración Pública Federal será centralizada )' paracstatal conforme a Ja ley 
orgimica que expida el Congreso, que distribuirá Jos negocios d<'I orden administrativo de 
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la Federación que estarím a cargo de las Secretarias de Estado y Departamentos 
Admlnistratl\'os y definirá las bases generales de creación de las entidades paraestatales y 
la intervención del E;fecutil'o Federal en su operación. 

Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales y el CJecutivo 
Federal, o entre éstas >' las Secretarías de Estado }' Departamentos Administrativos: 

Al analizar este artículo constitucional tenemos los siguientes su1mestos: 

1° La administración pública a nivel federal será: 
a) centralizada y 
b) paraestatal. 

2º La anterior clasificación se determinará conforme a una Ley expedida por 
el Congreso. 
3° Esa ley distribuirá los negocios del orden administrativo. 
4° A cargo de tales asuntos estarán: 

a) Las Secretarías de Estado y 
b) Los Departamentos Adminístrativos 

5° La Ley Orgánica expedida por el Congreso fijará además las bases para 
crear entidades paraestatales y sobre la intervención del Ejecutivo en su 
operación. 
6° Habrá otras leyes en las que se determinarán las relaciones entre las 
paraestatales con el I;jecutivo y sus dependencias. 

En particular y atendiendo al -1° supuesto de la lista anterior, observamos 
que por disposición constitucional expresa, los negocios del orden 
udminístrativo de la Federación estarán a cargo de dos clases de dependencias: 
Las Secretarías de Estado y los Departamentos Administrativos; cosa aparte son 
las entidades paraestatales. 

La Consejería Jurídica del I;jecutivo Federal, de conformidad con el 
artículo t!G de la LOAPF, es una de las 19 dependencias con las que cuenta el 
Poder Ejecutivo de la Unión para el despacho de los asuntos del orden 
administrativo. 

Ahora bien, recordemos que el fundamento constitucional para la 
existencia de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal se encuentra en el 
último párrafo del apartado A del Artículo Hlt! de nuestra Ley Fundamental, lo 
cual nos llevaría a preguntarnos ¡,Por qué razón una dependencia del Poder 
Ejecutivo se encuentra prevista dentro del capítulo constitucional referente al 
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Poder Judicial'l y ¡,Por qué una Institución prevista en un artículo distinto al 90 
de la Constitm:ión, se introduce en la ley reglamentaria de este precepto?. 

La respuesta es sencilla, se trata de una reforma constitucional que se 
hizo sin considerar la claridad del texto constitucional, según el cual los 
negocios . del. orden.· administrativo de la Federación estarán a cargo de las 
Secretarías de Estado y los Departamentos Administrativos, es decir, 
únicmnente ordena la existencia ele dos clases de dependencias, no menciona 
ninguna otra figura, por lo que su ley reglamentaria tampoco debería hacerlo, y 
la Consejería debió configurarse desde el principio como Secretaría o, en todo 
caso, Departamento. 

No hay eluda ele que la LOAPF reglamenta al artículo DO de nuestra 
Constitución, prueba de ello es que la ley anterior se llamaba Ley de Secretarias 
y Departamentos de Estado, además conviene observar en lo conducente lo 
sci\alado en el siguiente criterio ele tesis jurisprudencia!: 

"ORGANJSl\IOS DESCENTHALIZADOS. FORMAN PARTE DE LA ADl\llNISTRACIÓN PÚBLICA. 
El artículo 90 constitucional consigna las bases de la administración pública federal, al 
señalar que Í'sta será centralizada y paraestatal remitiendo a la ley orgánica que expida el 
Congreso, la cual distribuirá los negocios del orden administrativo entre las secretarias de 
Estado y departamentos administratl\'os y sentará los principios generales de creación de 
las entidades paraestatales y la intervenclún del Ejecutivo Federal en su operación. Este 
dispositivo constitucional y, entre otros, los artículos lo., :{o., .J5, -18, -19 y 50 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, reglamentaria de este dispositivo 
constitucional, y 1-1 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, dan sustento juridlco a 
los organismos descentralizados que forman parte de la administración pública 
paraestutul. ( ... )""'' 

Además de lo anterior, encontramos que Roberto Ríos Elizondo señala 
que: "A partir de la vigencia de la Constitución ele l!Jl 7, y en cumplimiento a lo 
dispuesto por su artículo DO, se han expedido diversas leyes que reglamentan a 
este precepto al establecer las dependencias del Poder Ejecutivo Federal, y 
señalar las atribuciones ele los Secretarios y Jefes de Departamento."160 

1 ~ 11 Novena Epoca, Instancia: Plc110 1 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: X, 
Diciembre de 1 !l!l!J, Tesis: I'. XCll/!l!J, Página: 21. Amparo en revisié>n 2G 1 G/98. Ediciones y Publicaciones 
Zeta, S.A. de C.\'. 21 de octubre de 1 !l!l!l. llnanlmidad de diez votos. Ausente: José \'icen te Agulnaco 
Alemún. Ponente: Mariano Azuela Gilitré>n. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor l'oisot. El Tribunal Pleno, 
en su sesión privada celebrada d dieciséis de noviembre en curso1 aprobó1 con el número XCll/HJ991 la 
tesis uislada que antecede; y determinó que la vntución es idónea pura integrar tesis jurtsprudencial. 
México, Distrito Federal. a dieciséis de n0Vil1 mbrc rle mil novecientos noventn y nueve. 
"" IUOS Elizondo, Roberto, ¡./Acto de Cio/iicmo, Editorial l'orrúa, México, 1975, página ·12G. 
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Una vez asentado que la LOAPF reglamenta al artículo 90 constitucional, 
volvemos a nuestra pregunta inicial: la consejería jurídica, en rigor, ¿debería ser 
una Secretaría de Estado o un Departamento Administrativo'/, La pregunta se 
plantea considerando la idea original del constituyente para introducir los 
Departamentos Administrativos dentro de nuestro sistema constitucional y 
administrativo, es decir como organismos desvinculados del todo de la política 
y básicamente orientados hacia la prestación de servicios públicos, pues de 
nada serviría hacer tal düerenciación respecto a los últimos Departamentos 
Administrativos que existieron en nuestro país, los cuales en nada se 
düerenciaban de lm; Secretarías de Estado. 

Recordemos lo expuesto en el capítulo segundo respecto a qué son las 
Secretarías de Estado y que son los Departamentos Administrativos para 
después confrontar la naturaleza jurídica de esta clase de dependencias con la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Para el maestro Acosta Romero1• 1, la Secretaría de Estado es un órgano 
superior político-administrativo, que auxilia al Presidente de la República en el 
despacho de los asuntos de una rama de la actividad del Estado a los que se les 
calüica ele órganos políticos porque a través de su titular realizan actos tales 
como el refrendo de instrumentos jurídicos relativos a su ramo y comparecen a 
las Cámaras del Congreso de la Unión a informar sobre el estado que guarda la 
dependencia a su cargo. 

Por otro lado, los Departamentos Administrativos como órganos 
superiores de la Administración Pública se encargarían de desempeñar las 
atribuciones puramente administrativas, serían organismos desvinculados del 
todo de la política y que se dedicarían única y exclusivamente al mejoramiento 
de cada uno de los servicios públicos, dependiendo directamente del Jefe del 
Ejecutivo. Los titulares de tales dependencias carecían de la facultad de 
refrendo respecto a reglamentos y acuerdos relativos a su ramo, no tenían 
facultad u obligación ele concurrir a las Cámaras a informar y no se les exigían 
constitucionalmente cualidades detenninaclas para poder ser nombrados; el 
Presidente quedaba con el derecho de calificar sus aptitudes, que deberían ser 
principalmente ele carácter profesional y técnico para efectuar su 
nombramiento. 

l!il ACOSTA Romero, Miguel, Cmn11cmlin de IJcrcclw .. \,Jministrativn, /'arte <icneral, 3 .. edición, Editorial 
l'orrúa, M~.xlco, 2001, púginu 1·18. 
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Con el tiempo, las facultades y obligaciones de los •Jefes de 
Departamentos Administrativos se homologaron a la.s de I<ls Secretarios de 
Estado y, en la mayoría de los casos, dejaron de ser Departamentos para 
convertirse en Secretarías. 

Ahora bien, conforme al artículo l 0 de la LOAPF, la Consejería Jurídica del 
J;jecutivo Federal conjuntamente con las Secretarías de Estado, los 
Departamentos Administrativos y la Presidencia de la República conforman lo 
que se conoce como Administración Pública Centralizada, quedando a cargo de 
las Secretarías, los Departamentos (actualmente inexistentes) y la Consejería, el 
despacho ele los asuntos del orden administrativo encomendados al Poder 
Ejecutivo ele la Unión (artículo 2°). 

El artículo -l" ele la misma ley, dispone que al frente ele la Consejería 
Jurídica habrá un Consejero que dependerá directamente del Presidente, siendo 
nombrado y removido libremente por éste. Es necesario que el aspirante reúna 
para su nombranúento los mismos requisitos que para ser Procurador General 
de la Repúblicu, siéndole aplicables a la dependencia las disposiciones sobre 
presupuesto, contabilidad y gasto público y en general las demás que rigen a las 
otras dependencias del Ejecutivo Federal. 

El Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal no tiene ni facultad de 
refrendo iú obligación de acudir a las Cámaras del Congreso de la Unión a 
informar sobre el estado que guarda su ramo, en virtud de que no se contempla 
a la Consejería Jurídica en los artículos 92 y 93 de la Constitución Federal. 

De lo anterior, podemos observar que al mismo tiempo que la Consejería 
no reúne todas las características que definen la naturaleza jurídica de las 
Secretarías de Estado pues carece del aspecto formalmente político de tales 
dependencias, tampoco tiene las características esenciales de los 
Departamentos Administrativos encargado primordialmente ele los servicios 
públicos. 

La Consejería no refrenda sus instrumentos jurídicos a la par -de los 
Secretarios de Estado; tampoco ni concurre a las Cámaras a informar sobre su 
actividad, en eso se asimilaría a los Departamentos Administrativos, pi.les su 
función es preparatoria de actos que serán atribuibles a las demás 
dependencias del F,jecutivo. 
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Además de que la Consejería Jurídica no atiende ningún servicio público, 
si bien constitueionalmente no se le exigen a su titular cualidades determinadas 
para ser nombrado, la ley secundaria remite a los requisitos exigidos ·por la 
Constitución para ser Procurador General. 

Nuestro punto de vista es que si se quería preservar la función de 
consejería jurídica para el Presidente de la República a nivel constitucional, 
como había sido considerada desde 1917, tal disposición debió colocarse en el 
articulo !JO al momento en que se reformó el artículo 102, reforma que trastocó 
además otros artículos constitucionales a iniciativa del presidente Ernesto 
Zedillo; por otro lado para que el Presidente de la República pudiera tener una 
dependencia a su cargo que se encargara de brindarle tal consejo jurídico, no 
era necesario hacer permanecer el último párrafo del apartado A del articulo 
102 de nuestra Constitución Federal, pues bien pudo haberse creado una 
Secretaría de Estado que se encargara de tal actividad. 

Debemos aclarar que no es que se proponga introducir en el artículo 90 
constitucional la figura de Consejería Jurídica creada por la LOAPF, sino todo lo 
contrario, nuestra propuesta es desaparecer de nuestra legislación el término 
Consejería porque lo consideramos inapropiado para la dependencia y además 
de que es contrario al artículo 90 de la propia Constitución, pero tales 
cuestiones serán motivo de estudio del siguiente capítulo. 

Por lo que hace al artículo 102, la única explicación posible para que el 
legislador decidiera dejar prevista en él la función de consejero jurídico, es que 
por un afán de hacer ver a la Procuraduría como un órgano separado del 
Ejecutivo Federal (una especie de autonomia) se quiso remarcar el hecho de que 
a partir de esa reforma no sería más el Consejero presidencial. 

E.xpuestos nuestros argumentos concluimos que la Consejería, por su 
naturaleza juríclica actual, no podría ser ni Secretaría de Estado ni 
Departamento Administrativo y para poder estar incluida dentro de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal primero se debería transferir del 
artículo 102 al artículo 90 la función de asesor jurídico para después tomar por 
el procedimiento legislativo ordinario la figura jurídica de Secretaría de Estado 
(dado lo obsoleto de los Dt•partamentos Administrativos) o bien, simplemente 
se podría suprimir el último párrafo del artículo l02 para que se constituyera 
como cualquiera otra de las dependencias del ejecutivo. 
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Al convertir a la Conse.Jería JurícUca en Secretaría de Estado se salvarían 
varios inconvenientes comentados con antelación, desde su inapropiada 
nomenclatura hasta la necesidad de homologar a la dependencia con las 
Secretarías de Estado en diferentes cUsposiciones legales, desapareciendo con 
ello ese régimen exlraorcUnario al que se le su.jeta y que deforma la coherencia 
de las leyes. 

El Derecho comparado nos permite ver que mayorilarirunente se le asigna 
Ja función de abogado del Presidente a un Ministerio de Estado, lo cual como se 
aprecia, sería perfectamente realizable dentro de nuestro sistema juricUco a 
través de una Secretaría; por otro lado una concepción que a nuestro modo de 
ver es más avanzada considera la existencia de un Abogado General con todas 
las facultades inherentes a la asesoría legal, representación del Ejecutivo y 
representación de los intereses federales. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



CAPÍTULO IV 

PROPUF.ST A DE REFORMAS AL MARCO LEGAL DE LA CONSEJERÍA 
JURÍDICA DEL fJECUTIVO FEDERAL 

SUMARIO 

l. El Articulo 1 o¿ Apartado A de la Constitución Política de los Estados 
Unidos f\lt•xicanos; :!. El Artículo !JO constitucional; :l. La Ley Orgánica de la 
..\dministrución Pública Federal; 4. Otras disposiciones relacionadas con la 
Consejería Jurídica del Fjecuti\'o Federal: A) El Titulo Cuarto de la Constitución 
l'olíllca de los Estados Unidos f\!exlcanos, 11) El Artículo W de la Constitución 
Federal, C) Ley Federal de Hesponsabllldades de los Servidores Públicos, D) Otras 
disposiciones. 

l. EL ARTÍCULO 102 APARTADO A DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El Artículo 102 de nm~stra Constitución Federal se encuentra ubicado 
dentro ele su Título Tercero, Capítulo Cuarto, Del Poder Judicial, y cuenta con dos 
apartados "A" y "B", en los que respectivamente se establece la organización del 
Ministerio Público de la Federación y se prevé la existencia de organismos 
protectores de los derechos humanos, tanto a nivel federal como en las 
entidades federativas. 

Como ya lo hemos visto, es en el Apartado A del artículo constitucional 
invocado en donde se previene la existencia de una dependencia que brindará 
consejo jurídico al Poder Ejecutivo Federal. Al respecto, es conveniente tener 
presente lo que establece el artículo 102 constitucional en su apartado A, a 
efecto de proseguir con las propuestas de reforma que se harán en su 
oportunidad, razón por la cual a continuación citamos el texto vigente de tal 
disposición: 

Articulo 102. 

A La ley organlzarú el f\llnisterio l'úblico de la Federación, cuyos funcionarios serán 
nombrados }' removidos por el Ejecull\'o, de acuerdo con la ley respectiva. El l\llnlsterlo 
Público de la Federaciím estarú presidido por un Procurador General de la República, 
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designado por el Titular del fjecuti\'o Federal con ratincaclón del Senado o, en sus 
recesos, de la Comlslim Permanente, Para ser Procurador se requiere: ser ciudadano 
mexicano por nacimiento; tener por lo menos treinta y cinco años cumplidos el día de la 
designación; contar, con antigüedad mínima de die¿ años, con título profesional de 
licenciado en derecho; gozar de buena reputación, y no haber sido condenado por delito 
doloso. El procurador podrú ser remo\'ido libremente por el Ejecuti\'o. 

Incumbe al Ministerio l'úbllco de la Federaclim, la persecución, ante los tribunales, de 
todos los delitos del orden federal; y, por lo mismo, a él le corresponderá solicitar las 
órdenes de aprehensión contra los inculpados; buscar r presentar las pruebas que 
acrediten la responsabilidad de éstos; hacer que los ,iuklos se sigan con toda regularidad 
para que la administración de justkia sea prontn r expedita; pedir la aplicación de lus 
penas e lnternmlr en todos los negocios que la ley determine. 

El Procurador General de la República intel'\'endrá personalmente en las control'erslas y 
m.:clones a que se refiere d nrtículo 1 !Vi de l'Sta Constitución. 

En todos los negorios l'll que la rcckra«inn fUl'Sl' 1rnrte, c•n los cnsos de los cllplomútlcos y 
los cimsulcs genernles y en los demás en que deba inter\'enir el Ministerio Público de la 
Federación el Procurador General lo hará por sí o por medio de sus agentes. 

El Procurador General de In República y sus agentes, serún responsables de toda fnlta, 
omisión o \'iolación a la ley en que Incurran con motll'o de sus funciones. 

La función de consejero juriclico del Gobierno, estará a cargo de la dependencia del 
fjecutll'o Federal que, para tal efecto, establezca In ley. 

Nos parece relevante que nuestra Constitución Federal prevea en sus 
disposiciones la necesidad de que exista de una dependencia encargada de dar 
consejo jurídico al Presidente de la República y, en general, a toda la 
Administración, pues, como señala el maestro Ernesto Gutiérrez y González1•

2 

refiriéndose al Derecho Administrativo, en ninguna otra rama del Derecho como 
en ésta, al aplicarla en la vida real, hay tanta ignorancia y eso debe 
preocuparnos, en virtud de que a pesar de que durante algunas 
administraciones o sexenios los titulares del Poder Ejecutivo han sido no sólo 
abogados de profesión, sino incluso catedráticos de la ciencia jurídica, hay que 
reconocer que el Derecho Administrativo y el Derecho en general no destacó por 
su estricta aplicación durante sus gestiones. 

Resultu evidente la importancia ele la disposición a nivel constitucional de 
la asesoríu jurídica, tan es así que Don Vcnustiano Carranza vislumbró la 
necesidad de incluir en su proyecto del máximo cuerpo legal del país lu función 
del consejo jurídico al gobierno, y el Constituyente de Qucrétaro no reparó en 
aprobar la iniciativa dejando intacto el artículo 102 propuesto por el Presidente. 

11
•·• GllTJÉIU{EZ y Gnnzúlcz, Ernesto, IJc!rt!clto .·\dmlnistralivo )' IJt!rl!clio Ad1ninistralivn al Ei;tilo Me.'\ic<11w, l.,, 

edición, Editorial Porrlrn, !\léxico HJ!l:I, en lntroducciéJn, págirrn X. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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No obstante lo anterior, en la actualidad es inapropiada la ubicación 
dentro de nuestra Constitución Federal de la figura del asesor jurídico del 
Presidente, siendo además incongruente que la Procuraduría General ele la 
República siga teniendo representación del Gobierno Federal en algunos 
asuntos, considerando que entre otras cosas, lo que se buscó al mantener la 
función de consultoría legal en el mismo artículo que reglamenta lo referente al 
Ministerio Público de la Federación, era remarcar que a partir de la reforma de 
l!Hl4 la Procuraduría ya no tendría a su cargo esa actividad y con ello se volvía 
más independiente del Poder Ejecutivo. 

Sabemos que el Ministerio Público de la Federación juega un papel muy 
importante dentro ele nuestra sociedad, pues a él y a los tribunales corresponde 
el idl'ul de que sea el Estado el l'ncargado de materializar las aspiraciones de 
justil'ia de los individuos, razún por la cual dl•scle su conccpdím Sl' ll• asignó al 
t.tinisterio Público la trascendental función ele representar y defender los 
intereses ele la sociedad, la de defensor de la legalidad y vigilante del 
cumplimiento estricto ele las leyes en los procesos judiciales. 

Ante las circunstancias actuales de un país como el nuestro, en donde no 
se percibe que el Ministerio Público cumpla cabalmente con las altas 
responsabilidades que le han siclo asignadas por la sociedad, en donde los altos 
indices delictivos y la sensación generalizada de impunidad vulneran la 
confianza de los habitantes en sus Instituciones fundamentales, creemos que no 
se le debe seguir distrayendo al Ministerio Público de sus más elementales 
actividades. 

El t.tinisterío Público de la Federación debe ser el órgano estatal encargado 
de procurar justicia, de perseguir los delitos, de vigilar el cumplimiento de las 
leyes y, en general, satisfacer las aspiraciones de justicia de la comunidad 
nacional. 

En el presente trabajo lo que se busca es proponer reformas al marco 
legal ele la Consejería JurícUca del Ejecutivo Federal, sin que necesariamente 
tenga en el futuro ese nombre, pero debido a que su fundamento constitucional 
se encuentra inserto en el referente al Ministerio Público Federal, tenemos que 
analizar cUcho artículo en su conjunto, pues consideramos que el Ministerio 
Público debe desligarse completamente ele las tareas relativas a la 
representación del Gobierno Federal y de la Federación en su conjunto, toda vez 
que debe dedicar todos sus esfuerzos a la persecuciím de los delitos y a realizar 
los ickales ele justicia. 

------~-----------------

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Aspectos como los que anotamos no pasaron desapercibidos en los 
trabajos del Senado de la República como Cámara de origen al analizar la 
iniciativa presidencial de diciembre de 1994 en materia de procuración y 
mlministración de justicia, para tomar la determinaci6n de retirar la facultad de 
asesor jurídico del gobierno al Procurador General de la República, lo cual 
advertimos en las siguientes líneas: 

"Durante los trabajos de las Comislom•s se presentó una serle de reíle.xlones sobre la 
Importancia y trascendencia dt•I cargo del Procurador Gem•ral de la República, en su doble 
función: como consejero jurídico del gobierno y la de responsable último de la institución 
del Ministerio Público Federal ... Al efectuar el análisis de la figura del Procurador General 
de la República, con moti\'o de las nuevas reglas para su deslgnaclím, se estimó 
con\'enlente fortalecer su condición de representante social, la cual a lo largo de mucho 
tiempo ha dado lugar a opiniones encontradas respecto a la compatibilidad de la misma 
con el carácter de consejero juridlco del gobierno que le asigna el párrafo quinto del 
apartado A del artículo 1 O~ Constitucional; en tal \'lrtud, estas comisiones han estimado 
conveniente eliminar del texto de la norma suprema, esta función de consejería a fin de 
que no pugne con la representati\ idad social del Procurador." 16

' 

Por su parte la Cámara de Diputados al dictaminar el proyecto de reforma 
constitucional aprobado por la Cámara de origen señaló lo sigwcntc: 

"El segundo aspecto relevante en relación al Procurador ha sido la discusión sobre la 
calidad que hasta ahora detenta de ser el Consejero Jurídico del Gobierno ( ... ) Este punto 
que no \'enía incluido en la iniciati\'a del Ejecutl\'o es abordado por la Colegisladora 
reformulando el párrafo correspondiente; es así que se suprime para al Procurador 
General de la República la calidad de Consejero Jurídico del gobierno, a efecto de que las 
funciones de que éste desempeñe sean las inherentes a su calidad de Representante Social 
que el mismo texto constitucional le atribuye y que coinciden con los flnes de la 
Institución del Ministerio Público; asimismo, como se \'erá en el apartado relativo a las 
modificaciones aprobadas por el Pleno de la H. Colegisladora se pre\iene que la función 
de consejero del gobierno estará a cargo de la dependencia del Ejecuth·o Federal que 
determine la ley."'"' 

En primer lugar podemos percatarnos de la intención de las Comisiones 
dictaminadoras del Scm1do, que se proponían eliminar del texto constitucional 
la facultad de dar consejo jurídico al gobierno, por estimarla contraria a la 
imparcialidad del Procurador, siendo el pleno de la propia Cámara el que se 
clccidi6 por hacer permanecer la facultad a nivel de Ja Constitución Federal. 

"" llictamcn del Senado de In República u la Iniciativa presidencial de reforma constitucional en materia de 
procuración y udmlnistración de justicia de fecha;; de diciembre de l!J!J4. 
rnt Dictamen de la Cámara de Diputados corno Cámara lh~visorn de In Iniciativa presidencial de reforma 
constitucional en materia de procuración)' administradim de justicia de fecha 5 de diciembre de 1994. 
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Ambas Cámaras consideraron nuevamente los argumentos esgrimidos 
para aprobar la reforma constitucional al momento de conocer posteriormente 
la iniciativa de reformas a la LOAPF para crear a la Consejería Jurídica, 
retomando los razonamientos expresados en l!l94 y mencionando con especial 
énfasis el debate sostenido en el año de 193<! entre don Luis Cabrera y Emilio 
Portes Gil, éste último Procurador General de la República de aquel entonces, 
destacando que al final la historia le daba la razón al primero de los 
mencionados, pues él aseguraba desde aquellos años la necesidad de separar, 
por incompatibles, las funciones de Ministerio Público de las de representación 
y asesoría, además de que en el debate celebrado en la Cámara de Diputados se 
señaló que: 

"En un mundo cada vez más cambiante, la especlalizaciim emerge no como un capricho, 
no como un querer fundado en un Irracional voluntarlsmo, sino en la dedicación pulcra de 
una cierta y determinada parcela del saber humano. 

(. .. ) toda norma encierra un deber ser, pero cuando este deber tiene que aplicarse por 
quien ( ... ) se ve impedido ele engarzarlo en la realidad, ha llegado el momento de cambiar 
el sujeto imputable ele conwrtir la norma en un ente vivo, o para decirlo en otros 
términos, que le cié facticidad a aquello que el legislador plasmó como un deber ser. 

( ... ) los hechos demostraron que las variadas, múltiples e intrincadas funciones destinadas 
a la procuración de Justicia, mutilaban las que en teorla debian destinarse a la asesoría 
jurídica del Presidente de la República. 

Por ello, mérito indiscutible del Constituyente Permanente fue el haber aprobado las 
reformas, en el año de 1 !)94, por las que segregó del Procurador General de la República, 
la función de consejero jurídico ( ... ) 

E.xlstlendo el Imperativo de que todo acto de Gobierno se encuentre dentro de los 
parámetros de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de las leyes que 
de ella emanan, In institución de la asesoria jurídica se encuentra debidamente justificada, 
ya que a través de ella estaremos en posibilidad de perfeccionar el marco juridlco 
mcxicano.11 w" 

Al respecto, podemos identificar que con la creac10n de la Consejería 
Jurícllca se cumplió el deseo de don Luis Cabrera de separar la función de 
asesoría de la de procuración de justicia, no así la función de representación en 
el caso de los negocios en que la Federación es parte, misma que sigue 
desempeñando el Procurador General de la República como titular de la 
Institución del Ministerio Público. 

'"'DIARIO IJE LOS IJEllATES DE LA C..\ MARA DE llll'lJTALJOS, Ario 11, No. 5, de 21; de marzo de 1 !J!JG; en uso 
de la palabra diputado Ignacio GonzitleL llcboliedo al fundamentar el dictamen presentado por la 
Comisión dt! Gobernación y Puntos Constitucionales. 
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Para avunzar en la consolidación del Ministerio Público de la Federación 
rnmo el efectivo y real representante de la sociedad y realizador de sus 
aspiraciones de justicia, se le deben retirar aquellas funciones que son 
inrompat ibles l'On tales objetivos, tal y como Jo sostuviera desde 1932 el 
cliput ado Luis Cabrera. 

En ese orden de ideas, se deben emprender diversos u.justes en el marco 
jurídico previsto constitucionalmente tanto para el Ministerio Público como 
¡1arn el consejero jurídico y representante de la Federación. 

A nuestro parecer, absolutamente todo el apartado A del artículo 102 
constitucional debería salir del Capítulo dedicado a la organización del Poder 
Judidal Federal para ubicarse dentro del Poder Ejecutivo, ya que a pesar de que 
muchos quisieran, aunque sea artüicialmente desligar al Ministerio Público de la 
Federación de tal Poder, tenemos que reconocer que sus funciones asignadas 
son desde su origen de las principales responsabilidades del Jefe de la 
Administración Pública. Otro camino, un poco más discutible, es que siguiendo 
el ejemplo ele otros países latinoamericanos, se podría dedicar un Capítulo 
independiente de los tres Poderes de Ja Uruón al Ministerio Público Federal, pero 
ello sería por igual, una forma artüicial o forzada de desligarlo del Ejecutivo. Al 
respecto, Juventino V. Castro comenta lo siguiente: 

"Es nuestru opinión que la Independencia ubsolutu del Ministerio l'úbllco de todo poder, 
cun ser un ideal bello en verdad, es una teoríu Insostenible. La fuerza Incontrastable que 
tiene el Ministerio Público en sus manos ( ... ) le daría, dentro de esa Independencia, una 
categoría prlvilegladn en grndo extremo, que fácilmente llegnrin al abuso."'"' 

Tal vez reubicar todo el apartado A del artículo 102 constitucional sería 
mucho pedir, pero sí consideramos fundamental eliminar el cuarto y el último 
párrafos de dicha disposición, pues el Consejero Jurídico ni forma parte del 
Poder Judicial ní se confunde como antaño en el mismo fundonario que preside 
el Millisterio Público. 

De manera simultánea, proponemos transferir la prev1s1on del consejo 
jurídil'o para Ja Administración Pública y el Presidente al urtículo 90 de nuestra 
Constitución Política Federnl, dotando al funcionario encargado de desarrollar 
tal actividad de las cualidades necesarias para que como abogado del Presidente 
de la Repúblirn, lo representara en todos los casos en que por su especial 
naturaleza legal fuere nt•cesario, y como ya lo apuntamos, consideramos 

tM CASTUO, Juvcntlno, U Ministerio P1íhflco en fitéxicu, 74 cdiciún, Editorial Porrúa, Mé.xico, t 9HO, púJHna 'l·I. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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pertinente dotarlo de la facultad de representar a la Federaciún en todos 
aquellos asuntos en que ésta fuese parte, para lo cual habría que otorgarle la 
personería jurídica necesaria, siendo por lo tanto indispensable la intervención 
en su nombramiento por parte del Senado de la República a propuesta del 
Presidente, de manera análoga al nombramiento del Procurador General de la 
República, quien en adelante presidiría al Ministerio Público de la Federaciím, 
suprimiendo en lo sucesivo la denominaciún de Procuraduría General de la 
República para esta Institución. 

En relación a nuestros comentarios, en el debate de la Cámara de 
Diputados relativo a la Iniciativa de reforma a la LOAPF citada anteriormente se 
señaló lo siguiente: · 

"( ... ) en este decreto se recogen con fidelidad los propósitos de aquella trascendental 
reforma de l!J!l4. 

lJlchu modtrlcaclón a la Constitución General de la República ( ... ) tuvo entre otros, el 
objetivo de privilegiar la íunclón del Procurador General de la República en su calidad de 
titular del Ministerio Público de la Federación, la cual exlge plena responsabllldad en el 
cumplimiento de la ley y un alto grado de autonomia para alcanzar los fines de procurar 
justicia a favor de cada persona y de la sociedad en su cortjunto. 

En el lenguaje coloquial el Consejero Juridlco acrúa ciertamente como abogado de la 
nación, en la medida en que ésta pura los efectos del derecho Internacional, está 
representada por el titular del Ejecutivo Federal ( ... )" 167 

"SI bien es cierto que apoyamos la creación de la Consejeria Jurídica, queremos mencionar 
que nos parece Insuficiente. 

El Ministerio i'úblico nace como Instrumento para la persecución del delito ante los 
tribunales, en calidad de agente del Interés social ( ... ) su misión es la de velar por el 
estricto cumplimiento de la ley, depositarla de los Intereses de la sociedad. Su 
íunclonamiento como organismo especializado resulta Imprescindible para· la buena 
administración de justicia. 

El Procurador General de la República, como Jefe del Ministerio Público Federal y éste 
como representante social, debe cumplir realmente con ese cometido y dejar de seguir 
representando al Ejecutivo Federal en algunos casos ( ... ) 

( ... ) huremos nuestros señalamientos de lo que consideramos debe ser modificado para 
que exista una real procuración e lmpartlclón de justicia y se acote la función de 
Ministerio Público a su ejercicio de representación social. 

Si ya rue creada la rtgura de Consejero Juridlco en el articulo 102 constitucional, es 
Indispensable ahora que cumpla con su función y represente, en todos los casos, a las 
secretarias de Estado }' al Ejecutivo Federal. Además queremos proponer que sea materia 

"'DIARIO IJE LOS IJEllATES DE LA C..Í.MAllA IJE Dll'llTADOS, Año 11, No. 5, de 2G de Marzo de l 99G; en uso 
de In palabra diputado lor¡:e Elrnin Moreno Collado del Partido llevolucionarin lnslituclonal. 
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de discusión en otra sesión, denominar a la figura de Consejería Jurídica como abogado 
general del Ejccutivo,"1fiA 

El representante de otro grupo parlamentario ugregó a lo anterior el 
punto de vista de los legisladores de su fracción, en los siguientes términos: 

"( ... ) el i'rocurador General de la Repúbllca tenía tres atribuciones fundamentales: una, ser 
el titular del Ministerio Público Federal otra (sic), ser el representante legal de la 
Federación y la última, el ser Consejero Jurídico del Gobierno. 

A nosotros nos parece que una reforma de fondo hubiera sido que efectivamente el 
Procurador General de la República quedara como exclustrn titular del l\ltnisterio Público 
Federal )' que por otro lado, lo dijimos en su momento, se creara una dependencia, algo 
así, similar a lo que sería una especie de abogado general, que tuviera In representación 
legal de la Federación y el consejo juridico del Gobierno. Sin embargo, en la reforma de 
1 !J!l..¡ sólo se modificó la Constitución quitándole al procurador la atribución de ser 
Consejero Jurídico del Gobierno. 

( ... ) Igualmente creemos que en su momento, el Procurador General de la República debe 
de ser solamente el titular del l\lintsterio Público Federal )' la representación legal de la 
Federación que todmfo ll' otorga el púrrufn cuarto al artículo i ll2 constitucional, que en 
un momento determinado tenemos que legislar para modiíicarlo, porque el l\ltnlsterio 
Público Federal cumple altas tareas que la nación exige ( ... ) Y esas facultades que la 
Constitución le da al Ministerio Público Federal, exige de un esfuerzo total, completo, de 
100% de la institución del Ministerio Público Federal y de su titular ... "' .. 

El Senado de la República en nada enriqueció el dictamen y debate de su 
colegisladora para reformar la LOAPF y tampoco se pronunció al respecto de las 
funciones de representación de la Federación a pesar de ser esta Cámara la que 
representa el Pacto Federal, de hecho en el Diario de los Debates se registra una 
aparente uputía del Senado respecto a esta reforma legal, lo cual advertimos en 
la siguiente cita correspondiente al dictamen elaborado en comisiones: 

"A las Comisiones Unidas de Gobernación Primera Sección y de Estudios Legislativos 
Cuarta Sección, fue turnada para su estudio y dictamen la minuta de la H. Cámara de 
Diputados relatl\'a al proyecto de Decreto que reforma y adiciona di\'ersas disposiciones 
ele la Ley Orgánica ele la Administración Pública Federal. 

( ... ) Analil:ados los textos propuestos en la inkiuttva, y en las modificaciones y textos 
propuestos por la Colegisladora, estas comisiones comparten los criterios expresados en 
el nue1·0 texto que se aprobó por la plenaria de la Cámara de Diputados ... ""º 

,., IJIAl!IO IJE LOS IJEl!ATES IJE L.\ CÁMARA DE l>ll'UT . .\LJOS, Año 11, No. 5, de 2G de marzo de 1996; en uso 
de la palabra diputado Crlsótoro Lauro Sulldo Almada, no se precisa la fracción parlamentaria que 
rcprcscntu. 
"~ ldcm; en uso de In palabra diputado Leonel Godo)' Rangcl del l'nrttdo de la Revolución Dcmocrállca. 
'"DIARIO IJE LOS DEBATES l>EL SENADO DEL·\ llEl'(JllUCA, Número 7, de 1° de abril de 1 mm. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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De igual manera, en el Pleno de la Cámara Revisora aconteci6 lo siguiente: 

"La transformaclém de la realidad social y el atenlmil'nto de nuevas Ideas y la 
confrontación de ésta, (sic) \'IUl dando origen a nuevas formas de organización de Ja 
administración pública; modificaciones y adecuaciones, que por otrn p¡1rte, algunas veces 
logran resolver añejas controversias. 
( ... ) Se precisa en esta Intervención la reforma del apartado A del artículo 102 de Ja 
Constitución; porque en l'lla el ConstitU)•ente Permunenll', da solución al problema 
jurídico administrativo por muchos años anuli.wdo r dlscut ido del conflicto de Intereses 
que se planteaba en términos del precepto reformado. 
( ... ) Pura no caer en n•petlciones inútiles, baste decir que esta reforma da origen y se 
traduce en la creación por mandato constitucional de 111 Consejería Juridlcu del Gobierno 
Federal. 
( ... ) Es por lo que sólo me resta pedirles a ustedes señoras y señores Senadores, 
respetuosamente, previo su unállsis y discusión, su aprobación para dicha Iniciativa. 
Muchas graclus. (Aplausos)"'" 

"· El C. !'residente: En virtud de que no hay oradores registrados para la discusión de este 
dlctumen, con fundumento en el articulo 13.¡ del Reglamento para el Gobierno Interior, 
proceda la Secretaria u recoger lu votación nominal en lo general y en lo particular, en un 
solo acto . 
... (Se recoge la \'otución) 
- El C. Senetarlo Morales Flores: Señor Presidente, se emitieron noventa y cinco votos en 
pro y uno en contra. 
- El C. Presidente: Aprobudo el Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
Pusa al E;jecutivo de lu unión para sus efectos constitucionales. Continúe la Secretaría. 
- La C. Senadora lrma Consuelo Serrano Castro Domlnguez (Desdee -sic- su escaño). ¿Me 
permitiría subir para decir unas palabras, señor Presidente'/ 
- El C. !'residente: Con mucho gusto Senadora. De acuerdo con el articulo 102, cinco 
minutos. 
INTERVENCIÓN 
- La C. Senudoru lrma Consuelo Serrano Castro Domlnguez: Muchísimas gracias. Es nada 
más para suplicar a la Cámara de Senadores que por favor, aunque sea un resumen lo más 
simple o simplificado, sería bueno que nos pasaran a todos los Senadores. 
Es Imposible que todos \'olemos en masa sin saber ni de qué se trata. Yo no tengo ningún 
antecedente, por ejemplo de esta interesante votación que acaban de pasar. Entonces yo 
creo que por lo menos se debería hacer alguna postura para que nosotras o nosotros 
pudiéramos saber por que decimos si o decimos no. 
( ... )No podemos estur aquí, nada más votando y calentando nuestro lugar( ... ) tenemos que 
tener conciencia cada uno de nosotros, porque estamos votando sí o no. 
( ... ) Yo les suplicarla, que por In menos u mi, si es que a los demás no les interesa, se me 
concediera leer un resumen muy escueto de lo que tengo que votar. Muchísimas gracias 
señor !'residente."'" 

A pesur del prcntrio t rabujo legislutivo de discusión en la cámara revisora, 
en donde por cierto formó purte de lu Comisión Dictaminadora el actual 

111 DIAt!IO DE LOS DEllATES DEL SENADO DE LA REPÚBLICA, Número 8, de 1° de abril de 1996; en uso de la 
palabru senador Esteban Maqueo Coral para fundamentnr el dictamen. 
•n ldem. 
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Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal Lic. Juan de Dios Castro Lozano, lo que 
podemos advertir es que por lo menos entre los diputados existía desde 
entonces la inquietud ele que a la nueva dependencia que se creara para dar 
consejo jurítlko se le dotara además ele las fncultacles de representación antes 
aludidas, inqtúetud que compartimos en el presente capítulo. 

Para cristalizar las reformas propuestas en este apartado y siendo que 
desde l!J!lü se percibió la necesidad de crear una Institución parl'Cida a un 
Abogado General, que tuviera a su cargo tanto la asesoría jurídica al F.,jecutivo 
como la representación de la Federación, proponemos la supresión de dil'hu 
!'acuitad ele representación, prevista en el párrafo cuarto del artículo 10<! 
apartado A, así como la eliminación del último párrafo dt• tal dispositivo, cuya 
redacciím reformada quedaría de la siguiente manera: 

"Articulo 102. 

A La ley organizará el Ministerio Público de la Federación, cuyos funcionarios serán nombrados y 
removidos por el Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva. El Ministerio Público de la Federación 
estará presidido por un Procurador General de la República, designado por el Titular del Ejecutivo 
Federal con ratificación del Senado o, en sus recesos, de la Comisión Permanente. Para ser 
Procurador se requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento: tener por lo menos treinta y cinco 
años cumplidos el día de la designación; contar, con antigüedad mínima de diez años, con título 
profesional de licenciado en derecho; gozar de buena reputación, y no haber sido condenado por 
delito doloso. El procurador podrá ser removido libremente por el Ejecutivo. 

Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la persecución, ante los tribunales. de todos los 
delitos del orden federal; y, por lo mismo, a él le correspondP.rii solicitar las órdenes de 
aprehensión contra los inculpados; buscar y presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad 
de éstos; hacer que los juicios se sigan con toda regularidad para que la administración de justicia 
sea pronta y expedita: pedir la aplicación de las penas e Intervenir en todos los negocios que la ley 
determine. 

El Procurador General de la República intervendrá personalmente en las controversias y acciones 
a que se refiere el articulo 105 de esta Constitución. 

En todos los demás casos en que deba intervenir el Ministerio Público de la Federación el 
Procurador General lo hará por si o por medio de sus agentes. 

El Procurador General de la República y sus agentes, serán responsables de toda falta, omisión o 
violación a la ley en que incurran con motivo de sus funciones." 
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2. EL ARTÍCULO 90 CONSTITUCIONAL. 

De numera complementaria a la reforma propuesta en Ju sección anterior, 
se tendría que modificar el artículo !JO de nuestra Constitución Federal, el cual 
se t•m·uentru ubicado t•n el Título tercero, Capítulo m "Del Poder E,jecutivo" y se 
encarga ele organizar Ja Administración Pública Federal, considerando la 
existencia de las clependent'ias que tendrá el jefe ele la Administración para el 
despacho de los asuntos que la ley le encomienda. En su texto vigente tul 
dispositivo constitucional establece lo siguiente: 

. ..\rticulo 90. La . ..\dministrución l'úbllcu Federal será centralizada y puraestatal conf'nrme a 
In Ley Orgánlca que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden 
adminlstrntirn de la Federación que esturán u cargo de lus Secretarías de Estado r 
1Jepartm1wntos .\dministrntlrns y definirá las buses generales de creación de las entidades 
puraestatalcs )' lu intcncndún del l;jccutivo F<'derul en su operución. 

Las !eres determinarán las relaciones entr<' lus entidades paraestataies y el l;jecuth·o 
Federal, o entre éstas y las Secretarías de Estado )' Departumentos Administrativos. 

En el capítulo tercero del presente trabajo se analizó este precepto 
constitucional, advirtiendo los supuestos que podemos obtener al 
desmenuzarlo, e identificamos que este artículo prevé Ja existencia de dos 
clases de depenclenciac; del Ejecutivo Federal: las Secretarías de Estado y los 
Departamentos Administrativos. Con Ja modificación que proponemos a Jos 
artículos 102 y !JO se removería el último párrafo del primero de ellos para 
integrarlo al segundo, considerando así al Abogado General como otro auxiliar 
del Poder Ejecutivo Federal, diferente a las otras dos clases de órganos del 
Ejecutivo, funcionario que asumiría además, como facultad personal, la 
representación ele Ja Federación en los asuntos en que esta fuese parte, lo cual 
no es nada nuevo en cuanto a las atribuciones del Ejecutivo Federal, pues ante 
la comunidad internacional el representante de la Federaciím es el propio 
Presidente de la República, quien de esta manera ejercería esa representación 
por conducto ele un funcionario especializado en asuntos jurídicos. 

De lo anterior, resultaría para este precepto constitucional la siguiente 
redacción: 

"Articulo 90. La Administración Públlcu Federal será centrallzudu y paraestutal conl"orme u 
la Ley Orgúnica que cxpidu el Congreso, que distribuirá los nl'gnclos del orden 
udministrativo de lu Federación que esturún ü cargo de las Secretarías de Estudo y 
Depurtamentus Administrativos y definirá lüs buses generales de creación de lus entidades 
parnestatulcs )'la inter\'enclón del i;jecutl\'n Fl'derul en su operación. 
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Habrá además un Abogado General de la Nación nombrado por el titular del Ejecutivo Federal con 
aprobación del Senado, o en sus recesos por la Comisión Permanente, quien tendrá a su cargo la 
representación de los Intereses de la Federación en todos aquellos asuntos en que fuese parte y 
que estará al frente de la dependencia encargada por la ley de la función de consejerla en materia 
jurldlca del Poder Ejecutivo Federal. 

Las '"Y"s l1"tl!rrninarim las rl!!ucioncs entre las entidades paraestatales y el Ejecutivo 
Federal, o entre estas y las Secretarias de Estado, Departamentos Administrativos y el 
Abogado General de la Nación." 

Con la mocliJical'iém ocurren tres cosas, la primera es que se atribuiría un 
nombre apropiado parn el funcionario que estuviera al frente de la dependencia 
del ejenltivo fl~deral que se crearía para desarrollar la urtividad legal de la 
Administración Pública Federal, la cual debiera ser una SL'l'n~taría de Estado, 
corno es que nosotros lo proponemos; pero independientemente de encontrarse 
al frente ele esa dependencia, el Abogado General ejercería por si mismo, o por 
conducto dt• delegados, la representación de los inlereses de la Federución en 
los negocios en que ésta sea parte, es decir tendría ¡Jersonería jurídica propia, 
desligándose de esos menesteres a la Secretaría que estuviera bajo su mando 
inmedialu, la cual únicamente se encargaría del trabajo de asesoría legal y 
gestión de los asuntos jurídicos de Ja Administración Pública Federal y en 
ningím momento figuraría esa dependencia como representante de la 
Federación. 

En segundo lugar, se logra mantener Ja previsión a nivel constitucional del 
consejo jurídico al Presidente a cargo de un funcionario ubicado dentro del 
Poder Ejeculivo, lo cual terminaría con la inapropiada ubicación constitucional 
actual. 

Por úllimo, con esta reforma se abre la posibilidad de que en la legislación 
secundaria se regule por igual, sin necesidad de crear analogías como ocurre 
aclualmente, a la dependencia encargada del trabajo técnico jurídico, que por 
no llamarse en lo sucesivo Consejería, quedaría comprendida automáticamente 
en todas las referencias hechas por las leyes a las Secretarías de Estado. 

Respecto al nombramiento del Abogado General, se justifica. la 
participación de la Cámara ele St•nudores en virtud de que pura re¡Jresentar a la 
Fecleradim, éste funcionario debe estar legitimado por el órgano que representa 
al Pacto Federal, siendo deseable que la propuesta de nombramiento que hiciera 
el Presiden le de la República recayera en un inminente jurista reconocido por la 
comunidad jurídica nacional, tanto profesional como académica. A nuestro 
paren•r, rt•sultu innecesario que en ht Constitución Federal se prevean los 
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requisitos que debe reunir pura su nombramiento este funcionario, situación 
que debe dejarse a la ley secundaria. 

3. LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL. 

Derivado ele las reformas constitucionales anteriormente propuestas, se 
tendría que ajustar la ley reglamentaria del artículo !JO, de manera que incluyera 
a la dependencia del ejeculivo que se propone crear, sus facultades como 
Secretaría ele Estado y las f¡ll"ultacles del Abogado General de la Nación en su 
carácter ele representante legal en los asuntos de su competencia. 

De esta manera se tendrían que reformar o adicionar los siguientes 
artículos, mismos que anotamos en su texto vigente y en el texto propuesto 
después ele su modificación: · · 

• 1°, reforma, suprimiendo la referencia hecha a la Consejería Juríclica del 
Ejecutivo Federal. · · 

"Articulo 1 º·· La presente ley establece las bases de organización de la administración 
pública federal, centralizada >' puraestatal. 

La Presidencia de la República, las Secretarías de Estado, los Departamentos 
Administratl\'os y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, integran la Administración 
Pública Centralizada.( ... )" 

(Refonna) "Articulo 1°.· La presente ley establece las bases de organización de la administración 
pública federal, centrallzada y paraestatal. 

La Presidencia de la República, las Secretarias de Estado y los Departamentos Administrativos, 
integran la Administración Pública Centralizada. ( ... )" 

• <!" l'rurdím Ill, reforma, eliminando dicha fracción. 

"Articulo ;!".· En el ej1•rcicio de sus atribuciones y para el despacho de los negocios del 
orden administrati\'o encomendados al Poder Ejecutivo de la Unión, habrá las siguientes 
d1•pendencias de la .-\dministraciún Pública Centralizada: 
l. Sl'tTl'ltirías de Estndo; 
11. Departmnentos Administrativos, y 
111. Consl',jeria Jurídica." 

(Reforma) "Articulo 2º.· En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los negocios del 
orden administrativo encomendados al Poder Ejecutivo de la Unión, habré las siguientes 
dependencias en la Administración Pública Centralizada: 
l. Secretarias de Estado, y 
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11. Departamentos Administrativos." 

• -!º, reforma, sustituyendo el texto actual para introducir la figura del 
Abogado General de la Nación. 

"Articulo -1°.- La funciím de consejero jurídico, prevista en el Apartado A del articulo 102 
de la Constituclím Política de los Estados Unidos Mexicanos, estarít a cargo de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. Al frente de la Consejería Jurídica habrít un 
Consejero que dependerá directamente del Presidente de la República, y será nombrado y 
remm·ido libremente por éste. 

Para ser Consejero Jurídico se deben cumplir los mismos requisitos que para ser 
Procurador General de la República . 

. -\ la Consejería Jurídica del t;lecutlvo Federal le serán aplicables las disposiciones sobre 
presupuesto, contabilidad )' ¡:asto público federal, asi como las demás que rl¡:en a las 
dependencias del Ejecutivo Federal. En el re¡:lamento Interior de la Consejería se 
determinarán las atribuciones de las unidades administrutivas, así como la forma de 
cubrir las ausencias y delegar facultades." 

(Reforma) "Artículo 4°.- El Abogado General de la Nación, previsto por el segundo párrafo del 
articulo 90 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, estará al frente de la 
dependencia encargada de la función de consejería en materia jurldica del Poder Ejecutivo Federal 
y de manera personal tendrá la representación de la Federación en los asuntos en que ésta sea 
parte, sin perjuicio de las demás facultades que la ley le encomiende. 

Para el nombramiento del Abogado General de la Nación, el Presidente de ta República propondrá 
al Senado, o en sus recesos a la Comisión Permanente, a un distinguido jurista que reunirá los 
mismos requisitos que para ser Procurador General de la República, pudiendo ser removido del 
cargo libremente por el propio Presidente de la República. 

El Abogado General de la Nación tendrá el mismo rango y jerarquia que los Secretarios de Estado 
y los Jefes de Departamento Administrativo en el despacho de sus funciones como titular de la 
dependencia encargada de dar consejo al Ejecutivo Federal." 

• Ci", adición, para incluir al Abogado General de la Nación en la lista de 
funcionarios que acuerdan la suspensión de garantías. 

"Articulo G".- Para los efectos del articulo 2!J ele la Constftuclím l'olitlca de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Presidente de la República acordará con todos los Secretarios de 
Estado, los Jefes de Departamentos Administrativos )' el Procurador General de la 
República." 

(Reforma) "Articulo 6°.- Para los efectos del articulo 29 de la Constitución Polllica de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Presidente de ta República acordará con todos los Secretarios de Estado, los 
Jefes de Departamentos Administrativos. el Procurador General de la República y el Abogado 
General de la Nación." 

TRSlS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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• l.t, adición, para hacer la excepción de la dependencia encargada del 
consejo jurídico al Titlllar ·del J;jecutivo Federal, respecto de la cual se 
encontrará al frente él Abogado General de la Nación y no un Secretario de 
Estado. · · 

"Articulo 14.· Al rrente de cada Secretaria habrá un Secretario de Eslado, quien para el 
despacho de los asuntos de su compelencia, se auxiliará por los subsecretarios, oficial 
mayor, directores, subdirectores, jeíes y subjeíes de departamento, oíicina, sección y 
mesa, y por los demás runcionarios que establezca el re¡¡lamento interior respecti\'o y 
otras disposiciones le¡¡ales. 

En los Juicios de amparo, el l'residente de la República podrá ser representado por el 
titular de la dependencia a que corresponda el asunto, según la distribución de 
competencias. Los recursos administrativos promo\'ldos contra actos de los Secretarios de 
Estado serán resueltos dentro del ámbito de su Secretaría en los términos de los 
ordenamientos legales aplicubles." 

(l{eíorma) "Articulo 14.· Al frente de cada Secretaría habrá un Secretnrlo de Estndo, a 
excepción de la dependencia que preside el Abogndo General de la Nación, quienes pura el 
despacho de los asuntos de su competencia, se auxiliarán por los subsecretarios, oficial 
mayor, directores, subdirectores, jeíes y subjeícs de departamento, oficina, sección y 
mesa, y por los demás íunclonarios que establezca el re¡¡lamento Interior respecU\'o y 
otras disposiciones legales. 

En los juicios de amparo, el Presidente de la República será represcnlado por el Abogado 
General de la Nación, en coordinación con el titular de la dependencia a que corresponda 
el asunto, según la distribución de competencias; las dependencias deberán proporcionar 
todn la Información requerida por el Abogado General para el eficaz cumplimienlo de sus 
atribuciones. Los recursos administrativos promO\;dos contra actos de los Secretarios de 
Eslado serán resueltos dentro del ámbito de su Secretaria en los términos de los 
ordenamientos legales aplicables." 

• 23, reforma, para sustituir la expres10n "Secretarios y Jefes ele 
Departamentos" por la de "titulares de las dependencias", toda vez que así se 
contemplaría también al Abogado General, cuyo puesto no se denomina 
Secretario de Estado, aun y cuando tenga igual jerarquía dentro de las 
dependencias del Ejt•t:Utivo. 

"Articulo 23.· Los Secretarlos de Estado y los Jefes de los llep•1rtamentos Admlnlstratl\'os, 
una \'ez abierto el periodo de sesiones ordinarias, darán cuenla al Con)lreso de la Unión 
del estado que 11unrden sus res¡Jectlnis ramos }' deberán iníormar, además, cuando 
cualquiera de las Cámaras los cite en los casos en que se discuta una ley o se estudie un 
ne¡¡oclo concerniente a sus actividades. Esta última obligación será l'Xtensl\'U a los 
directores de los or¡¡anismos descenlrali1.ados y de las emprl'sas de participación estatal 
mayoritaria." 

(Reforma) "23.· Los lilulares de las dependencias del Ejecutivo Federal, una vez abierto el periodo 
de sesiones ordinarias, darén cuenta al Congreso de la Unión del estado que guarden sus 
respectivos ramos y deberán infonnar, ademés, cuando cualquiera de las Cámaras los cite en los 
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casos en que se discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus actividades. Esta 
última obligación será extensiva a los directores de los organismos descentrali~ados y de las 
empresas de participación estatal mayoritaria." 

• :lCi, reforma, para agregar a la lista ele Secretarías de Estado, en 
sust il udím de la Consejería Jurídica, a lu Secretaría Jurídica del Ejecutivo Federal. 

".-\rticulo :rn.- Para el despacho de los asuntos del orden adminlstratfl·o, el Poder l;jccutivo 
dl' la Unión contará con las siguientes dependencias: 
Secretaría de Gobernacíim. 
Sl•cretaría de Relaciones Exteriores. 
Sl'<Tl'taria dt• 'J Defensa Nacional. 
Secretaría dt• ~larina. 
Secretaría de Seguridad Pública. 
Secn,taría ele Hacienda y Crédito Público. 
Secretaria ele Desarrollo Social. 
Senetaria cll' ~kclio Ambiente y Recursos Naturales, 
Secretaría di• Energía. 
Secretaria de Economía. 
Secretaria ele Agricultura, Ganadería, IJcsarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
Secretaria ele Comunlcuclones y Transportes. 
Secretaria ele Contruloría y Desarrollo .-\dminlstrutl\'o, 
SecrC'taria di• Edun1cíim Pública. 
Sl'cretaria ele Salud. 
Secretaria del Trabajo y l're\·lslón Social. 
Secretaria ele la Reforma .-\grarla. 
Secretaria de Turismo. 
Conse.Jeria Jurídica del Ejecutirn Federal." 

(Reforma) "Articulo 26.- Para el despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder 
Ejecutivo de la Unión contará con las siguientes dependencias: 
Secretarla de Gobernación. 
Secretaria de Relaciones Exteriores. 
Secretarla de la Defensa Nacional. 
Secretaria de Marina. 
Secretaría de Seguridad Pública. 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
Secretaria de Desarrollo Social. 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
Secretaria de Energia. 
Secretaria de Economia. 
Secretarla de Agricultura, Ganaderia, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 
Secretaría de Educación Pública. 
Secretaría de Salud. 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
Secretaría de la Reforma Agraria. 
Secretaría de Turismo. 
Secretaria Jurídica del Ejecutivo Federal." 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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• -l:I, reforma, para adecuar la denominación de la nueva dependencia e 
incluir cambios en las J'rncciones Il (agregar las iniciativas de reformas 
constitucionales y adecuar el nombre de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal), VII y X (suprimirlas de las facultades de la dependencia, por ser 
facultad es propias del Abogado General, desvinculado de su carácter de titular 
de la Secn•taría Jurídica), introduciendo en la fracción V una nueva facultad y 
recorriendo el resto de las fracciones. 

".-\rticulo ·t:l.- .·\ la Consl'jeria Jurídica del E,lecutlrn Federal corresponde el despacho de 
los asuntos siguientes: 
1.- llar apu)'o técnico juridlrn al Prl'sidente de la República en todos aquellos asuntos que 
Í'stl' I<• <•nrnmil'ndl'; 
11.- Someter a consideración ) , en su caso, firma del Presidente de la República todos los 
pro)'l'ctos dl' iniciatints dt• il'yes >' decrl'tos que Sl' presenten al Congreso de la Unión o a 
una de sus Cúmarns, asi como a la Asamblea de Represl'ntantes dl'l !Jistrito Federal, y 
darle opiniún sohrt• dichos proyl'ctos; 
111.· llar opinión al Prl'sidl'ntl' dl' la República sobrl' los proyectos de tratados a celebrar 
con otros p¡1is1•s y organismos Internacionales; 
I\'.· Rl'\·isar los pro)'l'ctos de reglamentos, dl'cretos, acul'rdus, nombramientos, 
rl'soluciom•s prl'sidl'nciales y demás instrumentos de carácter jurídico, a erecto de 
soml'tl'rlos u consideración y, en su caso, Firma del !'residente de la República; 
V.- Prl'star as<•soríu jurídica cuando el Prl'sidl'ntl' dl' la República asi lo acuerde, en 
asuntos l'n qul' inter\'l'ngan varias dependencias dl' la Administración Pública Federal, así 
como l'n los prl'\'istos en l'I articulo 2!.l constitucional; 
VI.- Coordinar los programas dl' normatividad jurídica de la Administración Pública 
fl'deral qul' apruebe l'i Presidente de la República y procurar la congruencia de los 
crit<•rios jurídicos de las dl'pendenclas y entidades; 
\'11.- Presidir la Comisión de Estudios Jurídicos del Gobierno Fl'derul, intl'grada por los 
rl'sponsabll's dl' las unidades de asuntos jurídicos de cada dl'pendencla de la 
Administraciim Pública Federal, la que tendrit por objeto la coordinación en materia 
jurídica de las depl'ndl'ncias y entidades dl' la Administración Pública Federal. El 
Consejero Jurídico podrit opinar previamente sobrl' l'I nombramil'nto y, en su caso, 
solicitar la rl'moción de los titulares de las unidades encargadas cid apoyo Jurídico de las 
dl'penclencias y l'ntidad1•s de la .-\dministracii>n Pública Fedl'ral; 
VIII.· Participar, junto con las demás dependencias competent<'s, en la actualización y 
slmpli!kacii>n del ordl'n normatirn jurídico; 
I:'\.- Prestar ¡¡poro y asesoría en materia técnico jurídica a las entidades federatl\•as que lo 
soliciten, sin 1)l'rjuicio dl' la competencia de otras dependencias; 
.\.- l!l'prl'scntar al l'rl'sidentl' de la República, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y 
contrll\usias a qul' Sl' reílere l'l artículo 103 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos ~kxicanos, así como en los demás juicios en que el titular del l;jecutlvo Federal 
lnt<•rwnga rnn cuitlquier carácter. La representación a que se refiere esta fracción 
comprende l'i dl'sahogo ele tocio tipo de pruebas, y 
.\l.· Lus dcmits que ll' atribuyan l'Xpresamente las ll'Yl'S y reglamentos." 

(Reforma) ".-\rtículo -n.- A la Secretaria jurídica del f;jecutivo Federal corresponde el 
despacho d<• los asuntos siguientes: 
1.- llar apn)'º ti•cnit'o jurídico al l'resídente de la l!epública en todos aquellos asuntos que 
ést<' le l'ncoml<•nde; 
11.- Someter a consideración y, en su caso, flnna del Presidente de la República todos los 
proyectos de iniciativas de reforma constitucional, leyes y decretos que se presenten al Congreso 
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de la Unión o a una de sus Cámaras, asl como a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 
darle opinión sobre dichos proyectos; 
111.- Dar opinión al Presidente de la República sobre los proyectos de tratados a celebrar 
con otros puíses y organismos internacionales; 
IV.- l{e\'lsar los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos, nombramientos, 
resoluciones presidenciales y demás instrumentos de carácter jurídico, a efecto de 
someterlos a considcrución }',en su caso, firma del Presidente de la República; 
V.- Proponer al titular del Ejecutivo Federal los proyectos de iniciativas cuya formulación no sea 
exclusiva de alguna dependencia o entidad de la Administración Pública Federal; 
VI.- Prest ar asesona Jundica cuando el Presidente de la l!cpúhlica asl lo acuerde, en 
asuntos en que lntervcng¡m \'arias dependencias de la Administrucl(m Pública Federal, así 
como en los pn•\'istos en t•l articulo ;rn constitucional; 
\'11.- CourdinHr lo' progrnmas dt• nornwti\id<td juriclirn dt• J,1 \dministral'iún Pública 
l·ederul que apruebe el !'residente de la Repúhlica y procur.ir la l'Ongruencia de los 
criterios Jurídicos de las dependencias r entidades; 
VIII.- Participar, junto con las demás dependem:lus compt•tentes, en la nctuallzaclón }' 
simplificación del orden normatl\'o Jundico; 
l.'\.- Prestar apo}'O y asesoría en materia t&cnico jurídica u lus entidudes federatl\'as que lo 
soliciten, sin perjuicio de lu competencia de otras dependencias; 
X.- Solicitar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal toda la 
información que le resulte indispensable para el adecuado desarrollo de sus funciones, y 
.'\(,- Las demits que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos." 

• .t.t, adición, para insertar en tal dispositivo actualmente derogado las 
facultades propias del Abogado General de Ja Nación, conform{mdose un nuevo 
capítulo en lu LOAPF. 

(Adición) "Articulo 44.- Al Abogado General de la Nación, corresponde el despacho de los asuntos 
siguientes: 

l. Fungir como titular de la dependencia encargada de la consejerla en materia jurldlca al 
Poder Ejecutivo Federal, sometiendo a consideración del Presidente de la República los 
asuntos que a la misma le asigna la ley; 

11. Presidir la Comisión de Estudios Jurídicos del Gobierno Federal, integrada por los 
responsables de las unidades de asuntos jurídicos de cada dependencia de la 
Administración Pública Federal, la que tendrá por objeto la coordinación en materia jurldlca 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

El Abogado General de la Nación podrá opinar previamente sobre el nombramiento y, en 
su caso, solicitar la remoción de los titulares de las unidades encargadas del apoyo jurídico 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

111. Representar al Presidente de la República en las acciones y controversias a que se refiere 
el ar11culo 105 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. asl como en 
los demás juicios en que el titular del Ejecutivo Federal intervenga con cualquier carácter. 
La representación a que se refiere esta fracción comprende el desahogo de todo tipo de 
pruebas; 

IV. Intervenir en los casos previstos por el artículo 29 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 
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V. Autorizar con su fiITTla los convenios que la dependencia a su cargo celebre con otras 
dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, asi como los convenios 
que suscriba con las entidades federativas o gobiernos munlclpales, en asuntos de su 
competencia; 

VI. Representar a la Federación en todos los negocios en que fuese parte, cuando se afecten 
sus intereses patrimoniales o tenga interés jurídico, así como en los casos de los 
diplomáticos y los cónsules generales, y 

VII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes." 

• Capílulo Il, rl'f'orma, para ujustar la dl'nominaC'ión dl' l'Sfl' Capítulo 
suprimiendo Ju rcl'erencüt hl'drn a la Consejería Jurídicu del Ejecutivo Fedl'ral. 

"CAPÍTULO 11 
DE LA COMPETENCIA DE L~S SECRETARÍAS DE ESTADO, OEl'ARTAMENTOS 

ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERÍA JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL" 

(Reforma) 
"CAPITULO 11 

DE LA COMPETENCIA DE LAS SECRETARIAs DE ESTADO Y LOS DEPARTAMENTOS 
ADl\llNISTRA TIVOS" . . 

• Capítulo m, adición, para introducir en la LOAPF un nuevo Cápüüio qúe 
prevenga las facultades propias del Abogado General de la Nriéión y que; como 
vimos lineas atrás, únicamente comprendería al artículo 44 actualmente 
derogado. 

(Adición) 
"CAPITULO 111 

DE LAS FACULTADES DEL ABOGADO GENERAL DEL~ NACIÓN" 

En términos generales la reforma a la ley reglamentaria del articulo 90 
const il udonal t ocuría los mismos urt ículos que se reformaron en l 99!i para 
crear a la Consejería Jurídica con algunas novedades que se han propuesto, 
siendo necesario analizar otras diversas disposiciones relacionadas con la 
clependl'ncia que se propone crear y con la actual Consejería. 
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4. OTRAS DISPOSICIONES RELACIONADAS CON LA CONSEJERÍA JURÍDICA 
DEL EJECUTIVO FEDERAL. 

A) EL TÍTULO CUARTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El Título Cuarto de nuestra Ley Fundamental Sl' denomina l~n su texto 
vigente "De las responsabilidades de los servidores públicos", no obstante tal 
disposición ha siclo reformada recientemente tal y como aparece publicado en el 
Diario Oficial ele la Federación de 1-l ele junio de 2002, en el Decreto por el que 
se mocllflca la denominación del Título Cuarto para quedar de la siguiente 
forma: "De las responsabilidades de los servidores públicos y patrimonial del 
Estado.", pero que conforme a la disposición transitoria entrará en vigor hasta 
el 111 de enero ele 2005.173 

Dentro del Título en comento se definen quienes son considerados como 
servidores públicos, para lo cual el artículo 108 establece lo siguiente: 

.-\rticulo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Titulo se 
reputarán como senidores públicos a ... los funcionarios y empleados, y, en general, a toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 
.-\dmlnlstraclón Pública Federal ... quienes serán responsables por los actos u omisiones en 
que Incurran en el desempeño de sus respectivas funciones ( ... ) 

En la determinación constitucional untes transcrita se encuadra 
perfectamente la figura del actual Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal, así 
como la del funcionario que se propone crear en este capítulo, esto es, el 
Abogado General de la Nación, por lo que sería responsable de tocios los actos u 
omisiones en que incurriere en el desempeño de su función pública. 

Por lo m1terior no habría necesidad ele modificar el texto de este precepto 
constitucional con motivo de la reforma que se propone y aún en el caso del 
actual funcionario encargado del consejo jurídico al Presidente no escapa a la 
reglamentación hecha por la norma Suprema en su artículo 108. 

Por su parte, el artículo 110 de la Constitución enumera a los funcionarios 
que pueden ser sujetos de juicio politico, lo anterior en los siguientes términos: 

"' "TRANSITOIUO (JNICO. El presente Decreto entrará en vigor el tº de enero del segundo ¡¡ño siguiente al 
de su p11bllcacií111 en el /Ji11rio Oficial de la Federación ... " 

TESIS CON 
FALLb_ DE ORIGEN 

--~~~~~~~~~~-•~e__ -...._ 
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Articulo l 1 O. l'odrán ser sujetos de juicio político los senadorns y diputados al Congreso 
de la Unlím, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los consejeros de 
la Judicatura Federal, los secretarlos de despacho, los jefes de departamento 
admlnlstratln>, los dlputudos a la Asamblea del Distrito Federal, el Jeft• de Gobierno del 
Distrito Federal, el Procurador General de la República, el l'rncurador General de Justicia 
del Distrito Federal, los magistrados de circuito y Jueces de distrito, lns muglstrados y 
jueces del fuero común del Distrito Federal, los consejeros de la judicatura del Distrito 
Federal, el consejero presidente, los consejeros electorales y el secretario ejecutivo del 
Instituto Federal Electoral, los magistrados del Tribunal Electoral, los directores generales 
y sus cqulrnlentes de los organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos públicos. 

Los gobernadores de los estados, diputados locales, magistrados de los tribunales 
superiores de Justicia locales y, en su caso, los miembros de los consejos de las 
judicaturas locales, sólo podrán ser sujetos de juicio político en los términos de este titulo 
por violaciones graves a esta Constitución y a las leyes federales que de ella emanen, así 
como por el manejo indebido de fondos y recursos federales, pero en este caso la 
resolución será únicamente declarati1·a y se comunlcurá a las legislaturas locales para que, 
en ejercicio de sus atribuciones, procedan como corresponda. 

Las sanciones consistirán en la destitución del sen·idor público y en su Inhabilitación para 
desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el 
servicio público. 

1';1ra la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, la Cámara de Diputados 
procederá a la acusación respectiva unte la Cámara de Senadores, previa declaración de la 
mayoria absoluta del número de los miembros presentes en sesión de aquella Cámara, 
después de haber sustanciado el procedimiento respectivo y con audiencia del inculpado. 

Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en jurado de sentencia, 
aplicará la sanción correspondiente mediante resolución de las dos terceras partes de los 
miembros presentes en sesión, una l'eZ practicadas las diligencias correspondientes y con 
audiencia del acusado. 

Las declaraciones y resoluciones de las cámaras de Diputados >' Senadores son 
Inatacables. 

A nuestro juicio, en esta lista de funcionarios se debería incluir tanto al 
actual Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal o, de considerarse favorable 
nuestra propuesta de crear al Abogado General de la Nación, debiera señalarse 
expresamente su sujeción al juicio político, pues al no ser estrictamente un 
Secretario de Estado, podría escapar a la disposición constitucional antes citada, 
lo cual también acontece con el actual funcionario encargado del consejo 
jurídico al Presidente de la República, pues no se enumera en la lista de 
empleados del Estado que puedan ser sujetos de este procedimiento. 

Por lo que hace a los procedimientos penales y civiles en contra de 
funcionarios públicos, el artículo 11 L constitucional determina lo siguiente: 
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Artículo 1 1 1. Para proceder penalmente contra los diputados y senadores al Congreso de 
la Unión, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los secretarlos 
de despacho, los jefes de departamento administrativo, los diputados a la Asamblea del 
Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del l>lstrlto Federal, el Procurador General de la 
República y el Procurador General de justicia del Olstrito Federal, asi como el consejero 
presidente y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados 
declarará por mayoria absoluta de sus miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a 
proceder contra el Inculpado. 

SI la resolución de la Cámara ruese negati\'a, se suspenderá todo procedimiento ulterior, 
pero ello no será obstáculo para que la Imputación por la comisión del delito continúe su 
curso, cuando el Inculpado haya concluido el ejercicio de su encargo, pues la misma no 
prejuzga los fundamentos de la Imputación. 

SI la Cámara declara que hu lugar a proceder, el sujeto quedará a disposición de las 
autoridades competentes para que actúen con arreglo a la ley. 

Por lo que toca al Presidente de la República, sólo habrá lugar a acusarlo ante la Cámara 
de Senadores en los términos del artículo 11 O. En este supuesto, la Cámara de Senadores 
resol\'erá con base en la legislación penal aplicable. 

l'ara poder proceder penalmente por delitos federales contra los gobernadores de los 
estados, diputados locales, magistrados de los tribunales superiores de justicia de los 
estados y, en su caso, los miembros de los consejos de las judicaturas locales, se seguirá 
el mismo procedimiento establecido en este articulo, pero en este supuesto, la declaración 
de procedencia será para el efecto de que se comunique a las legislaturas locales, para que 
en ejercicio de sus atribuciones procedan como corresponda. 

Las declaraciones y resoluciones de las cámaras de Diputados o Senadores son 
Inatacables. 

El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder contra el Inculpado será separarlo 
de su encargo en tanto esté sujeto a proceso penal. Si éste culmina en sentencia 
absolutoria el inculpado podrá reasumir su función. Si la sentencia fuese condenatoria y 
se trata de un delito cometido durante el ejercicio de su encargo, no se concederá al reo la 
gracia del indulto. 

En demandas del orden cMI que se entablen contra cualquier ser.1dor público no se 
requerirá declaración de procedencia. 

Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en la legislación penal y 
tratándose de delitos por cuya comisión el autor obtenga un beneficio económico o cause 
daños o perjuicios patrimoniales, deberán graduarse de acuerdo con el lucro obtenido y 
con la necesidad de satisfacer los daños y perjuicios causados por su conducta Ilícita. 

Las sanciones económicas no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o 
de los daños o perjuicios causados. 

Al incluirse tunto ul Consejero Jurídico como al Abogudo Generul de la 
Nación, en su caso, en la enumeruciím de funcionarios que hacen las 
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disposiciones constitucionales anteriores, no habría la menor duda de su 
responsabilidad penal o· .civil respecto de sus acciones, razón por la que 
debieran ser incluidos en ambos preceptos. 

B) EL ARTÍCULO 29 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL. 

Por lo que hace al artículo 2!J constitucional, éste se encuentra ubicado 
clL•ntro de la llamada parte dogmática de la Constitución Política de nuestro 
país, sección que consagra las principales garantías reconocidas por nuestra Ley 
Fundamental, y establece lo siguiente: 

.. \rticulo ;w. En los casos de Invasión, perturbación gra\'e de la paz pública, o de cualquier 
otro que ponga u la sociedad en gra\'I~ peligro o conllkto, solamente el Presidente de los 
Estudos Unidos ~lexicanos, de acuerdo con los titulares de las Secretarías de Estado, los 
IJe¡rnrtamenlos Admlnistrali\'os y la J>rocuraduria General de la República y con 
aprobación del Congreso de la Unión, y, en los recesos de éste, de la Comisión 
Permanente, podrá suspender en todo el país o en lugar determinado las garantías que 
fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fiicilmente a la sltUitciím; pero deberá hacerlo 
por un tiempo limltitdo, por medio de prevenciones generales y sin que la suspensión se 
contraiga a determinado indi\iduo. Si la suspensión tuviese lugar hullándose el Congreso 
reunido, éste concederá las autorizaciones que estime necesarias para que el EJccutivo 
haga frente a la situación, pero si se verificase en tiempo de receso, se convocará sin 
demora ul Congreso para que las acuerde. 

Este precepto de nuestra Constitución Federal, conforme a las reformas 
que proponemos, no se vería en la necesidad de ser modificado para incluir de 
manera expresa la participación del Abogado General de la Nación, pues en su 
carácter de titular de una Secretaría de Estado ya tendría participación en el 
acuerdo parn suspender garantías, aclemús de que la ley secundaria lo facultaría 
para intervenir en tal evento. Por otra parte, consideramos que se debiera 
sustituir la referencia hecha a la Procuraduría General de la República por la de 
Ministerio Público de la Federaciém, por ser mús compatible con la función que 
desempeñaría como representante social. En el caso de la Consejería Jurídica 
del I;jecutivo Federal tal y como existe hoy en día, de tocias formas se debería 
adicionar dkho artículo para incluir al Consejero Jurídico, pues anteriormente 
se consideraba que el Procurador desempeñaba en el acuerdo previsto por el 29 
constitucional la funciún de asesor legal del Presidente de la República, y por la 
imprecisión de su actual clenominaciém no participaría en el acuerdo. 
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CI LEY FEDERAi. DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

La ley a que se refiere Ja presente sección ha sido objeto de una reforma 
que la ha convertido en una legislación a la que se le segregó la previsión 
referente a las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, al 
crearse una legislación específica en dicha materia, a saber la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de Jos Servidores Públicos (DOF 
13/Ill/2002). 

La primera de estas leyes prevé en su artículo 2° lo siguiente: 

Articulo 2.- Son sujetos de esta le)', los servidores públicos mencionados en el pitrrafo 
primero y lercero del artículo 108 conslltucional y todus aquellas personas que manejen o 
apliquen recursos económicos federales. 

Como señalúbamos con anterioridad en el artículo 108 constitucional se 
puede encuadrar perfectamente al actual Consejero Jurídico, por ser un 
funcionario que desempeña un cargo dentro de la Administración Pública 
Federal. No obstante, para sujetarlo a las disposiciones aplicables en materia de 
juicio político previstas en la ley en comento, primero se debe indicar con 
claridad su sujeción a este procedimiento en el artículo 110 constitucional, pues 
estrictamente hablando no está incluido como sujeto de juicio político. 

Por lo que hace a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, dicho ordenamiento previene en sus artículos l 0 y 2° lo 
siguiente: 

"Arliculo 1.- Esla ley tiene por objeto reglamenlar el Tílulo Cuarto de la Constitución 
Polílica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de: 

l. Los sujetos de responsabilidad administrativa en el servicio público: 
11. Las obligaclone:, en el servicio público; 
111. Lus responsabilidudes y sanciones administrativas en el ser\'lclo público: 
IV. Lus autoridades competentes y el procedimiento pura aplicar dichas sanciones, y 
V. El registro patrimonial de los ser\'idores públicos." 

"..\rlículo 2.- Son sujetos de esta ley los servidores públicos federales mencionados en el 
párrafo primero del articulo 108 consti111clonal, y ladas aquellas personas que manejen o 
apliquen recursos públicos federales." 

De los artículos transcritos, observamos que definitivamente el Abogado 
General de la Nación quedaría incluido entre los fundonarios de la 
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Administración Pública Federal a los que les sería aplicable este cuerpo legal, 
razón por la que no habría necesidad de reformar tales disposiciones. 

D) OTRAS DISPOSICIONES. 

Como corolario paru revisar el régimen jurídico que sería aplicable para la 
dependencia propuesta en este capítulo, repasaremos en lo conducente la 
sujeción ele- la nueva Secretaría ele Estado y del funcionario titular de la misma a 
diversos dispositivos legales. 

• Los artículos 92 y 93 de la Constitución Federal. 

El texto vigente del artículo 92 constitucional establece lo siguiente: 

Articulo !l::!. Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente deberán 
estur firmados por el Secretarlo de Estado o Jefe de lJepartumento Admlnlstrutl\'O a que el 
usunto corresponda, }' sin este requisito no serán obedecidos. 

Ante nueslru propuesta ele reforma, el Abogado General no tendría 
propiamente la denominación de Secretario de Estado, a pesar de estar al frente 
ele una Secretaría y tener administrativamente el mismo rango que tales 
funcionarios. El hecho de que el Abogado General no autorizara con su firma los 
reglmnentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente podría tener idénticos 
efectos que en el caso de los Secretarios y Jefes ele Departamento, pues la 
vinculaciém que se da entre tal funcionario y el Presiclentt• tiene en esos casos el 
mismo alcance que con el resto de los auxiliares en los asuntos de carácter 
administrutivo, puesto que con su firma se responsabiliza de todos los asuntos 
en que el Presidente le da intervención en cuestiones de orden técnico legal, 
siendo a nuestro parecer innecesario reformar este precepto constitucional. 

Por su parte el artículo 93 de la CPEUM seüala lo siguiente: 

Artículo !B. Los Secretarlos del Despacho )' los Jcíes de los Departamentos 
Administrutivos, luego que esté abierto el periodo de sesiones ordinarias, darán cuenta al 
Congreso del Estudo que guarden sus respectivos ramos. 

Cualquiera de las Cámaras podrá citar a los secretarios de estado, al l'rocurador General 
de la Repúblicu, a los jefes de los departamentos administrativos, así como a los 
directores )' administradores de los organismos descentruli;!:ados Federales o de las 
empresas de participación estatal mayoritaria, para que informen cuando se discuta una 
le)' o se estudie un negocio concerniente a sus respectivos ramos o actividades. 
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Las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus miembros, tratándose de los diputados, 
y de la mitad, si se trata de los senadores, llenen la facultad de integrar comisiones para 
ln\'estigar l'i funcionamiento de dichos organismos descentralizados }' empresas de 
particlpaciún estatal ma1•oritarla. Los resultados de las investigaciones se harán del 
conocimiento del l;jecutivo Federal. 

En razón a que el informe ante el Congreso de la Unión respecto al estado 
que guardan los ramos de la Administración Pública Federal es una especie de 
evalmu:ión a los altos funcionarios del Ejecutivo, consideramos importante que 
se induya en la lista ele obligados a comparecer ante los representantes 
populares al Abogado General de ht Nal'ión, inmediatamente después de la 
mención hecha del Procurador General de la República. De igual modo, sería 
positivo que cuando se discutiera una iniciativa de reforma constitucional o de 
ley, ¡metiera invitarse al Abogado General de la Nación para que despejara las 
duelas que surgieran durante el proceso legislativo, en virtud de estar a su cargo 
el trabajo de revisión de todos los proyectos de iniciativas de la Administración 
Pública. 

El Consejero Jurídico actualmente se sustrae de la obligación de rendir 
cuentas ante el Congreso del estado que guarda su respectivo ramo, y tal cosa 
ocurre por el solo hecho de no ser Secretaría de Estado la dependencia que 
preside, razón por la cual él como titular no se llama Secretario. 

• Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

La Ley que organiza la estructura y funciones de la Procuraduría General 
de la República establece en sus artículos l 0 y 2º lo siguiente: 

Articulo 1 .· Esta le)' tiene por objeto organizar la Procuraduría General de la República, 
ubicada en el ámbito del l'oder Ejecuti,·o Federal, para el despacho de los asuntos que al 
Ministerio Público de la Federación )' n su titular, el Procurador General de la República, 
les atribu1•en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, éste ordenamiento 
)' demás disposiciones aplicables. 

Articulo ;!,- Corresponde al Ministerio Público de la Federación: 
l. \'lgllur lu obser\'ancia de la constitucionalidad y legalidad en el ámbito de su 

competencia, sin perjuicio de las atribuciones que legalmente correspondan a otras 
autoridades Jurisdiccionales o administrativas; 

11. Promo\'er la pronta, expedita )'debida procuración e impart1ción de justicia; 
111. \'dar por el respeto de los derechos humanos en la esfera de su competencia; 
I\', lnter\'enir ante lus autoridades judiciales en todos los negocios en que la Federación 

sea parte, cuando se afecten sus Intereses patrimoniales o tenga interés jurídico, asf 
como en los casos de los diplomúticus y cónsules generales; 

V. Perseguir los delitos del orden federal; 
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VI. Intervenir en el Sistema Nacional de l'laneación Democrática, en lo que hace a las 
materias de su competencia; 

VII. Participar en el Sistema Nacional de Seguridad Pública de conformidad con lo 
establecido en la Ley General que establece las bases de coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad l'úbllca, éste ordenamiento y demás disposiciones aplicables; 

VIII. l><tr cumplimiento a las leyes así como a los Tratados y Acuerdos internacionales en 
los que se pre\'ea la intervención del Gobierno Federal en asuntos concernientes a 
las atribuciones de la Institución )'con la Intervención que, en su Ci1so, corresponda 
a las dependencias de la Administración Pública Federal; 

IX. Representar al Gobierno Federal en la celebración de convenios de colaboración a 
que se refiere el artkulo 1 1 !l de la Constitución Política de los l:stados Unidos 
Mexicanos; 

X. Con\'enir con las autoridades competentes de lus entidades federativas sobre 
materias del úmbito de su competencia, y 

XI. Las demás que las leyes determinen. 

De las anteriores facultadt~s. nuestra propuesta derivaría en retirarle a la 
Procuraduría las previstas por las fracciones IV y IX, en virtud de referirse a 
asuntos que considerumos deben ser de la competencia del Abogado General de 
la Nación, o en específico y por lo que respecta a la fracción IX, se podría 
reformar para evitar la referencia a la representación del Gobierno Federal a la 
par ele Ja respectiva reforma al artículo 119 constitucional. 

En lo conducente, el artículo 119 de la CPEUM a que se refiere la fracción 
IX del numeral antes transcrito establece lo siguiente: 

Articulo 11 !J. Los Poderes de la Unión llenen el deber de proteger a los Estados contra 
tuda invasión u defensa exterior. 
En cada caso de sublevación u transtorno Interior, les prestarán Igual protección, siempre 
que sean excitados por la Legislatura del Estado o por su E',jecutlvo, si aquélla no estuviere 
reunida. 
Cada Estado )' el Distrito Federal están obligados a entregar sin demora a los indiciados, 
procesados o sentenciados, así como a practicar el ase¡.,•11ramiento y entrega de objetos, 
instrumentos u productos del delito, atendiendo a la autoridad de cualquier otra entidad 
federativa que los requiera. Estas diligencias se practicarán, con intervención de las 
respectivas prucurudurias generales de justicia, en los términos de los convenios de 
colaboración que, al efecto, celebren las entidades federativas. Para los mismos dnes los 
Estados )' el Distrito Federal, podrán celebrar convenios de colaboración con el Gobierno 
Federal, quien actuará a través de la Procuraduría General de la República.( ... ) 

Por su parte el articulo 7 de Ja Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Ja Repúblicu establece lo que comprende Ja representación ele la Federación, lo 
cual también tendría que ser transferido como facultades del Abogado General 
de la Nución en las disposiciones reglamentarias respectivas. 
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• Ley de Amparo. 

La vigente ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales 
considera en sus artículos 9 y HJ lo siguiente: 

Articulo !J.- Las personas morales otkiales podrim ocurrir en demanda de wnparo, por 
conducto de los funcionarios o representantes que designen las leyes, cuando el acto o la 
ley que se reclame afecte los intereses patrimoniales de aquellas. 
Las personas morales oficiales estarán exentas de prestar las garantías que en esta ley se 
cxlgl! a las purres. 

Articulo 1 !J.- Las autoridades responsables no pueden ser representadas en el Juicio de 
amparo, pero si podrán, por medio de simple oficio, acreditar delegados que concurran a 
las audiencias para el efecto de que en ellas rindan pruebas, aleguen y hagan 
promociones. 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el presidente de la república podrá ser 
representado en todos los tramites establecidos por esta ley, en los términos que 
Jetermlne el propio ejecutivo federal por el conducto del procurador general de la 
república, por los secretarlos de estado y jefes de departamento administrativo a c1ulenes 
en cuda caso corresponda el asunto, según la distribución de competencias establecidas 
en la ley orgánica de la administración publica federal. 
En estos casos y en los juicios de amparo promovidos contra los titulares de las propias 
dependencias del ejecutivo de la unión, estos podrán ser suplidos por los funcionarios a 
quienes otorguen esa atribución los reglamentos Interiores que se expidan conforme la 
citada ley orgánicu. 
En los amparos relativos a los asuntos que correspondan a la procuraduría general de la 
república, su titular podrá también representar al presidente de los estados unidos 
mexicanos, y ser suplido por Jos funcionarios a quienes otor!,'Ue esta atribución el 
reglamento de Ja ley orgánica de dicha procuraduría. 

De los preceptos anteriores, observamos que se encuentran legitimadas 
para interponer la acción ele amparo las Dependencias y Entidades del Ejecutivo 
Federal, cuando el acto reclamado afecte sus intereses patrimoniales, asimismo 
la posibilidad de que el Presidente de la República sea representado en todos 
los trámites establecidos por la legislación de Amparo por conducto del 
Procurador General ele la República o por los Secretarios de Estado y Jefes de 
Departamento, bajo cuya competencia se encuentre el asunto de que se trata. 

Por las consideraciones vertidas a lo largo del presente capítulo, 
consideramos necesario reformar el artículo l!J de la Ley de Amparo, en virtud 
de que sería mús conveniente confiar en el Abogado General de la Nación la 
representación en jukio del Presidente de la República y cll' tocios los demús 
funcionarios y sus dependencias o entidades, en virtud de que sería el 
representante ele la federación y, por lo tanto, se encargaría de cuidar ele los 
intereses patrimoniales del Estado que se encontraren en litigio, eliminúndose 
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así la duda acerca de la participación del Ministerio Público de la Federación en 
todos los jtúcios de Amparo. · · 

Cabe selialar que en calidad de representante de la Federación, el 
Abogado General también litigaría a nombre de los otr(JS dos poderes, 
precisamente en el caso de que su patrimonio se viera afectado. Juventino 
Castro seliala al respecto lo siguiente: 

"En efecto, el l'rocurador cuando litiga 11 nombre dl! la Federación, no solo atiende las 
demandas y lus acciones del EJecutlvo Federal, sino también del l'oder Legislativo y del 
Judicial. Estos dos últimos no cuentan en su organlzuclim y en su estructura con un 
representante para los casos en que sean demandados, o convenga que actúen como 
demandantes, sino que se apersonan bajo la inter\'ención dd Procurador General, quien 
tiene la person111ldad suficiente para inter\'enir en esos casos. 

Todo esto es así porque la Federación inclu}'e a las tres ramas del l'oder l'úbllco, y resulta 
por lo tanto lógico que quien tiene la atribución extienda ésta a todo aquel litigio en que ta 
Federación pudiera verse afectada.""' 

Del mismo modo, el Abogado General de la Nación debería estar facultado 
para intervenir en los procedimientos que actualmente están a cargo del 
Procurador. 

• Ley Reglamentaria de las fracciones y 11 del artículo 105 
constitucional. 

La ley a que se refiere la presente sección, reglamenta las disposiciones de 
la Constitución Federal referentes a las controversias constitucionales, siendo 
que el artículo constitucional establece lo siguiente: 

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

l. De las controversias constitucionales que, con excepción de fas que se refieren a la 
materia electoral, se susciten entre: 

11) La Federación y un Estado o el Distrito Federal; 
b) La Federación y un municipio; 
c) El Poder EJecutlvo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de 

éste o, en su cuso, In Comisión l'ermunente, sean como órganos federales o del 
Distrito Federal; 

d) Un Estado y otro; 
e) Un Estado y el Distrito Federal; 

'" CASTllO, Juvcntlno, /.11 l'rornr11c/ó11 dc /11.f11slll'1111'cdcr11I, Edltnrlnl l'nrrún, México, l!l9J, páginas t8G y 
187. 
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f) El l>istrllo Federal y un municipio; 
¡.:) Dos municipios y diversos Estados; 
h) Dos Poderes de un mismo Estado, sobre la constitucionalidad· de sus actos o 

disposiciones generales; 
1) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constltuclnnulidad ·de sus actos o 

disposiciones ¡.:enerales; . 
jl Un Estado y un municipio de otro Estudo sobre la constitucionalidad de sus actos o 

disposiciones ¡.:cm•rales; }' 
k) llos ór¡.:anos de ¡.:obierno del Distrilo Federal, sobre la constltucionulidad de sus 

actos o dls¡mslciones generales. 

~il'mpn• qui• las contro\·ersias \'ersen sobre disposiciones generales de los Estados o de los 
munidpios impugnados por In Federación, de los munil'lpios impugm1dos por los Estados, 
o 1•11 los nisos a que se refieren los incisos c), h) y k) anteriores, )' la resolución de la 
Suprema Corte de Justicia las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales 
cuando hubiera sido aprobada por una maroria de por lo menos ocho votos. 

En los demús casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos 
únicamente respecto ele las partes en la controversia. 

11. De las acciones de lnconstltucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

Las acciones de lnconstituclonalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 

a) El equirnlente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, en contra de leyes federales o del Distrito 
Federal expedidas por el Congreso de la Unión; 

b) El equlrnlente al treinta y tres por ciento de los Integrantes del Sem1do, en contra de 
leyl!s federales o del Distrito Federal expedidas por el Congreso de la Unión o de 
tratados Internacionales celebrados por el Estado Mexicano; 

c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, estatal 
y del lJlstrlto Federal, as! como de tratados Internacionales celebrados por el Estado 
~lexicano; 

d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los Integrantes de alguno de los órganos 
leglslalivos estatales, en contra de le)'es expedidas por el propio órgano; 

e) El equi\'alente al treinta y tres por ciento de los Integrantes de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, en contra de leyes expedidas por la propia 
Asamblea, )' 

f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Federal clectoral, por conducto 
de sus dirlgenclas nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los 
partidos políticos con registro estatal, a tra\'Í!S de sus dirlgencias, exclusivamente en 
contra de leyes electorales expedidas por el órgano leglslatl\'O del Estado que les 
otorgó el registro. 

La única ,·ia para plantear la no conformidad de las leyes electorales a la Constitución es 
la pn•\'lsta 1•n este articulo. 

Las lc)•es electorales federal y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos 
nownta ellas antes de que Inicie el proceso electoral en que \'aran a aplicarse, }' durante el 
mismo no podrá haber modificaciones legales fundamentales. 
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l.us resoluciones de la Supremil Corte de Justicia sólo podrán declarar la Invalidez de las 
normus impugnadas, siempre que íueren aprobadas por una mayoría de cuando menos 
ocho 1·otos. 

111. ( ... ) 

Por su parte la ley reglamentaria del dispositivo constitucional antes 
t runscrit o t•st ahlece t•n sus art írulos 4° y 11 lo siguiente: 

..\lfflCULO -lo. Las r<•soluciones deberán notlíicarse al dla siguiente al en que se hubiesen 
pronunciado, m<•dimll<' publicaciím en lista y por oíicio entregado en el domicilio de las 
partes, por romluclo del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de 
recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por 1·ía telegráfica. 
Lus notlíicaciones al l'residente de los Estados Unidos Mexicanos se entenderán con el 
secrelario de estado o jeíe de departamento adminlstratll'o a quienes l'Orresponda el 
usunto, o l'On 1•1 Consejero Juridlco del Gobierno, considerando las competencias 
eslablecidas en iu ley, Lus partes podrán designar a una o varias personas para oír 
notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 

ARTICULO 11. 1:.1 actor, el demandado y, en su niso, el tercero interesado deberán 
compurecer u juicio por conducto de los íunclonarlos que, en términos de las normus <1ue 
los rigen, estén fucultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quil'n 
compureLl'a a juicio gola de la representación legal y cuenta con la capacidad para 
huccrlo, sal\'!> prueba en contrnrio. En las controversias constitucionales no se admitirá 
ningunu forma di1·ersa de representuclím a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, 
por medio de ol"icio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias r en ellas rindan pruebas, formulen alegatos)' promuel'an los 
incidentes y recursos pre\'istos en esta ley. El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
será representado por el secretario de estado, por el jefe del departamento adminlslratfl•o 
o por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio !'residente, y 
considerando para tales efectos las competencias establcl'idas en la ley. El acrcditamiento 
de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos 
pre1·istos en las lei•cs o reglamentos interiores que correspondan. 

Dt• los artículos citados, vemos que actualmente la representación del 
E;jecutivo Federal puede hacerse indistintamente por cualquiera de los 
Secretarios de Estado, en razón ele la distribución ele competencias que hace la 
ley respectiva, pero consideramos que la representación debe recaer siempre en 
el Abogado General, quien debe estar facultado para solicitar la información 
necesaria ele las diferentes dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal para desarrollar tocias las facultades inherentes a su función 
legal. 

Por lo que hace al Procurador General de la República, la Ley 
Reglamentaria del artículo 105 ele las fracciones 1 y 11 de la CPEUM establece lo 
siguiente: 

.-\RTICULO 1 O. Tendrím el carácter de parte en las cont rol'ersi.as constitucionales: 
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J. Como actor, Ja entidad, poder u úrgano que promueva la controversia; 
11. Como demandado, la entidad, poder u úrgano que hubiere emitido y promulgado la 

norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la contro\'ersia; 
111. Como tercero o terceros Interesados, las entidades, poderes u órganos a que se 

rel'lere la fracclim J del artículo I03 de la Constitución l'olltlca de los Estados Unidos 
Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o demandados, pudieran resultar 
afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y 

I\'. El Procurador General de la Repúblirn. 

:\l!TICULO 211. SI Jos escritos de demanda, contestación, reconvención o ampllaclim 
fueren obscuros o irregulares, el ministro Instructor prevendrá a Jos promoventes para 
que subsanen las irregularidades dentro del plazo de cinco dias. De no subsanarse las 
Irregularidades requeridas, )' si a juicio del ministro instructor la Importancia y 
trasn•ndencia del asunto Jo amerita, correrá traslado al Procurador General de la 
l!epúhlica por cinco días, y con \isla en su pedimento si lo hielen', admitirá o desechará la 
demanda dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes. 

ARTICULO lili, Salrn en Jos casos en que el i'rocurudor General de Ju República hubiere 
ejercitado la acclún, el ministro instructor le dará \'ista con el escrito y con los informes a 
que se refiere el artículo anterior, a efecto de que hasta antes de la citación para sentencia, 
formule el pedimento que corresponda. 

Las fracciones anteriormente transcritas en nada se verían afectadas con 
la reforma que se propone respecto a la figura de Abogado General de la 
Nación, puesto que es correcto que se le de intervención al Procurador General 
de la República en su carácter de titular de la Institución encargada de velar por 
el estricto apego a la Constitución y a la legalidad de los procesos, o como lo 
llama Juventino V. Castro, como opinante social calificado. 

Con el repaso que hemos hecho a las disposiciones aludidas en esta 
secciém, podemos advertir que la reforma que proponemos sería de una 
profunda trascendencia, que requeriría del intenso estudio de los distintos 
ordenamientos jurídicos nacionales y, en su momento, locales por parte de 
tocios los sectores participantes, pero en especial de los miembros del 
Constituyente Permanente para reformar la Constitución y del Congreso de la 
Unión para adecuar la legislación secundaria. 

Creemos que de contribuir al manejo de los asuntos públicos con estricto 
apcgo a la legalidad, la figura del Abogado Gcneral se justificaría en nucstro 
sistcma jurídico y administrativo. El Presidente de la República necesita contar 
con una cxcelcnte orientación lcgal para el desempeño de la función pública que 
le encomienda la población, no siendo abogado y aun siéndolo, pues al tratarse 
de una ciencia tan fértil, los conocimientos que se generan crcccn 
constantemente en ese campo del conocimiento humano. 
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El abogado del Presidente es un funcionario que tiene una enorme 
cercania inslitucional rcspeclo al propio jefe del Ejecutivo, y no súlo le orienta 
en aspectos estriclamcnte jurídicos que son su cs¡wdalidacl, sino que al contar 
con un equipo amplio de rolaborndort•s, puede incluso visualizar cuestiones ele 
política nacional en contraste rnn tocias lus disposiciones legales del país."' 

Con estos comentarios tt~rminamos el desarrollo del presente trabajo, 
remitiéndonos a la evaluaciím final que se hace en la sccciún de conclusiones 
generalt•s acerca de la Instilución que se encarga del const•jo jurídil'o ul 
Presidente ele la República. 

'" Como tcstllnonlo de la actlvldnd presidencial \'su rclnc:lón con el encargado de lons nsuntos jurídicos 
encontramos lns siguientes notns: 
11 E11 la práctica de nuestro sistema politico1 las n•formas conslitucionalcs más importantes han provenido 
formalmente del Ejecutivo Federal... 
La realidad es que las reformns constitucionales o lei:ales con mayores probabilidades de aprobación por 
el Constituyente Permanente o por d Poder Legislativo, en su c:aso, son las procedentes del Poder Ejecutivo 
Federal.. • 
... El presidente d~ In l{cpúblka, dada la amplitud dL• sus l,tcultadt•s legislativas y reglamentarias, tiene que 
monta. un aparato de apoyo, control }'juicio a travl-s de los secretarios de Estado, las procuradurías de 
Justicia ... }' la l>irccciim de Asunlos Jurídicos a fin ele nscsorarse para cuidar la calidad, juridicidad y 
oportunidad de los proyectos. Yo í.tcostumbral.M rt.•visar L'll su etapa tinal los proyectos de iniciativas de 
ley, sus características búsicas, la l•xposkiún de molivos, a veces con más profundidad, a veces con más 
detalle, pero dcscansnndo en buena parte en la l"aliticaciiln técnica y uun en el juicio político de los 
secrl'tarios de Estado, los procurudnrcs, el jl•fp dL•I lll>f }' L'll la opinión, prcpondcrantcmcntc legal, pero 
también politica, del director dl' Asunlns Juridil'os dl' la Pn•sidcncia de la República, quien fue para mí un 
colaborndor de excepcional capacidad, prolcs10nal1smo y lealtad pt•rsonal. .. 
... tuve como prcucupadim permanente l}lll' las ininath·as dL• l.t•r Pstuvicr¡m cstrictamenh.• apegadas al 
orden constitucional¡ que no hubirra violaciiln dL• narantias individuales; que existiese la máxima calidad 
tCcnica en las piezas de legislación, tanto porqUl' l'I Poder Ejcculivo cstú obligado a cuidar la 
constitucionulidad de sus actos, como por el intl•rl•s muy pragmútico ck que, aprobadas las leyes no fueran 
impugnadas por los particulares rnediantc l'I juicio de amparo y se invuliduro la norma jurídica." DE L.\ 
MADHll>, Hurtado, Miguel, '"1 lijl!rc.·icio ,JI! las li.u:11/lm/l!.\· l'rt!s1dl!n<.'ialt!s, 2• edición, Editorial Porrúa 1 México, 
1 mm, f>úglnas ·I )' 1 l. .. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA: En el Derecho Comparado encontrarnos búsicamente tres 
distintos tipos de órganos a los cuales se les encomienda la función de 
asesorur en nrnt e ria jurídica al Poder Ejecutivo Federal, los cuall•s bien 
pueden ser ya seu una De¡wnclencia adscrita directamentl' al Presidentl' ele la 
República, el Ministerio Público actuando como auxiliar de la Aclministraciím 
Federal o, finalmente, un Abogado General, quien además de proporcionar 
consejo jurídico al Presidente, representa al Estado en toda clase de asuntos 
relativos a la materia legal. Consideramos que ésta última figura es la más 
apropiada para nuestra Administración Pública, porque se trata de un 
funcionario especializado en litigio, asesoría juríclica y representación de los 
intereses de la Federación. 

SEGUNDA: Hasta 19!J-I nuestro p<ús formú parte del sistema jurídico 
que encomienda al Ministerio Público Federal la función de dar consejo legal 
al Presidente de la República ademús ele su función de Representante Social, 
lo cual fue corregido por el Poder Legislativo en ese año aprovechando la 
oportunídad creada por la iniciativa presidencial en materia de procuraciím y 
administración de justicia, retirándole al Procurador General de la República 
el carúcter de Consejero Jurídico del Presidente para asignarle esa facultad a 
un funcionario especializado, terminando así con una históril'a discusión en 
torno a la imparcialidad e independencia técnica que la Institución encargada 
del Ministerio Público debe observar en su actuaciún respecto del titular del 
Poder Ejecutivo. 

TERCERA: La decisión del Constituyente Permanente en torno a la 
separación ele las funciones de consejo jurídico al Presidente ele la República 
y las ele Ministerio Público Federal fue muy importante, pues respondió a la 
inquietud de buena parte de la comunidad jurídica nacional de mejorar la 
actuación del Procurador General de la República como titular de la 
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lnstituciÍln encargada de procurar justicia, pero desafortunadamente dicho 
cambio no se realizó de manera integral, pues se dejó de lado la posibilidad 
de encomendarle al Ministerio Público Federal exclusivamente la persecución 
de los delitos, la vigilancia de la legalidad y del debido desarrollo de los 
procesos, sin distraerlo en otras actividades que en esencia no le 
corresponden a esta Institución, como es la representación de la Federación 
en los negocios en CJUe ésta tenga algún interés jurídico. 

CUARTA: El Consejero Jurídico del Ejemtivo Fcclt•ral como nuevo 
funcionario dentro ele la administradón centralizada dl'l país, cumplió con la 
finalidad que se persiguió con la reforma constitucional dt• 199-l y la 
subsecuente a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 19!JG 
para institucionalizar en una dependencia especüica las funciones de apoyo y 
asistencia jurídica, lo anterior pese a la serie de incongruencias térnicas que 
se perciben desde la propia iniciativa presidencial para crearla como lo es la 
denominación del titular y de la dependencia C)Ue preside, su imprecisa 
naturaleza jurídica y su inacabada transformación en un Abogado General 
para la Administración Pública. 

QUINTA: Es muy importante cuidar que al efectuarse reformas a 
nuestra Constitución Federal, se identifiquen apropiadamente los dispositivos 
que reglamentan la materia específica que se está reformando, pues en el 
caso del consejo jurídico al gobierno, si bien históricamente se había previsto 
tal función en el artículo 102 constitucional, los legisladores debieron haber 
previsto que con la reforma de l !J9-l y al determinar que sería una 
dependencia del Poder Ejecutivo prevista por la ley correspondiente la que 
realizaría esa actividad, lo correcto era ubicar a esa disposición en el artículo 
que organiza a la Administración Pública Federal, esto es el !JO constitucional, 
que adicionalmente se encuentra en el capítulo referente al Poder Ejecutivo. 
Lo anterior debe quedar plasmado debidamente en nuestra Ley Fundamental 
como una rectificación al trabajo legislativo realizado en l !J!l-l. 

SEXTA: Consideramos que cualquier esfuerzo para hacer que las 
dependencias ele la Aclministraciím Pública actúen con estricto apego a 
derecho, para que sus actos estén revestidos ele una técnica jurídica 
apropiada, y para que se logren legislaciones modernas, congruentes, ágiles y, 
en lo posible, simplificadas, debe ser atendido y apoyado, razón por la que 
creemos que en el Presupuesto ele Egresos ele la Ft•deraciím se debe fijar, tal y 
como ya ocurre, una partida presupuesta! para la Dependencia enrargada ele 
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la asesoría legal, pero dicha práctica debe ser acompañada con su respectiva 
rendición de cuentas, lo cual aun no está previsto en nuestra legislaciím para 
la Consejería Jurídica del I;jecutivo Federal. 

SÉPTIMA: Es necesario retirarle al Procurador General de la República 
lus facultades ele representación del gobierno federal que aun conserva y de 
igual manera la responsabilidad de representar a la Federación en los asuntos 
en que la misma es parte, para transferirlas al Abogado General de la Nación, 
funcionario que proponemos introducir en nuestro medio jurídico para que 
desempeñe, ademús, las facultades que actualmente realiza el Consejero 
Jurídico del EJecutivo Federal y algunas otras, promoviendo así que el 
Ministerio Público realice eficazmente la función de Representante Social, tan 
necesaria en nuestros días. 

OCTAVA: La creación del Abogado General de la Nación, tul y como se 
propone en el presente trabajo, quien sería titular de una Secretaria de Estado 
y que ele manera personal tendría la representación de lu Federnciím en los 
asuntos en que ésta tuviera interés jurídico, permitiría ciar congruencia a 
diversas legislaciones que aun no reconocen el término consejería o consejero 
y se haría partícipe en su actividad al Poder Legislativo, primero en su 
designación a través del Senado como representante del Pacto Federal, y 
después al rendir cuentas respecto al Estado que presupuestalmente guarda 
la dependencia a su cargo y en la discusión de las iniciativus que a tal 
Dependencia le hubiese tocado analizar previamente, lo cual enriquecería el 
trabajo legislativo. 

NOVENA: En la actualidad el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal 
tiene la facultad de opinar previamente sobre el nombramiento y, en su caso, 
solicitar la remoción de los titulares ele las unidades encargadas del apoyo 
jurídico de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, lo cual si bien en la prúctica parece necesario para lograr la unidad 
de criterios, no es del todo congruente con la naturaleza jurídica de las 
Dependencias y Entidades de la propia aclministrnción, pues éstas últimas 
tienen personalidad jurídica mientras que el Consejero y la dependencia que 
preside no la tienen, por lo que resulta necesario dotar a este funcionario de 
esa personalidad jurídica nec('saria para realizar ('Sa clase ele actos. 
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DÉCIMA: Es aecesario transformar a la actual Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal en una Dependencia de las reconocidas por el artículo 90 
constitucional y, dada la virtual desaparición de los Departamentos 
Administrativos, convertirla en una Secretaría de Estado, con el !'in de 
sujetarla a toda la legislación aplicable a esa clase de Dependencias y evitar 
así la necesidad ele aplicación ele leyes por analogía. 

DÉCIMO PRIMERA: En las Entidades Federativas ele nuestro país ha 
proliferado la inapropiada denominación de Consejería Jurídica para la 
Institución encargada de la función de asesoría legal al titular del Ejecutivo y 
sus demús amdliares, pues, inspirándose en la Dependencia existente a nivel 
federal, poco a ¡meo han sido creadas en los Estados las Consejerías Jurídicas 
Estatales y las Consejerías Jurídicas Municipales. Esta práctica debe ser 
evitada empl•zanclo por asignarle en nuestra Constitución al funcionario 
federal la naturaleza jurídica de un Abogado General de la Nación, lo que con 
toda seguridad haría que las legislaciones en los Estados se ajustaran a las 
disposiciones ele nuestra Ley Fundamental. 

DÉCIMO SEGUNDA: La permanencia del texto del artículo 102 
constitucional dentro del capítulo referente a la organización y conformación 
del Poder Judicial, en parte por razones históricas y en parte por el deseo de 
mostrar al Ministerio Público de la Federación como independiente del Poder 
Ejecutivo ele la Unión, es una situación que debe ser corregida pues, si bien 
una nueva ubicación constitucional no mejoraría por sí misma la actividad de 
la Representaciém Social, al descargarla de las funciones que no son 
inherentes al Ministerio Público como se propone en el presente trabajo, sería 
conveniente tomar al mismo tiempo una decisiún ele fondo en cuanto a la 
ubicación y facultades que en el futuro debl• tener esta Institución, pues el 
adecuado desempeño ele su facultad de procuración de justicia es un reclamo 
cada vez mayor por parte de la sociedad mexicana. 

DÉCIMO TERCERA: La Aclministrución Pública Federal se enfrenta en 
cada distinta época a nuevos problemas cuya soluciún se le encomienda a su 
Jefe máximo, el Presidente dl! la Repúblirn, quien como titular del Poder 
Ejecutivo Federal debe tomar las decisiones que orienten a su brazo ejecutor 
a resolver las necesidades sociales. Por lo anterior, y antl~ las circunstancias 
actuales de nuestro país, en las que se requiere ele una efectiva procuraciún 
de justicia por parte del Ministerio Público y de un estricto apego a las leyes 
en la actividad de los úrganos aclminist rat ivos, deberá haber una pronta 



192 

Condusloncs 

respuesta por parte del Jefe de la Administración Pública para att!nder tales 
exigencias, lo cual necesariamente se traducirá en una adecuación de las 
facultades del Procurador General de la República y de la Dependencia 
encargada ele ciar apoyo jurídico. 

DÉCIMO CUARTA: Para cristalizar las reformas propuestas en el 
presente trabajo, consideramos necesario eliminar el último párrafo del 
apartado A del artículo 102 constitucional así como su párrafo cuarto, 
referentes a la función ele consejo jurídico al gobierno y la representación de 
la Federación en tocios los negocios en que fuese parte, respectivamente, 
dejando intactos los párrafos restantes. 

DÉCIMO QUINTA: En concordancia con la reforma al artículo 102 ele 
nuestra Constit1.1ción Federal, resulta!Ía necesaria la reforma del artículo 90 
del mismo cuerpo legal, adicionándolo con un segundo párrafo que indicara 
que además ele las Secretarías de Estado y los Departamentos Administrativos 
habrá un funcionario llamado Abogado General ele la Nación, nombrado por 
el Presidente con aprobación del Senado, quien se encargaría ele representar a 
la Federación en juicio y que tendría a su cargo la dependencia encargada de 
la función ele consejería jurídica; de este modo el actual párrafo segundo se 
convertiría en tercero, básicamente con el mismo texto. 
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